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El Dr. Watson se estableció en 
Londres ya retirado de su servicio militar. 
Como no tenía trabajo decidió dejar el hotel 
donde vivía para buscar un lugar menos 
costoso. Al día siguiente de tomar dicha 
decisión, se encontró con un antiguo 
ayudante quien le comentó que conocía a 
alguien que estaba en búsqueda de un 
compañero para compartir gastos de 
vivienda. Es así que fue llevado a conocer a 
Sherlock Holmes en el laboratorio químico 
donde se encontraba trabajando. Éste, antes 
de ser siquiera presentado al Dr. Watson, les 
informó que había hallado un reactivo que 
precipitaba con la hemoglobina, el cual era el 
hallazgo más útil que se había tenido en los 
últimos años en el campo de la Medicina 
Legal, ya que constituía una prueba infalible 
para detectar manchas de sangre. Para 
demostrar su descubrimiento se clavó una 
aguja en el dedo y colocó una gota de su 
sangre en una probeta. Le agregó luego un 
litro de agua y a continuación agregó unos 
cristales blancos y unas gotas de una 
sustancia transparente, por lo que 
inmediatamente la mezcla adquirió un color 
caoba y se formó un precipitado parduzco. 
Les indicó además que ese examen era válido 
tanto si la sangre era vieja o nueva, al 
contrario del examen de los corpúsculos de 
sangre, y que superaba incluso la prueba del 
guayaco. Terminada esta presentación, 
acordaron convivir juntos en unas 
habitaciones del 221B de Baker Street.

Luego de algunos días de convivencia, 
Watson se preguntó por la profesión de su 
compañero, ya que presentaba 
conocimientos en muy distintas áreas. 
Además, notó que recibía en su domicilio a 
personajes de diferente índole, a los que 
Holmes llamaba su clientela. Una mañana, a 
raíz de un artículo en el diario, Holmes le 
reveló que era un detective asesor: ayudaba a 
los detectives oficiales y a los privados a 
continuar con una investigación que parecía 
no tener solución, siempre que le presentaran 
toda la evidencia y los detalles del caso. 

Los interrumpió la llegada de un 
mensaje del detective Gregson de Scotland 
Yard, en el que le pedía su ayuda debido a 
que en una vivienda abandonada un policía 
había hallado la puerta abierta y en la 
habitación delantera, un cuerpo de un 
hombre bien vestido. Éste tenía en uno de sus 
bolsillos una tarjeta donde se leía “Enoch J. 
Drebber, Cleveland, Ohio, USA”, no había 
señales de robo, y aunque se observaban 
manchas de sangre, el cuerpo no presentaba 
ninguna herida. Dado que no se explicaban 
cómo había llegado el cadáver allí, le 
solicitaban su colaboración inmediata.

Ambos se dirigieron en coche al sitio, 
deteniéndose a cien yardas, por lo que 
recorrieron la distancia restante a pie. 
Holmes exploró dicho tramo varias veces, 
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observando el cielo, el suelo y las casas de 
los alrededores. La casa en cuestión formaba 
parte de un grupo de cuatro viviendas 
situadas a trasmano de la carretera. Entre la 
calle y las entradas se ubicaban unos 
jardines atravesados por senderos, 
compuestos por una sustancia amarilla de 
arcilla y grava. Debido a que durante la noche 
había llovido, todo el lugar estaba cubierto de 
barro. Una vez inspeccionada la carretera, 
Holmes examinó el sendero de la casa en 
cuestión, caminando por el borde de hierba 
que lo rodeaba, ya que en él se observaban 
varias improntas de pasos. 

Ya en la vivienda, le recriminó a 
Gregson haber dejado gran cantidad de 
huellas de pisadas en la entrada, y le 
preguntó si él o Lestrade, el otro detective de 
la investigación, habían llegado en coche, a lo 
que Gregson respondió negativamente. Al 
pasar al comedor, encontraron el cadáver de 
un hombre de cuarenta y tres o cuarenta y 
cuatro años, con los ojos fijos en el techo. 
Tenía los puños cerrados, los brazos abiertos 
y las piernas trabadas una contra otra, 
extremadamente duras. Su rostro presentaba 
un gesto mezcla de odio y dolor. Estaba 
rodeado de manchas y salpicaduras de 
sangre, pero no presentaba ninguna herida, 

por lo que Holmes declaró que correspondían 
a un segundo individuo, el asesino, en caso de 
que lo hubiera. Procedió luego a examinar al 
cuerpo y sus ropas, deteniéndose a oler su 
boca y observar sus botas de charol. 
Finalizado el examen retiraron el cuerpo, pero 
al levantarlo cayó de este una alianza 
femenina. 

En una de las paredes de la habitación 
contigua el detective Lestrade halló la palabra 
rache escrita en un rojo sangriento. Holmes se 
acercó para observarla e indicó que había 
sido realizada con sangre, debido a la 
presencia de una gota que había escurrido. 
Luego procedió a examinar minuciosamente 
la habitación, ayudado de una lupa y cinta 
métrica, arrodillándose y acostándose en el 
piso de vez en cuando. En este examen 
encontró un polvo gris que guardó en un 
sobre. 

Al terminar, declaró que se trataba de 
un asesinato cometido por un hombre de un 
metro ochenta de altura, joven y vigoroso, de 
pies pequeños, que usaba botas de punta 
cuadrada y que fumaba cigarros tipo 
Trichinapoly. Había llegado al lugar con la 
víctima en un carruaje de cuatro ruedas tirado 
por un caballo con tres cascos viejos y uno 
nuevo. Probablemente era de rostro 
rubicundo y tenía largas las uñas de las 
manos. La muerte se había producido por 
veneno, y la palabra rache significaba 
venganza en alemán. Explicó seguidamente 
que el carruaje había dejado en el barro del 
camino dos surcos y pisadas de caballo, de 
las cuales una era más nítida que las demás. 
La altura la había obtenido observando las 
huellas de su paso, ya que en nueve de cada 
diez individuos la altura era proporcional al 
largo de la zancada. Además, cuando se 
escribe en la pared, la mano instintivamente 
se alarga a la altura de los ojos, y él había 
podido notar que la palabra se encontraba a 
más de seis pies del suelo. Le había sido 
posible deducir la edad porque, según él, 
quien presentaba un paso tan amplio tenía 
que poseer cierta energía. En la arcilla de la 
entrada había observado dos tipos de huellas: 
unas de botas de charol que bordeaban el 
sendero, y las de puntera cuadrada, que lo 

pasaban por encima. La marca de tabaco la 
supo al estudiar el tipo de ceniza que se 
había dejado en el lugar. La longitud de las 
uñas la dedujo al observar la leyenda, 
indicando que se había realizado con la uña 
del dedo índice untada en sangre, la cual 
había rayado el estuco de la pared. Y la 
leyenda en sí, si bien era alemana, poseía 
caligrafía algo gótica y no latina (la cual era 
propia de los alemanes). Indicó por último 
que ambos hombres habían llegado juntos; ya 
en el lugar, el de botas acharoladas 
permaneció fijo en un punto, mientras que el 
otro recorrió la habitación varias veces, 
detalle obtenido al observar el polvo del 
suelo. 

Al interrogar al oficial que llegó 
primero al lugar, éste les dijo a Holmes y a 
Watson que si bien al entrar la calle estaba 
desierta, al salir se había encontrado con un 
borracho apoyado en la reja de entrada. Este 
era un hombre alto, de rostro rojo, que luego 
había desaparecido.

Días después, el detective Gregson 
visitó a Holmes para informarle el estado de 
sus investigaciones y su teoría sobre lo 
sucedido, pero inmediatamente se les unió el 
detective Lestrade, quien informó que se 
había hallado muerto a Joseph Stangerson en 
su habitación de hotel. Según le relató a 
Holmes, lo había estado buscando para 
interrogarlo por la muerte de su compañero 
(ya que se había encontrado su nombre entre 
las cosas que llevaba Drebber encima), pero 
al llegar a la habitación notó un hilo de sangre 
que salía por debajo de la puerta. Ésta estaba 
cerrada por dentro, pero al lograr ingresar se 
encontró la ventana abierta y debajo de ella 
el cuerpo de un hombre en pijama, hecho un 
ovillo. Al moverlo se lo notó frío y con las 
extremidades rígidas, por lo que dedujo que 
había fallecido hacía tiempo, encontrándole 
también una herida de cuchillo en su costado 
izquierdo. El botones del hotel lo reconoció 
como Stangerson. En la pared encima del 
cuerpo se ubicaba la palabra rache escrita en 
sangre. Le informó además que un testigo 
había visto una escalera de mano apoyada 
contra una de las ventanas del segundo piso, 

y a un hombre que descendía de ella. Éste era 
alto, de mejillas congestionadas y estaba 
envuelto en un abrigo marrón. Encontró 
además un telegrama fechado en Cleveland 
que decía “J.H. se encuentra en Europa”, y en 
el antepecho de la ventana una caja de 
pomada con dos pastillas dentro. 

Emocionado con este último hallazgo, 
Holmes dijo que tenía casi todo el misterio 
resuelto y pidió para demostrarlo la caja con 
las pastillas. Casualmente Lestrade la llevaba 
encima, por lo que se la entregó. Éstas eran 
de color gris encerado, pequeñas, 
redondeadas y casi transparentes a trasluz, 
por lo que Watson estimó que eran solubles 
en agua. Holmes le pidió traer al perro 
moribundo que poseía su ama de llaves. 
Tomó la mitad de una de las pastillas, la 
disolvió en vino con agua y le dio el líquido al 
perro. Como no sucedía nada, repitió la 
operación con la otra y esta vez el perro murió 
apenas su lengua tocó dicho líquido. Señaló 
entonces que una de las pastillas era 
inofensiva, mientras que la otra poseía un 
veneno mortal. Ambos detectives le 
reclamaron que les revelara lo que sabía 
sobre el caso, pero Holmes prefirió callarlo 
por el momento, para no perder la pista que 
tenía sobre el asesino. 

En ese momento, un ayudante le 
informó a Holmes que ya había llegado el 
coche que estaba esperando, por lo que pidió 
que hicieran subir al cochero para que lo 
ayudara con su equipaje. Éste subió hasta la 
habitación y al agacharse para tomar las 
valijas, Holmes le colocó un par de esposas y 
anunció que había atrapado a Jefferson 
Hope, el asesino de Enoch Drebber y Joseph 
Stangerson. 

Lo llevaron a la comisaría, donde le 
tomaron declaración. En ella, Cpor ser 
responsables de la muerte de dos personas, 
Lucy Ferrier, quien había sido su prometida 
pero fue obligada a casarse con Drebber, y el 
padre de ella, John Ferrier. El problema era 
que como había pasado demasiado tiempo 
para demostrar su culpabilidad en un 
tribunal, Hope había decidido hacer justicia 

por mano propia. Es así como los había 
seguido por América y luego por Europa. 
Llegado a Londres, había conseguido trabajo 
de cochero hasta que había podido localizar 
en dónde se hospedaban los hombres que 
buscaba. 

Una noche en que perseguía a 
Drebber mientras visitaba distintos bares 
(pues era muy dado a la bebida), éste había 
salido completamente borracho y llamó a su 
coche. Aprovechando su estado, lo había 
llevado hasta la casa abandonada, donde 
había tenido que ayudarlo a caminar para que 
no se desplomara en el piso. Una vez dentro y 
a la luz de una vela, Drebber había 
reconocido a Hope, quien sacó la caja con las 
pastillas. Algunas de ellas estaban 
preparadas con un alcaloide muy fuerte, el 
que había robado de un laboratorio en el que 
había trabajado tiempo atrás, y las demás no 
poseían ningún veneno. Lo había obligado a 
tomarse una, mientras él tomaba otra, 
queriendo la Providencia que Drebber tomara 
una con el alcaloide y muriera rápidamente. 
La sangre que habían encontrado en el lugar 
era de Hope, cuya nariz no paraba de sangrar, 
y la alianza femenina había pertenecido a 
Lucy, que él había tomado de su propia mano 
el día que la velaron y desde entonces la 
había llevado encima. Les informó que no 
sabía bien por qué había escrito rache en la 
pared; tal vez para distraer a la policía con 
una pista falsa, pues tiempo atrás se había 
conocido la noticia de crímenes de 
sociedades secretas alemanas en donde los 
asesinos escribían esa misma palabra. Una 
vez que Drebber murió se retiró del lugar pero 
notó que no llevaba encima el anillo, así que 
tuvo que volver. De nuevo allí, se había 
encontrado con un policía, por lo que se había 
hecho pasar por un borracho para no 
despertar las sospechas del oficial.

Días después había logrado ingresar a 
la habitación de hotel donde se hospedaba 
Stangerson, gracias a una escalera que había 
encontrado en el exterior del edificio. Repitió 
la operación de las pastillas, pero en vez de 
tomar una, Stangerson lo atacó, así que para 
defenderse Hope le había atravesado el 

corazón de una cuchillada.

Finalizado su relato, se llevaron al 
prisionero al calabozo, y Holmes y Watson 
regresaron a Baker Street. Allí Holmes le 
relató cómo fue que pudo deducir lo que 
había sucedido: al inspeccionar el camino, 
había notado las marcas de un coche que 
había estado ahí durante la noche. Del 
sendero de entrada había obtenido las 
huellas de pisadas, separando la de los dos 
detectives de las restantes, ya que las 
primeras (producidas en una segunda 
instancia) a veces cubrían a las segundas. De 
ellas también había calculado la altura de 
quienes las habían producido; como el de las 
botas de charol era el cadáver, las otras 
huellas debían pertenecer al asesino.

Al oler la boca del cadáver, había 
detectado un olor acre, por lo que supuso que 
lo habían obligado a consumir un veneno. El 

factor obligación lo había podido detectar por 
la expresión de odio y miedo con la que había 
fallecido. En cuanto al motivo, pudo ser 
político o por una mujer. Descartó la política 
debido a que esta clase de crímenes se 
ejecutan de manera rápida. La gran cantidad 
de huellas encontradas en el suelo de la 
habitación indicaban una dilación del asunto. 
El hallazgo en la pared había confirmado sus 
sospechas respecto a que había sido por una 
mujer, y el anillo hallado lo terminó de 
confirmar. 

Como no había señales de lucha, la 
sangre del lugar debía ser de la nariz del 
homicida, quien había sufrido una gran 
excitación. Debido a la cantidad hallada, 
imaginó que debía tratarse de un hombre 
robusto, ya que a uno de complexión más 
pequeña no podría haberle quedado fuerzas 
para continuar. 

Supuso además que el conductor del 
carruaje debía ser el asesino, ya que éste no 
podría haberse arriesgado a cumplir su tarea 
en presencia de un testigo. Le reveló que 
había enviado un telegrama a Cleveland para 
averiguar sobre el pasado de Drebber; se le 
había respondido que éste había solicitado 
protección de la ley contra un antiguo rival 
amoroso, Jefferson Hope, por lo que supo que 
este último había sido el homicida. 

Y finalmente había podido obtener el 
veneno del que tanto sospechaba cuando le 
había sido informada la muerte de 
Stangerson.

Según lo relatado, hay varios puntos 
importantes en esta historia que merecen un 
análisis: la presentación del reactivo de la 
hemoglobina en el laboratorio químico, el 
estudio de la escena del crimen de Drebber, 
la demostración de la toxicidad de las 
pastillas con el perro moribundo y la 
explicación de la cadena de deducciones que 
Holmes realizó durante la investigación.

Con respecto a la prueba de detección 
de las manchas de sangre, éste es uno de los 
estudios más importantes de la 
Criminalística. No sólo porque es una de las 
evidencias que más frecuentemente se 
encuentran en una investigación criminal, 
sino porque brinda información sobre la 
identidad del homicida, la cantidad de 
involucrados que hubo en un hecho, la 
gravedad de las heridas producidas, los 
desplazamientos realizados en el lugar, etc. 
(Graells de Kempny, Oneto y Montalto de 
Mecca,1983)

El aspecto de la sangre es muy 
variable, dependiendo del soporte en el que 
se deposite o el grado de oxidación que posea 
la mancha. Incluso hay manchas que a simple 
vista pueden parecer de tejido hemático, 
como jugos, pinturas, tintas, óxidos o algunos 
alimentos. Es por eso que reviste tanta 
importancia la utilización de métodos 
orientativos que permitan descartar las 
sustancias que arrojen un resultado negativo, 
y resguardar las que brinden un resultado 
positivo para análisis posteriores. (Graells de 
Kempny, Oneto y Montalto de Mecca,1983)

Holmes dijo haber desarrollado un 
método que superaba al de guayaco y al de la 
observación de los corpúsculos sanguíneos. 
Pero, ¿de qué se tratan éstos análisis y por 
qué los consideró poco útiles? La prueba del 
guayaco se basa en el hecho de que la resina 
de esta planta se torna de un color azul 
cuando se oxida. Consiste en el uso del 
reactivo de Van Deen, que es la resina 
disuelta en alcohol etílico, que en presencia 
de una mezcla de sangre y agua oxigenada 
produce el mencionado color azul. Se la 
utilizaba como un método orientativo, pero el 
problema con esta prueba es que hay otras 
sustancias además de la sangre, como la 
saliva, la bilis o el vino tinto, que pueden 
producir resultados positivos, por lo que en la 
actualidad ha dejado de usarse. (Graells de 
Kempny, Oneto y Montalto de Mecca,1983)

La otra técnica a la que hace 
referencia Holmes requiere el uso del 
microscopio para la observación de las 

células sanguíneas. Esto no conlleva ninguna 
dificultad cuando la muestra de sangre es 
fresca, pero puede presentar problemas con 
sangre seca. La técnica consiste, en el caso 
de los glóbulos blancos, en la tinción con un 
reactivo (que va a depender del soporte en 
que se encuentre la muestra, pudiendo ser 
éste absorbente o no absorbente) para su 
fácil visualización; en el caso de los glóbulos 
rojos, se buscan círculos rojos, anucleados, 
que pueden estar aislados o agrupados. El 
problema radica, como se mencionó 
anteriormente, en que en las muestras secas 
las células se encuentras deshidratadas, por 
lo que pierden su forma, lo que dificulta la 
detección de sus características 
morfológicas. (Graells de Kempny, Oneto y 
Montalto de Mecca,1983) 

Es por eso que Holmes propuso el 
método creado por él, al cual llamó la Prueba 
de Sherlock Holmes. Según le informó a 
Watson, lo que hace dicho método es la 
precipitación de la hemoglobina a través de 
un reactivo específico. Sin embargo, es más 
probable que su método en realidad esté 
basado en la actividad de la peroxidasa del 
grupo Hemo de la hemoglobina. Cuando esta 
enzima reacciona con agua oxigenada y 
ciertos reactivos orgánicos, produce la 
aparición de una coloración que permite 
orientar sobre la posible presencia de sangre 
en la muestra de estudio. Tal es el principio 
en el que se basa la antes mencionada 
prueba del guayaco, y otras pruebas 
igualmente útiles, como la de Kastle Meyer 
(que utiliza fenoftaleína reducida) o la de 
Medeinger (con leucobase de verde de 
malaquita disuelta en solución de ácido 
acético). (Graells de Kempny, Oneto y 
Montalto de Mecca,1983)

Aunque la prueba de Holmes permita 
reconocer que una muestra sospechosa se 
trate de sangre, no considera los pasos 
subsiguientes de la investigación: la 
determinación de certeza (que asegura que 
efectivamente una muestra sea de tejido 
hemático), la determinación de especie (ya 
que la identificación de tejido hemático no 
asegura que el mismo sea humano) y su 

tipificación (que permite el descarte de los 
individuos sospechosos que no posean el 
mismo grupo sanguíneo que el de la 
muestra). Por lo tanto, se puede afirmar que 
si bien el hallazgo de Holmes es una 
herramienta útil para la investigación, se lo 
puede considerar como un ensayo más 
dentro de la larga lista de estudios 
preliminares que existen, pero no el 
descubrimiento forense del siglo como él 
quiso creer. 

Con respecto al análisis de la escena 
del crimen, hay que recordar que recibe este 
nombre aquella porción de espacio donde se 
realizó el acto criminal y que puede  revelarse 
por vestigios objetivamente contrastables. 
(Silveyra, 2006). Dicho lugar no tiene una 
forma o extensión determinada, e incluye los 
llamados actos preparatorios (realizados para 
asegurar la posibilidad de llevar a cabo el 
crimen), actos de ejecución (que llevan, o no, 
a la consumación del crimen) y los actos 
posteriores (de ocultamiento, de 
disimulación, de simulación, de fuga, etc.). 
(Alegretti y Brandimarti de Pini, 2007)

Es por eso que fue correcta su 
decisión de bajarse de su transporte antes de 
llegar a destino, para así poder observar y 
analizar el camino. De esta observación pudo 
indicar que víctima y victimario habían 
llegado al lugar en un carruaje de cuatro 
ruedas, tirado por un caballo con tres cascos 
viejos y uno nuevo, ya que el carruaje había 
dejado en el barro del camino dos surcos y 
pisadas de caballo, de las cuales una era más 
nítida que las demás. 

Asumió que habían llegado juntos al 
lugar debido a la ausencia de huellas de 
calzado que se acercaran a la escena, lo que 
hubiera hecho suponer que uno de ellos 
había llegado en carruaje citado por el otro. 
Además, sugirió que el carruaje pertenecía al 
supuesto asesino, ya que de haber sido un 
coche de alquiler, se hubiera arriesgado a 
dejar un testigo que, enterado más tarde de 
los hechos, hubiera dado aviso a la policía 
sobre su pasajero. Volviendo a las marcas 
halladas, presumió que se trataba de un 

carruaje de cuatro ruedas; sin embargo, sólo 
observó dos surcos en el barro, por lo que 
bien podría haber sido un vehículo de esas 
características (cuyas marcas de las ruedas 
traseras se superpusieran a las delanteras), 
como también un vehículo de dos ruedas 
únicamente.

Por otro lado, manifestó que el caballo 
que había tirado dicho carruaje tenía uno de 
sus cascos más nuevo que los demás, debido 
a que este había dejado una impronta más 
nítida que el resto. En este caso, dado que 
aseguró (y luego corroboró) que el dueño del 
carruaje era el asesino, podría haber tomado 
el molde de las huellas de pisadas dejadas 
por el caballo, para luego compararlas con las 
del caballo del sospechoso. Lo mismo sucede 
con las huellas de calzado halladas en el 
sendero de entrada a la casa. Al igual que con 
las improntas de los cascos del caballo, 
tendría que haber sacado moldes de dichas 
huellas, descartar las de la víctima (ya que 
contaban con su calzado para hacer la 
comparación) y conservar las restantes, para 
luego compararlas con las de un sospechoso. 

Este estudio es importante dado que, 
a pesar de que las suelas y tacos de los 
diferentes calzados se producen en serie, van 
adquiriendo características particulares a 
medida que son usados por su dueño, lo que 
los va diferenciando y haciendo únicos. 
Dichas particularidades van a ser impresas 
cual sello en cualquier superficie con la que 
tomen contacto, por lo que esas impresiones 
pueden ser estudiadas y comparadas con el 
calzado dubitado para comprobar su 
correspondencia. Según su naturaleza, se las 
podrá clasificar como visibles o latentes; en 
caso de las visibles, se dividen a su vez en 
tres categorías, moldeadas (producidas por la 
presión de la pisada sobre una superficie 
blanda), por sustracción (cuando al pisar una 
superficie blanda o pulverulenta retiran parte 
del material) o estampadas (cuando se deja 
vestigios sobre la superficie de cualquier 
sustancia con la que pudiera estar manchada 
la suela). Las huellas latentes son aquellas 
que no pueden verse a simple vista 
(producidas por el pie desnudo o con media), 

pero que pueden ser reveladas por distintos 
reactivos para su observación. (Antó Barberá, 
y de Luis Turégano, 1998). La metodología 
científica del examen de las huellas de 
calzado se realiza en tres etapas: el revelado 
de la huella encontrada, el revelado de la 
huella de comparación y, finalmente, la 
comparación entre ambas huellas. (Guzmán, 
2000).

Con respecto al revelado de la huella 
encontrada, en primer lugar debe 
fotografiársela con un patrón métrico, ya que 
es posible que durante su moldeado se 
destruya el rastro. Para realizar dicho 
moldeado, primero se deberá limpiar la 
huella, extrayendo cualquier partícula extraña 
o agua que pudiera poseer. Luego se aplicará 
yeso, para así obtener un molde que pueda 
conservarse y estudiarse posteriormente. 
(Pérez, 1995)

El revelado de la huella de 
comparación se realizará cubriendo su 
superficie con alguna sustancia tintórea y 
estampándola sobre un papel limpio, a modo 
de sello. 

Finalmente, la comparación conlleva 
dos análisis: uno extrínseco y otro intrínseco. 
En el extrínseco se buscará que tanto la 
impronta levantada en el lugar como la del 
calzado del sospechoso guarden un tamaño y 
una forma similar, siendo un análisis que 
permite un primer descarte en caso de no 
haber correspondencia. Luego, en el 
intrínseco se buscarán todas aquellas 
características que hacen único a ese calzado 
y a su impronta, es decir, que le dan 
personalidad. Dichas características deberán 
reunir la condición de concurrencia, es decir, 
deberán estar igualmente ubicadas, situadas 
y dirigidas. Concluido este examen, podrá 
decirse si las huellas halladas en el lugar se 
corresponden con el calzado/los cascos del 
caballo del sospechoso. 

Siguiendo con la escena del crimen, 
allí encontraron el cadáver de un hombre 
rodeado de manchas y salpicaduras de una 

sustancia similar a la sangre; incluso en la 
habitación contigua hallaron una leyenda 
escrita en la pared con una sustancia color 
rojo sangre. Holmes justificó que la leyenda 
de la pared había sido escrita con sangre 
debido a que observó una gota que había 
escurrido. Hay que recordar que al principio 
del relato él aseguró haber encontrado un 
método para detectar sangre. Sin embargo, a 
la hora de ponerlo en uso se olvidó de él, 
basándose solamente en su capacidad de 
observación. 

Se sabe que cuando surge un nuevo 
descubrimiento, éste debe ser puesto a 
prueba por la comunidad científica para 
comprobar su validez, por lo que utilizar un 
nuevo método de análisis que aún no fue 
verificado podría anular el valor de la 
evidencia como tal. De todos modos, podría 
haber aprovechado la ocasión como un 
ensayo más para poner a prueba su 
descubrimiento y así confirmar su efectividad. 

Sin un análisis que lo verifique, a 
simple vista no puede asegurarse que una 
mancha hallada sea de sangre. La 
metodología científica requiere que se 
realicen los ya mencionados ensayos 
preliminares en el lugar para descartar 
aquellas sustancias que den resultado 
negativo, y luego, en el laboratorio, los 
ensayos confirmatorios, los de investigación 
de especie, y finalmente los de tipificación. 
(Graells de Kempny, Oneto y Montalto de 
Mecca,1983). En este caso, no realizó 
ninguna comprobación en el lugar ni ningún 
levantamiento de muestras para una 
investigación posterior, bastándole a los 
investigadores meramente la palabra de 
Holmes para creer en su eficacia. Por lo tanto, 
su afirmación de que la sustancia hallada era 
sangre, sin someter las muestras a ningún 
ensayo, fue extremadamente arriesgada e 
imprudente.

En relación con la sangre, mencionó 
dos características sobre el asesino: que 
probablemente era de rostro rubicundo, y que 
tenía largas las uñas de las manos. Que 
tuviera rostro rubicundo significa que 

presentaba un tono rojizo, ya sea por realizar 
un esfuerzo físico o por ira, por lo que le 
sangraba la nariz con frecuencia; llegó a tal 
conclusión debido a que, si bien encontraron 
una gran cantidad de sangre en el lugar, ésta 
no pertenecía a la víctima. Así que 
necesariamente dicha sangre tenía que 
haber provenido del asesino, pero de forma 
tal que no hubiera sido una pérdida que 
pusiera en riesgo su salud (como podría 
haber sido una herida). Con respecto a la 
longitud de las uñas, pudo afirmar esto 
debido a que, al escribir la palabra rache en la 
pared, había rayado parte del estuco en la 
misma. No obstante, podría haber sucedido 
lo mismo, por ejemplo, si la hubiera escrito 
con pintura y un pincel al que le hubiera 
aplicado demasiada presión (motivado por la 
adrenalina de haber asesinado a un hombre).

En la escena también encontraron un 
polvo gris, el cual sí levantó y conservó en un 
sobre; a pesar de ello, cuando hizo la 
exposición de sus conclusiones, indicó que 
dicho polvo se correspondía con la ceniza 
producida por los cigarros tipo Trichinapoly, 
fumados por el asesino. Se menciona en 
varias historias que Holmes poseía un gran 
conocimiento sobre distintos tipos de tabaco, 
pudiendo reconocer a qué marca pertenecía 
con sólo observar los restos de ceniza dejada. 
Sin embargo, en ningún momento se 
mencionó que poseyera un archivo de 
tabacos o cenizas que conformaran testigos 
indúbitos que sirvieran para comparar con un 
resto dubitado recogido del lugar del hecho. 
Por lo tanto, las conclusiones a las que llegó 
dependían únicamente de su buena memoria 
para recordar cómo se veían, sentían u olían 
las cenizas de tal o cual tabaco. La 
metodología científica requiere someter los 
restos a un ensayo de dilución o un examen 
cromatográfico para obtener sus 
componentes, y así compararlos con los de 
muestras testigo, teniendo una prueba 
certera de que se corresponden (o no) con los 
de determinada marca de tabaco.

En cuanto a las huellas de pisadas 
observadas en la escena, su estudio no sólo 
permite determinar la identidad de la persona 

que las dejó sino también los recorridos 
realizados por quien estuvo en la escena y la 
cantidad de individuos involucrados. Para 
obtener el recorrido debe realizarse el retrato 
del paso, es decir, el estudio de un conjunto 
de huellas de pisadas dejada por un 
caminante. Este relato se obtiene estudiando 
el eje de marcha (que es el eje geométrico 
entre ambos pies), la línea de marcha (una 
línea imaginaria que une los centros de los 
talones), el ángulo de paso (el ángulo del 
centro del pie con el eje de marcha), la 
longitud del paso (la longitud del centro de un 
taco al otro) y el ancho de paso (que es la 
distancia de anchura entre tacos). (Antó 
Barberá, y de Luis Turégano, 1998). Es así 
como pudo determinar que uno de los sujetos 
había permanecido de pie, mientras el otro no 
había dejado de moverse por la escena. 

Sin embargo, cuando se refirió a la 
altura del sospechoso basado en el largo de 
la zancada de sus huellas, cabe mencionar 
que ésta es más una conclusión estimativa 
que definitiva. En general, una persona alta 
camina a pasos mayores que una de estatura 
más baja, siempre que caminen a una misma 
velocidad. De todas formas, hay varias 
circunstancias que pueden hacer que dicha 
zancada varíe, tales como enfermedades de 
la pelvis, hernias, hábitos obtenidos por 
realizar determinada actividad, etc. La 
longitud del paso de una persona de estatura 
estándar oscila entre 65 a 90 cm; pasado el 
metro de longitud se presume velocidad, 
sumándole el hecho de la desaparición de la 
huella del taco y la acentuación de la huella 
de la punta. (Antó Barberá, y de Luis 
Turégano, 1998). Por lo tanto, todo dato 
obtenido de la observación de las huellas del 
paso de un sujeto es, como ya se ha 
mencionado, meramente estimativo, no 
pudiendo hacer ninguna conclusión absoluta.

En relación a la víctima, declaró que 
ésta había muerto envenenada, resultado 
que obtuvo al olerle la boca y por observar la 
extrema rigidez de sus músculos, sin esperar 
una autopsia que confirme la causa de 
muerte. Asimismo, no se mencionó que haya 
habido algún examen médico de las víctimas.

Con respecto a la segunda víctima, 
hallada en su habitación de hotel, Holmes 
realizó un método poco ortodoxo para 
demostrar la toxicidad de las pastillas 
recuperadas de la escena: se las dio a un 
perro moribundo, para ver qué reacción le 
producían. Con la primera no se observaron 
cambios, pero al darle la segunda, el pobre 
animal cayó muerto, por lo que declaró que 
fue debido a que se trataba de algún tipo de 
veneno. 

Si bien fue acertado que sólo haya 
utilizado la mitad de las pastillas, lo que 
permite conservar parte de la evidencia para 
futuros peritajes, llama la atención que él, 
siendo un químico experto, haya decidido 
administrarle las pastillas al perro, en lugar 
de investigar sus componentes en el 
laboratorio, además de declararlo muerto por 
envenenamiento sin siquiera realizarle una 
autopsia o un examen toxicológico. Hay que 
tener en cuenta que lo describieron como un 
animal al que le quedaba poco tiempo de 
vida, por lo que su muerte pudo haber 
ocurrido por pura casualidad. 

Por último, no se puede dejar de 
mencionar el comentario de Watson 
estimando que como las pastillas eran “casi 
transparentes a trasluz” eran solubles en 
agua, comentario que llevó a Holmes a 
ponerlas en agua con vino para dárselas al 
perro. Más allá de la buena intención de 
Watson de colaborar en la investigación, lo 
que define la solubilidad o no de cualquier 
sustancia en agua no es su grado de 
transparencia, sino su polaridad. “Lo 
semejante disuelve lo semejante”, dice un 
viejo principio de la Química. Por lo tanto, 
dado que el agua es una sustancia polar, sólo 
podrán disolverse en ella aquellas sustancias 
que también sean polares, 
independientemente de su transparencia, 
color, densidad, etc.

En conclusión, se puede decir que 
Holmes, si bien tuvo algunos aciertos, 
cometió errores graves, precipitándose en 
sus conclusiones, sin llegar a ponerlas a 
prueba realmente. Hizo exactamente lo que 

critica de los investigadores de Scotland Yard: 
acomodó los hechos para que cuadren con 
sus teorías, cerrándole la puerta a otras 
hipótesis igualmente válidas. De la misma 
forma, para que todo funcione de acuerdo a 
su metodología, dependió necesariamente de 
encontrar un sospechoso que confesara el 
crimen, más que de encontrar y conservar 
pruebas que demuestren los hechos en una 
instancia judicial posterior.

Gabriel A. Gamarra Viglione



El Dr. Watson se estableció en 
Londres ya retirado de su servicio militar. 
Como no tenía trabajo decidió dejar el hotel 
donde vivía para buscar un lugar menos 
costoso. Al día siguiente de tomar dicha 
decisión, se encontró con un antiguo 
ayudante quien le comentó que conocía a 
alguien que estaba en búsqueda de un 
compañero para compartir gastos de 
vivienda. Es así que fue llevado a conocer a 
Sherlock Holmes en el laboratorio químico 
donde se encontraba trabajando. Éste, antes 
de ser siquiera presentado al Dr. Watson, les 
informó que había hallado un reactivo que 
precipitaba con la hemoglobina, el cual era el 
hallazgo más útil que se había tenido en los 
últimos años en el campo de la Medicina 
Legal, ya que constituía una prueba infalible 
para detectar manchas de sangre. Para 
demostrar su descubrimiento se clavó una 
aguja en el dedo y colocó una gota de su 
sangre en una probeta. Le agregó luego un 
litro de agua y a continuación agregó unos 
cristales blancos y unas gotas de una 
sustancia transparente, por lo que 
inmediatamente la mezcla adquirió un color 
caoba y se formó un precipitado parduzco. 
Les indicó además que ese examen era válido 
tanto si la sangre era vieja o nueva, al 
contrario del examen de los corpúsculos de 
sangre, y que superaba incluso la prueba del 
guayaco. Terminada esta presentación, 
acordaron convivir juntos en unas 
habitaciones del 221B de Baker Street.

Luego de algunos días de convivencia, 
Watson se preguntó por la profesión de su 
compañero, ya que presentaba 
conocimientos en muy distintas áreas. 
Además, notó que recibía en su domicilio a 
personajes de diferente índole, a los que 
Holmes llamaba su clientela. Una mañana, a 
raíz de un artículo en el diario, Holmes le 
reveló que era un detective asesor: ayudaba a 
los detectives oficiales y a los privados a 
continuar con una investigación que parecía 
no tener solución, siempre que le presentaran 
toda la evidencia y los detalles del caso. 

Los interrumpió la llegada de un 
mensaje del detective Gregson de Scotland 
Yard, en el que le pedía su ayuda debido a 
que en una vivienda abandonada un policía 
había hallado la puerta abierta y en la 
habitación delantera, un cuerpo de un 
hombre bien vestido. Éste tenía en uno de sus 
bolsillos una tarjeta donde se leía “Enoch J. 
Drebber, Cleveland, Ohio, USA”, no había 
señales de robo, y aunque se observaban 
manchas de sangre, el cuerpo no presentaba 
ninguna herida. Dado que no se explicaban 
cómo había llegado el cadáver allí, le 
solicitaban su colaboración inmediata.

Ambos se dirigieron en coche al sitio, 
deteniéndose a cien yardas, por lo que 
recorrieron la distancia restante a pie. 
Holmes exploró dicho tramo varias veces, 
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observando el cielo, el suelo y las casas de 
los alrededores. La casa en cuestión formaba 
parte de un grupo de cuatro viviendas 
situadas a trasmano de la carretera. Entre la 
calle y las entradas se ubicaban unos 
jardines atravesados por senderos, 
compuestos por una sustancia amarilla de 
arcilla y grava. Debido a que durante la noche 
había llovido, todo el lugar estaba cubierto de 
barro. Una vez inspeccionada la carretera, 
Holmes examinó el sendero de la casa en 
cuestión, caminando por el borde de hierba 
que lo rodeaba, ya que en él se observaban 
varias improntas de pasos. 

Ya en la vivienda, le recriminó a 
Gregson haber dejado gran cantidad de 
huellas de pisadas en la entrada, y le 
preguntó si él o Lestrade, el otro detective de 
la investigación, habían llegado en coche, a lo 
que Gregson respondió negativamente. Al 
pasar al comedor, encontraron el cadáver de 
un hombre de cuarenta y tres o cuarenta y 
cuatro años, con los ojos fijos en el techo. 
Tenía los puños cerrados, los brazos abiertos 
y las piernas trabadas una contra otra, 
extremadamente duras. Su rostro presentaba 
un gesto mezcla de odio y dolor. Estaba 
rodeado de manchas y salpicaduras de 
sangre, pero no presentaba ninguna herida, 

por lo que Holmes declaró que correspondían 
a un segundo individuo, el asesino, en caso de 
que lo hubiera. Procedió luego a examinar al 
cuerpo y sus ropas, deteniéndose a oler su 
boca y observar sus botas de charol. 
Finalizado el examen retiraron el cuerpo, pero 
al levantarlo cayó de este una alianza 
femenina. 

En una de las paredes de la habitación 
contigua el detective Lestrade halló la palabra 
rache escrita en un rojo sangriento. Holmes se 
acercó para observarla e indicó que había 
sido realizada con sangre, debido a la 
presencia de una gota que había escurrido. 
Luego procedió a examinar minuciosamente 
la habitación, ayudado de una lupa y cinta 
métrica, arrodillándose y acostándose en el 
piso de vez en cuando. En este examen 
encontró un polvo gris que guardó en un 
sobre. 

Al terminar, declaró que se trataba de 
un asesinato cometido por un hombre de un 
metro ochenta de altura, joven y vigoroso, de 
pies pequeños, que usaba botas de punta 
cuadrada y que fumaba cigarros tipo 
Trichinapoly. Había llegado al lugar con la 
víctima en un carruaje de cuatro ruedas tirado 
por un caballo con tres cascos viejos y uno 
nuevo. Probablemente era de rostro 
rubicundo y tenía largas las uñas de las 
manos. La muerte se había producido por 
veneno, y la palabra rache significaba 
venganza en alemán. Explicó seguidamente 
que el carruaje había dejado en el barro del 
camino dos surcos y pisadas de caballo, de 
las cuales una era más nítida que las demás. 
La altura la había obtenido observando las 
huellas de su paso, ya que en nueve de cada 
diez individuos la altura era proporcional al 
largo de la zancada. Además, cuando se 
escribe en la pared, la mano instintivamente 
se alarga a la altura de los ojos, y él había 
podido notar que la palabra se encontraba a 
más de seis pies del suelo. Le había sido 
posible deducir la edad porque, según él, 
quien presentaba un paso tan amplio tenía 
que poseer cierta energía. En la arcilla de la 
entrada había observado dos tipos de huellas: 
unas de botas de charol que bordeaban el 
sendero, y las de puntera cuadrada, que lo 

pasaban por encima. La marca de tabaco la 
supo al estudiar el tipo de ceniza que se 
había dejado en el lugar. La longitud de las 
uñas la dedujo al observar la leyenda, 
indicando que se había realizado con la uña 
del dedo índice untada en sangre, la cual 
había rayado el estuco de la pared. Y la 
leyenda en sí, si bien era alemana, poseía 
caligrafía algo gótica y no latina (la cual era 
propia de los alemanes). Indicó por último 
que ambos hombres habían llegado juntos; ya 
en el lugar, el de botas acharoladas 
permaneció fijo en un punto, mientras que el 
otro recorrió la habitación varias veces, 
detalle obtenido al observar el polvo del 
suelo. 

Al interrogar al oficial que llegó 
primero al lugar, éste les dijo a Holmes y a 
Watson que si bien al entrar la calle estaba 
desierta, al salir se había encontrado con un 
borracho apoyado en la reja de entrada. Este 
era un hombre alto, de rostro rojo, que luego 
había desaparecido.

Días después, el detective Gregson 
visitó a Holmes para informarle el estado de 
sus investigaciones y su teoría sobre lo 
sucedido, pero inmediatamente se les unió el 
detective Lestrade, quien informó que se 
había hallado muerto a Joseph Stangerson en 
su habitación de hotel. Según le relató a 
Holmes, lo había estado buscando para 
interrogarlo por la muerte de su compañero 
(ya que se había encontrado su nombre entre 
las cosas que llevaba Drebber encima), pero 
al llegar a la habitación notó un hilo de sangre 
que salía por debajo de la puerta. Ésta estaba 
cerrada por dentro, pero al lograr ingresar se 
encontró la ventana abierta y debajo de ella 
el cuerpo de un hombre en pijama, hecho un 
ovillo. Al moverlo se lo notó frío y con las 
extremidades rígidas, por lo que dedujo que 
había fallecido hacía tiempo, encontrándole 
también una herida de cuchillo en su costado 
izquierdo. El botones del hotel lo reconoció 
como Stangerson. En la pared encima del 
cuerpo se ubicaba la palabra rache escrita en 
sangre. Le informó además que un testigo 
había visto una escalera de mano apoyada 
contra una de las ventanas del segundo piso, 

y a un hombre que descendía de ella. Éste era 
alto, de mejillas congestionadas y estaba 
envuelto en un abrigo marrón. Encontró 
además un telegrama fechado en Cleveland 
que decía “J.H. se encuentra en Europa”, y en 
el antepecho de la ventana una caja de 
pomada con dos pastillas dentro. 

Emocionado con este último hallazgo, 
Holmes dijo que tenía casi todo el misterio 
resuelto y pidió para demostrarlo la caja con 
las pastillas. Casualmente Lestrade la llevaba 
encima, por lo que se la entregó. Éstas eran 
de color gris encerado, pequeñas, 
redondeadas y casi transparentes a trasluz, 
por lo que Watson estimó que eran solubles 
en agua. Holmes le pidió traer al perro 
moribundo que poseía su ama de llaves. 
Tomó la mitad de una de las pastillas, la 
disolvió en vino con agua y le dio el líquido al 
perro. Como no sucedía nada, repitió la 
operación con la otra y esta vez el perro murió 
apenas su lengua tocó dicho líquido. Señaló 
entonces que una de las pastillas era 
inofensiva, mientras que la otra poseía un 
veneno mortal. Ambos detectives le 
reclamaron que les revelara lo que sabía 
sobre el caso, pero Holmes prefirió callarlo 
por el momento, para no perder la pista que 
tenía sobre el asesino. 

En ese momento, un ayudante le 
informó a Holmes que ya había llegado el 
coche que estaba esperando, por lo que pidió 
que hicieran subir al cochero para que lo 
ayudara con su equipaje. Éste subió hasta la 
habitación y al agacharse para tomar las 
valijas, Holmes le colocó un par de esposas y 
anunció que había atrapado a Jefferson 
Hope, el asesino de Enoch Drebber y Joseph 
Stangerson. 

Lo llevaron a la comisaría, donde le 
tomaron declaración. En ella, Cpor ser 
responsables de la muerte de dos personas, 
Lucy Ferrier, quien había sido su prometida 
pero fue obligada a casarse con Drebber, y el 
padre de ella, John Ferrier. El problema era 
que como había pasado demasiado tiempo 
para demostrar su culpabilidad en un 
tribunal, Hope había decidido hacer justicia 

por mano propia. Es así como los había 
seguido por América y luego por Europa. 
Llegado a Londres, había conseguido trabajo 
de cochero hasta que había podido localizar 
en dónde se hospedaban los hombres que 
buscaba. 

Una noche en que perseguía a 
Drebber mientras visitaba distintos bares 
(pues era muy dado a la bebida), éste había 
salido completamente borracho y llamó a su 
coche. Aprovechando su estado, lo había 
llevado hasta la casa abandonada, donde 
había tenido que ayudarlo a caminar para que 
no se desplomara en el piso. Una vez dentro y 
a la luz de una vela, Drebber había 
reconocido a Hope, quien sacó la caja con las 
pastillas. Algunas de ellas estaban 
preparadas con un alcaloide muy fuerte, el 
que había robado de un laboratorio en el que 
había trabajado tiempo atrás, y las demás no 
poseían ningún veneno. Lo había obligado a 
tomarse una, mientras él tomaba otra, 
queriendo la Providencia que Drebber tomara 
una con el alcaloide y muriera rápidamente. 
La sangre que habían encontrado en el lugar 
era de Hope, cuya nariz no paraba de sangrar, 
y la alianza femenina había pertenecido a 
Lucy, que él había tomado de su propia mano 
el día que la velaron y desde entonces la 
había llevado encima. Les informó que no 
sabía bien por qué había escrito rache en la 
pared; tal vez para distraer a la policía con 
una pista falsa, pues tiempo atrás se había 
conocido la noticia de crímenes de 
sociedades secretas alemanas en donde los 
asesinos escribían esa misma palabra. Una 
vez que Drebber murió se retiró del lugar pero 
notó que no llevaba encima el anillo, así que 
tuvo que volver. De nuevo allí, se había 
encontrado con un policía, por lo que se había 
hecho pasar por un borracho para no 
despertar las sospechas del oficial.

Días después había logrado ingresar a 
la habitación de hotel donde se hospedaba 
Stangerson, gracias a una escalera que había 
encontrado en el exterior del edificio. Repitió 
la operación de las pastillas, pero en vez de 
tomar una, Stangerson lo atacó, así que para 
defenderse Hope le había atravesado el 

corazón de una cuchillada.

Finalizado su relato, se llevaron al 
prisionero al calabozo, y Holmes y Watson 
regresaron a Baker Street. Allí Holmes le 
relató cómo fue que pudo deducir lo que 
había sucedido: al inspeccionar el camino, 
había notado las marcas de un coche que 
había estado ahí durante la noche. Del 
sendero de entrada había obtenido las 
huellas de pisadas, separando la de los dos 
detectives de las restantes, ya que las 
primeras (producidas en una segunda 
instancia) a veces cubrían a las segundas. De 
ellas también había calculado la altura de 
quienes las habían producido; como el de las 
botas de charol era el cadáver, las otras 
huellas debían pertenecer al asesino.

Al oler la boca del cadáver, había 
detectado un olor acre, por lo que supuso que 
lo habían obligado a consumir un veneno. El 

factor obligación lo había podido detectar por 
la expresión de odio y miedo con la que había 
fallecido. En cuanto al motivo, pudo ser 
político o por una mujer. Descartó la política 
debido a que esta clase de crímenes se 
ejecutan de manera rápida. La gran cantidad 
de huellas encontradas en el suelo de la 
habitación indicaban una dilación del asunto. 
El hallazgo en la pared había confirmado sus 
sospechas respecto a que había sido por una 
mujer, y el anillo hallado lo terminó de 
confirmar. 

Como no había señales de lucha, la 
sangre del lugar debía ser de la nariz del 
homicida, quien había sufrido una gran 
excitación. Debido a la cantidad hallada, 
imaginó que debía tratarse de un hombre 
robusto, ya que a uno de complexión más 
pequeña no podría haberle quedado fuerzas 
para continuar. 

Supuso además que el conductor del 
carruaje debía ser el asesino, ya que éste no 
podría haberse arriesgado a cumplir su tarea 
en presencia de un testigo. Le reveló que 
había enviado un telegrama a Cleveland para 
averiguar sobre el pasado de Drebber; se le 
había respondido que éste había solicitado 
protección de la ley contra un antiguo rival 
amoroso, Jefferson Hope, por lo que supo que 
este último había sido el homicida. 

Y finalmente había podido obtener el 
veneno del que tanto sospechaba cuando le 
había sido informada la muerte de 
Stangerson.

Según lo relatado, hay varios puntos 
importantes en esta historia que merecen un 
análisis: la presentación del reactivo de la 
hemoglobina en el laboratorio químico, el 
estudio de la escena del crimen de Drebber, 
la demostración de la toxicidad de las 
pastillas con el perro moribundo y la 
explicación de la cadena de deducciones que 
Holmes realizó durante la investigación.

Con respecto a la prueba de detección 
de las manchas de sangre, éste es uno de los 
estudios más importantes de la 
Criminalística. No sólo porque es una de las 
evidencias que más frecuentemente se 
encuentran en una investigación criminal, 
sino porque brinda información sobre la 
identidad del homicida, la cantidad de 
involucrados que hubo en un hecho, la 
gravedad de las heridas producidas, los 
desplazamientos realizados en el lugar, etc. 
(Graells de Kempny, Oneto y Montalto de 
Mecca,1983)

El aspecto de la sangre es muy 
variable, dependiendo del soporte en el que 
se deposite o el grado de oxidación que posea 
la mancha. Incluso hay manchas que a simple 
vista pueden parecer de tejido hemático, 
como jugos, pinturas, tintas, óxidos o algunos 
alimentos. Es por eso que reviste tanta 
importancia la utilización de métodos 
orientativos que permitan descartar las 
sustancias que arrojen un resultado negativo, 
y resguardar las que brinden un resultado 
positivo para análisis posteriores. (Graells de 
Kempny, Oneto y Montalto de Mecca,1983)

Holmes dijo haber desarrollado un 
método que superaba al de guayaco y al de la 
observación de los corpúsculos sanguíneos. 
Pero, ¿de qué se tratan éstos análisis y por 
qué los consideró poco útiles? La prueba del 
guayaco se basa en el hecho de que la resina 
de esta planta se torna de un color azul 
cuando se oxida. Consiste en el uso del 
reactivo de Van Deen, que es la resina 
disuelta en alcohol etílico, que en presencia 
de una mezcla de sangre y agua oxigenada 
produce el mencionado color azul. Se la 
utilizaba como un método orientativo, pero el 
problema con esta prueba es que hay otras 
sustancias además de la sangre, como la 
saliva, la bilis o el vino tinto, que pueden 
producir resultados positivos, por lo que en la 
actualidad ha dejado de usarse. (Graells de 
Kempny, Oneto y Montalto de Mecca,1983)

La otra técnica a la que hace 
referencia Holmes requiere el uso del 
microscopio para la observación de las 

células sanguíneas. Esto no conlleva ninguna 
dificultad cuando la muestra de sangre es 
fresca, pero puede presentar problemas con 
sangre seca. La técnica consiste, en el caso 
de los glóbulos blancos, en la tinción con un 
reactivo (que va a depender del soporte en 
que se encuentre la muestra, pudiendo ser 
éste absorbente o no absorbente) para su 
fácil visualización; en el caso de los glóbulos 
rojos, se buscan círculos rojos, anucleados, 
que pueden estar aislados o agrupados. El 
problema radica, como se mencionó 
anteriormente, en que en las muestras secas 
las células se encuentras deshidratadas, por 
lo que pierden su forma, lo que dificulta la 
detección de sus características 
morfológicas. (Graells de Kempny, Oneto y 
Montalto de Mecca,1983) 

Es por eso que Holmes propuso el 
método creado por él, al cual llamó la Prueba 
de Sherlock Holmes. Según le informó a 
Watson, lo que hace dicho método es la 
precipitación de la hemoglobina a través de 
un reactivo específico. Sin embargo, es más 
probable que su método en realidad esté 
basado en la actividad de la peroxidasa del 
grupo Hemo de la hemoglobina. Cuando esta 
enzima reacciona con agua oxigenada y 
ciertos reactivos orgánicos, produce la 
aparición de una coloración que permite 
orientar sobre la posible presencia de sangre 
en la muestra de estudio. Tal es el principio 
en el que se basa la antes mencionada 
prueba del guayaco, y otras pruebas 
igualmente útiles, como la de Kastle Meyer 
(que utiliza fenoftaleína reducida) o la de 
Medeinger (con leucobase de verde de 
malaquita disuelta en solución de ácido 
acético). (Graells de Kempny, Oneto y 
Montalto de Mecca,1983)

Aunque la prueba de Holmes permita 
reconocer que una muestra sospechosa se 
trate de sangre, no considera los pasos 
subsiguientes de la investigación: la 
determinación de certeza (que asegura que 
efectivamente una muestra sea de tejido 
hemático), la determinación de especie (ya 
que la identificación de tejido hemático no 
asegura que el mismo sea humano) y su 

tipificación (que permite el descarte de los 
individuos sospechosos que no posean el 
mismo grupo sanguíneo que el de la 
muestra). Por lo tanto, se puede afirmar que 
si bien el hallazgo de Holmes es una 
herramienta útil para la investigación, se lo 
puede considerar como un ensayo más 
dentro de la larga lista de estudios 
preliminares que existen, pero no el 
descubrimiento forense del siglo como él 
quiso creer. 

Con respecto al análisis de la escena 
del crimen, hay que recordar que recibe este 
nombre aquella porción de espacio donde se 
realizó el acto criminal y que puede  revelarse 
por vestigios objetivamente contrastables. 
(Silveyra, 2006). Dicho lugar no tiene una 
forma o extensión determinada, e incluye los 
llamados actos preparatorios (realizados para 
asegurar la posibilidad de llevar a cabo el 
crimen), actos de ejecución (que llevan, o no, 
a la consumación del crimen) y los actos 
posteriores (de ocultamiento, de 
disimulación, de simulación, de fuga, etc.). 
(Alegretti y Brandimarti de Pini, 2007)

Es por eso que fue correcta su 
decisión de bajarse de su transporte antes de 
llegar a destino, para así poder observar y 
analizar el camino. De esta observación pudo 
indicar que víctima y victimario habían 
llegado al lugar en un carruaje de cuatro 
ruedas, tirado por un caballo con tres cascos 
viejos y uno nuevo, ya que el carruaje había 
dejado en el barro del camino dos surcos y 
pisadas de caballo, de las cuales una era más 
nítida que las demás. 

Asumió que habían llegado juntos al 
lugar debido a la ausencia de huellas de 
calzado que se acercaran a la escena, lo que 
hubiera hecho suponer que uno de ellos 
había llegado en carruaje citado por el otro. 
Además, sugirió que el carruaje pertenecía al 
supuesto asesino, ya que de haber sido un 
coche de alquiler, se hubiera arriesgado a 
dejar un testigo que, enterado más tarde de 
los hechos, hubiera dado aviso a la policía 
sobre su pasajero. Volviendo a las marcas 
halladas, presumió que se trataba de un 

carruaje de cuatro ruedas; sin embargo, sólo 
observó dos surcos en el barro, por lo que 
bien podría haber sido un vehículo de esas 
características (cuyas marcas de las ruedas 
traseras se superpusieran a las delanteras), 
como también un vehículo de dos ruedas 
únicamente.

Por otro lado, manifestó que el caballo 
que había tirado dicho carruaje tenía uno de 
sus cascos más nuevo que los demás, debido 
a que este había dejado una impronta más 
nítida que el resto. En este caso, dado que 
aseguró (y luego corroboró) que el dueño del 
carruaje era el asesino, podría haber tomado 
el molde de las huellas de pisadas dejadas 
por el caballo, para luego compararlas con las 
del caballo del sospechoso. Lo mismo sucede 
con las huellas de calzado halladas en el 
sendero de entrada a la casa. Al igual que con 
las improntas de los cascos del caballo, 
tendría que haber sacado moldes de dichas 
huellas, descartar las de la víctima (ya que 
contaban con su calzado para hacer la 
comparación) y conservar las restantes, para 
luego compararlas con las de un sospechoso. 

Este estudio es importante dado que, 
a pesar de que las suelas y tacos de los 
diferentes calzados se producen en serie, van 
adquiriendo características particulares a 
medida que son usados por su dueño, lo que 
los va diferenciando y haciendo únicos. 
Dichas particularidades van a ser impresas 
cual sello en cualquier superficie con la que 
tomen contacto, por lo que esas impresiones 
pueden ser estudiadas y comparadas con el 
calzado dubitado para comprobar su 
correspondencia. Según su naturaleza, se las 
podrá clasificar como visibles o latentes; en 
caso de las visibles, se dividen a su vez en 
tres categorías, moldeadas (producidas por la 
presión de la pisada sobre una superficie 
blanda), por sustracción (cuando al pisar una 
superficie blanda o pulverulenta retiran parte 
del material) o estampadas (cuando se deja 
vestigios sobre la superficie de cualquier 
sustancia con la que pudiera estar manchada 
la suela). Las huellas latentes son aquellas 
que no pueden verse a simple vista 
(producidas por el pie desnudo o con media), 

pero que pueden ser reveladas por distintos 
reactivos para su observación. (Antó Barberá, 
y de Luis Turégano, 1998). La metodología 
científica del examen de las huellas de 
calzado se realiza en tres etapas: el revelado 
de la huella encontrada, el revelado de la 
huella de comparación y, finalmente, la 
comparación entre ambas huellas. (Guzmán, 
2000).

Con respecto al revelado de la huella 
encontrada, en primer lugar debe 
fotografiársela con un patrón métrico, ya que 
es posible que durante su moldeado se 
destruya el rastro. Para realizar dicho 
moldeado, primero se deberá limpiar la 
huella, extrayendo cualquier partícula extraña 
o agua que pudiera poseer. Luego se aplicará 
yeso, para así obtener un molde que pueda 
conservarse y estudiarse posteriormente. 
(Pérez, 1995)

El revelado de la huella de 
comparación se realizará cubriendo su 
superficie con alguna sustancia tintórea y 
estampándola sobre un papel limpio, a modo 
de sello. 

Finalmente, la comparación conlleva 
dos análisis: uno extrínseco y otro intrínseco. 
En el extrínseco se buscará que tanto la 
impronta levantada en el lugar como la del 
calzado del sospechoso guarden un tamaño y 
una forma similar, siendo un análisis que 
permite un primer descarte en caso de no 
haber correspondencia. Luego, en el 
intrínseco se buscarán todas aquellas 
características que hacen único a ese calzado 
y a su impronta, es decir, que le dan 
personalidad. Dichas características deberán 
reunir la condición de concurrencia, es decir, 
deberán estar igualmente ubicadas, situadas 
y dirigidas. Concluido este examen, podrá 
decirse si las huellas halladas en el lugar se 
corresponden con el calzado/los cascos del 
caballo del sospechoso. 

Siguiendo con la escena del crimen, 
allí encontraron el cadáver de un hombre 
rodeado de manchas y salpicaduras de una 

sustancia similar a la sangre; incluso en la 
habitación contigua hallaron una leyenda 
escrita en la pared con una sustancia color 
rojo sangre. Holmes justificó que la leyenda 
de la pared había sido escrita con sangre 
debido a que observó una gota que había 
escurrido. Hay que recordar que al principio 
del relato él aseguró haber encontrado un 
método para detectar sangre. Sin embargo, a 
la hora de ponerlo en uso se olvidó de él, 
basándose solamente en su capacidad de 
observación. 

Se sabe que cuando surge un nuevo 
descubrimiento, éste debe ser puesto a 
prueba por la comunidad científica para 
comprobar su validez, por lo que utilizar un 
nuevo método de análisis que aún no fue 
verificado podría anular el valor de la 
evidencia como tal. De todos modos, podría 
haber aprovechado la ocasión como un 
ensayo más para poner a prueba su 
descubrimiento y así confirmar su efectividad. 

Sin un análisis que lo verifique, a 
simple vista no puede asegurarse que una 
mancha hallada sea de sangre. La 
metodología científica requiere que se 
realicen los ya mencionados ensayos 
preliminares en el lugar para descartar 
aquellas sustancias que den resultado 
negativo, y luego, en el laboratorio, los 
ensayos confirmatorios, los de investigación 
de especie, y finalmente los de tipificación. 
(Graells de Kempny, Oneto y Montalto de 
Mecca,1983). En este caso, no realizó 
ninguna comprobación en el lugar ni ningún 
levantamiento de muestras para una 
investigación posterior, bastándole a los 
investigadores meramente la palabra de 
Holmes para creer en su eficacia. Por lo tanto, 
su afirmación de que la sustancia hallada era 
sangre, sin someter las muestras a ningún 
ensayo, fue extremadamente arriesgada e 
imprudente.

En relación con la sangre, mencionó 
dos características sobre el asesino: que 
probablemente era de rostro rubicundo, y que 
tenía largas las uñas de las manos. Que 
tuviera rostro rubicundo significa que 

presentaba un tono rojizo, ya sea por realizar 
un esfuerzo físico o por ira, por lo que le 
sangraba la nariz con frecuencia; llegó a tal 
conclusión debido a que, si bien encontraron 
una gran cantidad de sangre en el lugar, ésta 
no pertenecía a la víctima. Así que 
necesariamente dicha sangre tenía que 
haber provenido del asesino, pero de forma 
tal que no hubiera sido una pérdida que 
pusiera en riesgo su salud (como podría 
haber sido una herida). Con respecto a la 
longitud de las uñas, pudo afirmar esto 
debido a que, al escribir la palabra rache en la 
pared, había rayado parte del estuco en la 
misma. No obstante, podría haber sucedido 
lo mismo, por ejemplo, si la hubiera escrito 
con pintura y un pincel al que le hubiera 
aplicado demasiada presión (motivado por la 
adrenalina de haber asesinado a un hombre).

En la escena también encontraron un 
polvo gris, el cual sí levantó y conservó en un 
sobre; a pesar de ello, cuando hizo la 
exposición de sus conclusiones, indicó que 
dicho polvo se correspondía con la ceniza 
producida por los cigarros tipo Trichinapoly, 
fumados por el asesino. Se menciona en 
varias historias que Holmes poseía un gran 
conocimiento sobre distintos tipos de tabaco, 
pudiendo reconocer a qué marca pertenecía 
con sólo observar los restos de ceniza dejada. 
Sin embargo, en ningún momento se 
mencionó que poseyera un archivo de 
tabacos o cenizas que conformaran testigos 
indúbitos que sirvieran para comparar con un 
resto dubitado recogido del lugar del hecho. 
Por lo tanto, las conclusiones a las que llegó 
dependían únicamente de su buena memoria 
para recordar cómo se veían, sentían u olían 
las cenizas de tal o cual tabaco. La 
metodología científica requiere someter los 
restos a un ensayo de dilución o un examen 
cromatográfico para obtener sus 
componentes, y así compararlos con los de 
muestras testigo, teniendo una prueba 
certera de que se corresponden (o no) con los 
de determinada marca de tabaco.

En cuanto a las huellas de pisadas 
observadas en la escena, su estudio no sólo 
permite determinar la identidad de la persona 

que las dejó sino también los recorridos 
realizados por quien estuvo en la escena y la 
cantidad de individuos involucrados. Para 
obtener el recorrido debe realizarse el retrato 
del paso, es decir, el estudio de un conjunto 
de huellas de pisadas dejada por un 
caminante. Este relato se obtiene estudiando 
el eje de marcha (que es el eje geométrico 
entre ambos pies), la línea de marcha (una 
línea imaginaria que une los centros de los 
talones), el ángulo de paso (el ángulo del 
centro del pie con el eje de marcha), la 
longitud del paso (la longitud del centro de un 
taco al otro) y el ancho de paso (que es la 
distancia de anchura entre tacos). (Antó 
Barberá, y de Luis Turégano, 1998). Es así 
como pudo determinar que uno de los sujetos 
había permanecido de pie, mientras el otro no 
había dejado de moverse por la escena. 

Sin embargo, cuando se refirió a la 
altura del sospechoso basado en el largo de 
la zancada de sus huellas, cabe mencionar 
que ésta es más una conclusión estimativa 
que definitiva. En general, una persona alta 
camina a pasos mayores que una de estatura 
más baja, siempre que caminen a una misma 
velocidad. De todas formas, hay varias 
circunstancias que pueden hacer que dicha 
zancada varíe, tales como enfermedades de 
la pelvis, hernias, hábitos obtenidos por 
realizar determinada actividad, etc. La 
longitud del paso de una persona de estatura 
estándar oscila entre 65 a 90 cm; pasado el 
metro de longitud se presume velocidad, 
sumándole el hecho de la desaparición de la 
huella del taco y la acentuación de la huella 
de la punta. (Antó Barberá, y de Luis 
Turégano, 1998). Por lo tanto, todo dato 
obtenido de la observación de las huellas del 
paso de un sujeto es, como ya se ha 
mencionado, meramente estimativo, no 
pudiendo hacer ninguna conclusión absoluta.

En relación a la víctima, declaró que 
ésta había muerto envenenada, resultado 
que obtuvo al olerle la boca y por observar la 
extrema rigidez de sus músculos, sin esperar 
una autopsia que confirme la causa de 
muerte. Asimismo, no se mencionó que haya 
habido algún examen médico de las víctimas.

Con respecto a la segunda víctima, 
hallada en su habitación de hotel, Holmes 
realizó un método poco ortodoxo para 
demostrar la toxicidad de las pastillas 
recuperadas de la escena: se las dio a un 
perro moribundo, para ver qué reacción le 
producían. Con la primera no se observaron 
cambios, pero al darle la segunda, el pobre 
animal cayó muerto, por lo que declaró que 
fue debido a que se trataba de algún tipo de 
veneno. 

Si bien fue acertado que sólo haya 
utilizado la mitad de las pastillas, lo que 
permite conservar parte de la evidencia para 
futuros peritajes, llama la atención que él, 
siendo un químico experto, haya decidido 
administrarle las pastillas al perro, en lugar 
de investigar sus componentes en el 
laboratorio, además de declararlo muerto por 
envenenamiento sin siquiera realizarle una 
autopsia o un examen toxicológico. Hay que 
tener en cuenta que lo describieron como un 
animal al que le quedaba poco tiempo de 
vida, por lo que su muerte pudo haber 
ocurrido por pura casualidad. 

Por último, no se puede dejar de 
mencionar el comentario de Watson 
estimando que como las pastillas eran “casi 
transparentes a trasluz” eran solubles en 
agua, comentario que llevó a Holmes a 
ponerlas en agua con vino para dárselas al 
perro. Más allá de la buena intención de 
Watson de colaborar en la investigación, lo 
que define la solubilidad o no de cualquier 
sustancia en agua no es su grado de 
transparencia, sino su polaridad. “Lo 
semejante disuelve lo semejante”, dice un 
viejo principio de la Química. Por lo tanto, 
dado que el agua es una sustancia polar, sólo 
podrán disolverse en ella aquellas sustancias 
que también sean polares, 
independientemente de su transparencia, 
color, densidad, etc.

En conclusión, se puede decir que 
Holmes, si bien tuvo algunos aciertos, 
cometió errores graves, precipitándose en 
sus conclusiones, sin llegar a ponerlas a 
prueba realmente. Hizo exactamente lo que 

critica de los investigadores de Scotland Yard: 
acomodó los hechos para que cuadren con 
sus teorías, cerrándole la puerta a otras 
hipótesis igualmente válidas. De la misma 
forma, para que todo funcione de acuerdo a 
su metodología, dependió necesariamente de 
encontrar un sospechoso que confesara el 
crimen, más que de encontrar y conservar 
pruebas que demuestren los hechos en una 
instancia judicial posterior.



El Dr. Watson se estableció en 
Londres ya retirado de su servicio militar. 
Como no tenía trabajo decidió dejar el hotel 
donde vivía para buscar un lugar menos 
costoso. Al día siguiente de tomar dicha 
decisión, se encontró con un antiguo 
ayudante quien le comentó que conocía a 
alguien que estaba en búsqueda de un 
compañero para compartir gastos de 
vivienda. Es así que fue llevado a conocer a 
Sherlock Holmes en el laboratorio químico 
donde se encontraba trabajando. Éste, antes 
de ser siquiera presentado al Dr. Watson, les 
informó que había hallado un reactivo que 
precipitaba con la hemoglobina, el cual era el 
hallazgo más útil que se había tenido en los 
últimos años en el campo de la Medicina 
Legal, ya que constituía una prueba infalible 
para detectar manchas de sangre. Para 
demostrar su descubrimiento se clavó una 
aguja en el dedo y colocó una gota de su 
sangre en una probeta. Le agregó luego un 
litro de agua y a continuación agregó unos 
cristales blancos y unas gotas de una 
sustancia transparente, por lo que 
inmediatamente la mezcla adquirió un color 
caoba y se formó un precipitado parduzco. 
Les indicó además que ese examen era válido 
tanto si la sangre era vieja o nueva, al 
contrario del examen de los corpúsculos de 
sangre, y que superaba incluso la prueba del 
guayaco. Terminada esta presentación, 
acordaron convivir juntos en unas 
habitaciones del 221B de Baker Street.

Luego de algunos días de convivencia, 
Watson se preguntó por la profesión de su 
compañero, ya que presentaba 
conocimientos en muy distintas áreas. 
Además, notó que recibía en su domicilio a 
personajes de diferente índole, a los que 
Holmes llamaba su clientela. Una mañana, a 
raíz de un artículo en el diario, Holmes le 
reveló que era un detective asesor: ayudaba a 
los detectives oficiales y a los privados a 
continuar con una investigación que parecía 
no tener solución, siempre que le presentaran 
toda la evidencia y los detalles del caso. 

Los interrumpió la llegada de un 
mensaje del detective Gregson de Scotland 
Yard, en el que le pedía su ayuda debido a 
que en una vivienda abandonada un policía 
había hallado la puerta abierta y en la 
habitación delantera, un cuerpo de un 
hombre bien vestido. Éste tenía en uno de sus 
bolsillos una tarjeta donde se leía “Enoch J. 
Drebber, Cleveland, Ohio, USA”, no había 
señales de robo, y aunque se observaban 
manchas de sangre, el cuerpo no presentaba 
ninguna herida. Dado que no se explicaban 
cómo había llegado el cadáver allí, le 
solicitaban su colaboración inmediata.

Ambos se dirigieron en coche al sitio, 
deteniéndose a cien yardas, por lo que 
recorrieron la distancia restante a pie. 
Holmes exploró dicho tramo varias veces, 
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observando el cielo, el suelo y las casas de 
los alrededores. La casa en cuestión formaba 
parte de un grupo de cuatro viviendas 
situadas a trasmano de la carretera. Entre la 
calle y las entradas se ubicaban unos 
jardines atravesados por senderos, 
compuestos por una sustancia amarilla de 
arcilla y grava. Debido a que durante la noche 
había llovido, todo el lugar estaba cubierto de 
barro. Una vez inspeccionada la carretera, 
Holmes examinó el sendero de la casa en 
cuestión, caminando por el borde de hierba 
que lo rodeaba, ya que en él se observaban 
varias improntas de pasos. 

Ya en la vivienda, le recriminó a 
Gregson haber dejado gran cantidad de 
huellas de pisadas en la entrada, y le 
preguntó si él o Lestrade, el otro detective de 
la investigación, habían llegado en coche, a lo 
que Gregson respondió negativamente. Al 
pasar al comedor, encontraron el cadáver de 
un hombre de cuarenta y tres o cuarenta y 
cuatro años, con los ojos fijos en el techo. 
Tenía los puños cerrados, los brazos abiertos 
y las piernas trabadas una contra otra, 
extremadamente duras. Su rostro presentaba 
un gesto mezcla de odio y dolor. Estaba 
rodeado de manchas y salpicaduras de 
sangre, pero no presentaba ninguna herida, 

por lo que Holmes declaró que correspondían 
a un segundo individuo, el asesino, en caso de 
que lo hubiera. Procedió luego a examinar al 
cuerpo y sus ropas, deteniéndose a oler su 
boca y observar sus botas de charol. 
Finalizado el examen retiraron el cuerpo, pero 
al levantarlo cayó de este una alianza 
femenina. 

En una de las paredes de la habitación 
contigua el detective Lestrade halló la palabra 
rache escrita en un rojo sangriento. Holmes se 
acercó para observarla e indicó que había 
sido realizada con sangre, debido a la 
presencia de una gota que había escurrido. 
Luego procedió a examinar minuciosamente 
la habitación, ayudado de una lupa y cinta 
métrica, arrodillándose y acostándose en el 
piso de vez en cuando. En este examen 
encontró un polvo gris que guardó en un 
sobre. 

Al terminar, declaró que se trataba de 
un asesinato cometido por un hombre de un 
metro ochenta de altura, joven y vigoroso, de 
pies pequeños, que usaba botas de punta 
cuadrada y que fumaba cigarros tipo 
Trichinapoly. Había llegado al lugar con la 
víctima en un carruaje de cuatro ruedas tirado 
por un caballo con tres cascos viejos y uno 
nuevo. Probablemente era de rostro 
rubicundo y tenía largas las uñas de las 
manos. La muerte se había producido por 
veneno, y la palabra rache significaba 
venganza en alemán. Explicó seguidamente 
que el carruaje había dejado en el barro del 
camino dos surcos y pisadas de caballo, de 
las cuales una era más nítida que las demás. 
La altura la había obtenido observando las 
huellas de su paso, ya que en nueve de cada 
diez individuos la altura era proporcional al 
largo de la zancada. Además, cuando se 
escribe en la pared, la mano instintivamente 
se alarga a la altura de los ojos, y él había 
podido notar que la palabra se encontraba a 
más de seis pies del suelo. Le había sido 
posible deducir la edad porque, según él, 
quien presentaba un paso tan amplio tenía 
que poseer cierta energía. En la arcilla de la 
entrada había observado dos tipos de huellas: 
unas de botas de charol que bordeaban el 
sendero, y las de puntera cuadrada, que lo 
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pasaban por encima. La marca de tabaco la 
supo al estudiar el tipo de ceniza que se 
había dejado en el lugar. La longitud de las 
uñas la dedujo al observar la leyenda, 
indicando que se había realizado con la uña 
del dedo índice untada en sangre, la cual 
había rayado el estuco de la pared. Y la 
leyenda en sí, si bien era alemana, poseía 
caligrafía algo gótica y no latina (la cual era 
propia de los alemanes). Indicó por último 
que ambos hombres habían llegado juntos; ya 
en el lugar, el de botas acharoladas 
permaneció fijo en un punto, mientras que el 
otro recorrió la habitación varias veces, 
detalle obtenido al observar el polvo del 
suelo. 

Al interrogar al oficial que llegó 
primero al lugar, éste les dijo a Holmes y a 
Watson que si bien al entrar la calle estaba 
desierta, al salir se había encontrado con un 
borracho apoyado en la reja de entrada. Este 
era un hombre alto, de rostro rojo, que luego 
había desaparecido.

Días después, el detective Gregson 
visitó a Holmes para informarle el estado de 
sus investigaciones y su teoría sobre lo 
sucedido, pero inmediatamente se les unió el 
detective Lestrade, quien informó que se 
había hallado muerto a Joseph Stangerson en 
su habitación de hotel. Según le relató a 
Holmes, lo había estado buscando para 
interrogarlo por la muerte de su compañero 
(ya que se había encontrado su nombre entre 
las cosas que llevaba Drebber encima), pero 
al llegar a la habitación notó un hilo de sangre 
que salía por debajo de la puerta. Ésta estaba 
cerrada por dentro, pero al lograr ingresar se 
encontró la ventana abierta y debajo de ella 
el cuerpo de un hombre en pijama, hecho un 
ovillo. Al moverlo se lo notó frío y con las 
extremidades rígidas, por lo que dedujo que 
había fallecido hacía tiempo, encontrándole 
también una herida de cuchillo en su costado 
izquierdo. El botones del hotel lo reconoció 
como Stangerson. En la pared encima del 
cuerpo se ubicaba la palabra rache escrita en 
sangre. Le informó además que un testigo 
había visto una escalera de mano apoyada 
contra una de las ventanas del segundo piso, 

y a un hombre que descendía de ella. Éste era 
alto, de mejillas congestionadas y estaba 
envuelto en un abrigo marrón. Encontró 
además un telegrama fechado en Cleveland 
que decía “J.H. se encuentra en Europa”, y en 
el antepecho de la ventana una caja de 
pomada con dos pastillas dentro. 

Emocionado con este último hallazgo, 
Holmes dijo que tenía casi todo el misterio 
resuelto y pidió para demostrarlo la caja con 
las pastillas. Casualmente Lestrade la llevaba 
encima, por lo que se la entregó. Éstas eran 
de color gris encerado, pequeñas, 
redondeadas y casi transparentes a trasluz, 
por lo que Watson estimó que eran solubles 
en agua. Holmes le pidió traer al perro 
moribundo que poseía su ama de llaves. 
Tomó la mitad de una de las pastillas, la 
disolvió en vino con agua y le dio el líquido al 
perro. Como no sucedía nada, repitió la 
operación con la otra y esta vez el perro murió 
apenas su lengua tocó dicho líquido. Señaló 
entonces que una de las pastillas era 
inofensiva, mientras que la otra poseía un 
veneno mortal. Ambos detectives le 
reclamaron que les revelara lo que sabía 
sobre el caso, pero Holmes prefirió callarlo 
por el momento, para no perder la pista que 
tenía sobre el asesino. 

En ese momento, un ayudante le 
informó a Holmes que ya había llegado el 
coche que estaba esperando, por lo que pidió 
que hicieran subir al cochero para que lo 
ayudara con su equipaje. Éste subió hasta la 
habitación y al agacharse para tomar las 
valijas, Holmes le colocó un par de esposas y 
anunció que había atrapado a Jefferson 
Hope, el asesino de Enoch Drebber y Joseph 
Stangerson. 

Lo llevaron a la comisaría, donde le 
tomaron declaración. En ella, Cpor ser 
responsables de la muerte de dos personas, 
Lucy Ferrier, quien había sido su prometida 
pero fue obligada a casarse con Drebber, y el 
padre de ella, John Ferrier. El problema era 
que como había pasado demasiado tiempo 
para demostrar su culpabilidad en un 
tribunal, Hope había decidido hacer justicia 

por mano propia. Es así como los había 
seguido por América y luego por Europa. 
Llegado a Londres, había conseguido trabajo 
de cochero hasta que había podido localizar 
en dónde se hospedaban los hombres que 
buscaba. 

Una noche en que perseguía a 
Drebber mientras visitaba distintos bares 
(pues era muy dado a la bebida), éste había 
salido completamente borracho y llamó a su 
coche. Aprovechando su estado, lo había 
llevado hasta la casa abandonada, donde 
había tenido que ayudarlo a caminar para que 
no se desplomara en el piso. Una vez dentro y 
a la luz de una vela, Drebber había 
reconocido a Hope, quien sacó la caja con las 
pastillas. Algunas de ellas estaban 
preparadas con un alcaloide muy fuerte, el 
que había robado de un laboratorio en el que 
había trabajado tiempo atrás, y las demás no 
poseían ningún veneno. Lo había obligado a 
tomarse una, mientras él tomaba otra, 
queriendo la Providencia que Drebber tomara 
una con el alcaloide y muriera rápidamente. 
La sangre que habían encontrado en el lugar 
era de Hope, cuya nariz no paraba de sangrar, 
y la alianza femenina había pertenecido a 
Lucy, que él había tomado de su propia mano 
el día que la velaron y desde entonces la 
había llevado encima. Les informó que no 
sabía bien por qué había escrito rache en la 
pared; tal vez para distraer a la policía con 
una pista falsa, pues tiempo atrás se había 
conocido la noticia de crímenes de 
sociedades secretas alemanas en donde los 
asesinos escribían esa misma palabra. Una 
vez que Drebber murió se retiró del lugar pero 
notó que no llevaba encima el anillo, así que 
tuvo que volver. De nuevo allí, se había 
encontrado con un policía, por lo que se había 
hecho pasar por un borracho para no 
despertar las sospechas del oficial.

Días después había logrado ingresar a 
la habitación de hotel donde se hospedaba 
Stangerson, gracias a una escalera que había 
encontrado en el exterior del edificio. Repitió 
la operación de las pastillas, pero en vez de 
tomar una, Stangerson lo atacó, así que para 
defenderse Hope le había atravesado el 

corazón de una cuchillada.

Finalizado su relato, se llevaron al 
prisionero al calabozo, y Holmes y Watson 
regresaron a Baker Street. Allí Holmes le 
relató cómo fue que pudo deducir lo que 
había sucedido: al inspeccionar el camino, 
había notado las marcas de un coche que 
había estado ahí durante la noche. Del 
sendero de entrada había obtenido las 
huellas de pisadas, separando la de los dos 
detectives de las restantes, ya que las 
primeras (producidas en una segunda 
instancia) a veces cubrían a las segundas. De 
ellas también había calculado la altura de 
quienes las habían producido; como el de las 
botas de charol era el cadáver, las otras 
huellas debían pertenecer al asesino.

Al oler la boca del cadáver, había 
detectado un olor acre, por lo que supuso que 
lo habían obligado a consumir un veneno. El 

factor obligación lo había podido detectar por 
la expresión de odio y miedo con la que había 
fallecido. En cuanto al motivo, pudo ser 
político o por una mujer. Descartó la política 
debido a que esta clase de crímenes se 
ejecutan de manera rápida. La gran cantidad 
de huellas encontradas en el suelo de la 
habitación indicaban una dilación del asunto. 
El hallazgo en la pared había confirmado sus 
sospechas respecto a que había sido por una 
mujer, y el anillo hallado lo terminó de 
confirmar. 

Como no había señales de lucha, la 
sangre del lugar debía ser de la nariz del 
homicida, quien había sufrido una gran 
excitación. Debido a la cantidad hallada, 
imaginó que debía tratarse de un hombre 
robusto, ya que a uno de complexión más 
pequeña no podría haberle quedado fuerzas 
para continuar. 

Supuso además que el conductor del 
carruaje debía ser el asesino, ya que éste no 
podría haberse arriesgado a cumplir su tarea 
en presencia de un testigo. Le reveló que 
había enviado un telegrama a Cleveland para 
averiguar sobre el pasado de Drebber; se le 
había respondido que éste había solicitado 
protección de la ley contra un antiguo rival 
amoroso, Jefferson Hope, por lo que supo que 
este último había sido el homicida. 

Y finalmente había podido obtener el 
veneno del que tanto sospechaba cuando le 
había sido informada la muerte de 
Stangerson.

Según lo relatado, hay varios puntos 
importantes en esta historia que merecen un 
análisis: la presentación del reactivo de la 
hemoglobina en el laboratorio químico, el 
estudio de la escena del crimen de Drebber, 
la demostración de la toxicidad de las 
pastillas con el perro moribundo y la 
explicación de la cadena de deducciones que 
Holmes realizó durante la investigación.

Con respecto a la prueba de detección 
de las manchas de sangre, éste es uno de los 
estudios más importantes de la 
Criminalística. No sólo porque es una de las 
evidencias que más frecuentemente se 
encuentran en una investigación criminal, 
sino porque brinda información sobre la 
identidad del homicida, la cantidad de 
involucrados que hubo en un hecho, la 
gravedad de las heridas producidas, los 
desplazamientos realizados en el lugar, etc. 
(Graells de Kempny, Oneto y Montalto de 
Mecca,1983)

El aspecto de la sangre es muy 
variable, dependiendo del soporte en el que 
se deposite o el grado de oxidación que posea 
la mancha. Incluso hay manchas que a simple 
vista pueden parecer de tejido hemático, 
como jugos, pinturas, tintas, óxidos o algunos 
alimentos. Es por eso que reviste tanta 
importancia la utilización de métodos 
orientativos que permitan descartar las 
sustancias que arrojen un resultado negativo, 
y resguardar las que brinden un resultado 
positivo para análisis posteriores. (Graells de 
Kempny, Oneto y Montalto de Mecca,1983)

Holmes dijo haber desarrollado un 
método que superaba al de guayaco y al de la 
observación de los corpúsculos sanguíneos. 
Pero, ¿de qué se tratan éstos análisis y por 
qué los consideró poco útiles? La prueba del 
guayaco se basa en el hecho de que la resina 
de esta planta se torna de un color azul 
cuando se oxida. Consiste en el uso del 
reactivo de Van Deen, que es la resina 
disuelta en alcohol etílico, que en presencia 
de una mezcla de sangre y agua oxigenada 
produce el mencionado color azul. Se la 
utilizaba como un método orientativo, pero el 
problema con esta prueba es que hay otras 
sustancias además de la sangre, como la 
saliva, la bilis o el vino tinto, que pueden 
producir resultados positivos, por lo que en la 
actualidad ha dejado de usarse. (Graells de 
Kempny, Oneto y Montalto de Mecca,1983)

La otra técnica a la que hace 
referencia Holmes requiere el uso del 
microscopio para la observación de las 

células sanguíneas. Esto no conlleva ninguna 
dificultad cuando la muestra de sangre es 
fresca, pero puede presentar problemas con 
sangre seca. La técnica consiste, en el caso 
de los glóbulos blancos, en la tinción con un 
reactivo (que va a depender del soporte en 
que se encuentre la muestra, pudiendo ser 
éste absorbente o no absorbente) para su 
fácil visualización; en el caso de los glóbulos 
rojos, se buscan círculos rojos, anucleados, 
que pueden estar aislados o agrupados. El 
problema radica, como se mencionó 
anteriormente, en que en las muestras secas 
las células se encuentras deshidratadas, por 
lo que pierden su forma, lo que dificulta la 
detección de sus características 
morfológicas. (Graells de Kempny, Oneto y 
Montalto de Mecca,1983) 

Es por eso que Holmes propuso el 
método creado por él, al cual llamó la Prueba 
de Sherlock Holmes. Según le informó a 
Watson, lo que hace dicho método es la 
precipitación de la hemoglobina a través de 
un reactivo específico. Sin embargo, es más 
probable que su método en realidad esté 
basado en la actividad de la peroxidasa del 
grupo Hemo de la hemoglobina. Cuando esta 
enzima reacciona con agua oxigenada y 
ciertos reactivos orgánicos, produce la 
aparición de una coloración que permite 
orientar sobre la posible presencia de sangre 
en la muestra de estudio. Tal es el principio 
en el que se basa la antes mencionada 
prueba del guayaco, y otras pruebas 
igualmente útiles, como la de Kastle Meyer 
(que utiliza fenoftaleína reducida) o la de 
Medeinger (con leucobase de verde de 
malaquita disuelta en solución de ácido 
acético). (Graells de Kempny, Oneto y 
Montalto de Mecca,1983)

Aunque la prueba de Holmes permita 
reconocer que una muestra sospechosa se 
trate de sangre, no considera los pasos 
subsiguientes de la investigación: la 
determinación de certeza (que asegura que 
efectivamente una muestra sea de tejido 
hemático), la determinación de especie (ya 
que la identificación de tejido hemático no 
asegura que el mismo sea humano) y su 

tipificación (que permite el descarte de los 
individuos sospechosos que no posean el 
mismo grupo sanguíneo que el de la 
muestra). Por lo tanto, se puede afirmar que 
si bien el hallazgo de Holmes es una 
herramienta útil para la investigación, se lo 
puede considerar como un ensayo más 
dentro de la larga lista de estudios 
preliminares que existen, pero no el 
descubrimiento forense del siglo como él 
quiso creer. 

Con respecto al análisis de la escena 
del crimen, hay que recordar que recibe este 
nombre aquella porción de espacio donde se 
realizó el acto criminal y que puede  revelarse 
por vestigios objetivamente contrastables. 
(Silveyra, 2006). Dicho lugar no tiene una 
forma o extensión determinada, e incluye los 
llamados actos preparatorios (realizados para 
asegurar la posibilidad de llevar a cabo el 
crimen), actos de ejecución (que llevan, o no, 
a la consumación del crimen) y los actos 
posteriores (de ocultamiento, de 
disimulación, de simulación, de fuga, etc.). 
(Alegretti y Brandimarti de Pini, 2007)

Es por eso que fue correcta su 
decisión de bajarse de su transporte antes de 
llegar a destino, para así poder observar y 
analizar el camino. De esta observación pudo 
indicar que víctima y victimario habían 
llegado al lugar en un carruaje de cuatro 
ruedas, tirado por un caballo con tres cascos 
viejos y uno nuevo, ya que el carruaje había 
dejado en el barro del camino dos surcos y 
pisadas de caballo, de las cuales una era más 
nítida que las demás. 

Asumió que habían llegado juntos al 
lugar debido a la ausencia de huellas de 
calzado que se acercaran a la escena, lo que 
hubiera hecho suponer que uno de ellos 
había llegado en carruaje citado por el otro. 
Además, sugirió que el carruaje pertenecía al 
supuesto asesino, ya que de haber sido un 
coche de alquiler, se hubiera arriesgado a 
dejar un testigo que, enterado más tarde de 
los hechos, hubiera dado aviso a la policía 
sobre su pasajero. Volviendo a las marcas 
halladas, presumió que se trataba de un 

carruaje de cuatro ruedas; sin embargo, sólo 
observó dos surcos en el barro, por lo que 
bien podría haber sido un vehículo de esas 
características (cuyas marcas de las ruedas 
traseras se superpusieran a las delanteras), 
como también un vehículo de dos ruedas 
únicamente.

Por otro lado, manifestó que el caballo 
que había tirado dicho carruaje tenía uno de 
sus cascos más nuevo que los demás, debido 
a que este había dejado una impronta más 
nítida que el resto. En este caso, dado que 
aseguró (y luego corroboró) que el dueño del 
carruaje era el asesino, podría haber tomado 
el molde de las huellas de pisadas dejadas 
por el caballo, para luego compararlas con las 
del caballo del sospechoso. Lo mismo sucede 
con las huellas de calzado halladas en el 
sendero de entrada a la casa. Al igual que con 
las improntas de los cascos del caballo, 
tendría que haber sacado moldes de dichas 
huellas, descartar las de la víctima (ya que 
contaban con su calzado para hacer la 
comparación) y conservar las restantes, para 
luego compararlas con las de un sospechoso. 

Este estudio es importante dado que, 
a pesar de que las suelas y tacos de los 
diferentes calzados se producen en serie, van 
adquiriendo características particulares a 
medida que son usados por su dueño, lo que 
los va diferenciando y haciendo únicos. 
Dichas particularidades van a ser impresas 
cual sello en cualquier superficie con la que 
tomen contacto, por lo que esas impresiones 
pueden ser estudiadas y comparadas con el 
calzado dubitado para comprobar su 
correspondencia. Según su naturaleza, se las 
podrá clasificar como visibles o latentes; en 
caso de las visibles, se dividen a su vez en 
tres categorías, moldeadas (producidas por la 
presión de la pisada sobre una superficie 
blanda), por sustracción (cuando al pisar una 
superficie blanda o pulverulenta retiran parte 
del material) o estampadas (cuando se deja 
vestigios sobre la superficie de cualquier 
sustancia con la que pudiera estar manchada 
la suela). Las huellas latentes son aquellas 
que no pueden verse a simple vista 
(producidas por el pie desnudo o con media), 

pero que pueden ser reveladas por distintos 
reactivos para su observación. (Antó Barberá, 
y de Luis Turégano, 1998). La metodología 
científica del examen de las huellas de 
calzado se realiza en tres etapas: el revelado 
de la huella encontrada, el revelado de la 
huella de comparación y, finalmente, la 
comparación entre ambas huellas. (Guzmán, 
2000).

Con respecto al revelado de la huella 
encontrada, en primer lugar debe 
fotografiársela con un patrón métrico, ya que 
es posible que durante su moldeado se 
destruya el rastro. Para realizar dicho 
moldeado, primero se deberá limpiar la 
huella, extrayendo cualquier partícula extraña 
o agua que pudiera poseer. Luego se aplicará 
yeso, para así obtener un molde que pueda 
conservarse y estudiarse posteriormente. 
(Pérez, 1995)

El revelado de la huella de 
comparación se realizará cubriendo su 
superficie con alguna sustancia tintórea y 
estampándola sobre un papel limpio, a modo 
de sello. 

Finalmente, la comparación conlleva 
dos análisis: uno extrínseco y otro intrínseco. 
En el extrínseco se buscará que tanto la 
impronta levantada en el lugar como la del 
calzado del sospechoso guarden un tamaño y 
una forma similar, siendo un análisis que 
permite un primer descarte en caso de no 
haber correspondencia. Luego, en el 
intrínseco se buscarán todas aquellas 
características que hacen único a ese calzado 
y a su impronta, es decir, que le dan 
personalidad. Dichas características deberán 
reunir la condición de concurrencia, es decir, 
deberán estar igualmente ubicadas, situadas 
y dirigidas. Concluido este examen, podrá 
decirse si las huellas halladas en el lugar se 
corresponden con el calzado/los cascos del 
caballo del sospechoso. 

Siguiendo con la escena del crimen, 
allí encontraron el cadáver de un hombre 
rodeado de manchas y salpicaduras de una 

sustancia similar a la sangre; incluso en la 
habitación contigua hallaron una leyenda 
escrita en la pared con una sustancia color 
rojo sangre. Holmes justificó que la leyenda 
de la pared había sido escrita con sangre 
debido a que observó una gota que había 
escurrido. Hay que recordar que al principio 
del relato él aseguró haber encontrado un 
método para detectar sangre. Sin embargo, a 
la hora de ponerlo en uso se olvidó de él, 
basándose solamente en su capacidad de 
observación. 

Se sabe que cuando surge un nuevo 
descubrimiento, éste debe ser puesto a 
prueba por la comunidad científica para 
comprobar su validez, por lo que utilizar un 
nuevo método de análisis que aún no fue 
verificado podría anular el valor de la 
evidencia como tal. De todos modos, podría 
haber aprovechado la ocasión como un 
ensayo más para poner a prueba su 
descubrimiento y así confirmar su efectividad. 

Sin un análisis que lo verifique, a 
simple vista no puede asegurarse que una 
mancha hallada sea de sangre. La 
metodología científica requiere que se 
realicen los ya mencionados ensayos 
preliminares en el lugar para descartar 
aquellas sustancias que den resultado 
negativo, y luego, en el laboratorio, los 
ensayos confirmatorios, los de investigación 
de especie, y finalmente los de tipificación. 
(Graells de Kempny, Oneto y Montalto de 
Mecca,1983). En este caso, no realizó 
ninguna comprobación en el lugar ni ningún 
levantamiento de muestras para una 
investigación posterior, bastándole a los 
investigadores meramente la palabra de 
Holmes para creer en su eficacia. Por lo tanto, 
su afirmación de que la sustancia hallada era 
sangre, sin someter las muestras a ningún 
ensayo, fue extremadamente arriesgada e 
imprudente.

En relación con la sangre, mencionó 
dos características sobre el asesino: que 
probablemente era de rostro rubicundo, y que 
tenía largas las uñas de las manos. Que 
tuviera rostro rubicundo significa que 

presentaba un tono rojizo, ya sea por realizar 
un esfuerzo físico o por ira, por lo que le 
sangraba la nariz con frecuencia; llegó a tal 
conclusión debido a que, si bien encontraron 
una gran cantidad de sangre en el lugar, ésta 
no pertenecía a la víctima. Así que 
necesariamente dicha sangre tenía que 
haber provenido del asesino, pero de forma 
tal que no hubiera sido una pérdida que 
pusiera en riesgo su salud (como podría 
haber sido una herida). Con respecto a la 
longitud de las uñas, pudo afirmar esto 
debido a que, al escribir la palabra rache en la 
pared, había rayado parte del estuco en la 
misma. No obstante, podría haber sucedido 
lo mismo, por ejemplo, si la hubiera escrito 
con pintura y un pincel al que le hubiera 
aplicado demasiada presión (motivado por la 
adrenalina de haber asesinado a un hombre).

En la escena también encontraron un 
polvo gris, el cual sí levantó y conservó en un 
sobre; a pesar de ello, cuando hizo la 
exposición de sus conclusiones, indicó que 
dicho polvo se correspondía con la ceniza 
producida por los cigarros tipo Trichinapoly, 
fumados por el asesino. Se menciona en 
varias historias que Holmes poseía un gran 
conocimiento sobre distintos tipos de tabaco, 
pudiendo reconocer a qué marca pertenecía 
con sólo observar los restos de ceniza dejada. 
Sin embargo, en ningún momento se 
mencionó que poseyera un archivo de 
tabacos o cenizas que conformaran testigos 
indúbitos que sirvieran para comparar con un 
resto dubitado recogido del lugar del hecho. 
Por lo tanto, las conclusiones a las que llegó 
dependían únicamente de su buena memoria 
para recordar cómo se veían, sentían u olían 
las cenizas de tal o cual tabaco. La 
metodología científica requiere someter los 
restos a un ensayo de dilución o un examen 
cromatográfico para obtener sus 
componentes, y así compararlos con los de 
muestras testigo, teniendo una prueba 
certera de que se corresponden (o no) con los 
de determinada marca de tabaco.

En cuanto a las huellas de pisadas 
observadas en la escena, su estudio no sólo 
permite determinar la identidad de la persona 

que las dejó sino también los recorridos 
realizados por quien estuvo en la escena y la 
cantidad de individuos involucrados. Para 
obtener el recorrido debe realizarse el retrato 
del paso, es decir, el estudio de un conjunto 
de huellas de pisadas dejada por un 
caminante. Este relato se obtiene estudiando 
el eje de marcha (que es el eje geométrico 
entre ambos pies), la línea de marcha (una 
línea imaginaria que une los centros de los 
talones), el ángulo de paso (el ángulo del 
centro del pie con el eje de marcha), la 
longitud del paso (la longitud del centro de un 
taco al otro) y el ancho de paso (que es la 
distancia de anchura entre tacos). (Antó 
Barberá, y de Luis Turégano, 1998). Es así 
como pudo determinar que uno de los sujetos 
había permanecido de pie, mientras el otro no 
había dejado de moverse por la escena. 

Sin embargo, cuando se refirió a la 
altura del sospechoso basado en el largo de 
la zancada de sus huellas, cabe mencionar 
que ésta es más una conclusión estimativa 
que definitiva. En general, una persona alta 
camina a pasos mayores que una de estatura 
más baja, siempre que caminen a una misma 
velocidad. De todas formas, hay varias 
circunstancias que pueden hacer que dicha 
zancada varíe, tales como enfermedades de 
la pelvis, hernias, hábitos obtenidos por 
realizar determinada actividad, etc. La 
longitud del paso de una persona de estatura 
estándar oscila entre 65 a 90 cm; pasado el 
metro de longitud se presume velocidad, 
sumándole el hecho de la desaparición de la 
huella del taco y la acentuación de la huella 
de la punta. (Antó Barberá, y de Luis 
Turégano, 1998). Por lo tanto, todo dato 
obtenido de la observación de las huellas del 
paso de un sujeto es, como ya se ha 
mencionado, meramente estimativo, no 
pudiendo hacer ninguna conclusión absoluta.

En relación a la víctima, declaró que 
ésta había muerto envenenada, resultado 
que obtuvo al olerle la boca y por observar la 
extrema rigidez de sus músculos, sin esperar 
una autopsia que confirme la causa de 
muerte. Asimismo, no se mencionó que haya 
habido algún examen médico de las víctimas.

Con respecto a la segunda víctima, 
hallada en su habitación de hotel, Holmes 
realizó un método poco ortodoxo para 
demostrar la toxicidad de las pastillas 
recuperadas de la escena: se las dio a un 
perro moribundo, para ver qué reacción le 
producían. Con la primera no se observaron 
cambios, pero al darle la segunda, el pobre 
animal cayó muerto, por lo que declaró que 
fue debido a que se trataba de algún tipo de 
veneno. 

Si bien fue acertado que sólo haya 
utilizado la mitad de las pastillas, lo que 
permite conservar parte de la evidencia para 
futuros peritajes, llama la atención que él, 
siendo un químico experto, haya decidido 
administrarle las pastillas al perro, en lugar 
de investigar sus componentes en el 
laboratorio, además de declararlo muerto por 
envenenamiento sin siquiera realizarle una 
autopsia o un examen toxicológico. Hay que 
tener en cuenta que lo describieron como un 
animal al que le quedaba poco tiempo de 
vida, por lo que su muerte pudo haber 
ocurrido por pura casualidad. 

Por último, no se puede dejar de 
mencionar el comentario de Watson 
estimando que como las pastillas eran “casi 
transparentes a trasluz” eran solubles en 
agua, comentario que llevó a Holmes a 
ponerlas en agua con vino para dárselas al 
perro. Más allá de la buena intención de 
Watson de colaborar en la investigación, lo 
que define la solubilidad o no de cualquier 
sustancia en agua no es su grado de 
transparencia, sino su polaridad. “Lo 
semejante disuelve lo semejante”, dice un 
viejo principio de la Química. Por lo tanto, 
dado que el agua es una sustancia polar, sólo 
podrán disolverse en ella aquellas sustancias 
que también sean polares, 
independientemente de su transparencia, 
color, densidad, etc.

En conclusión, se puede decir que 
Holmes, si bien tuvo algunos aciertos, 
cometió errores graves, precipitándose en 
sus conclusiones, sin llegar a ponerlas a 
prueba realmente. Hizo exactamente lo que 

critica de los investigadores de Scotland Yard: 
acomodó los hechos para que cuadren con 
sus teorías, cerrándole la puerta a otras 
hipótesis igualmente válidas. De la misma 
forma, para que todo funcione de acuerdo a 
su metodología, dependió necesariamente de 
encontrar un sospechoso que confesara el 
crimen, más que de encontrar y conservar 
pruebas que demuestren los hechos en una 
instancia judicial posterior.

Proviene del 
latín capilaris, 
relativo o 
semejante a 
un cabello, y 
del griego 
Skopein 
(observar).

“Técnica de diagnóstico no invasiva, simple y económica,  
que permite la visualización de la microcirculación de distintas 
áreas de la superficie corporal. Se utiliza en  enfermedades 
relacionadas con oclusión arterial periférica”.



El Dr. Watson se estableció en 
Londres ya retirado de su servicio militar. 
Como no tenía trabajo decidió dejar el hotel 
donde vivía para buscar un lugar menos 
costoso. Al día siguiente de tomar dicha 
decisión, se encontró con un antiguo 
ayudante quien le comentó que conocía a 
alguien que estaba en búsqueda de un 
compañero para compartir gastos de 
vivienda. Es así que fue llevado a conocer a 
Sherlock Holmes en el laboratorio químico 
donde se encontraba trabajando. Éste, antes 
de ser siquiera presentado al Dr. Watson, les 
informó que había hallado un reactivo que 
precipitaba con la hemoglobina, el cual era el 
hallazgo más útil que se había tenido en los 
últimos años en el campo de la Medicina 
Legal, ya que constituía una prueba infalible 
para detectar manchas de sangre. Para 
demostrar su descubrimiento se clavó una 
aguja en el dedo y colocó una gota de su 
sangre en una probeta. Le agregó luego un 
litro de agua y a continuación agregó unos 
cristales blancos y unas gotas de una 
sustancia transparente, por lo que 
inmediatamente la mezcla adquirió un color 
caoba y se formó un precipitado parduzco. 
Les indicó además que ese examen era válido 
tanto si la sangre era vieja o nueva, al 
contrario del examen de los corpúsculos de 
sangre, y que superaba incluso la prueba del 
guayaco. Terminada esta presentación, 
acordaron convivir juntos en unas 
habitaciones del 221B de Baker Street.

Luego de algunos días de convivencia, 
Watson se preguntó por la profesión de su 
compañero, ya que presentaba 
conocimientos en muy distintas áreas. 
Además, notó que recibía en su domicilio a 
personajes de diferente índole, a los que 
Holmes llamaba su clientela. Una mañana, a 
raíz de un artículo en el diario, Holmes le 
reveló que era un detective asesor: ayudaba a 
los detectives oficiales y a los privados a 
continuar con una investigación que parecía 
no tener solución, siempre que le presentaran 
toda la evidencia y los detalles del caso. 

Los interrumpió la llegada de un 
mensaje del detective Gregson de Scotland 
Yard, en el que le pedía su ayuda debido a 
que en una vivienda abandonada un policía 
había hallado la puerta abierta y en la 
habitación delantera, un cuerpo de un 
hombre bien vestido. Éste tenía en uno de sus 
bolsillos una tarjeta donde se leía “Enoch J. 
Drebber, Cleveland, Ohio, USA”, no había 
señales de robo, y aunque se observaban 
manchas de sangre, el cuerpo no presentaba 
ninguna herida. Dado que no se explicaban 
cómo había llegado el cadáver allí, le 
solicitaban su colaboración inmediata.

Ambos se dirigieron en coche al sitio, 
deteniéndose a cien yardas, por lo que 
recorrieron la distancia restante a pie. 
Holmes exploró dicho tramo varias veces, 
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Nos encontramos nuevamente realizando 
una nueva edición de Revista Skopein. En este 
duodécimo número podrán leer artículos de 
variadas disciplinas, escritos por autores de 
nacionalidad peruana, chilena y argentina.

Hacemos llegar especiales agradecimientos 
al Dr. Fernando Cardini, actual miembro del 
consejo asesor del Programa Nacional de 
Criminalística, por brindarnos su tiempo para la 
entrevista publicada en el presente. 

Queremos comunicarles que en el próximo 
número, donde coincide nuestro aniversario con 
la conmemoración del Día Internacional del 
Criminalista, estaremos publicando en "Skopein 
Presente!" la cobertura del primer Congreso de 
Peritaje sobre Obras de Artes (ICAE), que se 
realizará en Buenos Aires el día 3 de Septiembre. 
Felicitamos a los organizadores por la iniciativa en 
esta área, y les deseamos mucho éxito. 

Aprovechamos para informarles que hemos 
optimizado el sistema de suscripción de la revista, 
a través de nuestra web www.skopein.org. A los 
que ya están suscriptos no es necesario que 
vuelvan a realizarlo, pero los nuevos deberán 
confirmar el mail, mediante el enlace enviado a su 
correo. 

Esperamos que disfruten de esta edición, 
¡hasta la próxima!

El Equipo Editorial
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observando el cielo, el suelo y las casas de 
los alrededores. La casa en cuestión formaba 
parte de un grupo de cuatro viviendas 
situadas a trasmano de la carretera. Entre la 
calle y las entradas se ubicaban unos 
jardines atravesados por senderos, 
compuestos por una sustancia amarilla de 
arcilla y grava. Debido a que durante la noche 
había llovido, todo el lugar estaba cubierto de 
barro. Una vez inspeccionada la carretera, 
Holmes examinó el sendero de la casa en 
cuestión, caminando por el borde de hierba 
que lo rodeaba, ya que en él se observaban 
varias improntas de pasos. 

Ya en la vivienda, le recriminó a 
Gregson haber dejado gran cantidad de 
huellas de pisadas en la entrada, y le 
preguntó si él o Lestrade, el otro detective de 
la investigación, habían llegado en coche, a lo 
que Gregson respondió negativamente. Al 
pasar al comedor, encontraron el cadáver de 
un hombre de cuarenta y tres o cuarenta y 
cuatro años, con los ojos fijos en el techo. 
Tenía los puños cerrados, los brazos abiertos 
y las piernas trabadas una contra otra, 
extremadamente duras. Su rostro presentaba 
un gesto mezcla de odio y dolor. Estaba 
rodeado de manchas y salpicaduras de 
sangre, pero no presentaba ninguna herida, 

por lo que Holmes declaró que correspondían 
a un segundo individuo, el asesino, en caso de 
que lo hubiera. Procedió luego a examinar al 
cuerpo y sus ropas, deteniéndose a oler su 
boca y observar sus botas de charol. 
Finalizado el examen retiraron el cuerpo, pero 
al levantarlo cayó de este una alianza 
femenina. 

En una de las paredes de la habitación 
contigua el detective Lestrade halló la palabra 
rache escrita en un rojo sangriento. Holmes se 
acercó para observarla e indicó que había 
sido realizada con sangre, debido a la 
presencia de una gota que había escurrido. 
Luego procedió a examinar minuciosamente 
la habitación, ayudado de una lupa y cinta 
métrica, arrodillándose y acostándose en el 
piso de vez en cuando. En este examen 
encontró un polvo gris que guardó en un 
sobre. 

Al terminar, declaró que se trataba de 
un asesinato cometido por un hombre de un 
metro ochenta de altura, joven y vigoroso, de 
pies pequeños, que usaba botas de punta 
cuadrada y que fumaba cigarros tipo 
Trichinapoly. Había llegado al lugar con la 
víctima en un carruaje de cuatro ruedas tirado 
por un caballo con tres cascos viejos y uno 
nuevo. Probablemente era de rostro 
rubicundo y tenía largas las uñas de las 
manos. La muerte se había producido por 
veneno, y la palabra rache significaba 
venganza en alemán. Explicó seguidamente 
que el carruaje había dejado en el barro del 
camino dos surcos y pisadas de caballo, de 
las cuales una era más nítida que las demás. 
La altura la había obtenido observando las 
huellas de su paso, ya que en nueve de cada 
diez individuos la altura era proporcional al 
largo de la zancada. Además, cuando se 
escribe en la pared, la mano instintivamente 
se alarga a la altura de los ojos, y él había 
podido notar que la palabra se encontraba a 
más de seis pies del suelo. Le había sido 
posible deducir la edad porque, según él, 
quien presentaba un paso tan amplio tenía 
que poseer cierta energía. En la arcilla de la 
entrada había observado dos tipos de huellas: 
unas de botas de charol que bordeaban el 
sendero, y las de puntera cuadrada, que lo 

Nota Editorial
pasaban por encima. La marca de tabaco la 
supo al estudiar el tipo de ceniza que se 
había dejado en el lugar. La longitud de las 
uñas la dedujo al observar la leyenda, 
indicando que se había realizado con la uña 
del dedo índice untada en sangre, la cual 
había rayado el estuco de la pared. Y la 
leyenda en sí, si bien era alemana, poseía 
caligrafía algo gótica y no latina (la cual era 
propia de los alemanes). Indicó por último 
que ambos hombres habían llegado juntos; ya 
en el lugar, el de botas acharoladas 
permaneció fijo en un punto, mientras que el 
otro recorrió la habitación varias veces, 
detalle obtenido al observar el polvo del 
suelo. 

Al interrogar al oficial que llegó 
primero al lugar, éste les dijo a Holmes y a 
Watson que si bien al entrar la calle estaba 
desierta, al salir se había encontrado con un 
borracho apoyado en la reja de entrada. Este 
era un hombre alto, de rostro rojo, que luego 
había desaparecido.

Días después, el detective Gregson 
visitó a Holmes para informarle el estado de 
sus investigaciones y su teoría sobre lo 
sucedido, pero inmediatamente se les unió el 
detective Lestrade, quien informó que se 
había hallado muerto a Joseph Stangerson en 
su habitación de hotel. Según le relató a 
Holmes, lo había estado buscando para 
interrogarlo por la muerte de su compañero 
(ya que se había encontrado su nombre entre 
las cosas que llevaba Drebber encima), pero 
al llegar a la habitación notó un hilo de sangre 
que salía por debajo de la puerta. Ésta estaba 
cerrada por dentro, pero al lograr ingresar se 
encontró la ventana abierta y debajo de ella 
el cuerpo de un hombre en pijama, hecho un 
ovillo. Al moverlo se lo notó frío y con las 
extremidades rígidas, por lo que dedujo que 
había fallecido hacía tiempo, encontrándole 
también una herida de cuchillo en su costado 
izquierdo. El botones del hotel lo reconoció 
como Stangerson. En la pared encima del 
cuerpo se ubicaba la palabra rache escrita en 
sangre. Le informó además que un testigo 
había visto una escalera de mano apoyada 
contra una de las ventanas del segundo piso, 

y a un hombre que descendía de ella. Éste era 
alto, de mejillas congestionadas y estaba 
envuelto en un abrigo marrón. Encontró 
además un telegrama fechado en Cleveland 
que decía “J.H. se encuentra en Europa”, y en 
el antepecho de la ventana una caja de 
pomada con dos pastillas dentro. 

Emocionado con este último hallazgo, 
Holmes dijo que tenía casi todo el misterio 
resuelto y pidió para demostrarlo la caja con 
las pastillas. Casualmente Lestrade la llevaba 
encima, por lo que se la entregó. Éstas eran 
de color gris encerado, pequeñas, 
redondeadas y casi transparentes a trasluz, 
por lo que Watson estimó que eran solubles 
en agua. Holmes le pidió traer al perro 
moribundo que poseía su ama de llaves. 
Tomó la mitad de una de las pastillas, la 
disolvió en vino con agua y le dio el líquido al 
perro. Como no sucedía nada, repitió la 
operación con la otra y esta vez el perro murió 
apenas su lengua tocó dicho líquido. Señaló 
entonces que una de las pastillas era 
inofensiva, mientras que la otra poseía un 
veneno mortal. Ambos detectives le 
reclamaron que les revelara lo que sabía 
sobre el caso, pero Holmes prefirió callarlo 
por el momento, para no perder la pista que 
tenía sobre el asesino. 

En ese momento, un ayudante le 
informó a Holmes que ya había llegado el 
coche que estaba esperando, por lo que pidió 
que hicieran subir al cochero para que lo 
ayudara con su equipaje. Éste subió hasta la 
habitación y al agacharse para tomar las 
valijas, Holmes le colocó un par de esposas y 
anunció que había atrapado a Jefferson 
Hope, el asesino de Enoch Drebber y Joseph 
Stangerson. 

Lo llevaron a la comisaría, donde le 
tomaron declaración. En ella, Cpor ser 
responsables de la muerte de dos personas, 
Lucy Ferrier, quien había sido su prometida 
pero fue obligada a casarse con Drebber, y el 
padre de ella, John Ferrier. El problema era 
que como había pasado demasiado tiempo 
para demostrar su culpabilidad en un 
tribunal, Hope había decidido hacer justicia 

por mano propia. Es así como los había 
seguido por América y luego por Europa. 
Llegado a Londres, había conseguido trabajo 
de cochero hasta que había podido localizar 
en dónde se hospedaban los hombres que 
buscaba. 

Una noche en que perseguía a 
Drebber mientras visitaba distintos bares 
(pues era muy dado a la bebida), éste había 
salido completamente borracho y llamó a su 
coche. Aprovechando su estado, lo había 
llevado hasta la casa abandonada, donde 
había tenido que ayudarlo a caminar para que 
no se desplomara en el piso. Una vez dentro y 
a la luz de una vela, Drebber había 
reconocido a Hope, quien sacó la caja con las 
pastillas. Algunas de ellas estaban 
preparadas con un alcaloide muy fuerte, el 
que había robado de un laboratorio en el que 
había trabajado tiempo atrás, y las demás no 
poseían ningún veneno. Lo había obligado a 
tomarse una, mientras él tomaba otra, 
queriendo la Providencia que Drebber tomara 
una con el alcaloide y muriera rápidamente. 
La sangre que habían encontrado en el lugar 
era de Hope, cuya nariz no paraba de sangrar, 
y la alianza femenina había pertenecido a 
Lucy, que él había tomado de su propia mano 
el día que la velaron y desde entonces la 
había llevado encima. Les informó que no 
sabía bien por qué había escrito rache en la 
pared; tal vez para distraer a la policía con 
una pista falsa, pues tiempo atrás se había 
conocido la noticia de crímenes de 
sociedades secretas alemanas en donde los 
asesinos escribían esa misma palabra. Una 
vez que Drebber murió se retiró del lugar pero 
notó que no llevaba encima el anillo, así que 
tuvo que volver. De nuevo allí, se había 
encontrado con un policía, por lo que se había 
hecho pasar por un borracho para no 
despertar las sospechas del oficial.

Días después había logrado ingresar a 
la habitación de hotel donde se hospedaba 
Stangerson, gracias a una escalera que había 
encontrado en el exterior del edificio. Repitió 
la operación de las pastillas, pero en vez de 
tomar una, Stangerson lo atacó, así que para 
defenderse Hope le había atravesado el 

corazón de una cuchillada.

Finalizado su relato, se llevaron al 
prisionero al calabozo, y Holmes y Watson 
regresaron a Baker Street. Allí Holmes le 
relató cómo fue que pudo deducir lo que 
había sucedido: al inspeccionar el camino, 
había notado las marcas de un coche que 
había estado ahí durante la noche. Del 
sendero de entrada había obtenido las 
huellas de pisadas, separando la de los dos 
detectives de las restantes, ya que las 
primeras (producidas en una segunda 
instancia) a veces cubrían a las segundas. De 
ellas también había calculado la altura de 
quienes las habían producido; como el de las 
botas de charol era el cadáver, las otras 
huellas debían pertenecer al asesino.

Al oler la boca del cadáver, había 
detectado un olor acre, por lo que supuso que 
lo habían obligado a consumir un veneno. El 

factor obligación lo había podido detectar por 
la expresión de odio y miedo con la que había 
fallecido. En cuanto al motivo, pudo ser 
político o por una mujer. Descartó la política 
debido a que esta clase de crímenes se 
ejecutan de manera rápida. La gran cantidad 
de huellas encontradas en el suelo de la 
habitación indicaban una dilación del asunto. 
El hallazgo en la pared había confirmado sus 
sospechas respecto a que había sido por una 
mujer, y el anillo hallado lo terminó de 
confirmar. 

Como no había señales de lucha, la 
sangre del lugar debía ser de la nariz del 
homicida, quien había sufrido una gran 
excitación. Debido a la cantidad hallada, 
imaginó que debía tratarse de un hombre 
robusto, ya que a uno de complexión más 
pequeña no podría haberle quedado fuerzas 
para continuar. 

Supuso además que el conductor del 
carruaje debía ser el asesino, ya que éste no 
podría haberse arriesgado a cumplir su tarea 
en presencia de un testigo. Le reveló que 
había enviado un telegrama a Cleveland para 
averiguar sobre el pasado de Drebber; se le 
había respondido que éste había solicitado 
protección de la ley contra un antiguo rival 
amoroso, Jefferson Hope, por lo que supo que 
este último había sido el homicida. 

Y finalmente había podido obtener el 
veneno del que tanto sospechaba cuando le 
había sido informada la muerte de 
Stangerson.

Según lo relatado, hay varios puntos 
importantes en esta historia que merecen un 
análisis: la presentación del reactivo de la 
hemoglobina en el laboratorio químico, el 
estudio de la escena del crimen de Drebber, 
la demostración de la toxicidad de las 
pastillas con el perro moribundo y la 
explicación de la cadena de deducciones que 
Holmes realizó durante la investigación.

Con respecto a la prueba de detección 
de las manchas de sangre, éste es uno de los 
estudios más importantes de la 
Criminalística. No sólo porque es una de las 
evidencias que más frecuentemente se 
encuentran en una investigación criminal, 
sino porque brinda información sobre la 
identidad del homicida, la cantidad de 
involucrados que hubo en un hecho, la 
gravedad de las heridas producidas, los 
desplazamientos realizados en el lugar, etc. 
(Graells de Kempny, Oneto y Montalto de 
Mecca,1983)

El aspecto de la sangre es muy 
variable, dependiendo del soporte en el que 
se deposite o el grado de oxidación que posea 
la mancha. Incluso hay manchas que a simple 
vista pueden parecer de tejido hemático, 
como jugos, pinturas, tintas, óxidos o algunos 
alimentos. Es por eso que reviste tanta 
importancia la utilización de métodos 
orientativos que permitan descartar las 
sustancias que arrojen un resultado negativo, 
y resguardar las que brinden un resultado 
positivo para análisis posteriores. (Graells de 
Kempny, Oneto y Montalto de Mecca,1983)

Holmes dijo haber desarrollado un 
método que superaba al de guayaco y al de la 
observación de los corpúsculos sanguíneos. 
Pero, ¿de qué se tratan éstos análisis y por 
qué los consideró poco útiles? La prueba del 
guayaco se basa en el hecho de que la resina 
de esta planta se torna de un color azul 
cuando se oxida. Consiste en el uso del 
reactivo de Van Deen, que es la resina 
disuelta en alcohol etílico, que en presencia 
de una mezcla de sangre y agua oxigenada 
produce el mencionado color azul. Se la 
utilizaba como un método orientativo, pero el 
problema con esta prueba es que hay otras 
sustancias además de la sangre, como la 
saliva, la bilis o el vino tinto, que pueden 
producir resultados positivos, por lo que en la 
actualidad ha dejado de usarse. (Graells de 
Kempny, Oneto y Montalto de Mecca,1983)

La otra técnica a la que hace 
referencia Holmes requiere el uso del 
microscopio para la observación de las 

células sanguíneas. Esto no conlleva ninguna 
dificultad cuando la muestra de sangre es 
fresca, pero puede presentar problemas con 
sangre seca. La técnica consiste, en el caso 
de los glóbulos blancos, en la tinción con un 
reactivo (que va a depender del soporte en 
que se encuentre la muestra, pudiendo ser 
éste absorbente o no absorbente) para su 
fácil visualización; en el caso de los glóbulos 
rojos, se buscan círculos rojos, anucleados, 
que pueden estar aislados o agrupados. El 
problema radica, como se mencionó 
anteriormente, en que en las muestras secas 
las células se encuentras deshidratadas, por 
lo que pierden su forma, lo que dificulta la 
detección de sus características 
morfológicas. (Graells de Kempny, Oneto y 
Montalto de Mecca,1983) 

Es por eso que Holmes propuso el 
método creado por él, al cual llamó la Prueba 
de Sherlock Holmes. Según le informó a 
Watson, lo que hace dicho método es la 
precipitación de la hemoglobina a través de 
un reactivo específico. Sin embargo, es más 
probable que su método en realidad esté 
basado en la actividad de la peroxidasa del 
grupo Hemo de la hemoglobina. Cuando esta 
enzima reacciona con agua oxigenada y 
ciertos reactivos orgánicos, produce la 
aparición de una coloración que permite 
orientar sobre la posible presencia de sangre 
en la muestra de estudio. Tal es el principio 
en el que se basa la antes mencionada 
prueba del guayaco, y otras pruebas 
igualmente útiles, como la de Kastle Meyer 
(que utiliza fenoftaleína reducida) o la de 
Medeinger (con leucobase de verde de 
malaquita disuelta en solución de ácido 
acético). (Graells de Kempny, Oneto y 
Montalto de Mecca,1983)

Aunque la prueba de Holmes permita 
reconocer que una muestra sospechosa se 
trate de sangre, no considera los pasos 
subsiguientes de la investigación: la 
determinación de certeza (que asegura que 
efectivamente una muestra sea de tejido 
hemático), la determinación de especie (ya 
que la identificación de tejido hemático no 
asegura que el mismo sea humano) y su 

tipificación (que permite el descarte de los 
individuos sospechosos que no posean el 
mismo grupo sanguíneo que el de la 
muestra). Por lo tanto, se puede afirmar que 
si bien el hallazgo de Holmes es una 
herramienta útil para la investigación, se lo 
puede considerar como un ensayo más 
dentro de la larga lista de estudios 
preliminares que existen, pero no el 
descubrimiento forense del siglo como él 
quiso creer. 

Con respecto al análisis de la escena 
del crimen, hay que recordar que recibe este 
nombre aquella porción de espacio donde se 
realizó el acto criminal y que puede  revelarse 
por vestigios objetivamente contrastables. 
(Silveyra, 2006). Dicho lugar no tiene una 
forma o extensión determinada, e incluye los 
llamados actos preparatorios (realizados para 
asegurar la posibilidad de llevar a cabo el 
crimen), actos de ejecución (que llevan, o no, 
a la consumación del crimen) y los actos 
posteriores (de ocultamiento, de 
disimulación, de simulación, de fuga, etc.). 
(Alegretti y Brandimarti de Pini, 2007)

Es por eso que fue correcta su 
decisión de bajarse de su transporte antes de 
llegar a destino, para así poder observar y 
analizar el camino. De esta observación pudo 
indicar que víctima y victimario habían 
llegado al lugar en un carruaje de cuatro 
ruedas, tirado por un caballo con tres cascos 
viejos y uno nuevo, ya que el carruaje había 
dejado en el barro del camino dos surcos y 
pisadas de caballo, de las cuales una era más 
nítida que las demás. 

Asumió que habían llegado juntos al 
lugar debido a la ausencia de huellas de 
calzado que se acercaran a la escena, lo que 
hubiera hecho suponer que uno de ellos 
había llegado en carruaje citado por el otro. 
Además, sugirió que el carruaje pertenecía al 
supuesto asesino, ya que de haber sido un 
coche de alquiler, se hubiera arriesgado a 
dejar un testigo que, enterado más tarde de 
los hechos, hubiera dado aviso a la policía 
sobre su pasajero. Volviendo a las marcas 
halladas, presumió que se trataba de un 

carruaje de cuatro ruedas; sin embargo, sólo 
observó dos surcos en el barro, por lo que 
bien podría haber sido un vehículo de esas 
características (cuyas marcas de las ruedas 
traseras se superpusieran a las delanteras), 
como también un vehículo de dos ruedas 
únicamente.

Por otro lado, manifestó que el caballo 
que había tirado dicho carruaje tenía uno de 
sus cascos más nuevo que los demás, debido 
a que este había dejado una impronta más 
nítida que el resto. En este caso, dado que 
aseguró (y luego corroboró) que el dueño del 
carruaje era el asesino, podría haber tomado 
el molde de las huellas de pisadas dejadas 
por el caballo, para luego compararlas con las 
del caballo del sospechoso. Lo mismo sucede 
con las huellas de calzado halladas en el 
sendero de entrada a la casa. Al igual que con 
las improntas de los cascos del caballo, 
tendría que haber sacado moldes de dichas 
huellas, descartar las de la víctima (ya que 
contaban con su calzado para hacer la 
comparación) y conservar las restantes, para 
luego compararlas con las de un sospechoso. 

Este estudio es importante dado que, 
a pesar de que las suelas y tacos de los 
diferentes calzados se producen en serie, van 
adquiriendo características particulares a 
medida que son usados por su dueño, lo que 
los va diferenciando y haciendo únicos. 
Dichas particularidades van a ser impresas 
cual sello en cualquier superficie con la que 
tomen contacto, por lo que esas impresiones 
pueden ser estudiadas y comparadas con el 
calzado dubitado para comprobar su 
correspondencia. Según su naturaleza, se las 
podrá clasificar como visibles o latentes; en 
caso de las visibles, se dividen a su vez en 
tres categorías, moldeadas (producidas por la 
presión de la pisada sobre una superficie 
blanda), por sustracción (cuando al pisar una 
superficie blanda o pulverulenta retiran parte 
del material) o estampadas (cuando se deja 
vestigios sobre la superficie de cualquier 
sustancia con la que pudiera estar manchada 
la suela). Las huellas latentes son aquellas 
que no pueden verse a simple vista 
(producidas por el pie desnudo o con media), 

pero que pueden ser reveladas por distintos 
reactivos para su observación. (Antó Barberá, 
y de Luis Turégano, 1998). La metodología 
científica del examen de las huellas de 
calzado se realiza en tres etapas: el revelado 
de la huella encontrada, el revelado de la 
huella de comparación y, finalmente, la 
comparación entre ambas huellas. (Guzmán, 
2000).

Con respecto al revelado de la huella 
encontrada, en primer lugar debe 
fotografiársela con un patrón métrico, ya que 
es posible que durante su moldeado se 
destruya el rastro. Para realizar dicho 
moldeado, primero se deberá limpiar la 
huella, extrayendo cualquier partícula extraña 
o agua que pudiera poseer. Luego se aplicará 
yeso, para así obtener un molde que pueda 
conservarse y estudiarse posteriormente. 
(Pérez, 1995)

El revelado de la huella de 
comparación se realizará cubriendo su 
superficie con alguna sustancia tintórea y 
estampándola sobre un papel limpio, a modo 
de sello. 

Finalmente, la comparación conlleva 
dos análisis: uno extrínseco y otro intrínseco. 
En el extrínseco se buscará que tanto la 
impronta levantada en el lugar como la del 
calzado del sospechoso guarden un tamaño y 
una forma similar, siendo un análisis que 
permite un primer descarte en caso de no 
haber correspondencia. Luego, en el 
intrínseco se buscarán todas aquellas 
características que hacen único a ese calzado 
y a su impronta, es decir, que le dan 
personalidad. Dichas características deberán 
reunir la condición de concurrencia, es decir, 
deberán estar igualmente ubicadas, situadas 
y dirigidas. Concluido este examen, podrá 
decirse si las huellas halladas en el lugar se 
corresponden con el calzado/los cascos del 
caballo del sospechoso. 

Siguiendo con la escena del crimen, 
allí encontraron el cadáver de un hombre 
rodeado de manchas y salpicaduras de una 

sustancia similar a la sangre; incluso en la 
habitación contigua hallaron una leyenda 
escrita en la pared con una sustancia color 
rojo sangre. Holmes justificó que la leyenda 
de la pared había sido escrita con sangre 
debido a que observó una gota que había 
escurrido. Hay que recordar que al principio 
del relato él aseguró haber encontrado un 
método para detectar sangre. Sin embargo, a 
la hora de ponerlo en uso se olvidó de él, 
basándose solamente en su capacidad de 
observación. 

Se sabe que cuando surge un nuevo 
descubrimiento, éste debe ser puesto a 
prueba por la comunidad científica para 
comprobar su validez, por lo que utilizar un 
nuevo método de análisis que aún no fue 
verificado podría anular el valor de la 
evidencia como tal. De todos modos, podría 
haber aprovechado la ocasión como un 
ensayo más para poner a prueba su 
descubrimiento y así confirmar su efectividad. 

Sin un análisis que lo verifique, a 
simple vista no puede asegurarse que una 
mancha hallada sea de sangre. La 
metodología científica requiere que se 
realicen los ya mencionados ensayos 
preliminares en el lugar para descartar 
aquellas sustancias que den resultado 
negativo, y luego, en el laboratorio, los 
ensayos confirmatorios, los de investigación 
de especie, y finalmente los de tipificación. 
(Graells de Kempny, Oneto y Montalto de 
Mecca,1983). En este caso, no realizó 
ninguna comprobación en el lugar ni ningún 
levantamiento de muestras para una 
investigación posterior, bastándole a los 
investigadores meramente la palabra de 
Holmes para creer en su eficacia. Por lo tanto, 
su afirmación de que la sustancia hallada era 
sangre, sin someter las muestras a ningún 
ensayo, fue extremadamente arriesgada e 
imprudente.

En relación con la sangre, mencionó 
dos características sobre el asesino: que 
probablemente era de rostro rubicundo, y que 
tenía largas las uñas de las manos. Que 
tuviera rostro rubicundo significa que 

presentaba un tono rojizo, ya sea por realizar 
un esfuerzo físico o por ira, por lo que le 
sangraba la nariz con frecuencia; llegó a tal 
conclusión debido a que, si bien encontraron 
una gran cantidad de sangre en el lugar, ésta 
no pertenecía a la víctima. Así que 
necesariamente dicha sangre tenía que 
haber provenido del asesino, pero de forma 
tal que no hubiera sido una pérdida que 
pusiera en riesgo su salud (como podría 
haber sido una herida). Con respecto a la 
longitud de las uñas, pudo afirmar esto 
debido a que, al escribir la palabra rache en la 
pared, había rayado parte del estuco en la 
misma. No obstante, podría haber sucedido 
lo mismo, por ejemplo, si la hubiera escrito 
con pintura y un pincel al que le hubiera 
aplicado demasiada presión (motivado por la 
adrenalina de haber asesinado a un hombre).

En la escena también encontraron un 
polvo gris, el cual sí levantó y conservó en un 
sobre; a pesar de ello, cuando hizo la 
exposición de sus conclusiones, indicó que 
dicho polvo se correspondía con la ceniza 
producida por los cigarros tipo Trichinapoly, 
fumados por el asesino. Se menciona en 
varias historias que Holmes poseía un gran 
conocimiento sobre distintos tipos de tabaco, 
pudiendo reconocer a qué marca pertenecía 
con sólo observar los restos de ceniza dejada. 
Sin embargo, en ningún momento se 
mencionó que poseyera un archivo de 
tabacos o cenizas que conformaran testigos 
indúbitos que sirvieran para comparar con un 
resto dubitado recogido del lugar del hecho. 
Por lo tanto, las conclusiones a las que llegó 
dependían únicamente de su buena memoria 
para recordar cómo se veían, sentían u olían 
las cenizas de tal o cual tabaco. La 
metodología científica requiere someter los 
restos a un ensayo de dilución o un examen 
cromatográfico para obtener sus 
componentes, y así compararlos con los de 
muestras testigo, teniendo una prueba 
certera de que se corresponden (o no) con los 
de determinada marca de tabaco.

En cuanto a las huellas de pisadas 
observadas en la escena, su estudio no sólo 
permite determinar la identidad de la persona 

que las dejó sino también los recorridos 
realizados por quien estuvo en la escena y la 
cantidad de individuos involucrados. Para 
obtener el recorrido debe realizarse el retrato 
del paso, es decir, el estudio de un conjunto 
de huellas de pisadas dejada por un 
caminante. Este relato se obtiene estudiando 
el eje de marcha (que es el eje geométrico 
entre ambos pies), la línea de marcha (una 
línea imaginaria que une los centros de los 
talones), el ángulo de paso (el ángulo del 
centro del pie con el eje de marcha), la 
longitud del paso (la longitud del centro de un 
taco al otro) y el ancho de paso (que es la 
distancia de anchura entre tacos). (Antó 
Barberá, y de Luis Turégano, 1998). Es así 
como pudo determinar que uno de los sujetos 
había permanecido de pie, mientras el otro no 
había dejado de moverse por la escena. 

Sin embargo, cuando se refirió a la 
altura del sospechoso basado en el largo de 
la zancada de sus huellas, cabe mencionar 
que ésta es más una conclusión estimativa 
que definitiva. En general, una persona alta 
camina a pasos mayores que una de estatura 
más baja, siempre que caminen a una misma 
velocidad. De todas formas, hay varias 
circunstancias que pueden hacer que dicha 
zancada varíe, tales como enfermedades de 
la pelvis, hernias, hábitos obtenidos por 
realizar determinada actividad, etc. La 
longitud del paso de una persona de estatura 
estándar oscila entre 65 a 90 cm; pasado el 
metro de longitud se presume velocidad, 
sumándole el hecho de la desaparición de la 
huella del taco y la acentuación de la huella 
de la punta. (Antó Barberá, y de Luis 
Turégano, 1998). Por lo tanto, todo dato 
obtenido de la observación de las huellas del 
paso de un sujeto es, como ya se ha 
mencionado, meramente estimativo, no 
pudiendo hacer ninguna conclusión absoluta.

En relación a la víctima, declaró que 
ésta había muerto envenenada, resultado 
que obtuvo al olerle la boca y por observar la 
extrema rigidez de sus músculos, sin esperar 
una autopsia que confirme la causa de 
muerte. Asimismo, no se mencionó que haya 
habido algún examen médico de las víctimas.

Con respecto a la segunda víctima, 
hallada en su habitación de hotel, Holmes 
realizó un método poco ortodoxo para 
demostrar la toxicidad de las pastillas 
recuperadas de la escena: se las dio a un 
perro moribundo, para ver qué reacción le 
producían. Con la primera no se observaron 
cambios, pero al darle la segunda, el pobre 
animal cayó muerto, por lo que declaró que 
fue debido a que se trataba de algún tipo de 
veneno. 

Si bien fue acertado que sólo haya 
utilizado la mitad de las pastillas, lo que 
permite conservar parte de la evidencia para 
futuros peritajes, llama la atención que él, 
siendo un químico experto, haya decidido 
administrarle las pastillas al perro, en lugar 
de investigar sus componentes en el 
laboratorio, además de declararlo muerto por 
envenenamiento sin siquiera realizarle una 
autopsia o un examen toxicológico. Hay que 
tener en cuenta que lo describieron como un 
animal al que le quedaba poco tiempo de 
vida, por lo que su muerte pudo haber 
ocurrido por pura casualidad. 

Por último, no se puede dejar de 
mencionar el comentario de Watson 
estimando que como las pastillas eran “casi 
transparentes a trasluz” eran solubles en 
agua, comentario que llevó a Holmes a 
ponerlas en agua con vino para dárselas al 
perro. Más allá de la buena intención de 
Watson de colaborar en la investigación, lo 
que define la solubilidad o no de cualquier 
sustancia en agua no es su grado de 
transparencia, sino su polaridad. “Lo 
semejante disuelve lo semejante”, dice un 
viejo principio de la Química. Por lo tanto, 
dado que el agua es una sustancia polar, sólo 
podrán disolverse en ella aquellas sustancias 
que también sean polares, 
independientemente de su transparencia, 
color, densidad, etc.

En conclusión, se puede decir que 
Holmes, si bien tuvo algunos aciertos, 
cometió errores graves, precipitándose en 
sus conclusiones, sin llegar a ponerlas a 
prueba realmente. Hizo exactamente lo que 

critica de los investigadores de Scotland Yard: 
acomodó los hechos para que cuadren con 
sus teorías, cerrándole la puerta a otras 
hipótesis igualmente válidas. De la misma 
forma, para que todo funcione de acuerdo a 
su metodología, dependió necesariamente de 
encontrar un sospechoso que confesara el 
crimen, más que de encontrar y conservar 
pruebas que demuestren los hechos en una 
instancia judicial posterior.



El Dr. Watson se estableció en 
Londres ya retirado de su servicio militar. 
Como no tenía trabajo decidió dejar el hotel 
donde vivía para buscar un lugar menos 
costoso. Al día siguiente de tomar dicha 
decisión, se encontró con un antiguo 
ayudante quien le comentó que conocía a 
alguien que estaba en búsqueda de un 
compañero para compartir gastos de 
vivienda. Es así que fue llevado a conocer a 
Sherlock Holmes en el laboratorio químico 
donde se encontraba trabajando. Éste, antes 
de ser siquiera presentado al Dr. Watson, les 
informó que había hallado un reactivo que 
precipitaba con la hemoglobina, el cual era el 
hallazgo más útil que se había tenido en los 
últimos años en el campo de la Medicina 
Legal, ya que constituía una prueba infalible 
para detectar manchas de sangre. Para 
demostrar su descubrimiento se clavó una 
aguja en el dedo y colocó una gota de su 
sangre en una probeta. Le agregó luego un 
litro de agua y a continuación agregó unos 
cristales blancos y unas gotas de una 
sustancia transparente, por lo que 
inmediatamente la mezcla adquirió un color 
caoba y se formó un precipitado parduzco. 
Les indicó además que ese examen era válido 
tanto si la sangre era vieja o nueva, al 
contrario del examen de los corpúsculos de 
sangre, y que superaba incluso la prueba del 
guayaco. Terminada esta presentación, 
acordaron convivir juntos en unas 
habitaciones del 221B de Baker Street.

Luego de algunos días de convivencia, 
Watson se preguntó por la profesión de su 
compañero, ya que presentaba 
conocimientos en muy distintas áreas. 
Además, notó que recibía en su domicilio a 
personajes de diferente índole, a los que 
Holmes llamaba su clientela. Una mañana, a 
raíz de un artículo en el diario, Holmes le 
reveló que era un detective asesor: ayudaba a 
los detectives oficiales y a los privados a 
continuar con una investigación que parecía 
no tener solución, siempre que le presentaran 
toda la evidencia y los detalles del caso. 

Los interrumpió la llegada de un 
mensaje del detective Gregson de Scotland 
Yard, en el que le pedía su ayuda debido a 
que en una vivienda abandonada un policía 
había hallado la puerta abierta y en la 
habitación delantera, un cuerpo de un 
hombre bien vestido. Éste tenía en uno de sus 
bolsillos una tarjeta donde se leía “Enoch J. 
Drebber, Cleveland, Ohio, USA”, no había 
señales de robo, y aunque se observaban 
manchas de sangre, el cuerpo no presentaba 
ninguna herida. Dado que no se explicaban 
cómo había llegado el cadáver allí, le 
solicitaban su colaboración inmediata.

Ambos se dirigieron en coche al sitio, 
deteniéndose a cien yardas, por lo que 
recorrieron la distancia restante a pie. 
Holmes exploró dicho tramo varias veces, 
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observando el cielo, el suelo y las casas de 
los alrededores. La casa en cuestión formaba 
parte de un grupo de cuatro viviendas 
situadas a trasmano de la carretera. Entre la 
calle y las entradas se ubicaban unos 
jardines atravesados por senderos, 
compuestos por una sustancia amarilla de 
arcilla y grava. Debido a que durante la noche 
había llovido, todo el lugar estaba cubierto de 
barro. Una vez inspeccionada la carretera, 
Holmes examinó el sendero de la casa en 
cuestión, caminando por el borde de hierba 
que lo rodeaba, ya que en él se observaban 
varias improntas de pasos. 

Ya en la vivienda, le recriminó a 
Gregson haber dejado gran cantidad de 
huellas de pisadas en la entrada, y le 
preguntó si él o Lestrade, el otro detective de 
la investigación, habían llegado en coche, a lo 
que Gregson respondió negativamente. Al 
pasar al comedor, encontraron el cadáver de 
un hombre de cuarenta y tres o cuarenta y 
cuatro años, con los ojos fijos en el techo. 
Tenía los puños cerrados, los brazos abiertos 
y las piernas trabadas una contra otra, 
extremadamente duras. Su rostro presentaba 
un gesto mezcla de odio y dolor. Estaba 
rodeado de manchas y salpicaduras de 
sangre, pero no presentaba ninguna herida, 

por lo que Holmes declaró que correspondían 
a un segundo individuo, el asesino, en caso de 
que lo hubiera. Procedió luego a examinar al 
cuerpo y sus ropas, deteniéndose a oler su 
boca y observar sus botas de charol. 
Finalizado el examen retiraron el cuerpo, pero 
al levantarlo cayó de este una alianza 
femenina. 

En una de las paredes de la habitación 
contigua el detective Lestrade halló la palabra 
rache escrita en un rojo sangriento. Holmes se 
acercó para observarla e indicó que había 
sido realizada con sangre, debido a la 
presencia de una gota que había escurrido. 
Luego procedió a examinar minuciosamente 
la habitación, ayudado de una lupa y cinta 
métrica, arrodillándose y acostándose en el 
piso de vez en cuando. En este examen 
encontró un polvo gris que guardó en un 
sobre. 

Al terminar, declaró que se trataba de 
un asesinato cometido por un hombre de un 
metro ochenta de altura, joven y vigoroso, de 
pies pequeños, que usaba botas de punta 
cuadrada y que fumaba cigarros tipo 
Trichinapoly. Había llegado al lugar con la 
víctima en un carruaje de cuatro ruedas tirado 
por un caballo con tres cascos viejos y uno 
nuevo. Probablemente era de rostro 
rubicundo y tenía largas las uñas de las 
manos. La muerte se había producido por 
veneno, y la palabra rache significaba 
venganza en alemán. Explicó seguidamente 
que el carruaje había dejado en el barro del 
camino dos surcos y pisadas de caballo, de 
las cuales una era más nítida que las demás. 
La altura la había obtenido observando las 
huellas de su paso, ya que en nueve de cada 
diez individuos la altura era proporcional al 
largo de la zancada. Además, cuando se 
escribe en la pared, la mano instintivamente 
se alarga a la altura de los ojos, y él había 
podido notar que la palabra se encontraba a 
más de seis pies del suelo. Le había sido 
posible deducir la edad porque, según él, 
quien presentaba un paso tan amplio tenía 
que poseer cierta energía. En la arcilla de la 
entrada había observado dos tipos de huellas: 
unas de botas de charol que bordeaban el 
sendero, y las de puntera cuadrada, que lo 

pasaban por encima. La marca de tabaco la 
supo al estudiar el tipo de ceniza que se 
había dejado en el lugar. La longitud de las 
uñas la dedujo al observar la leyenda, 
indicando que se había realizado con la uña 
del dedo índice untada en sangre, la cual 
había rayado el estuco de la pared. Y la 
leyenda en sí, si bien era alemana, poseía 
caligrafía algo gótica y no latina (la cual era 
propia de los alemanes). Indicó por último 
que ambos hombres habían llegado juntos; ya 
en el lugar, el de botas acharoladas 
permaneció fijo en un punto, mientras que el 
otro recorrió la habitación varias veces, 
detalle obtenido al observar el polvo del 
suelo. 

Al interrogar al oficial que llegó 
primero al lugar, éste les dijo a Holmes y a 
Watson que si bien al entrar la calle estaba 
desierta, al salir se había encontrado con un 
borracho apoyado en la reja de entrada. Este 
era un hombre alto, de rostro rojo, que luego 
había desaparecido.

Días después, el detective Gregson 
visitó a Holmes para informarle el estado de 
sus investigaciones y su teoría sobre lo 
sucedido, pero inmediatamente se les unió el 
detective Lestrade, quien informó que se 
había hallado muerto a Joseph Stangerson en 
su habitación de hotel. Según le relató a 
Holmes, lo había estado buscando para 
interrogarlo por la muerte de su compañero 
(ya que se había encontrado su nombre entre 
las cosas que llevaba Drebber encima), pero 
al llegar a la habitación notó un hilo de sangre 
que salía por debajo de la puerta. Ésta estaba 
cerrada por dentro, pero al lograr ingresar se 
encontró la ventana abierta y debajo de ella 
el cuerpo de un hombre en pijama, hecho un 
ovillo. Al moverlo se lo notó frío y con las 
extremidades rígidas, por lo que dedujo que 
había fallecido hacía tiempo, encontrándole 
también una herida de cuchillo en su costado 
izquierdo. El botones del hotel lo reconoció 
como Stangerson. En la pared encima del 
cuerpo se ubicaba la palabra rache escrita en 
sangre. Le informó además que un testigo 
había visto una escalera de mano apoyada 
contra una de las ventanas del segundo piso, 

y a un hombre que descendía de ella. Éste era 
alto, de mejillas congestionadas y estaba 
envuelto en un abrigo marrón. Encontró 
además un telegrama fechado en Cleveland 
que decía “J.H. se encuentra en Europa”, y en 
el antepecho de la ventana una caja de 
pomada con dos pastillas dentro. 

Emocionado con este último hallazgo, 
Holmes dijo que tenía casi todo el misterio 
resuelto y pidió para demostrarlo la caja con 
las pastillas. Casualmente Lestrade la llevaba 
encima, por lo que se la entregó. Éstas eran 
de color gris encerado, pequeñas, 
redondeadas y casi transparentes a trasluz, 
por lo que Watson estimó que eran solubles 
en agua. Holmes le pidió traer al perro 
moribundo que poseía su ama de llaves. 
Tomó la mitad de una de las pastillas, la 
disolvió en vino con agua y le dio el líquido al 
perro. Como no sucedía nada, repitió la 
operación con la otra y esta vez el perro murió 
apenas su lengua tocó dicho líquido. Señaló 
entonces que una de las pastillas era 
inofensiva, mientras que la otra poseía un 
veneno mortal. Ambos detectives le 
reclamaron que les revelara lo que sabía 
sobre el caso, pero Holmes prefirió callarlo 
por el momento, para no perder la pista que 
tenía sobre el asesino. 

En ese momento, un ayudante le 
informó a Holmes que ya había llegado el 
coche que estaba esperando, por lo que pidió 
que hicieran subir al cochero para que lo 
ayudara con su equipaje. Éste subió hasta la 
habitación y al agacharse para tomar las 
valijas, Holmes le colocó un par de esposas y 
anunció que había atrapado a Jefferson 
Hope, el asesino de Enoch Drebber y Joseph 
Stangerson. 

Lo llevaron a la comisaría, donde le 
tomaron declaración. En ella, Cpor ser 
responsables de la muerte de dos personas, 
Lucy Ferrier, quien había sido su prometida 
pero fue obligada a casarse con Drebber, y el 
padre de ella, John Ferrier. El problema era 
que como había pasado demasiado tiempo 
para demostrar su culpabilidad en un 
tribunal, Hope había decidido hacer justicia 

por mano propia. Es así como los había 
seguido por América y luego por Europa. 
Llegado a Londres, había conseguido trabajo 
de cochero hasta que había podido localizar 
en dónde se hospedaban los hombres que 
buscaba. 

Una noche en que perseguía a 
Drebber mientras visitaba distintos bares 
(pues era muy dado a la bebida), éste había 
salido completamente borracho y llamó a su 
coche. Aprovechando su estado, lo había 
llevado hasta la casa abandonada, donde 
había tenido que ayudarlo a caminar para que 
no se desplomara en el piso. Una vez dentro y 
a la luz de una vela, Drebber había 
reconocido a Hope, quien sacó la caja con las 
pastillas. Algunas de ellas estaban 
preparadas con un alcaloide muy fuerte, el 
que había robado de un laboratorio en el que 
había trabajado tiempo atrás, y las demás no 
poseían ningún veneno. Lo había obligado a 
tomarse una, mientras él tomaba otra, 
queriendo la Providencia que Drebber tomara 
una con el alcaloide y muriera rápidamente. 
La sangre que habían encontrado en el lugar 
era de Hope, cuya nariz no paraba de sangrar, 
y la alianza femenina había pertenecido a 
Lucy, que él había tomado de su propia mano 
el día que la velaron y desde entonces la 
había llevado encima. Les informó que no 
sabía bien por qué había escrito rache en la 
pared; tal vez para distraer a la policía con 
una pista falsa, pues tiempo atrás se había 
conocido la noticia de crímenes de 
sociedades secretas alemanas en donde los 
asesinos escribían esa misma palabra. Una 
vez que Drebber murió se retiró del lugar pero 
notó que no llevaba encima el anillo, así que 
tuvo que volver. De nuevo allí, se había 
encontrado con un policía, por lo que se había 
hecho pasar por un borracho para no 
despertar las sospechas del oficial.

Días después había logrado ingresar a 
la habitación de hotel donde se hospedaba 
Stangerson, gracias a una escalera que había 
encontrado en el exterior del edificio. Repitió 
la operación de las pastillas, pero en vez de 
tomar una, Stangerson lo atacó, así que para 
defenderse Hope le había atravesado el 

corazón de una cuchillada.

Finalizado su relato, se llevaron al 
prisionero al calabozo, y Holmes y Watson 
regresaron a Baker Street. Allí Holmes le 
relató cómo fue que pudo deducir lo que 
había sucedido: al inspeccionar el camino, 
había notado las marcas de un coche que 
había estado ahí durante la noche. Del 
sendero de entrada había obtenido las 
huellas de pisadas, separando la de los dos 
detectives de las restantes, ya que las 
primeras (producidas en una segunda 
instancia) a veces cubrían a las segundas. De 
ellas también había calculado la altura de 
quienes las habían producido; como el de las 
botas de charol era el cadáver, las otras 
huellas debían pertenecer al asesino.

Al oler la boca del cadáver, había 
detectado un olor acre, por lo que supuso que 
lo habían obligado a consumir un veneno. El 

factor obligación lo había podido detectar por 
la expresión de odio y miedo con la que había 
fallecido. En cuanto al motivo, pudo ser 
político o por una mujer. Descartó la política 
debido a que esta clase de crímenes se 
ejecutan de manera rápida. La gran cantidad 
de huellas encontradas en el suelo de la 
habitación indicaban una dilación del asunto. 
El hallazgo en la pared había confirmado sus 
sospechas respecto a que había sido por una 
mujer, y el anillo hallado lo terminó de 
confirmar. 

Como no había señales de lucha, la 
sangre del lugar debía ser de la nariz del 
homicida, quien había sufrido una gran 
excitación. Debido a la cantidad hallada, 
imaginó que debía tratarse de un hombre 
robusto, ya que a uno de complexión más 
pequeña no podría haberle quedado fuerzas 
para continuar. 

Supuso además que el conductor del 
carruaje debía ser el asesino, ya que éste no 
podría haberse arriesgado a cumplir su tarea 
en presencia de un testigo. Le reveló que 
había enviado un telegrama a Cleveland para 
averiguar sobre el pasado de Drebber; se le 
había respondido que éste había solicitado 
protección de la ley contra un antiguo rival 
amoroso, Jefferson Hope, por lo que supo que 
este último había sido el homicida. 

Y finalmente había podido obtener el 
veneno del que tanto sospechaba cuando le 
había sido informada la muerte de 
Stangerson.

Según lo relatado, hay varios puntos 
importantes en esta historia que merecen un 
análisis: la presentación del reactivo de la 
hemoglobina en el laboratorio químico, el 
estudio de la escena del crimen de Drebber, 
la demostración de la toxicidad de las 
pastillas con el perro moribundo y la 
explicación de la cadena de deducciones que 
Holmes realizó durante la investigación.

Con respecto a la prueba de detección 
de las manchas de sangre, éste es uno de los 
estudios más importantes de la 
Criminalística. No sólo porque es una de las 
evidencias que más frecuentemente se 
encuentran en una investigación criminal, 
sino porque brinda información sobre la 
identidad del homicida, la cantidad de 
involucrados que hubo en un hecho, la 
gravedad de las heridas producidas, los 
desplazamientos realizados en el lugar, etc. 
(Graells de Kempny, Oneto y Montalto de 
Mecca,1983)

El aspecto de la sangre es muy 
variable, dependiendo del soporte en el que 
se deposite o el grado de oxidación que posea 
la mancha. Incluso hay manchas que a simple 
vista pueden parecer de tejido hemático, 
como jugos, pinturas, tintas, óxidos o algunos 
alimentos. Es por eso que reviste tanta 
importancia la utilización de métodos 
orientativos que permitan descartar las 
sustancias que arrojen un resultado negativo, 
y resguardar las que brinden un resultado 
positivo para análisis posteriores. (Graells de 
Kempny, Oneto y Montalto de Mecca,1983)

Holmes dijo haber desarrollado un 
método que superaba al de guayaco y al de la 
observación de los corpúsculos sanguíneos. 
Pero, ¿de qué se tratan éstos análisis y por 
qué los consideró poco útiles? La prueba del 
guayaco se basa en el hecho de que la resina 
de esta planta se torna de un color azul 
cuando se oxida. Consiste en el uso del 
reactivo de Van Deen, que es la resina 
disuelta en alcohol etílico, que en presencia 
de una mezcla de sangre y agua oxigenada 
produce el mencionado color azul. Se la 
utilizaba como un método orientativo, pero el 
problema con esta prueba es que hay otras 
sustancias además de la sangre, como la 
saliva, la bilis o el vino tinto, que pueden 
producir resultados positivos, por lo que en la 
actualidad ha dejado de usarse. (Graells de 
Kempny, Oneto y Montalto de Mecca,1983)

La otra técnica a la que hace 
referencia Holmes requiere el uso del 
microscopio para la observación de las 

células sanguíneas. Esto no conlleva ninguna 
dificultad cuando la muestra de sangre es 
fresca, pero puede presentar problemas con 
sangre seca. La técnica consiste, en el caso 
de los glóbulos blancos, en la tinción con un 
reactivo (que va a depender del soporte en 
que se encuentre la muestra, pudiendo ser 
éste absorbente o no absorbente) para su 
fácil visualización; en el caso de los glóbulos 
rojos, se buscan círculos rojos, anucleados, 
que pueden estar aislados o agrupados. El 
problema radica, como se mencionó 
anteriormente, en que en las muestras secas 
las células se encuentras deshidratadas, por 
lo que pierden su forma, lo que dificulta la 
detección de sus características 
morfológicas. (Graells de Kempny, Oneto y 
Montalto de Mecca,1983) 

Es por eso que Holmes propuso el 
método creado por él, al cual llamó la Prueba 
de Sherlock Holmes. Según le informó a 
Watson, lo que hace dicho método es la 
precipitación de la hemoglobina a través de 
un reactivo específico. Sin embargo, es más 
probable que su método en realidad esté 
basado en la actividad de la peroxidasa del 
grupo Hemo de la hemoglobina. Cuando esta 
enzima reacciona con agua oxigenada y 
ciertos reactivos orgánicos, produce la 
aparición de una coloración que permite 
orientar sobre la posible presencia de sangre 
en la muestra de estudio. Tal es el principio 
en el que se basa la antes mencionada 
prueba del guayaco, y otras pruebas 
igualmente útiles, como la de Kastle Meyer 
(que utiliza fenoftaleína reducida) o la de 
Medeinger (con leucobase de verde de 
malaquita disuelta en solución de ácido 
acético). (Graells de Kempny, Oneto y 
Montalto de Mecca,1983)

Aunque la prueba de Holmes permita 
reconocer que una muestra sospechosa se 
trate de sangre, no considera los pasos 
subsiguientes de la investigación: la 
determinación de certeza (que asegura que 
efectivamente una muestra sea de tejido 
hemático), la determinación de especie (ya 
que la identificación de tejido hemático no 
asegura que el mismo sea humano) y su 

tipificación (que permite el descarte de los 
individuos sospechosos que no posean el 
mismo grupo sanguíneo que el de la 
muestra). Por lo tanto, se puede afirmar que 
si bien el hallazgo de Holmes es una 
herramienta útil para la investigación, se lo 
puede considerar como un ensayo más 
dentro de la larga lista de estudios 
preliminares que existen, pero no el 
descubrimiento forense del siglo como él 
quiso creer. 

Con respecto al análisis de la escena 
del crimen, hay que recordar que recibe este 
nombre aquella porción de espacio donde se 
realizó el acto criminal y que puede  revelarse 
por vestigios objetivamente contrastables. 
(Silveyra, 2006). Dicho lugar no tiene una 
forma o extensión determinada, e incluye los 
llamados actos preparatorios (realizados para 
asegurar la posibilidad de llevar a cabo el 
crimen), actos de ejecución (que llevan, o no, 
a la consumación del crimen) y los actos 
posteriores (de ocultamiento, de 
disimulación, de simulación, de fuga, etc.). 
(Alegretti y Brandimarti de Pini, 2007)

Es por eso que fue correcta su 
decisión de bajarse de su transporte antes de 
llegar a destino, para así poder observar y 
analizar el camino. De esta observación pudo 
indicar que víctima y victimario habían 
llegado al lugar en un carruaje de cuatro 
ruedas, tirado por un caballo con tres cascos 
viejos y uno nuevo, ya que el carruaje había 
dejado en el barro del camino dos surcos y 
pisadas de caballo, de las cuales una era más 
nítida que las demás. 

Asumió que habían llegado juntos al 
lugar debido a la ausencia de huellas de 
calzado que se acercaran a la escena, lo que 
hubiera hecho suponer que uno de ellos 
había llegado en carruaje citado por el otro. 
Además, sugirió que el carruaje pertenecía al 
supuesto asesino, ya que de haber sido un 
coche de alquiler, se hubiera arriesgado a 
dejar un testigo que, enterado más tarde de 
los hechos, hubiera dado aviso a la policía 
sobre su pasajero. Volviendo a las marcas 
halladas, presumió que se trataba de un 

carruaje de cuatro ruedas; sin embargo, sólo 
observó dos surcos en el barro, por lo que 
bien podría haber sido un vehículo de esas 
características (cuyas marcas de las ruedas 
traseras se superpusieran a las delanteras), 
como también un vehículo de dos ruedas 
únicamente.

Por otro lado, manifestó que el caballo 
que había tirado dicho carruaje tenía uno de 
sus cascos más nuevo que los demás, debido 
a que este había dejado una impronta más 
nítida que el resto. En este caso, dado que 
aseguró (y luego corroboró) que el dueño del 
carruaje era el asesino, podría haber tomado 
el molde de las huellas de pisadas dejadas 
por el caballo, para luego compararlas con las 
del caballo del sospechoso. Lo mismo sucede 
con las huellas de calzado halladas en el 
sendero de entrada a la casa. Al igual que con 
las improntas de los cascos del caballo, 
tendría que haber sacado moldes de dichas 
huellas, descartar las de la víctima (ya que 
contaban con su calzado para hacer la 
comparación) y conservar las restantes, para 
luego compararlas con las de un sospechoso. 

Este estudio es importante dado que, 
a pesar de que las suelas y tacos de los 
diferentes calzados se producen en serie, van 
adquiriendo características particulares a 
medida que son usados por su dueño, lo que 
los va diferenciando y haciendo únicos. 
Dichas particularidades van a ser impresas 
cual sello en cualquier superficie con la que 
tomen contacto, por lo que esas impresiones 
pueden ser estudiadas y comparadas con el 
calzado dubitado para comprobar su 
correspondencia. Según su naturaleza, se las 
podrá clasificar como visibles o latentes; en 
caso de las visibles, se dividen a su vez en 
tres categorías, moldeadas (producidas por la 
presión de la pisada sobre una superficie 
blanda), por sustracción (cuando al pisar una 
superficie blanda o pulverulenta retiran parte 
del material) o estampadas (cuando se deja 
vestigios sobre la superficie de cualquier 
sustancia con la que pudiera estar manchada 
la suela). Las huellas latentes son aquellas 
que no pueden verse a simple vista 
(producidas por el pie desnudo o con media), 

pero que pueden ser reveladas por distintos 
reactivos para su observación. (Antó Barberá, 
y de Luis Turégano, 1998). La metodología 
científica del examen de las huellas de 
calzado se realiza en tres etapas: el revelado 
de la huella encontrada, el revelado de la 
huella de comparación y, finalmente, la 
comparación entre ambas huellas. (Guzmán, 
2000).

Con respecto al revelado de la huella 
encontrada, en primer lugar debe 
fotografiársela con un patrón métrico, ya que 
es posible que durante su moldeado se 
destruya el rastro. Para realizar dicho 
moldeado, primero se deberá limpiar la 
huella, extrayendo cualquier partícula extraña 
o agua que pudiera poseer. Luego se aplicará 
yeso, para así obtener un molde que pueda 
conservarse y estudiarse posteriormente. 
(Pérez, 1995)

El revelado de la huella de 
comparación se realizará cubriendo su 
superficie con alguna sustancia tintórea y 
estampándola sobre un papel limpio, a modo 
de sello. 

Finalmente, la comparación conlleva 
dos análisis: uno extrínseco y otro intrínseco. 
En el extrínseco se buscará que tanto la 
impronta levantada en el lugar como la del 
calzado del sospechoso guarden un tamaño y 
una forma similar, siendo un análisis que 
permite un primer descarte en caso de no 
haber correspondencia. Luego, en el 
intrínseco se buscarán todas aquellas 
características que hacen único a ese calzado 
y a su impronta, es decir, que le dan 
personalidad. Dichas características deberán 
reunir la condición de concurrencia, es decir, 
deberán estar igualmente ubicadas, situadas 
y dirigidas. Concluido este examen, podrá 
decirse si las huellas halladas en el lugar se 
corresponden con el calzado/los cascos del 
caballo del sospechoso. 

Siguiendo con la escena del crimen, 
allí encontraron el cadáver de un hombre 
rodeado de manchas y salpicaduras de una 

sustancia similar a la sangre; incluso en la 
habitación contigua hallaron una leyenda 
escrita en la pared con una sustancia color 
rojo sangre. Holmes justificó que la leyenda 
de la pared había sido escrita con sangre 
debido a que observó una gota que había 
escurrido. Hay que recordar que al principio 
del relato él aseguró haber encontrado un 
método para detectar sangre. Sin embargo, a 
la hora de ponerlo en uso se olvidó de él, 
basándose solamente en su capacidad de 
observación. 

Se sabe que cuando surge un nuevo 
descubrimiento, éste debe ser puesto a 
prueba por la comunidad científica para 
comprobar su validez, por lo que utilizar un 
nuevo método de análisis que aún no fue 
verificado podría anular el valor de la 
evidencia como tal. De todos modos, podría 
haber aprovechado la ocasión como un 
ensayo más para poner a prueba su 
descubrimiento y así confirmar su efectividad. 

Sin un análisis que lo verifique, a 
simple vista no puede asegurarse que una 
mancha hallada sea de sangre. La 
metodología científica requiere que se 
realicen los ya mencionados ensayos 
preliminares en el lugar para descartar 
aquellas sustancias que den resultado 
negativo, y luego, en el laboratorio, los 
ensayos confirmatorios, los de investigación 
de especie, y finalmente los de tipificación. 
(Graells de Kempny, Oneto y Montalto de 
Mecca,1983). En este caso, no realizó 
ninguna comprobación en el lugar ni ningún 
levantamiento de muestras para una 
investigación posterior, bastándole a los 
investigadores meramente la palabra de 
Holmes para creer en su eficacia. Por lo tanto, 
su afirmación de que la sustancia hallada era 
sangre, sin someter las muestras a ningún 
ensayo, fue extremadamente arriesgada e 
imprudente.

En relación con la sangre, mencionó 
dos características sobre el asesino: que 
probablemente era de rostro rubicundo, y que 
tenía largas las uñas de las manos. Que 
tuviera rostro rubicundo significa que 

presentaba un tono rojizo, ya sea por realizar 
un esfuerzo físico o por ira, por lo que le 
sangraba la nariz con frecuencia; llegó a tal 
conclusión debido a que, si bien encontraron 
una gran cantidad de sangre en el lugar, ésta 
no pertenecía a la víctima. Así que 
necesariamente dicha sangre tenía que 
haber provenido del asesino, pero de forma 
tal que no hubiera sido una pérdida que 
pusiera en riesgo su salud (como podría 
haber sido una herida). Con respecto a la 
longitud de las uñas, pudo afirmar esto 
debido a que, al escribir la palabra rache en la 
pared, había rayado parte del estuco en la 
misma. No obstante, podría haber sucedido 
lo mismo, por ejemplo, si la hubiera escrito 
con pintura y un pincel al que le hubiera 
aplicado demasiada presión (motivado por la 
adrenalina de haber asesinado a un hombre).

En la escena también encontraron un 
polvo gris, el cual sí levantó y conservó en un 
sobre; a pesar de ello, cuando hizo la 
exposición de sus conclusiones, indicó que 
dicho polvo se correspondía con la ceniza 
producida por los cigarros tipo Trichinapoly, 
fumados por el asesino. Se menciona en 
varias historias que Holmes poseía un gran 
conocimiento sobre distintos tipos de tabaco, 
pudiendo reconocer a qué marca pertenecía 
con sólo observar los restos de ceniza dejada. 
Sin embargo, en ningún momento se 
mencionó que poseyera un archivo de 
tabacos o cenizas que conformaran testigos 
indúbitos que sirvieran para comparar con un 
resto dubitado recogido del lugar del hecho. 
Por lo tanto, las conclusiones a las que llegó 
dependían únicamente de su buena memoria 
para recordar cómo se veían, sentían u olían 
las cenizas de tal o cual tabaco. La 
metodología científica requiere someter los 
restos a un ensayo de dilución o un examen 
cromatográfico para obtener sus 
componentes, y así compararlos con los de 
muestras testigo, teniendo una prueba 
certera de que se corresponden (o no) con los 
de determinada marca de tabaco.

En cuanto a las huellas de pisadas 
observadas en la escena, su estudio no sólo 
permite determinar la identidad de la persona 

que las dejó sino también los recorridos 
realizados por quien estuvo en la escena y la 
cantidad de individuos involucrados. Para 
obtener el recorrido debe realizarse el retrato 
del paso, es decir, el estudio de un conjunto 
de huellas de pisadas dejada por un 
caminante. Este relato se obtiene estudiando 
el eje de marcha (que es el eje geométrico 
entre ambos pies), la línea de marcha (una 
línea imaginaria que une los centros de los 
talones), el ángulo de paso (el ángulo del 
centro del pie con el eje de marcha), la 
longitud del paso (la longitud del centro de un 
taco al otro) y el ancho de paso (que es la 
distancia de anchura entre tacos). (Antó 
Barberá, y de Luis Turégano, 1998). Es así 
como pudo determinar que uno de los sujetos 
había permanecido de pie, mientras el otro no 
había dejado de moverse por la escena. 

Sin embargo, cuando se refirió a la 
altura del sospechoso basado en el largo de 
la zancada de sus huellas, cabe mencionar 
que ésta es más una conclusión estimativa 
que definitiva. En general, una persona alta 
camina a pasos mayores que una de estatura 
más baja, siempre que caminen a una misma 
velocidad. De todas formas, hay varias 
circunstancias que pueden hacer que dicha 
zancada varíe, tales como enfermedades de 
la pelvis, hernias, hábitos obtenidos por 
realizar determinada actividad, etc. La 
longitud del paso de una persona de estatura 
estándar oscila entre 65 a 90 cm; pasado el 
metro de longitud se presume velocidad, 
sumándole el hecho de la desaparición de la 
huella del taco y la acentuación de la huella 
de la punta. (Antó Barberá, y de Luis 
Turégano, 1998). Por lo tanto, todo dato 
obtenido de la observación de las huellas del 
paso de un sujeto es, como ya se ha 
mencionado, meramente estimativo, no 
pudiendo hacer ninguna conclusión absoluta.

En relación a la víctima, declaró que 
ésta había muerto envenenada, resultado 
que obtuvo al olerle la boca y por observar la 
extrema rigidez de sus músculos, sin esperar 
una autopsia que confirme la causa de 
muerte. Asimismo, no se mencionó que haya 
habido algún examen médico de las víctimas.

Con respecto a la segunda víctima, 
hallada en su habitación de hotel, Holmes 
realizó un método poco ortodoxo para 
demostrar la toxicidad de las pastillas 
recuperadas de la escena: se las dio a un 
perro moribundo, para ver qué reacción le 
producían. Con la primera no se observaron 
cambios, pero al darle la segunda, el pobre 
animal cayó muerto, por lo que declaró que 
fue debido a que se trataba de algún tipo de 
veneno. 

Si bien fue acertado que sólo haya 
utilizado la mitad de las pastillas, lo que 
permite conservar parte de la evidencia para 
futuros peritajes, llama la atención que él, 
siendo un químico experto, haya decidido 
administrarle las pastillas al perro, en lugar 
de investigar sus componentes en el 
laboratorio, además de declararlo muerto por 
envenenamiento sin siquiera realizarle una 
autopsia o un examen toxicológico. Hay que 
tener en cuenta que lo describieron como un 
animal al que le quedaba poco tiempo de 
vida, por lo que su muerte pudo haber 
ocurrido por pura casualidad. 

Por último, no se puede dejar de 
mencionar el comentario de Watson 
estimando que como las pastillas eran “casi 
transparentes a trasluz” eran solubles en 
agua, comentario que llevó a Holmes a 
ponerlas en agua con vino para dárselas al 
perro. Más allá de la buena intención de 
Watson de colaborar en la investigación, lo 
que define la solubilidad o no de cualquier 
sustancia en agua no es su grado de 
transparencia, sino su polaridad. “Lo 
semejante disuelve lo semejante”, dice un 
viejo principio de la Química. Por lo tanto, 
dado que el agua es una sustancia polar, sólo 
podrán disolverse en ella aquellas sustancias 
que también sean polares, 
independientemente de su transparencia, 
color, densidad, etc.

En conclusión, se puede decir que 
Holmes, si bien tuvo algunos aciertos, 
cometió errores graves, precipitándose en 
sus conclusiones, sin llegar a ponerlas a 
prueba realmente. Hizo exactamente lo que 

critica de los investigadores de Scotland Yard: 
acomodó los hechos para que cuadren con 
sus teorías, cerrándole la puerta a otras 
hipótesis igualmente válidas. De la misma 
forma, para que todo funcione de acuerdo a 
su metodología, dependió necesariamente de 
encontrar un sospechoso que confesara el 
crimen, más que de encontrar y conservar 
pruebas que demuestren los hechos en una 
instancia judicial posterior.



¿Cómo surgió su interés en la 
Química?

Tengo un poco de antecedentes 
familiares. Mi padre era farmacéutico, y él 
quería que estudiara farmacia y bioquímica, 
pero me fui para la contra (risas). Se hablaba 
mucho en mi casa de cuestiones 
farmacológicas y drogas. Después tuve un 
muy buen profesor de Química en el 
secundario que estudió en la Facultad de 
Ciencias Exactas de la UBA, y así me decidí a 
estudiar ahí, que está más abocado a la 
investigación.

Y así realizó tanto la Licenciatura 
como el Doctorado en Cs. Químicas, ¿De qué 
se trató su tesis doctoral?

El Doctorado lo hice en el Área de 
Toxicología y Química Legal, ingresé como 
ayudante de 2da en esa cátedra, me gustaba 

lo que era la parte analítica, y ahí se me daba 
la posibilidad de investigar lo que tenía que 
ver con drogas y medicamentos. Después mi 
tesis la hice especialmente acerca de la 
determinación de isoenzimas y proteínas 
polimórficas en fluidos biológicos, que en ese 
momento estaba siendo el "boom" en el 
mundo de la investigación de la identidad en 
casos criminales. Trabajé especialmente con 
la enzima denominada PGM 
(Fosfoglumutasa), para hacer metodologías 
“aggiornadas” acá, en Argentina.

¿A partir del Doctorado entonces 
empezó a volcarse al área forense?

Si, prácticamente me llevó a lo 
forense, además, tuve profesores muy 
buenos que les encantaba esta disciplina. La 
que fue directora de mi tesis por ejemplo, era 
la Jefa de cátedra y especialista en Química 
Forense, otros profesores estaban en la parte 
de Toxicología, etc., y me gustó mucho ese 

mundillo.

¿Más que nada vio toxicología en ese 
entonces, o investigó también en otras áreas?

La tesis fue de Química forense, pero 
después me terminó gustando más 
toxicología forense porque vi que era la que 
tenía más aplicación. En su momento en los 
'80 había bastante para hacer en toxicología, 
en química forense no tanto, ya que sólo se 
trabajaba  en manchas de sangre, semen, 
pelo; estaba más limitada. Es más, química 
forense no se da casi en ninguna facultad, 
ahora se está poniendo como una materia de 
posgrado para la Facultad de Bioquímica de 
la UBA, pero en Ciencias Exactas nunca 
existió como una materia independiente, 
quedó en la cátedra de "Toxicología y Química 
Legal", como un agregado, pero nunca se hizo 
una fuerte investigación en esa área.

¿Algún caso que le haya tocado 
trabajar como perito químico que nos quiera 
contar? 

Hay uno de paternidad que me ha 
tocado, y es de los más interesantes. Un 
abogado me llama para trabajar como perito 
de parte en un caso donde la persona 
damnificada no era justamente ni el padre de 
la víctima (acusado del hecho de violación) o 
la madre, que acusaba al padre de haber 
violado a su hijo, sino que era la señora que 
se ocupaba de la protección de los menores 
en caso de tenencias, la asistente social del 
poder judicial. Ella en un momento dado 
cuando va a acompañar a los padres -ya que 
no podía dejar al chico solo en esa instancia 
en la que se estaba llevando la causa 
adelante- los cuatro juntos van a un 
restaurante, en un momento el chico quiere ir 
al baño, a lo que el padre lo debe acompañar. 
Al rato vuelven, y cuando la asistente hace 
entrega del chico a su madre, ésta va a la 
comisaría a hacer la denuncia de violación 

del chico por parte del padre, en ese 
momento en el que ambos fueron al baño. 
Obviamente la que peor se sintió fue la 
asistente, al suceder algo así estando ella 
presente, y sin haber notado nada extraño en 
el chico.

El abogado no entendía bien cómo se 
había producido el hecho, pero la denuncia 
estaba, y las primeras pericias realizadas 
dieron que en las prendas del chico había 
semen, y los médicos forenses determinaron 
que había sido violado sin ninguna duda al 
respecto. La madre había dicho que lo había 
violado el padre en ese baño, y que cuando 
regresaban a la casa el hijo le había 
confesado lo que había sucedido.

El padre negaba esto, y la asistente 
creía que había hecho mal su trabajo. Cuando 
comencé a investigar el tema repetimos 
algunas pericias, la de paternidad, el ABO, 
estudio seminal, etc., y en un determinado 
momento durante las pericias, el abogado me 
comenta que él pensaba que podría ser que 
el padre lo hubiera violado, basado en que al 
parecer, no era realmente hijo de él, sino que 
el chico fue adoptado por la pareja. Le 
expliqué que ello obviamente no justificaba 
que el padre violare al chico, pero le pregunté 
por qué había tenido que adoptar. El estudio 
seminal de las muestras de las prendas del 
niño había dado que había presencia de 
espermatozoides, y al parecer este hombre 
no podía tener hijos.

Investigando, el padre era aspérmico 
(no tenía espermatozoides y por ello era 
estéril) por lo tanto nunca lo pudo haber 
violado ya que en las prendas del chico había 
presencia de fluido seminal con 
espermatozoides. Luego la mujer confesó que 
cuando lo llevó a la casa, hizo violar al chico 
por su amante para que el padre no obtuviera 
la tenencia. Un caso muy particular, y se pudo 
llegar a resolver sin necesidad de recurrir a 
ADN.

Últimamente se ha hablado mucho en 
los medios del uso creciente de drogas 
sintéticas en nuestro país, ¿Qué opinión le 
merece al respecto?

En general, a nivel mundial, ha crecido 
el consumo de drogas, y Argentina no escapa 
de esta "moda". Las drogas sintéticas han 
permitido el incremento de la drogadicción, 
porque las drogas naturales tenían un 
manejo muy complicado, como el cultivo, la 
extracción y el tráfico, etc., que es lo que se 
ataca principalmente cuando uno combate al 
narcotráfico, y así se limita el consumo. Las 
drogas sintéticas no requieren de un cultivo, 
se trasladan con mayor facilidad, y con 
simples precursores químicos se pueden 
elaborar en cocinas clandestinas. La 
Argentina no tenía estos precursores, ahora sí 
los tiene.

Lamentablemente en algún momento 
dado se vio que en nuestro país se podía 
importar sin problema  la efedrina por 
ejemplo, mientras que en otros países se 
estaba cerrando la importación, siendo EEUU 
uno de los primeros en limitar los precursores 
químicos, siguiéndole México pero por 
presión de los primeros. 

Estando acá libre la entrada efedrina 
ya que tenía uso medicamentoso como 
descongestivos nasales y para el resfrío, que 
poseen pseudoefedrina en su elaboración 
(uso permitido), se dio paso a grandes 
cantidades de droga, más de lo necesario, 
que produjo todo lo que sabemos como el 
caso del triple crimen, el de la efedrina, etc. 
Cuando sucede lo del triple crimen, EEUU 
pone el foco en Argentina, cuando había 
estado puesto en México. La DEA se da 
cuenta de esto y cierra el camino de Argentina 
a México, quedando toda la droga acá, lo cual 
es mucha materia prima para fabricar. 
Cualquier persona que quiera hacer una 
"cocinita" lo puede hacer, lo cual motiva a 
realizar más fiestas para consumir este tipo 
de drogas, que son muy particulares, más 
que nada las electrónicas. Por lo tanto, hay 
todo un nuevo mercado con mucha oferta de 
este tipo de droga que antes no había, y si hay 
oferta, se hace la fiesta para incentivar su 
consumo.

Por otro lado, no son estupefacientes 
complicados de hacer. Drogas como el paco 
(pasta base de cocaína) o las anfetamínicas 
se pueden realizar en cocinas burdas y con 
pocos elementos, siempre que uno tenga el 
precursor químico, que no se sabe quién lo 

tiene pero está disponible y atomizan su 
distribución para que la persecución del 
narcotraficante se vuelva tarea difícil. El que 
maneja la efedrina a nivel nacional, los 
grandes narcos, evidentemente la tienen muy 
bien escondida, toneladas que se pudo 
ingresar en su momento cuando se permitía 
la importación a personas que no estaban 
vinculadas a laboratorios químicos 
reconocidos.

Yo creo que es esa la razón, en buena 
medida, por la cual se incrementó el 
consumo, pero también hay que entender 
que la sociedad a nivel mundial se está 
inclinando al consumo de drogas como el 
alcohol, que no cesa, y lo mismo estas 
drogas. Es un problema social que hay que 
encararlo. A mi entender, hoy se pretende 
combatir al narcotráfico persiguiendo a los 
narcotraficantes, esto hay que hacerlo 
obviamente, pero me parece que el foco hay 
que ponerlo más en la sociedad y tratar de 
entender por qué tiene esta necesidad de 
drogarse, y de buscarle un cambio, con 
cultura y educación. Sucede lo mismo con el 
tema del hambre y la desnutrición, son temas 
más culturales que sociales y económicos. La 
gente puede ser pobre y no necesariamente 
estar desnutrida, y viceversa. Es una cuestión 
de cultura, los indígenas de nuestro país eran 
pobres, vivían en chozas, pero comían bien. 
Lo mismo con la droga: que haya 
narcotraficantes no quiere decir que haya 
droga. Hay droga porque el narcotraficante 
tiene a quien venderla. Lo que tenemos que 
hacer es cambiar la filosofía de vida de las 
personas, y producir cambios culturales, 
buscar alternativas, generar otro tipo de 
valores en los chicos, de comunicación social, 
de educación, para que entiendan que eso 
les hace daño. Si entienden bien que les hace 
daño y lo internalizan, no van a consumir. De 
lo contrario  vamos a terminar teniendo una 
sociedad de "zombies" al final, personas con 
problemas de amnesia, paranoia, problemas 
relacionados con la depresión, una sociedad 
con problemas cognitivos y psicológicos. Eso 
es lo que hay que cambiar.

¿Cuál considera que fue el problema 
en el caso de las muertes en TimeWarp? ¿En 
quién recaería para ud. la mayor 
responsabilidad?

Según mi modesta opinión, fue una 
sumatoria de hechos que llevaron a la muerte 
de estos chicos.

Estas fiestas no son nuevas, por lo 
que he visto y tengo noticias, en todas ellas 
hubo intoxicados. Siempre hubo chicos que 
se drogaron, aunque no todos los que asisten 
a este tipo de eventos lo hacen. 
Aproximadamente un 20-30% de las 
personas que participan de estas fiestas 
consumen drogas. El resto va a divertirse y 
pasarla bien. La droga los divierte más, 
pueden bailar más tiempo o se cansan 
menos. La mayoría de las drogas que se 
consumen son euforizantes o estimulantes.  

Este tipo de fiestas siempre fueron a 
campo abierto, lo cual tiene mayores ventajas 
que los lugares cerrados. Un error fue que 
superaron el límite de capacidad de personas 
durante el evento, lo cual generó que la 
temperatura ambiental se elevara. Además, 
estas drogas producen hipertermia (tenían 
42°C internos, sin difusión del calor). Este 
golpe de calor genera convulsiones y a 
temperaturas internas tan altas provocan la 
muerte. Por otro lado, permitieron el ingreso 
de mucha droga, los controles estaban mal 
hechos, hubo una operatoria desorganizada, 
etc. En resumen: había droga circulando, 
mucha gente, alta temperatura ambiental y 
elevada temperatura corporal producto de la 
droga. Esto desencadenó las cinco muertes. 
Fue un cóctel mortal.

Según las estadísticas, de las 20.000 
personas que asistieron, aproximadamente 
5000 se drogaron, de los cuales 500 se 
sintieron mal y 5 murieron. En este caso 
particular, las personas fallecidas no 
solamente consumieron Superman, sino 
también otros tipos de drogas.

Otra cuestión que sumó al caso fue 

que esta droga es un éxtasis modificado, 
tiene efectos mucho más lentos en cuanto a 
la acción de euforia, es decir que consumían 
la droga y no sentían los efectos en el tiempo 
que estaban acostumbrados. En vez de tener 
un efecto a los 15 minutos como cualquier 
otra droga, ésta, en promedio, actúa a los 40 
minutos. Entonces la persona al no sentir los 
efectos, consumía otra pastilla. A eso se le 
suma el alcohol u otros estupefacientes. Las 
autopsias determinaron que además había 
otro tipo de drogas en el organismo de los 
chicos fallecidos. La droga era una PMMA 
(para-metoximetanfetamina), tiene una 
inducción más lenta, es decir que disminuye 
la acción rápida. Presenta diferentes 
modificaciones de la molécula que hace que 
trabaje sobre más neurotransmisores que el 
éxtasis común.  Además afectaba muchos 
más órganos simultáneamente (cerebro, 
corazón, hígado y riñones).

A través de años de estudio, los 
toxicólogos sabemos cómo actúan las drogas. 
De este tipo de drogas no se conoce mucho 
porque son nuevas y no se estudiaron aún, 
sino que se van estudiando al mismo tiempo 
que la persona se está intoxicando. Tampoco 
hay antídoto o tratamiento antidótico eficaz. 
Con las drogas “viejas” existe un protocolo de 
medicación para sacar a la persona de un 
cuadro de intoxicación. Con estas drogas 
nuevas aún no se ha desarrollado un 
tratamiento que garantice un éxito razonable 
en la desintoxicación.

En la drogadicción moderna, los 
chicos hacen una mezcla de algún 
alucinógeno con algún excitante (flipping); o 
hacen un “apilamiento” en donde acumulan 
un excitante como cocaína, alcohol, luego un 
euforizante como éxtasis, un energizante, y 
después otro anfetamínico como superman  y 
finalmente un alucinógeno como LSD 25, 
etc., todo esto para lograr diversas 
sensaciones durante las horas que 
permanecen en la fiesta.

Actualmente se encuentra 
desempeñando como miembro del Consejo 
Asesor del Programa Nacional de 
Criminalística, ¿En qué proyectos que nos 
pueda mencionar se está haciendo foco 
desde el Programa?

Tengo la oportunidad de estar en 
varios Consejos Asesores y en estos 
momentos me encuentro en uno que tiene la 
posibilidad de sacar nuevos productos en el 
país que tienen que ver con el tema de la 
aprobación de nuevos eventos transgénicos. 
Estar en el Consejo Asesor de otros equipos 
me dio la experiencia de ver temas a largo 
plazo. En estos Consejos hay personas de 
diversas disciplinas, generalmente 
convocadas por el gobierno, para que cuando 
se tomen medidas políticas y regulatorias de 
largo plazo haya un consenso con diferentes 
miradas.

En el caso del Consejo Asesor del 
Programa Nacional de Criminalística, 
trabajamos sobre un programa que tiene 
varios años, pero que ahora se pretende 
lograr a nivel nacional, una capacitación y un 
dominio de las nuevas técnicas de la 
investigación criminal  desde el punto de vista 
científico, es decir, modernas técnicas de 
investigación científica del delito. Esto 
significa capacitar a los operadores del 
derecho como procuradores, fiscales, jueces, 
etc. de todo el país en temas que tienen que 
ver con la investigación científica del delito 
moderna, ya que obviamente son personas 

de otra disciplina que no tienen por qué estar 
sabiendo las novedades que hay en ciencia o 
en tecnología de diferentes tipos de 
disciplinas científicas como son la 
criminalística, medicina forense o 
criminología. La estrategia planteada por este 
consejo es ir plasmando las diferentes 
miradas de estas disciplinas, en una 
capacitación teórico-práctica sobre 
determinados casos de estudio en donde se 
apliquen las más modernas técnicas de 
investigación criminal.

Además de la capacitación, que 
permitirá un análisis de los casos de 
investigación que se presenten en el futuro 
con un criterio de trabajo multidisciplinario y 
en equipo,  se suma la necesidad de preparar 
auxiliares de la justicia con las herramientas 
adecuadas para responder a estos nuevos 
requerimientos.

Esto significa que cuando se soliciten 
en la investigación los diferentes puntos de 
pericia y/o diseños de experimentos para 
corroborar o desestimar las diferentes 
hipótesis planteadas por los investigadores, 
las mismas estén disponibles, es decir, 
también hay que desarrollar el personal de  
los laboratorios que dependen del Programa 
Nacional de Criminalística. Existen 14 
laboratorios a nivel nacional, los cuales se 
encuentran en muchos casos muy bien 
equipados, pero alguno de ellos hay que 
ponerlos en funcionamiento, otros mejorar su 
performance, otros entender un poco cuál va 
a ser la capacidad técnica para manejar las 
muestras para estudios balísticos, estudios 
de ADN, estudios toxicológicos o muestras 
que tienen que ver con el ciberdelito, etc. 
Todo eso requiere una mirada global.

En resumen, el objetivo es mejorar la 
prueba en investigación criminal; desarrollar 
a fiscales, jueces y procuradores en el uso de 
técnicas y capacitarlos en el estudio del caso, 
cómo plantear las hipótesis, cómo solicitar 
los puntos de pericia; y por otro lado luego de 
la capacitación, saber a quién pedirle los 
elementos para darle apoyo a la Justicia.

Otras fuerzas (Gendarmería, PFA, 
Prefectura) también tienen sus laboratorios, 
entonces la idea es ver cómo éstos trabajan a 
futuro en equipo. No tiene sentido que se 
especialicen muchos laboratorios en lo 
mismo ya que no hay tantas muestras para 
hacer, como por ejemplo en el caso de 
necesitar un estudio con el microscopio de 
barrido electrónico. También dentro de la 
estrategia global está el desarrollo a futuro de 
estos laboratorios en sistemas de calidad que 
permitan su acreditación y certificación para 
garantizar la integridad de la prueba 
científica.

¿En qué proyectos personales se 
encuentra enfocado en estos momentos?

Hace tiempo que tengo un proyecto, al 
que todavía no le pude dar forma por varios 
motivos: uno es tiempo y otro también ha sido 
conseguir socios. He investigado a nivel 
mundial y tengo mucho interés en desarrollar 
una carrera de Doctorado en Ciencias 
Forenses, tomando como modelo la 
Universidad de Lausana, Suiza, en donde se 
realizan doctorados de diversas 
especialidades forenses.

La idea es desarrollar un nivel 
superior de líderes, tener un conocimiento 
más profundo de la mirada de la gestión de la 
investigación criminal, es decir gerenciar la 
investigación del delito no sólo para la 
resolución de casos sino para la prevención 
de los mismos. Es necesario estar un paso 
adelante pero para ello se requiere tener 
cierto conocimiento en diferentes áreas que 
atraviesan la investigación científica del 
delito, no solo en las especialidades propias 
que cada uno tiene, ni tampoco sumarle 
materias, sino que tiene que ver con una 
estrategia de investigación que permita  
entender lo sociológico, lo antropológico y lo 
filosófico del crimen y  hacia dónde se dirige. 
Se requiere gente que pueda planificar 
políticas públicas de cómo manejar el delito. 
Estas personas deben tener cierta capacidad 

para poder desarrollarla, y una forma de 
hacerlo es realizando carreras de posgrado o 
posdoctorado. Tiene que ser un desarrollo de 
una mente investigadora del delito de otro 
nivel, para poder fijar políticas, es decir, mirar 
de forma global, tener una visión 
internacional y no solo local, porque hoy el 
crimen no es local, pasa las fronteras. Hay 
que entender las cosas con una profundidad 
mayor de capacidad analítica y 
transdisciplinaria.

¡Muchas gracias Fernando!

*Licenciada en Ciencias Criminalísticas (Universidad Tecnológica Metropolitana) Santiago, Chile. Diplomada en 
Criminología (Pontificia Universidad Católica) Santiago, Chile. Perito Corte de Apelaciones de Valparaíso, Chile.

Introduccion

En la actualidad, el organismo 
encargado de la identificación de personas 
nacionales y/o extranjeras en Chile, es el 
Servicio de Registro Civil e Identificación, el 
cual realiza previamente una filiación de los 
individuos, así es como quedan en 
archivos, datos referentes a sus 
dactilogramas, los que en un eventual 
accidente laboral o doméstico, se verán 
afectados, no existiendo aún, un protocolo 
de análisis que verifique daños en las 
líneas papilares de las manos. Por lo que 
este estudio pretende entregar 
recomendaciones y/o sugerencias para tal 
conocimiento, contribuyendo a la refiliación 
y posterior identificación de personas que 
han sufrido accidentes en los pulpejos 
dactilares, con resultado de mutilaciones o 
cercenamientos de éstos, permitiendo así, 
identificar de manera correcta a las 
personas, evitando suplantaciones de 
identidad o errores de identificación 
posteriores a su filiación.

El contexto de esta investigación son 
los accidentes laborales, pero sin duda, la 
alteración de los pulpejos dactilares de 
manera voluntaria, con un fin criminal, 
provocará un cambio en los métodos de 
investigación en la comisión de delitos.

La refiliación, está basada en el 
estudio del Doctor Reyna Almandós, quien 
define el concepto de filiación como el 
conocimiento y constancia de las 
características de un individuo, animal o 
cosa, con el fin de que posteriormente sea 
posible reconocerlo, mediante el examen 
de dichas características. En este estudio 
se considera esta noción, debido a que 
existen muchas divergencias en el 
concepto de filiación, de acuerdo a los 
diferentes entes, organismos e 
instituciones en Chile. 

Marco Teórico

La piel es el órgano más grande del 
cuerpo humano, ocupa alrededor de 2m2, 
su espesor varía entre 0,5 mm. (párpados) 
y cerca de 4mm. (talones) y pesa alrededor 
de 5 kg. 

1) Epidermis: es la capa más 
superficial y delgada de la piel. Está 
formada por un conjunto de células que se 
reproducen activamente empujando a la 
superficie las células ya desgastadas, las 
cuales se desprenden de manera 
escamiformes.
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2) Dermis o Corión: es la capa más 
gruesa y está ubicada inmediatamente bajo 
la epidermis, más precisamente bajo la 
capa basilar. Puede alcanzar hasta 3mm de 
grosor. Su importancia es que en ella se 
encuentran las Papilas Dérmicas, dando 
origen a dibujos.

3) Hipodermis: es la capa 
subcutánea de la piel, constituida por el 
tejido conectivo laxo, el cual es la 
continuación, en profundidad, de la dermis. 
Sus fibras colágenas y elásticas se 
conectan directamente con la dermis, 
principalmente de manera paralela a la 
superficie de la piel.

Por otra parte, la cantidad de sudor, 
líquido incoloro y transparente excretado a 
través de los poros de la piel, es importante 
para obtener huellas papilares.

El especialista argentino Juan 
Vucetich, conocido mundialmente por su 
interés en la dactiloscopía y, a su vez, 
denominado padre de ésta; la definió de la 
siguiente manera: “la dactiloscopía es la 
ciencia que se propone la identificación de 
las personas, por medio de las impresiones 

o reproducción física de los dibujos 
formados por las crestas papilares en las 
yemas de los dedos de las manos”. 
(Vucetich, 1904)

Para adentrarnos en este tema y 
entender de mejor manera el sentido 
práctico y científico que incumbe a la 
dactiloscopía, es preciso mencionar que 
para el concepto de dactilograma existen 
varias definiciones que intentan precisar 
este conocimiento, pero la que más se 
utiliza actualmente es la del antropólogo 
español, que hoy en día es de vital 
importancia para aquellos profesionales de 
esta área, los cuales se basan en esta 
terminología con el fin de esclarecer casos 
delictivos, o bien para efectos de índole 
administrativa.

Según el doctor Olóriz Aguilera, 
dactilograma se denomina “al conjunto de 
líneas que existen en la yema de los dedos, 
y al dibujo que cada una de estas imprime, 
como si fuera un sello, en circunstancias 
adecuadas”. (Aguilera, 1908)

Otro de los puntos que hay que 
considerar es que por medio de esta 
definición se desglosa el siguiente axioma: 
existen tanto dactilogramas naturales como 
artificiales. Los primeros corresponden a 

aquellos que se estudian directamente de 
la yema de los dedos, esto con la ayuda de 
instrumentos ópticos básicos; y los 
segundos son aquellos que pueden ser 
encontrados en cualquier otra superficie en 
que el ser humano se haya apoyado 
directamente con sus dedos.

Anomalías o Alteraciones de la Piel

Existen dos clases de anomalías o 
alteraciones a la piel: las congénitas, que 
las personas presentan desde su 
nacimiento; y, las adquiridas, producidas 
por accidentes, enfermedades, cirugías, 
entre otras.

a) Congénitas:

Una de las primeras enfermedades 
congénitas que podemos consignar es la 
Queratosis, una alteración producida por el 
endurecimiento de la piel, el cual causa 
aislamiento epidérmico que no permite que 
se forme el dibujo dactilar, siendo una 
afección congénita y hereditaria.

Por otra parte, encontramos a la 
Enfermedad Teratológica, conocida por la 
ausencia de crestas papilares en la cara 
palmar de las manos.

También existen las crestas 
papilares sin diseño, donde se observan 
simplemente una continuidad de pequeños 
fragmentos e islotes.

Además, se descubrió una 
enfermedad agresiva conocida como PAVI, 

es decir, “Vasculopatía Infantil Acral 
Periférica”, la que provoca la necrosis en los 
dedos, o sea, la muerte del tejido de la 
primera falange de las manos.

Otras anomalías halladas en los 
dedos de origen congénito son:

La Polidactilia, es cuando en una 
mano o pie existen más dedos de lo normal. 
Se conocen como: “preaxial” a la 
duplicación del pulgar derecho; “central” a 
la duplicación del índice, medio o angular; 
y, “postaxial” a la duplicación del dedo 
meñique.

La Extrodactilia, se aprecia cuando 
en una mano o pie tienen menos dedos de 
lo normal. No se debe confundir esta 
anomalía con la amputación de los dedos.

La Sindactilia, ocurre cuando dos o 
más dedos se hallan parcial o totalmente 

unidos por membranas, elementos óseos o 
cartilaginosos. Sus dibujos papilares se 
encuentran completos en cada dedo. Se 
considera: “completa” hasta la tercera 
falange, “incompleta” hasta la segunda 
falange, “simple” cuando están unidas por 
parte blanda y, “compleja” cuando es un 
enlace óseo).

La Macrodactilia, es el anormal 
alargamiento de los dedos de los pies o 
manos, respecto a su grosor.

Bífide, se presenta por lo menos un 
dedo hendido verticalmente, simulando 
división en dos. Mayormente se da en el 
pulgar.

La Braquidactilia, muestra un 
anormal acortamiento de los dedos de pies 
o manos, en relación a un dedo normal.

La Microdactilia, se caracteriza por 
la ausencia de crecimiento y grosor en uno 
o más dedos de los pies o manos.

La Anisodactilia, en relación a la 
longitud, sobresalen anormalmente uno o 
más dedos de los pies o manos.

La Isodactilia, se considera una 
menor longitud del dedo índice al meñique 
de pies o manos.

b) Adquiridas:

En este caso, podemos considerar 
dos grandes grupos de alteraciones de la 
piel: las patológicas; y las traumáticas, que 
se dividen a su vez en voluntarias e 
involuntarias.

Las alteraciones patológicas, 

aparecen por enfermedades que afectan a 
órganos del cuerpo humano, como la piel y, 
también sistemas esenciales como al 
sistema inmunológico. Es así como 
encontramos personas que padecen de 
viruela, lepra, sífilis, verrugas, radiotermitis, 
ulceraciones, tuberculosis, parálisis 
cerebral infantil, entre otras.

Sin embargo, las alteraciones de 
carácter traumáticas son las que causan 
mayor interés en nuestro estudio, debido al 
amplio espectro que incluyen hechos 
voluntarios e involuntarios de 
transformaciones a la piel de las personas 
durante el desarrollo de la vida.

En el ámbito criminal, se presentan 
los casos de alteraciones voluntarias, 
siendo de gran interés forense su estudio. 
Ya que, lo utilizan principalmente prófugos 
o criminales con antecedentes delictuales, 
para no ser reconocidos por los sistemas 
biométricos de identificación. Para esto, 
recurren a cirujanos plásticos para la 
modificación de su morfología, tanto facial 
como de sus extremidades superiores.

El proceso comienza contactándose 
con profesionales del área de la salud, 
principalmente cirujanos plásticos, a los 
que luego de ofrecer grandes sumas de 
dinero, solicitan intercambiar pequeños 
trozos de piel de los dedos, para así, no 
aparecer en las bases de datos de los 
países a los cuales quieren ingresar. 
Obviamente, son descubiertos, ya que no 
concuerdan los valores de los mismos 
dedos, apareciendo características que 
según las reglas de la dactiloscopía son 
incongruentes entre sí. 

Por otro lado, tenemos las 
modificaciones involuntarias, en su 
mayoría, accidentes laborales o producto 
de la realización de algún trabajo que 
requiera la utilización de las extremidades 

superiores, las manos, como es el caso de 
los carniceros, constructores, zapateros, 
modistos, entre otros.

Es sobre estas últimas donde surge 
la gran problemática de los sistemas de 
identificación, los cuales son usados tras 
haber realizado una filiación previa. Esta 
filiación se realiza comúnmente en nuestro 
país, entre los 12 y 18 años de edad, 
obteniendo impresiones dactilares, 
generalmente sin alteraciones o 
modificaciones por algún tipo de accidente 
traumático sobre la piel. Lo que muchas 
veces cambia al ingresar al área laboral, en 
donde estos dibujos dactilares, que se 
encuentras filiados y clasificados, sufren 
daños parciales o totales, lo que dificulta su 
posterior identificación personal; siendo 
aún peor, en  ocasiones de casos extremos 
donde se deben someter a microcirugías, 
injertos de piel o cambio de miembros 
articulares, para recuperar movilidad y 
mejorar la calidad de vida. 

Filiación, identidad e identificación

Un eje fundamental en el presente 
trabajo de investigación son aquellas 
definiciones planteadas por el doctor Luis 
Reyna Almandós con respecto a la 
identidad, filiación e identificación de las 
personas.

- Identidad: Condición de ser, de 
cada persona, animal o cosa; igual sólo a sí 
mismo y, en consecuencia, diferente e 
inconfundible con los demás. (Almandós, 
1909)

- Filiación: Conocimiento y 
constancia de las características de un 
individuo, animal o cosa, con el fin de que 
posteriormente sea posible reconocerlo, 
mediante el examen de dichas 

características. (Almandós, 1909)

Por supuesto que, sin filiación 
previa, la identificación humana se hace 
bastante difícil ya que necesariamente hay 
que recurrir al cotejo directo. Esta filiación 
se realiza comúnmente en el Servicio de 
Registro Civil e Identificación, con Cédula 
de Identidad y/o Pasaporte.

Por su parte, también el Servicio de 
Registro Civil e Identificación de Chile 
otorga una definición, basada en la Ley 
N°19.585 que señala: “La filiación es la 
relación de descendencia que existe entre 
dos personas, una de las cuales es madre o 
padre de la otra. La filiación es matrimonial 
cuando existe matrimonio entre los padres, 
cualquiera que sea la fecha de nacimiento 
del hijo o hija. La filiación no es matrimonial 
cuando los padres no se encuentran 
casados. Puesto que la ley reconoce plenos 
derechos a todos los hijos, sin importar su 
origen, la clasificación antes indicada tiene 
sólo por objeto señalar los mecanismos de 
prueba que en cada caso operan.” (Oficial, 
1998)

En el caso de los legisladores 
chilenos, al referirse a filiación, están 
interpretándola de esta misma forma.

- Identificación: Método, sistema o 
mecanismo, mediante el cual es posible 
establecer igualdad o diferencia de un 
individuo, animal o cosa ya filiado. Es 
reconocimiento.

Una gran variedad de aplicaciones 
actualmente funcionan mediante diversos 
sistemas, elementos o dispositivos de 
identificación y verificación, todo con el 
objetivo primordial de reconocer a las 
personas; ese ha sido el eje desde siglos 
atrás, en donde de forma rústica se cumplía 

esta premisa con modalidades tan básicas 
como el tatuar a los sujetos o pintarlos, 
para así poder reconocerlos 
posteriormente.

Esto conlleva a integrar dos 
conceptos que se vuelven esenciales, tales 
como la identificación y verificación:

La identificación busca, a partir del 
elemento que se utilice,  reconocer la 
información pertinente para llegar a 
verificar los datos de la persona.

La verificación, por tanto, consiste 
en cotejar los antecedentes disponibles en 
una base de datos con la información 
obtenida, para asegurarse que la persona 
demuestre ser quien es realmente.

Sistema AFIS

El AFIS (Automated Fingerprint 
Identification System), es un sistema 
automatizado computarizado, que permite 
la identificación rápida y confiable de 
personas, al contar con una base de datos 
proporcionados por los archivos 
tradicionales de identificación, 
frecuentemente, con el resultado positivo 
de encontrar una huella coincidente. Tanto 
la tecnología del equipamiento utilizado 
(hardware) como los programas que se 
ejecutan (software), utilizan algoritmos 
extremadamente avanzados.

Este mecanismo AFIS, fue ideado 
por las mayores agencias de seguridad del 
mundo, para el control de la delincuencia. 

Al principio, eran sólo archivos 
informatizados que funcionaban con ayuda 
manual, es decir los datos tenían que 
buscarse personalmente. Con el tiempo, se 

han perfeccionado, convirtiéndose en 
sistemas integrados que utilizan tecnología 
digital; así la huella se puede escanear para 
su búsqueda y cotejo en el sistema o se 
introduce directamente a través de un 
escáner en vivo.

Sin embargo, este sistema sólo 
otorga un resultado de probabilidades, a 
raíz del número de vectores que encuentra 
en la huella dubitada; por lo tanto, el hecho 
de la concordancia o certeza óptima de que 
la huella en cuestión, pertenece al 
sospechoso, depende únicamente del 
investigador o experto dactiloscópico.

Es por esto, que se vuelve 
indispensable conocer las aplicaciones de 
acreditación de los usuarios y dominar las 
tecnologías, las cuales ofrecen reales 
garantías; además, conocer los parámetros 
y expectativas que se tienen o se quieren 
llegar a tener a futuro, según sea la 
necesidad de la organización o de quienes 
la componen. Por último, hay que destacar, 
el creciente número de empresas que han 
nacido con estos sistemas de 
identificación, para cubrir las necesidades 
de quienes quieren impartir estos nuevos 
servicios de manera más rápida, segura y 
económica.

Uno de los protocolos más 
importantes es el entregado por High Level 
Seven, el cual es uno de los que entregan el 
soporte necesario para las superficies de 
protocolos médicos.

Los protocolos médicos son, 
documentos que describen la secuencia 
del proceso de atención de un paciente, en 
relación a una enfermedad o estado de 
salud.

Los objetivos más importantes de 
esta organización son:

- Mejorar la rapidez en el diagnóstico

- Efectivizar el tratamiento

- Hacer menos costoso el proceso de 
atención

High Level Seven, es una 
organización que desarrolla estándares 
para el intercambio de datos, elaborando  
normas o protocolos para determinadas 
instituciones. Esta organización está 
acreditada por el Instituto Nacional 
Estadounidense de Estándares (ANSI). 

Recolección de Datos

Se contactó a cinco miembros de 
diferentes organismos relacionados a la 
identificación de personas (Servicio de 
Registro Civil e Identificación, Carabineros 
de Chile y PDI). También a ingenieros en 
prevención de riesgos, y a bomberos 
expertos del área de rescate de víctimas e 
incendios; quienes otorgaron variada 
información sobre procedimientos, pasos y 
protocolos que rigen sus actividades.

Luego, se ubicó a diez personas que 
sufrieron, por diferentes motivos, 
accidentes en sus extremidades 
superiores, específicamente manos y 
dedos.

Entrevistas

Lo más recurrente en nuestros 
entrevistados, es que mantienen un 
desinterés o despreocupación en acercarse 
nuevamente al Servicio de Registro Civil e 
Identificación; es decir, luego de cumplir su 

recuperación o rehabilitación, no creen en 
la necesidad de tener que renovar su 
cédula de identidad de manera inmediata, 
ni mucho menos existe un patrón normativo 
que lo exija, pues el trabajador no lo sabe y 
el empleador tampoco, que las oficinas de 
este organismo deberían tomar 
conocimiento cuando una persona no 
posee gran parte de su mano, pues las 
fichas decidactilares que se imprimieron al 
momento de realizar la filiación, deben ser 
actualizadas. 

Quizás el común de las personas 
piensa que al obtener su cédula, después 
no influye el sufrir un accidente y modificar 
la morfología de sus dedos o manos, en su 
defecto, lo cual, complica que se 
implemente una colaboración conjunta 
para mantener correctamente identificados 
a todas las personas.

Por medio de estas entrevistas, se 
repite la premisa de que las personas ante 
el sufrimiento de un accidente, y no 
teniendo conocimiento de cuáles son los 
pasos a seguir, caen en el error de no 
requerir una nueva filiación a los 
funcionarios del Servicio de Registro Civil e 
Identificación que corresponda. Todo esto, 
con el fin de que quede un registro 
actualizado de las alteraciones y/o 
intervenciones quirúrgicas que se vieron 
obligados a enfrentar, por motivo de un 
accidente. Además, creen que con sólo los 
dedos de la mano derecha es posible 
realizar una nueva filiación o eventual 
identificación de personas naturales. 

Dentro de las diversas experiencias 
que nos entregaron cada uno de los 
casos-tipo, la mayoría de ellos confluyen en 
un punto común, que corresponde a la 
pugna que se genera entre los Servicios de 
Urgencia y las respectivas mutuales a las 
que pertenecen dichos trabajadores. 

Por un lado, los servicios de 
urgencia actúan de acuerdo a cada 
emergencia, con la finalidad de 
estabilizarlo, es decir, tratan al paciente de 
forma rápida y eficiente, realizando los 
procedimientos que correspondan, sin una 
preocupación más allá de la emergencia. 

Por otra parte, el trabajo de las 
mutuales de seguridad, y todos aquellos 
organismos encargados de velar por el 
accidentado, cumplen un papel más 
integral en materia de recuperación y 
rehabilitación, ya que enfrentan estas 
situaciones de manera preventiva y 
experta, esto porque buscan recuperar, de 
todos modos, la extremidad comprometida.

Los resultados de las entrevistas a 
los accidentados, curiosamente, reconocen 
como nula la importancia de la mano 
izquierda, si ésta se encuentra alterada, al 
momento de realizar el proceso de acudir al 
Servicio de Registro Civil e Identificación a 
informar sobre su nueva condición.

Ante las respuestas obtenidas en las 
entrevistas a expertos, cabe señalar que, el 
Servicio de Registro Civil e Identificación de 
nuestro país, le brinda una gran 
importancia a aquellos dactilogramas que 
presentan algún tipo de alteración o 
anomalía, como también faculta a los 
peritos dactiloscópicos del mismo 
organismo a dejar constancia en las fichas 
decidactilares de todas las personas y de 
todas aquellas observaciones que se hagan 
presente.

Otro aspecto relevante es la forma 
en que actúan funcionarios y 
administrativos encargados de la 
identificación y posterior reconocimiento de 
las personas; los cuales, cuando se 
presentan casos de accidentados, éstos, 
basados en su experiencia personal, 
determinan el procedimiento a seguir, de 

acuerdo a lo que ellos consideran que es lo 
más apropiado. Por ejemplo: tomar las 
impresiones dactilares de la mano 
izquierda dos veces.

    Al no tener una normativa o 
procedimiento establecido los funcionarios 
administrativos, no serían responsables de 
la falta de información sobre estos casos, ni 
de los problemas de refiliación que puedan 
presentarse al accidentado. 

Recomendaciones

Es por ello que una de las 
principales sugerencias de este estudio es 
la creación de un Protocolo de Refiliación, 
basado en un Formulario Único, para los 
estamentos, principalmente públicos, que 
deben lidiar constantemente con la 
identificación y posterior reconocimiento de 
las personas, llevando un registro y control 
de los accidentados que tienen afectada 
alguna de las extremidades superiores.

Además, la existencia de un canal de 
comunicación entre todos los participantes 
involucrados en un caso de una persona 
accidentada, en sus manos o dedos, que 
van desde: el servicio de urgencia; hospital, 
clínica o mutual; rehabilitación y terapias 
ocupacionales, hasta la atención que 
reciba ésta en el Servicio de Registro Civil e 
Identificación.

Sugerencias para la creación de un 
protocolo de refiliación y posterior 
identificación

Debemos comenzar señalando a 
quienes van dirigidas estas sugerencias 
para la creación de un protocolo para 

refiliación:

1) Organizaciones:

a) Organismos encargados de la 
identificación y reconocimiento de 
personas a nivel nacional: 

- Servicio de Registro Civil e 
Identificación

- Carabineros de Chile

- Policía de Investigaciones

- Servicio Médico Legal

- Mutuales de Seguridad

- Hospitales Clínicos

b) Unidades de Urgencia, Rescate 
y Tratamiento:

- Bomberos

- Médicos

- Paramédicos

- Enfermeros

- Terapistas Ocupacionales

- Prevencionista de Riesgos

2) Pacientes:

La actuación de los pacientes 
afectados por alguna lesión cutánea de 
carácter grave en sus manos, convendrá 
ser la siguiente: 

a) Una vez recuperado el 
accidentado y haber cumplido su período 
de rehabilitación, éste deberá concurrir a la 
oficina del Servicio de Registro Civil e 
Identificación más cercana y dar a conocer 
lo sucedido.

b) Solicitar renovación de sus 
datos y su cédula de identidad propiamente 
tal, independiente que aún sus 
documentos de identificación se 
encuentren vigentes.

c) Para lo anterior, será necesario 
adjuntar certificado e informe médico 
redactado por su cirujano tratante, el que 
señale la cirugía realizada y la extremidad 
dañada.

3) Funcionarios Registro Civil e 
Identificación:

El funcionario del Servicio de 
Registro Civil e Identificación, al recibir a 
una persona con alteraciones o 
modificaciones en sus pulpejos dactilares 
deberá:

a) Solicitar al afectado, 
documentación que acredite la lesión 
cutánea de carácter grave. 

b) Con respecto a la retoma de 
impresiones: el funcionario deberá realizar, 
para estos casos, una nueva toma de 
impresiones de aquellos pulpejos que se 
encuentren o estén en condiciones aptas, 
es decir, que presenten sus dibujos 
papilares parciales o totales en el dedo. 
Para aquellos dedos que no sean posibles 
su entintado o escaneado, se dejará 
constancia al final de este formulario en el 
ítem ‘OBSERVACIONES’.

c) El funcionario, premunido de 
los materiales y elementos necesarios 
procederá a la toma de impresiones, 
teniendo en consideración, el uso de tinta o 
bien, su símil en la actualidad, el escáner 
biométrico.

d) Dejar constancia en un 
Formulario Único la condición del afectado 
con: Datos Personales, Datos del Accidente, 
Datos de Refiliación (mano derecha e 
izquierda) y Observaciones.

Objetivos de este protocolo de 
refiliación:

- Crear una correcta filiación de las 
personas que hayan sufrido alteraciones o 
modificaciones en pulpejos dactilares, 
como consecuencia de un accidente.

- Evitar posibles suplantaciones o 
error de identidad de una persona.

Conclusiones

En Chile, en los últimos 20 años, se 

ha manifestado un fuerte interés en 
materia de derechos del trabajador, por 
ello, se han creado los diferentes centros 
de atención médica en pos de una mejor 
atención a los trabajadores, tales como; 
Asociación Chilena de Seguridad (ACHS); 
Instituto de Seguridad del Trabajo (IST); 
Mutual de Seguridad; Cámara Chilena de la 
Construcción, entre otros. Sin embargo, los 
problemas de hoy se suscitan en mejorar 
las condiciones de seguridad laboral de los 
mismos como también en optimizar las 
labores preventivas, lo cual es de vital 
importancia para la protección de los 
trabajadores chilenos,  debe 
complementarse con las políticas públicas, 
que se desarrollen en el futuro, en materia 
de Filiación e identificación, de aquellas 
personas que hayan sufrido pérdida parcial 
o total de sus dedos o parte de sus 
extremidades superiores.

Por lo tanto, sí sería posible 
identificar en Chile a personas que tienen 
cambios en sus pulpejos dactilares, con los 
sistemas de identificación actuales. No sin 
antes, capacitar al personal encargado de 
realizar estos procedimientos, porque si 
bien, están aptos para analizar y cotejar, les 
falta información sobre casos de la 
contingencia nacional e internacional, con 
respecto a alteraciones voluntarias de los 
pulpejos dactilares, casos que podrían 
presentarse en los organismos de 
identificación de nuestro país.

Además en Chile, no todos los 
procedimientos están protocolizados, por lo 
cual, se vuelve necesaria la creación de un 
registro, a nivel nacional, que contenga la 
información actualizada de los datos de 
personas accidentadas en sus 
extremidades superiores, contenidas por el 
Servicio de Registro Civil e Identificación.
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¿Cómo surgió su interés en la 
Química?

Tengo un poco de antecedentes 
familiares. Mi padre era farmacéutico, y él 
quería que estudiara farmacia y bioquímica, 
pero me fui para la contra (risas). Se hablaba 
mucho en mi casa de cuestiones 
farmacológicas y drogas. Después tuve un 
muy buen profesor de Química en el 
secundario que estudió en la Facultad de 
Ciencias Exactas de la UBA, y así me decidí a 
estudiar ahí, que está más abocado a la 
investigación.

Y así realizó tanto la Licenciatura 
como el Doctorado en Cs. Químicas, ¿De qué 
se trató su tesis doctoral?

El Doctorado lo hice en el Área de 
Toxicología y Química Legal, ingresé como 
ayudante de 2da en esa cátedra, me gustaba 

lo que era la parte analítica, y ahí se me daba 
la posibilidad de investigar lo que tenía que 
ver con drogas y medicamentos. Después mi 
tesis la hice especialmente acerca de la 
determinación de isoenzimas y proteínas 
polimórficas en fluidos biológicos, que en ese 
momento estaba siendo el "boom" en el 
mundo de la investigación de la identidad en 
casos criminales. Trabajé especialmente con 
la enzima denominada PGM 
(Fosfoglumutasa), para hacer metodologías 
“aggiornadas” acá, en Argentina.

¿A partir del Doctorado entonces 
empezó a volcarse al área forense?

Si, prácticamente me llevó a lo 
forense, además, tuve profesores muy 
buenos que les encantaba esta disciplina. La 
que fue directora de mi tesis por ejemplo, era 
la Jefa de cátedra y especialista en Química 
Forense, otros profesores estaban en la parte 
de Toxicología, etc., y me gustó mucho ese 

mundillo.

¿Más que nada vio toxicología en ese 
entonces, o investigó también en otras áreas?

La tesis fue de Química forense, pero 
después me terminó gustando más 
toxicología forense porque vi que era la que 
tenía más aplicación. En su momento en los 
'80 había bastante para hacer en toxicología, 
en química forense no tanto, ya que sólo se 
trabajaba  en manchas de sangre, semen, 
pelo; estaba más limitada. Es más, química 
forense no se da casi en ninguna facultad, 
ahora se está poniendo como una materia de 
posgrado para la Facultad de Bioquímica de 
la UBA, pero en Ciencias Exactas nunca 
existió como una materia independiente, 
quedó en la cátedra de "Toxicología y Química 
Legal", como un agregado, pero nunca se hizo 
una fuerte investigación en esa área.

¿Algún caso que le haya tocado 
trabajar como perito químico que nos quiera 
contar? 

Hay uno de paternidad que me ha 
tocado, y es de los más interesantes. Un 
abogado me llama para trabajar como perito 
de parte en un caso donde la persona 
damnificada no era justamente ni el padre de 
la víctima (acusado del hecho de violación) o 
la madre, que acusaba al padre de haber 
violado a su hijo, sino que era la señora que 
se ocupaba de la protección de los menores 
en caso de tenencias, la asistente social del 
poder judicial. Ella en un momento dado 
cuando va a acompañar a los padres -ya que 
no podía dejar al chico solo en esa instancia 
en la que se estaba llevando la causa 
adelante- los cuatro juntos van a un 
restaurante, en un momento el chico quiere ir 
al baño, a lo que el padre lo debe acompañar. 
Al rato vuelven, y cuando la asistente hace 
entrega del chico a su madre, ésta va a la 
comisaría a hacer la denuncia de violación 

del chico por parte del padre, en ese 
momento en el que ambos fueron al baño. 
Obviamente la que peor se sintió fue la 
asistente, al suceder algo así estando ella 
presente, y sin haber notado nada extraño en 
el chico.

El abogado no entendía bien cómo se 
había producido el hecho, pero la denuncia 
estaba, y las primeras pericias realizadas 
dieron que en las prendas del chico había 
semen, y los médicos forenses determinaron 
que había sido violado sin ninguna duda al 
respecto. La madre había dicho que lo había 
violado el padre en ese baño, y que cuando 
regresaban a la casa el hijo le había 
confesado lo que había sucedido.

El padre negaba esto, y la asistente 
creía que había hecho mal su trabajo. Cuando 
comencé a investigar el tema repetimos 
algunas pericias, la de paternidad, el ABO, 
estudio seminal, etc., y en un determinado 
momento durante las pericias, el abogado me 
comenta que él pensaba que podría ser que 
el padre lo hubiera violado, basado en que al 
parecer, no era realmente hijo de él, sino que 
el chico fue adoptado por la pareja. Le 
expliqué que ello obviamente no justificaba 
que el padre violare al chico, pero le pregunté 
por qué había tenido que adoptar. El estudio 
seminal de las muestras de las prendas del 
niño había dado que había presencia de 
espermatozoides, y al parecer este hombre 
no podía tener hijos.

Investigando, el padre era aspérmico 
(no tenía espermatozoides y por ello era 
estéril) por lo tanto nunca lo pudo haber 
violado ya que en las prendas del chico había 
presencia de fluido seminal con 
espermatozoides. Luego la mujer confesó que 
cuando lo llevó a la casa, hizo violar al chico 
por su amante para que el padre no obtuviera 
la tenencia. Un caso muy particular, y se pudo 
llegar a resolver sin necesidad de recurrir a 
ADN.

Últimamente se ha hablado mucho en 
los medios del uso creciente de drogas 
sintéticas en nuestro país, ¿Qué opinión le 
merece al respecto?

En general, a nivel mundial, ha crecido 
el consumo de drogas, y Argentina no escapa 
de esta "moda". Las drogas sintéticas han 
permitido el incremento de la drogadicción, 
porque las drogas naturales tenían un 
manejo muy complicado, como el cultivo, la 
extracción y el tráfico, etc., que es lo que se 
ataca principalmente cuando uno combate al 
narcotráfico, y así se limita el consumo. Las 
drogas sintéticas no requieren de un cultivo, 
se trasladan con mayor facilidad, y con 
simples precursores químicos se pueden 
elaborar en cocinas clandestinas. La 
Argentina no tenía estos precursores, ahora sí 
los tiene.

Lamentablemente en algún momento 
dado se vio que en nuestro país se podía 
importar sin problema  la efedrina por 
ejemplo, mientras que en otros países se 
estaba cerrando la importación, siendo EEUU 
uno de los primeros en limitar los precursores 
químicos, siguiéndole México pero por 
presión de los primeros. 

Estando acá libre la entrada efedrina 
ya que tenía uso medicamentoso como 
descongestivos nasales y para el resfrío, que 
poseen pseudoefedrina en su elaboración 
(uso permitido), se dio paso a grandes 
cantidades de droga, más de lo necesario, 
que produjo todo lo que sabemos como el 
caso del triple crimen, el de la efedrina, etc. 
Cuando sucede lo del triple crimen, EEUU 
pone el foco en Argentina, cuando había 
estado puesto en México. La DEA se da 
cuenta de esto y cierra el camino de Argentina 
a México, quedando toda la droga acá, lo cual 
es mucha materia prima para fabricar. 
Cualquier persona que quiera hacer una 
"cocinita" lo puede hacer, lo cual motiva a 
realizar más fiestas para consumir este tipo 
de drogas, que son muy particulares, más 
que nada las electrónicas. Por lo tanto, hay 
todo un nuevo mercado con mucha oferta de 
este tipo de droga que antes no había, y si hay 
oferta, se hace la fiesta para incentivar su 
consumo.

Por otro lado, no son estupefacientes 
complicados de hacer. Drogas como el paco 
(pasta base de cocaína) o las anfetamínicas 
se pueden realizar en cocinas burdas y con 
pocos elementos, siempre que uno tenga el 
precursor químico, que no se sabe quién lo 

tiene pero está disponible y atomizan su 
distribución para que la persecución del 
narcotraficante se vuelva tarea difícil. El que 
maneja la efedrina a nivel nacional, los 
grandes narcos, evidentemente la tienen muy 
bien escondida, toneladas que se pudo 
ingresar en su momento cuando se permitía 
la importación a personas que no estaban 
vinculadas a laboratorios químicos 
reconocidos.

Yo creo que es esa la razón, en buena 
medida, por la cual se incrementó el 
consumo, pero también hay que entender 
que la sociedad a nivel mundial se está 
inclinando al consumo de drogas como el 
alcohol, que no cesa, y lo mismo estas 
drogas. Es un problema social que hay que 
encararlo. A mi entender, hoy se pretende 
combatir al narcotráfico persiguiendo a los 
narcotraficantes, esto hay que hacerlo 
obviamente, pero me parece que el foco hay 
que ponerlo más en la sociedad y tratar de 
entender por qué tiene esta necesidad de 
drogarse, y de buscarle un cambio, con 
cultura y educación. Sucede lo mismo con el 
tema del hambre y la desnutrición, son temas 
más culturales que sociales y económicos. La 
gente puede ser pobre y no necesariamente 
estar desnutrida, y viceversa. Es una cuestión 
de cultura, los indígenas de nuestro país eran 
pobres, vivían en chozas, pero comían bien. 
Lo mismo con la droga: que haya 
narcotraficantes no quiere decir que haya 
droga. Hay droga porque el narcotraficante 
tiene a quien venderla. Lo que tenemos que 
hacer es cambiar la filosofía de vida de las 
personas, y producir cambios culturales, 
buscar alternativas, generar otro tipo de 
valores en los chicos, de comunicación social, 
de educación, para que entiendan que eso 
les hace daño. Si entienden bien que les hace 
daño y lo internalizan, no van a consumir. De 
lo contrario  vamos a terminar teniendo una 
sociedad de "zombies" al final, personas con 
problemas de amnesia, paranoia, problemas 
relacionados con la depresión, una sociedad 
con problemas cognitivos y psicológicos. Eso 
es lo que hay que cambiar.

¿Cuál considera que fue el problema 
en el caso de las muertes en TimeWarp? ¿En 
quién recaería para ud. la mayor 
responsabilidad?

Según mi modesta opinión, fue una 
sumatoria de hechos que llevaron a la muerte 
de estos chicos.

Estas fiestas no son nuevas, por lo 
que he visto y tengo noticias, en todas ellas 
hubo intoxicados. Siempre hubo chicos que 
se drogaron, aunque no todos los que asisten 
a este tipo de eventos lo hacen. 
Aproximadamente un 20-30% de las 
personas que participan de estas fiestas 
consumen drogas. El resto va a divertirse y 
pasarla bien. La droga los divierte más, 
pueden bailar más tiempo o se cansan 
menos. La mayoría de las drogas que se 
consumen son euforizantes o estimulantes.  

Este tipo de fiestas siempre fueron a 
campo abierto, lo cual tiene mayores ventajas 
que los lugares cerrados. Un error fue que 
superaron el límite de capacidad de personas 
durante el evento, lo cual generó que la 
temperatura ambiental se elevara. Además, 
estas drogas producen hipertermia (tenían 
42°C internos, sin difusión del calor). Este 
golpe de calor genera convulsiones y a 
temperaturas internas tan altas provocan la 
muerte. Por otro lado, permitieron el ingreso 
de mucha droga, los controles estaban mal 
hechos, hubo una operatoria desorganizada, 
etc. En resumen: había droga circulando, 
mucha gente, alta temperatura ambiental y 
elevada temperatura corporal producto de la 
droga. Esto desencadenó las cinco muertes. 
Fue un cóctel mortal.

Según las estadísticas, de las 20.000 
personas que asistieron, aproximadamente 
5000 se drogaron, de los cuales 500 se 
sintieron mal y 5 murieron. En este caso 
particular, las personas fallecidas no 
solamente consumieron Superman, sino 
también otros tipos de drogas.

Otra cuestión que sumó al caso fue 

que esta droga es un éxtasis modificado, 
tiene efectos mucho más lentos en cuanto a 
la acción de euforia, es decir que consumían 
la droga y no sentían los efectos en el tiempo 
que estaban acostumbrados. En vez de tener 
un efecto a los 15 minutos como cualquier 
otra droga, ésta, en promedio, actúa a los 40 
minutos. Entonces la persona al no sentir los 
efectos, consumía otra pastilla. A eso se le 
suma el alcohol u otros estupefacientes. Las 
autopsias determinaron que además había 
otro tipo de drogas en el organismo de los 
chicos fallecidos. La droga era una PMMA 
(para-metoximetanfetamina), tiene una 
inducción más lenta, es decir que disminuye 
la acción rápida. Presenta diferentes 
modificaciones de la molécula que hace que 
trabaje sobre más neurotransmisores que el 
éxtasis común.  Además afectaba muchos 
más órganos simultáneamente (cerebro, 
corazón, hígado y riñones).

A través de años de estudio, los 
toxicólogos sabemos cómo actúan las drogas. 
De este tipo de drogas no se conoce mucho 
porque son nuevas y no se estudiaron aún, 
sino que se van estudiando al mismo tiempo 
que la persona se está intoxicando. Tampoco 
hay antídoto o tratamiento antidótico eficaz. 
Con las drogas “viejas” existe un protocolo de 
medicación para sacar a la persona de un 
cuadro de intoxicación. Con estas drogas 
nuevas aún no se ha desarrollado un 
tratamiento que garantice un éxito razonable 
en la desintoxicación.

En la drogadicción moderna, los 
chicos hacen una mezcla de algún 
alucinógeno con algún excitante (flipping); o 
hacen un “apilamiento” en donde acumulan 
un excitante como cocaína, alcohol, luego un 
euforizante como éxtasis, un energizante, y 
después otro anfetamínico como superman  y 
finalmente un alucinógeno como LSD 25, 
etc., todo esto para lograr diversas 
sensaciones durante las horas que 
permanecen en la fiesta.

Actualmente se encuentra 
desempeñando como miembro del Consejo 
Asesor del Programa Nacional de 
Criminalística, ¿En qué proyectos que nos 
pueda mencionar se está haciendo foco 
desde el Programa?

Tengo la oportunidad de estar en 
varios Consejos Asesores y en estos 
momentos me encuentro en uno que tiene la 
posibilidad de sacar nuevos productos en el 
país que tienen que ver con el tema de la 
aprobación de nuevos eventos transgénicos. 
Estar en el Consejo Asesor de otros equipos 
me dio la experiencia de ver temas a largo 
plazo. En estos Consejos hay personas de 
diversas disciplinas, generalmente 
convocadas por el gobierno, para que cuando 
se tomen medidas políticas y regulatorias de 
largo plazo haya un consenso con diferentes 
miradas.

En el caso del Consejo Asesor del 
Programa Nacional de Criminalística, 
trabajamos sobre un programa que tiene 
varios años, pero que ahora se pretende 
lograr a nivel nacional, una capacitación y un 
dominio de las nuevas técnicas de la 
investigación criminal  desde el punto de vista 
científico, es decir, modernas técnicas de 
investigación científica del delito. Esto 
significa capacitar a los operadores del 
derecho como procuradores, fiscales, jueces, 
etc. de todo el país en temas que tienen que 
ver con la investigación científica del delito 
moderna, ya que obviamente son personas 

de otra disciplina que no tienen por qué estar 
sabiendo las novedades que hay en ciencia o 
en tecnología de diferentes tipos de 
disciplinas científicas como son la 
criminalística, medicina forense o 
criminología. La estrategia planteada por este 
consejo es ir plasmando las diferentes 
miradas de estas disciplinas, en una 
capacitación teórico-práctica sobre 
determinados casos de estudio en donde se 
apliquen las más modernas técnicas de 
investigación criminal.

Además de la capacitación, que 
permitirá un análisis de los casos de 
investigación que se presenten en el futuro 
con un criterio de trabajo multidisciplinario y 
en equipo,  se suma la necesidad de preparar 
auxiliares de la justicia con las herramientas 
adecuadas para responder a estos nuevos 
requerimientos.

Esto significa que cuando se soliciten 
en la investigación los diferentes puntos de 
pericia y/o diseños de experimentos para 
corroborar o desestimar las diferentes 
hipótesis planteadas por los investigadores, 
las mismas estén disponibles, es decir, 
también hay que desarrollar el personal de  
los laboratorios que dependen del Programa 
Nacional de Criminalística. Existen 14 
laboratorios a nivel nacional, los cuales se 
encuentran en muchos casos muy bien 
equipados, pero alguno de ellos hay que 
ponerlos en funcionamiento, otros mejorar su 
performance, otros entender un poco cuál va 
a ser la capacidad técnica para manejar las 
muestras para estudios balísticos, estudios 
de ADN, estudios toxicológicos o muestras 
que tienen que ver con el ciberdelito, etc. 
Todo eso requiere una mirada global.

En resumen, el objetivo es mejorar la 
prueba en investigación criminal; desarrollar 
a fiscales, jueces y procuradores en el uso de 
técnicas y capacitarlos en el estudio del caso, 
cómo plantear las hipótesis, cómo solicitar 
los puntos de pericia; y por otro lado luego de 
la capacitación, saber a quién pedirle los 
elementos para darle apoyo a la Justicia.

Otras fuerzas (Gendarmería, PFA, 
Prefectura) también tienen sus laboratorios, 
entonces la idea es ver cómo éstos trabajan a 
futuro en equipo. No tiene sentido que se 
especialicen muchos laboratorios en lo 
mismo ya que no hay tantas muestras para 
hacer, como por ejemplo en el caso de 
necesitar un estudio con el microscopio de 
barrido electrónico. También dentro de la 
estrategia global está el desarrollo a futuro de 
estos laboratorios en sistemas de calidad que 
permitan su acreditación y certificación para 
garantizar la integridad de la prueba 
científica.

¿En qué proyectos personales se 
encuentra enfocado en estos momentos?

Hace tiempo que tengo un proyecto, al 
que todavía no le pude dar forma por varios 
motivos: uno es tiempo y otro también ha sido 
conseguir socios. He investigado a nivel 
mundial y tengo mucho interés en desarrollar 
una carrera de Doctorado en Ciencias 
Forenses, tomando como modelo la 
Universidad de Lausana, Suiza, en donde se 
realizan doctorados de diversas 
especialidades forenses.

La idea es desarrollar un nivel 
superior de líderes, tener un conocimiento 
más profundo de la mirada de la gestión de la 
investigación criminal, es decir gerenciar la 
investigación del delito no sólo para la 
resolución de casos sino para la prevención 
de los mismos. Es necesario estar un paso 
adelante pero para ello se requiere tener 
cierto conocimiento en diferentes áreas que 
atraviesan la investigación científica del 
delito, no solo en las especialidades propias 
que cada uno tiene, ni tampoco sumarle 
materias, sino que tiene que ver con una 
estrategia de investigación que permita  
entender lo sociológico, lo antropológico y lo 
filosófico del crimen y  hacia dónde se dirige. 
Se requiere gente que pueda planificar 
políticas públicas de cómo manejar el delito. 
Estas personas deben tener cierta capacidad 

para poder desarrollarla, y una forma de 
hacerlo es realizando carreras de posgrado o 
posdoctorado. Tiene que ser un desarrollo de 
una mente investigadora del delito de otro 
nivel, para poder fijar políticas, es decir, mirar 
de forma global, tener una visión 
internacional y no solo local, porque hoy el 
crimen no es local, pasa las fronteras. Hay 
que entender las cosas con una profundidad 
mayor de capacidad analítica y 
transdisciplinaria.

¡Muchas gracias Fernando! Introduccion

En la actualidad, el organismo 
encargado de la identificación de personas 
nacionales y/o extranjeras en Chile, es el 
Servicio de Registro Civil e Identificación, el 
cual realiza previamente una filiación de los 
individuos, así es como quedan en 
archivos, datos referentes a sus 
dactilogramas, los que en un eventual 
accidente laboral o doméstico, se verán 
afectados, no existiendo aún, un protocolo 
de análisis que verifique daños en las 
líneas papilares de las manos. Por lo que 
este estudio pretende entregar 
recomendaciones y/o sugerencias para tal 
conocimiento, contribuyendo a la refiliación 
y posterior identificación de personas que 
han sufrido accidentes en los pulpejos 
dactilares, con resultado de mutilaciones o 
cercenamientos de éstos, permitiendo así, 
identificar de manera correcta a las 
personas, evitando suplantaciones de 
identidad o errores de identificación 
posteriores a su filiación.

El contexto de esta investigación son 
los accidentes laborales, pero sin duda, la 
alteración de los pulpejos dactilares de 
manera voluntaria, con un fin criminal, 
provocará un cambio en los métodos de 
investigación en la comisión de delitos.

La refiliación, está basada en el 
estudio del Doctor Reyna Almandós, quien 
define el concepto de filiación como el 
conocimiento y constancia de las 
características de un individuo, animal o 
cosa, con el fin de que posteriormente sea 
posible reconocerlo, mediante el examen 
de dichas características. En este estudio 
se considera esta noción, debido a que 
existen muchas divergencias en el 
concepto de filiación, de acuerdo a los 
diferentes entes, organismos e 
instituciones en Chile. 

Marco Teórico

La piel es el órgano más grande del 
cuerpo humano, ocupa alrededor de 2m2, 
su espesor varía entre 0,5 mm. (párpados) 
y cerca de 4mm. (talones) y pesa alrededor 
de 5 kg. 

1) Epidermis: es la capa más 
superficial y delgada de la piel. Está 
formada por un conjunto de células que se 
reproducen activamente empujando a la 
superficie las células ya desgastadas, las 
cuales se desprenden de manera 
escamiformes.

2) Dermis o Corión: es la capa más 
gruesa y está ubicada inmediatamente bajo 
la epidermis, más precisamente bajo la 
capa basilar. Puede alcanzar hasta 3mm de 
grosor. Su importancia es que en ella se 
encuentran las Papilas Dérmicas, dando 
origen a dibujos.

3) Hipodermis: es la capa 
subcutánea de la piel, constituida por el 
tejido conectivo laxo, el cual es la 
continuación, en profundidad, de la dermis. 
Sus fibras colágenas y elásticas se 
conectan directamente con la dermis, 
principalmente de manera paralela a la 
superficie de la piel.

Por otra parte, la cantidad de sudor, 
líquido incoloro y transparente excretado a 
través de los poros de la piel, es importante 
para obtener huellas papilares.

El especialista argentino Juan 
Vucetich, conocido mundialmente por su 
interés en la dactiloscopía y, a su vez, 
denominado padre de ésta; la definió de la 
siguiente manera: “la dactiloscopía es la 
ciencia que se propone la identificación de 
las personas, por medio de las impresiones 

o reproducción física de los dibujos 
formados por las crestas papilares en las 
yemas de los dedos de las manos”. 
(Vucetich, 1904)

Para adentrarnos en este tema y 
entender de mejor manera el sentido 
práctico y científico que incumbe a la 
dactiloscopía, es preciso mencionar que 
para el concepto de dactilograma existen 
varias definiciones que intentan precisar 
este conocimiento, pero la que más se 
utiliza actualmente es la del antropólogo 
español, que hoy en día es de vital 
importancia para aquellos profesionales de 
esta área, los cuales se basan en esta 
terminología con el fin de esclarecer casos 
delictivos, o bien para efectos de índole 
administrativa.

Según el doctor Olóriz Aguilera, 
dactilograma se denomina “al conjunto de 
líneas que existen en la yema de los dedos, 
y al dibujo que cada una de estas imprime, 
como si fuera un sello, en circunstancias 
adecuadas”. (Aguilera, 1908)

Otro de los puntos que hay que 
considerar es que por medio de esta 
definición se desglosa el siguiente axioma: 
existen tanto dactilogramas naturales como 
artificiales. Los primeros corresponden a 
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aquellos que se estudian directamente de 
la yema de los dedos, esto con la ayuda de 
instrumentos ópticos básicos; y los 
segundos son aquellos que pueden ser 
encontrados en cualquier otra superficie en 
que el ser humano se haya apoyado 
directamente con sus dedos.

Anomalías o Alteraciones de la Piel

Existen dos clases de anomalías o 
alteraciones a la piel: las congénitas, que 
las personas presentan desde su 
nacimiento; y, las adquiridas, producidas 
por accidentes, enfermedades, cirugías, 
entre otras.

a) Congénitas:

Una de las primeras enfermedades 
congénitas que podemos consignar es la 
Queratosis, una alteración producida por el 
endurecimiento de la piel, el cual causa 
aislamiento epidérmico que no permite que 
se forme el dibujo dactilar, siendo una 
afección congénita y hereditaria.

Por otra parte, encontramos a la 
Enfermedad Teratológica, conocida por la 
ausencia de crestas papilares en la cara 
palmar de las manos.

También existen las crestas 
papilares sin diseño, donde se observan 
simplemente una continuidad de pequeños 
fragmentos e islotes.

Además, se descubrió una 
enfermedad agresiva conocida como PAVI, 

es decir, “Vasculopatía Infantil Acral 
Periférica”, la que provoca la necrosis en los 
dedos, o sea, la muerte del tejido de la 
primera falange de las manos.

Otras anomalías halladas en los 
dedos de origen congénito son:

La Polidactilia, es cuando en una 
mano o pie existen más dedos de lo normal. 
Se conocen como: “preaxial” a la 
duplicación del pulgar derecho; “central” a 
la duplicación del índice, medio o angular; 
y, “postaxial” a la duplicación del dedo 
meñique.

La Extrodactilia, se aprecia cuando 
en una mano o pie tienen menos dedos de 
lo normal. No se debe confundir esta 
anomalía con la amputación de los dedos.

La Sindactilia, ocurre cuando dos o 
más dedos se hallan parcial o totalmente 

unidos por membranas, elementos óseos o 
cartilaginosos. Sus dibujos papilares se 
encuentran completos en cada dedo. Se 
considera: “completa” hasta la tercera 
falange, “incompleta” hasta la segunda 
falange, “simple” cuando están unidas por 
parte blanda y, “compleja” cuando es un 
enlace óseo).

La Macrodactilia, es el anormal 
alargamiento de los dedos de los pies o 
manos, respecto a su grosor.

Bífide, se presenta por lo menos un 
dedo hendido verticalmente, simulando 
división en dos. Mayormente se da en el 
pulgar.

La Braquidactilia, muestra un 
anormal acortamiento de los dedos de pies 
o manos, en relación a un dedo normal.

La Microdactilia, se caracteriza por 
la ausencia de crecimiento y grosor en uno 
o más dedos de los pies o manos.

La Anisodactilia, en relación a la 
longitud, sobresalen anormalmente uno o 
más dedos de los pies o manos.

La Isodactilia, se considera una 
menor longitud del dedo índice al meñique 
de pies o manos.

b) Adquiridas:

En este caso, podemos considerar 
dos grandes grupos de alteraciones de la 
piel: las patológicas; y las traumáticas, que 
se dividen a su vez en voluntarias e 
involuntarias.

Las alteraciones patológicas, 

aparecen por enfermedades que afectan a 
órganos del cuerpo humano, como la piel y, 
también sistemas esenciales como al 
sistema inmunológico. Es así como 
encontramos personas que padecen de 
viruela, lepra, sífilis, verrugas, radiotermitis, 
ulceraciones, tuberculosis, parálisis 
cerebral infantil, entre otras.

Sin embargo, las alteraciones de 
carácter traumáticas son las que causan 
mayor interés en nuestro estudio, debido al 
amplio espectro que incluyen hechos 
voluntarios e involuntarios de 
transformaciones a la piel de las personas 
durante el desarrollo de la vida.

En el ámbito criminal, se presentan 
los casos de alteraciones voluntarias, 
siendo de gran interés forense su estudio. 
Ya que, lo utilizan principalmente prófugos 
o criminales con antecedentes delictuales, 
para no ser reconocidos por los sistemas 
biométricos de identificación. Para esto, 
recurren a cirujanos plásticos para la 
modificación de su morfología, tanto facial 
como de sus extremidades superiores.

El proceso comienza contactándose 
con profesionales del área de la salud, 
principalmente cirujanos plásticos, a los 
que luego de ofrecer grandes sumas de 
dinero, solicitan intercambiar pequeños 
trozos de piel de los dedos, para así, no 
aparecer en las bases de datos de los 
países a los cuales quieren ingresar. 
Obviamente, son descubiertos, ya que no 
concuerdan los valores de los mismos 
dedos, apareciendo características que 
según las reglas de la dactiloscopía son 
incongruentes entre sí. 

Por otro lado, tenemos las 
modificaciones involuntarias, en su 
mayoría, accidentes laborales o producto 
de la realización de algún trabajo que 
requiera la utilización de las extremidades 

superiores, las manos, como es el caso de 
los carniceros, constructores, zapateros, 
modistos, entre otros.

Es sobre estas últimas donde surge 
la gran problemática de los sistemas de 
identificación, los cuales son usados tras 
haber realizado una filiación previa. Esta 
filiación se realiza comúnmente en nuestro 
país, entre los 12 y 18 años de edad, 
obteniendo impresiones dactilares, 
generalmente sin alteraciones o 
modificaciones por algún tipo de accidente 
traumático sobre la piel. Lo que muchas 
veces cambia al ingresar al área laboral, en 
donde estos dibujos dactilares, que se 
encuentras filiados y clasificados, sufren 
daños parciales o totales, lo que dificulta su 
posterior identificación personal; siendo 
aún peor, en  ocasiones de casos extremos 
donde se deben someter a microcirugías, 
injertos de piel o cambio de miembros 
articulares, para recuperar movilidad y 
mejorar la calidad de vida. 

Filiación, identidad e identificación

Un eje fundamental en el presente 
trabajo de investigación son aquellas 
definiciones planteadas por el doctor Luis 
Reyna Almandós con respecto a la 
identidad, filiación e identificación de las 
personas.

- Identidad: Condición de ser, de 
cada persona, animal o cosa; igual sólo a sí 
mismo y, en consecuencia, diferente e 
inconfundible con los demás. (Almandós, 
1909)

- Filiación: Conocimiento y 
constancia de las características de un 
individuo, animal o cosa, con el fin de que 
posteriormente sea posible reconocerlo, 
mediante el examen de dichas 

características. (Almandós, 1909)

Por supuesto que, sin filiación 
previa, la identificación humana se hace 
bastante difícil ya que necesariamente hay 
que recurrir al cotejo directo. Esta filiación 
se realiza comúnmente en el Servicio de 
Registro Civil e Identificación, con Cédula 
de Identidad y/o Pasaporte.

Por su parte, también el Servicio de 
Registro Civil e Identificación de Chile 
otorga una definición, basada en la Ley 
N°19.585 que señala: “La filiación es la 
relación de descendencia que existe entre 
dos personas, una de las cuales es madre o 
padre de la otra. La filiación es matrimonial 
cuando existe matrimonio entre los padres, 
cualquiera que sea la fecha de nacimiento 
del hijo o hija. La filiación no es matrimonial 
cuando los padres no se encuentran 
casados. Puesto que la ley reconoce plenos 
derechos a todos los hijos, sin importar su 
origen, la clasificación antes indicada tiene 
sólo por objeto señalar los mecanismos de 
prueba que en cada caso operan.” (Oficial, 
1998)

En el caso de los legisladores 
chilenos, al referirse a filiación, están 
interpretándola de esta misma forma.

- Identificación: Método, sistema o 
mecanismo, mediante el cual es posible 
establecer igualdad o diferencia de un 
individuo, animal o cosa ya filiado. Es 
reconocimiento.

Una gran variedad de aplicaciones 
actualmente funcionan mediante diversos 
sistemas, elementos o dispositivos de 
identificación y verificación, todo con el 
objetivo primordial de reconocer a las 
personas; ese ha sido el eje desde siglos 
atrás, en donde de forma rústica se cumplía 

esta premisa con modalidades tan básicas 
como el tatuar a los sujetos o pintarlos, 
para así poder reconocerlos 
posteriormente.

Esto conlleva a integrar dos 
conceptos que se vuelven esenciales, tales 
como la identificación y verificación:

La identificación busca, a partir del 
elemento que se utilice,  reconocer la 
información pertinente para llegar a 
verificar los datos de la persona.

La verificación, por tanto, consiste 
en cotejar los antecedentes disponibles en 
una base de datos con la información 
obtenida, para asegurarse que la persona 
demuestre ser quien es realmente.

Sistema AFIS

El AFIS (Automated Fingerprint 
Identification System), es un sistema 
automatizado computarizado, que permite 
la identificación rápida y confiable de 
personas, al contar con una base de datos 
proporcionados por los archivos 
tradicionales de identificación, 
frecuentemente, con el resultado positivo 
de encontrar una huella coincidente. Tanto 
la tecnología del equipamiento utilizado 
(hardware) como los programas que se 
ejecutan (software), utilizan algoritmos 
extremadamente avanzados.

Este mecanismo AFIS, fue ideado 
por las mayores agencias de seguridad del 
mundo, para el control de la delincuencia. 

Al principio, eran sólo archivos 
informatizados que funcionaban con ayuda 
manual, es decir los datos tenían que 
buscarse personalmente. Con el tiempo, se 

han perfeccionado, convirtiéndose en 
sistemas integrados que utilizan tecnología 
digital; así la huella se puede escanear para 
su búsqueda y cotejo en el sistema o se 
introduce directamente a través de un 
escáner en vivo.

Sin embargo, este sistema sólo 
otorga un resultado de probabilidades, a 
raíz del número de vectores que encuentra 
en la huella dubitada; por lo tanto, el hecho 
de la concordancia o certeza óptima de que 
la huella en cuestión, pertenece al 
sospechoso, depende únicamente del 
investigador o experto dactiloscópico.

Es por esto, que se vuelve 
indispensable conocer las aplicaciones de 
acreditación de los usuarios y dominar las 
tecnologías, las cuales ofrecen reales 
garantías; además, conocer los parámetros 
y expectativas que se tienen o se quieren 
llegar a tener a futuro, según sea la 
necesidad de la organización o de quienes 
la componen. Por último, hay que destacar, 
el creciente número de empresas que han 
nacido con estos sistemas de 
identificación, para cubrir las necesidades 
de quienes quieren impartir estos nuevos 
servicios de manera más rápida, segura y 
económica.

Uno de los protocolos más 
importantes es el entregado por High Level 
Seven, el cual es uno de los que entregan el 
soporte necesario para las superficies de 
protocolos médicos.

Los protocolos médicos son, 
documentos que describen la secuencia 
del proceso de atención de un paciente, en 
relación a una enfermedad o estado de 
salud.

Los objetivos más importantes de 
esta organización son:

- Mejorar la rapidez en el diagnóstico

- Efectivizar el tratamiento

- Hacer menos costoso el proceso de 
atención

High Level Seven, es una 
organización que desarrolla estándares 
para el intercambio de datos, elaborando  
normas o protocolos para determinadas 
instituciones. Esta organización está 
acreditada por el Instituto Nacional 
Estadounidense de Estándares (ANSI). 

Recolección de Datos

Se contactó a cinco miembros de 
diferentes organismos relacionados a la 
identificación de personas (Servicio de 
Registro Civil e Identificación, Carabineros 
de Chile y PDI). También a ingenieros en 
prevención de riesgos, y a bomberos 
expertos del área de rescate de víctimas e 
incendios; quienes otorgaron variada 
información sobre procedimientos, pasos y 
protocolos que rigen sus actividades.

Luego, se ubicó a diez personas que 
sufrieron, por diferentes motivos, 
accidentes en sus extremidades 
superiores, específicamente manos y 
dedos.

Entrevistas

Lo más recurrente en nuestros 
entrevistados, es que mantienen un 
desinterés o despreocupación en acercarse 
nuevamente al Servicio de Registro Civil e 
Identificación; es decir, luego de cumplir su 

recuperación o rehabilitación, no creen en 
la necesidad de tener que renovar su 
cédula de identidad de manera inmediata, 
ni mucho menos existe un patrón normativo 
que lo exija, pues el trabajador no lo sabe y 
el empleador tampoco, que las oficinas de 
este organismo deberían tomar 
conocimiento cuando una persona no 
posee gran parte de su mano, pues las 
fichas decidactilares que se imprimieron al 
momento de realizar la filiación, deben ser 
actualizadas. 

Quizás el común de las personas 
piensa que al obtener su cédula, después 
no influye el sufrir un accidente y modificar 
la morfología de sus dedos o manos, en su 
defecto, lo cual, complica que se 
implemente una colaboración conjunta 
para mantener correctamente identificados 
a todas las personas.

Por medio de estas entrevistas, se 
repite la premisa de que las personas ante 
el sufrimiento de un accidente, y no 
teniendo conocimiento de cuáles son los 
pasos a seguir, caen en el error de no 
requerir una nueva filiación a los 
funcionarios del Servicio de Registro Civil e 
Identificación que corresponda. Todo esto, 
con el fin de que quede un registro 
actualizado de las alteraciones y/o 
intervenciones quirúrgicas que se vieron 
obligados a enfrentar, por motivo de un 
accidente. Además, creen que con sólo los 
dedos de la mano derecha es posible 
realizar una nueva filiación o eventual 
identificación de personas naturales. 

Dentro de las diversas experiencias 
que nos entregaron cada uno de los 
casos-tipo, la mayoría de ellos confluyen en 
un punto común, que corresponde a la 
pugna que se genera entre los Servicios de 
Urgencia y las respectivas mutuales a las 
que pertenecen dichos trabajadores. 

Por un lado, los servicios de 
urgencia actúan de acuerdo a cada 
emergencia, con la finalidad de 
estabilizarlo, es decir, tratan al paciente de 
forma rápida y eficiente, realizando los 
procedimientos que correspondan, sin una 
preocupación más allá de la emergencia. 

Por otra parte, el trabajo de las 
mutuales de seguridad, y todos aquellos 
organismos encargados de velar por el 
accidentado, cumplen un papel más 
integral en materia de recuperación y 
rehabilitación, ya que enfrentan estas 
situaciones de manera preventiva y 
experta, esto porque buscan recuperar, de 
todos modos, la extremidad comprometida.

Los resultados de las entrevistas a 
los accidentados, curiosamente, reconocen 
como nula la importancia de la mano 
izquierda, si ésta se encuentra alterada, al 
momento de realizar el proceso de acudir al 
Servicio de Registro Civil e Identificación a 
informar sobre su nueva condición.

Ante las respuestas obtenidas en las 
entrevistas a expertos, cabe señalar que, el 
Servicio de Registro Civil e Identificación de 
nuestro país, le brinda una gran 
importancia a aquellos dactilogramas que 
presentan algún tipo de alteración o 
anomalía, como también faculta a los 
peritos dactiloscópicos del mismo 
organismo a dejar constancia en las fichas 
decidactilares de todas las personas y de 
todas aquellas observaciones que se hagan 
presente.

Otro aspecto relevante es la forma 
en que actúan funcionarios y 
administrativos encargados de la 
identificación y posterior reconocimiento de 
las personas; los cuales, cuando se 
presentan casos de accidentados, éstos, 
basados en su experiencia personal, 
determinan el procedimiento a seguir, de 

acuerdo a lo que ellos consideran que es lo 
más apropiado. Por ejemplo: tomar las 
impresiones dactilares de la mano 
izquierda dos veces.

    Al no tener una normativa o 
procedimiento establecido los funcionarios 
administrativos, no serían responsables de 
la falta de información sobre estos casos, ni 
de los problemas de refiliación que puedan 
presentarse al accidentado. 

Recomendaciones

Es por ello que una de las 
principales sugerencias de este estudio es 
la creación de un Protocolo de Refiliación, 
basado en un Formulario Único, para los 
estamentos, principalmente públicos, que 
deben lidiar constantemente con la 
identificación y posterior reconocimiento de 
las personas, llevando un registro y control 
de los accidentados que tienen afectada 
alguna de las extremidades superiores.

Además, la existencia de un canal de 
comunicación entre todos los participantes 
involucrados en un caso de una persona 
accidentada, en sus manos o dedos, que 
van desde: el servicio de urgencia; hospital, 
clínica o mutual; rehabilitación y terapias 
ocupacionales, hasta la atención que 
reciba ésta en el Servicio de Registro Civil e 
Identificación.

Sugerencias para la creación de un 
protocolo de refiliación y posterior 
identificación

Debemos comenzar señalando a 
quienes van dirigidas estas sugerencias 
para la creación de un protocolo para 

refiliación:

1) Organizaciones:

a) Organismos encargados de la 
identificación y reconocimiento de 
personas a nivel nacional: 

- Servicio de Registro Civil e 
Identificación

- Carabineros de Chile

- Policía de Investigaciones

- Servicio Médico Legal

- Mutuales de Seguridad

- Hospitales Clínicos

b) Unidades de Urgencia, Rescate 
y Tratamiento:

- Bomberos

- Médicos

- Paramédicos

- Enfermeros

- Terapistas Ocupacionales

- Prevencionista de Riesgos

2) Pacientes:

La actuación de los pacientes 
afectados por alguna lesión cutánea de 
carácter grave en sus manos, convendrá 
ser la siguiente: 

a) Una vez recuperado el 
accidentado y haber cumplido su período 
de rehabilitación, éste deberá concurrir a la 
oficina del Servicio de Registro Civil e 
Identificación más cercana y dar a conocer 
lo sucedido.

b) Solicitar renovación de sus 
datos y su cédula de identidad propiamente 
tal, independiente que aún sus 
documentos de identificación se 
encuentren vigentes.

c) Para lo anterior, será necesario 
adjuntar certificado e informe médico 
redactado por su cirujano tratante, el que 
señale la cirugía realizada y la extremidad 
dañada.

3) Funcionarios Registro Civil e 
Identificación:

El funcionario del Servicio de 
Registro Civil e Identificación, al recibir a 
una persona con alteraciones o 
modificaciones en sus pulpejos dactilares 
deberá:

a) Solicitar al afectado, 
documentación que acredite la lesión 
cutánea de carácter grave. 

b) Con respecto a la retoma de 
impresiones: el funcionario deberá realizar, 
para estos casos, una nueva toma de 
impresiones de aquellos pulpejos que se 
encuentren o estén en condiciones aptas, 
es decir, que presenten sus dibujos 
papilares parciales o totales en el dedo. 
Para aquellos dedos que no sean posibles 
su entintado o escaneado, se dejará 
constancia al final de este formulario en el 
ítem ‘OBSERVACIONES’.

c) El funcionario, premunido de 
los materiales y elementos necesarios 
procederá a la toma de impresiones, 
teniendo en consideración, el uso de tinta o 
bien, su símil en la actualidad, el escáner 
biométrico.

d) Dejar constancia en un 
Formulario Único la condición del afectado 
con: Datos Personales, Datos del Accidente, 
Datos de Refiliación (mano derecha e 
izquierda) y Observaciones.

Objetivos de este protocolo de 
refiliación:

- Crear una correcta filiación de las 
personas que hayan sufrido alteraciones o 
modificaciones en pulpejos dactilares, 
como consecuencia de un accidente.

- Evitar posibles suplantaciones o 
error de identidad de una persona.

Conclusiones

En Chile, en los últimos 20 años, se 

ha manifestado un fuerte interés en 
materia de derechos del trabajador, por 
ello, se han creado los diferentes centros 
de atención médica en pos de una mejor 
atención a los trabajadores, tales como; 
Asociación Chilena de Seguridad (ACHS); 
Instituto de Seguridad del Trabajo (IST); 
Mutual de Seguridad; Cámara Chilena de la 
Construcción, entre otros. Sin embargo, los 
problemas de hoy se suscitan en mejorar 
las condiciones de seguridad laboral de los 
mismos como también en optimizar las 
labores preventivas, lo cual es de vital 
importancia para la protección de los 
trabajadores chilenos,  debe 
complementarse con las políticas públicas, 
que se desarrollen en el futuro, en materia 
de Filiación e identificación, de aquellas 
personas que hayan sufrido pérdida parcial 
o total de sus dedos o parte de sus 
extremidades superiores.

Por lo tanto, sí sería posible 
identificar en Chile a personas que tienen 
cambios en sus pulpejos dactilares, con los 
sistemas de identificación actuales. No sin 
antes, capacitar al personal encargado de 
realizar estos procedimientos, porque si 
bien, están aptos para analizar y cotejar, les 
falta información sobre casos de la 
contingencia nacional e internacional, con 
respecto a alteraciones voluntarias de los 
pulpejos dactilares, casos que podrían 
presentarse en los organismos de 
identificación de nuestro país.

Además en Chile, no todos los 
procedimientos están protocolizados, por lo 
cual, se vuelve necesaria la creación de un 
registro, a nivel nacional, que contenga la 
información actualizada de los datos de 
personas accidentadas en sus 
extremidades superiores, contenidas por el 
Servicio de Registro Civil e Identificación.
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Mediante un corte perpendicular de la piel, se pueden distinguir 3 capas o sustratos 
que la consitutyen: La epidermis, la dermis o corión y la hipodermis.



¿Cómo surgió su interés en la 
Química?

Tengo un poco de antecedentes 
familiares. Mi padre era farmacéutico, y él 
quería que estudiara farmacia y bioquímica, 
pero me fui para la contra (risas). Se hablaba 
mucho en mi casa de cuestiones 
farmacológicas y drogas. Después tuve un 
muy buen profesor de Química en el 
secundario que estudió en la Facultad de 
Ciencias Exactas de la UBA, y así me decidí a 
estudiar ahí, que está más abocado a la 
investigación.

Y así realizó tanto la Licenciatura 
como el Doctorado en Cs. Químicas, ¿De qué 
se trató su tesis doctoral?

El Doctorado lo hice en el Área de 
Toxicología y Química Legal, ingresé como 
ayudante de 2da en esa cátedra, me gustaba 

lo que era la parte analítica, y ahí se me daba 
la posibilidad de investigar lo que tenía que 
ver con drogas y medicamentos. Después mi 
tesis la hice especialmente acerca de la 
determinación de isoenzimas y proteínas 
polimórficas en fluidos biológicos, que en ese 
momento estaba siendo el "boom" en el 
mundo de la investigación de la identidad en 
casos criminales. Trabajé especialmente con 
la enzima denominada PGM 
(Fosfoglumutasa), para hacer metodologías 
“aggiornadas” acá, en Argentina.

¿A partir del Doctorado entonces 
empezó a volcarse al área forense?

Si, prácticamente me llevó a lo 
forense, además, tuve profesores muy 
buenos que les encantaba esta disciplina. La 
que fue directora de mi tesis por ejemplo, era 
la Jefa de cátedra y especialista en Química 
Forense, otros profesores estaban en la parte 
de Toxicología, etc., y me gustó mucho ese 

mundillo.

¿Más que nada vio toxicología en ese 
entonces, o investigó también en otras áreas?

La tesis fue de Química forense, pero 
después me terminó gustando más 
toxicología forense porque vi que era la que 
tenía más aplicación. En su momento en los 
'80 había bastante para hacer en toxicología, 
en química forense no tanto, ya que sólo se 
trabajaba  en manchas de sangre, semen, 
pelo; estaba más limitada. Es más, química 
forense no se da casi en ninguna facultad, 
ahora se está poniendo como una materia de 
posgrado para la Facultad de Bioquímica de 
la UBA, pero en Ciencias Exactas nunca 
existió como una materia independiente, 
quedó en la cátedra de "Toxicología y Química 
Legal", como un agregado, pero nunca se hizo 
una fuerte investigación en esa área.

¿Algún caso que le haya tocado 
trabajar como perito químico que nos quiera 
contar? 

Hay uno de paternidad que me ha 
tocado, y es de los más interesantes. Un 
abogado me llama para trabajar como perito 
de parte en un caso donde la persona 
damnificada no era justamente ni el padre de 
la víctima (acusado del hecho de violación) o 
la madre, que acusaba al padre de haber 
violado a su hijo, sino que era la señora que 
se ocupaba de la protección de los menores 
en caso de tenencias, la asistente social del 
poder judicial. Ella en un momento dado 
cuando va a acompañar a los padres -ya que 
no podía dejar al chico solo en esa instancia 
en la que se estaba llevando la causa 
adelante- los cuatro juntos van a un 
restaurante, en un momento el chico quiere ir 
al baño, a lo que el padre lo debe acompañar. 
Al rato vuelven, y cuando la asistente hace 
entrega del chico a su madre, ésta va a la 
comisaría a hacer la denuncia de violación 

del chico por parte del padre, en ese 
momento en el que ambos fueron al baño. 
Obviamente la que peor se sintió fue la 
asistente, al suceder algo así estando ella 
presente, y sin haber notado nada extraño en 
el chico.

El abogado no entendía bien cómo se 
había producido el hecho, pero la denuncia 
estaba, y las primeras pericias realizadas 
dieron que en las prendas del chico había 
semen, y los médicos forenses determinaron 
que había sido violado sin ninguna duda al 
respecto. La madre había dicho que lo había 
violado el padre en ese baño, y que cuando 
regresaban a la casa el hijo le había 
confesado lo que había sucedido.

El padre negaba esto, y la asistente 
creía que había hecho mal su trabajo. Cuando 
comencé a investigar el tema repetimos 
algunas pericias, la de paternidad, el ABO, 
estudio seminal, etc., y en un determinado 
momento durante las pericias, el abogado me 
comenta que él pensaba que podría ser que 
el padre lo hubiera violado, basado en que al 
parecer, no era realmente hijo de él, sino que 
el chico fue adoptado por la pareja. Le 
expliqué que ello obviamente no justificaba 
que el padre violare al chico, pero le pregunté 
por qué había tenido que adoptar. El estudio 
seminal de las muestras de las prendas del 
niño había dado que había presencia de 
espermatozoides, y al parecer este hombre 
no podía tener hijos.

Investigando, el padre era aspérmico 
(no tenía espermatozoides y por ello era 
estéril) por lo tanto nunca lo pudo haber 
violado ya que en las prendas del chico había 
presencia de fluido seminal con 
espermatozoides. Luego la mujer confesó que 
cuando lo llevó a la casa, hizo violar al chico 
por su amante para que el padre no obtuviera 
la tenencia. Un caso muy particular, y se pudo 
llegar a resolver sin necesidad de recurrir a 
ADN.

Últimamente se ha hablado mucho en 
los medios del uso creciente de drogas 
sintéticas en nuestro país, ¿Qué opinión le 
merece al respecto?

En general, a nivel mundial, ha crecido 
el consumo de drogas, y Argentina no escapa 
de esta "moda". Las drogas sintéticas han 
permitido el incremento de la drogadicción, 
porque las drogas naturales tenían un 
manejo muy complicado, como el cultivo, la 
extracción y el tráfico, etc., que es lo que se 
ataca principalmente cuando uno combate al 
narcotráfico, y así se limita el consumo. Las 
drogas sintéticas no requieren de un cultivo, 
se trasladan con mayor facilidad, y con 
simples precursores químicos se pueden 
elaborar en cocinas clandestinas. La 
Argentina no tenía estos precursores, ahora sí 
los tiene.

Lamentablemente en algún momento 
dado se vio que en nuestro país se podía 
importar sin problema  la efedrina por 
ejemplo, mientras que en otros países se 
estaba cerrando la importación, siendo EEUU 
uno de los primeros en limitar los precursores 
químicos, siguiéndole México pero por 
presión de los primeros. 

Estando acá libre la entrada efedrina 
ya que tenía uso medicamentoso como 
descongestivos nasales y para el resfrío, que 
poseen pseudoefedrina en su elaboración 
(uso permitido), se dio paso a grandes 
cantidades de droga, más de lo necesario, 
que produjo todo lo que sabemos como el 
caso del triple crimen, el de la efedrina, etc. 
Cuando sucede lo del triple crimen, EEUU 
pone el foco en Argentina, cuando había 
estado puesto en México. La DEA se da 
cuenta de esto y cierra el camino de Argentina 
a México, quedando toda la droga acá, lo cual 
es mucha materia prima para fabricar. 
Cualquier persona que quiera hacer una 
"cocinita" lo puede hacer, lo cual motiva a 
realizar más fiestas para consumir este tipo 
de drogas, que son muy particulares, más 
que nada las electrónicas. Por lo tanto, hay 
todo un nuevo mercado con mucha oferta de 
este tipo de droga que antes no había, y si hay 
oferta, se hace la fiesta para incentivar su 
consumo.

Por otro lado, no son estupefacientes 
complicados de hacer. Drogas como el paco 
(pasta base de cocaína) o las anfetamínicas 
se pueden realizar en cocinas burdas y con 
pocos elementos, siempre que uno tenga el 
precursor químico, que no se sabe quién lo 

tiene pero está disponible y atomizan su 
distribución para que la persecución del 
narcotraficante se vuelva tarea difícil. El que 
maneja la efedrina a nivel nacional, los 
grandes narcos, evidentemente la tienen muy 
bien escondida, toneladas que se pudo 
ingresar en su momento cuando se permitía 
la importación a personas que no estaban 
vinculadas a laboratorios químicos 
reconocidos.

Yo creo que es esa la razón, en buena 
medida, por la cual se incrementó el 
consumo, pero también hay que entender 
que la sociedad a nivel mundial se está 
inclinando al consumo de drogas como el 
alcohol, que no cesa, y lo mismo estas 
drogas. Es un problema social que hay que 
encararlo. A mi entender, hoy se pretende 
combatir al narcotráfico persiguiendo a los 
narcotraficantes, esto hay que hacerlo 
obviamente, pero me parece que el foco hay 
que ponerlo más en la sociedad y tratar de 
entender por qué tiene esta necesidad de 
drogarse, y de buscarle un cambio, con 
cultura y educación. Sucede lo mismo con el 
tema del hambre y la desnutrición, son temas 
más culturales que sociales y económicos. La 
gente puede ser pobre y no necesariamente 
estar desnutrida, y viceversa. Es una cuestión 
de cultura, los indígenas de nuestro país eran 
pobres, vivían en chozas, pero comían bien. 
Lo mismo con la droga: que haya 
narcotraficantes no quiere decir que haya 
droga. Hay droga porque el narcotraficante 
tiene a quien venderla. Lo que tenemos que 
hacer es cambiar la filosofía de vida de las 
personas, y producir cambios culturales, 
buscar alternativas, generar otro tipo de 
valores en los chicos, de comunicación social, 
de educación, para que entiendan que eso 
les hace daño. Si entienden bien que les hace 
daño y lo internalizan, no van a consumir. De 
lo contrario  vamos a terminar teniendo una 
sociedad de "zombies" al final, personas con 
problemas de amnesia, paranoia, problemas 
relacionados con la depresión, una sociedad 
con problemas cognitivos y psicológicos. Eso 
es lo que hay que cambiar.

¿Cuál considera que fue el problema 
en el caso de las muertes en TimeWarp? ¿En 
quién recaería para ud. la mayor 
responsabilidad?

Según mi modesta opinión, fue una 
sumatoria de hechos que llevaron a la muerte 
de estos chicos.

Estas fiestas no son nuevas, por lo 
que he visto y tengo noticias, en todas ellas 
hubo intoxicados. Siempre hubo chicos que 
se drogaron, aunque no todos los que asisten 
a este tipo de eventos lo hacen. 
Aproximadamente un 20-30% de las 
personas que participan de estas fiestas 
consumen drogas. El resto va a divertirse y 
pasarla bien. La droga los divierte más, 
pueden bailar más tiempo o se cansan 
menos. La mayoría de las drogas que se 
consumen son euforizantes o estimulantes.  

Este tipo de fiestas siempre fueron a 
campo abierto, lo cual tiene mayores ventajas 
que los lugares cerrados. Un error fue que 
superaron el límite de capacidad de personas 
durante el evento, lo cual generó que la 
temperatura ambiental se elevara. Además, 
estas drogas producen hipertermia (tenían 
42°C internos, sin difusión del calor). Este 
golpe de calor genera convulsiones y a 
temperaturas internas tan altas provocan la 
muerte. Por otro lado, permitieron el ingreso 
de mucha droga, los controles estaban mal 
hechos, hubo una operatoria desorganizada, 
etc. En resumen: había droga circulando, 
mucha gente, alta temperatura ambiental y 
elevada temperatura corporal producto de la 
droga. Esto desencadenó las cinco muertes. 
Fue un cóctel mortal.

Según las estadísticas, de las 20.000 
personas que asistieron, aproximadamente 
5000 se drogaron, de los cuales 500 se 
sintieron mal y 5 murieron. En este caso 
particular, las personas fallecidas no 
solamente consumieron Superman, sino 
también otros tipos de drogas.

Otra cuestión que sumó al caso fue 

que esta droga es un éxtasis modificado, 
tiene efectos mucho más lentos en cuanto a 
la acción de euforia, es decir que consumían 
la droga y no sentían los efectos en el tiempo 
que estaban acostumbrados. En vez de tener 
un efecto a los 15 minutos como cualquier 
otra droga, ésta, en promedio, actúa a los 40 
minutos. Entonces la persona al no sentir los 
efectos, consumía otra pastilla. A eso se le 
suma el alcohol u otros estupefacientes. Las 
autopsias determinaron que además había 
otro tipo de drogas en el organismo de los 
chicos fallecidos. La droga era una PMMA 
(para-metoximetanfetamina), tiene una 
inducción más lenta, es decir que disminuye 
la acción rápida. Presenta diferentes 
modificaciones de la molécula que hace que 
trabaje sobre más neurotransmisores que el 
éxtasis común.  Además afectaba muchos 
más órganos simultáneamente (cerebro, 
corazón, hígado y riñones).

A través de años de estudio, los 
toxicólogos sabemos cómo actúan las drogas. 
De este tipo de drogas no se conoce mucho 
porque son nuevas y no se estudiaron aún, 
sino que se van estudiando al mismo tiempo 
que la persona se está intoxicando. Tampoco 
hay antídoto o tratamiento antidótico eficaz. 
Con las drogas “viejas” existe un protocolo de 
medicación para sacar a la persona de un 
cuadro de intoxicación. Con estas drogas 
nuevas aún no se ha desarrollado un 
tratamiento que garantice un éxito razonable 
en la desintoxicación.

En la drogadicción moderna, los 
chicos hacen una mezcla de algún 
alucinógeno con algún excitante (flipping); o 
hacen un “apilamiento” en donde acumulan 
un excitante como cocaína, alcohol, luego un 
euforizante como éxtasis, un energizante, y 
después otro anfetamínico como superman  y 
finalmente un alucinógeno como LSD 25, 
etc., todo esto para lograr diversas 
sensaciones durante las horas que 
permanecen en la fiesta.

Actualmente se encuentra 
desempeñando como miembro del Consejo 
Asesor del Programa Nacional de 
Criminalística, ¿En qué proyectos que nos 
pueda mencionar se está haciendo foco 
desde el Programa?

Tengo la oportunidad de estar en 
varios Consejos Asesores y en estos 
momentos me encuentro en uno que tiene la 
posibilidad de sacar nuevos productos en el 
país que tienen que ver con el tema de la 
aprobación de nuevos eventos transgénicos. 
Estar en el Consejo Asesor de otros equipos 
me dio la experiencia de ver temas a largo 
plazo. En estos Consejos hay personas de 
diversas disciplinas, generalmente 
convocadas por el gobierno, para que cuando 
se tomen medidas políticas y regulatorias de 
largo plazo haya un consenso con diferentes 
miradas.

En el caso del Consejo Asesor del 
Programa Nacional de Criminalística, 
trabajamos sobre un programa que tiene 
varios años, pero que ahora se pretende 
lograr a nivel nacional, una capacitación y un 
dominio de las nuevas técnicas de la 
investigación criminal  desde el punto de vista 
científico, es decir, modernas técnicas de 
investigación científica del delito. Esto 
significa capacitar a los operadores del 
derecho como procuradores, fiscales, jueces, 
etc. de todo el país en temas que tienen que 
ver con la investigación científica del delito 
moderna, ya que obviamente son personas 

de otra disciplina que no tienen por qué estar 
sabiendo las novedades que hay en ciencia o 
en tecnología de diferentes tipos de 
disciplinas científicas como son la 
criminalística, medicina forense o 
criminología. La estrategia planteada por este 
consejo es ir plasmando las diferentes 
miradas de estas disciplinas, en una 
capacitación teórico-práctica sobre 
determinados casos de estudio en donde se 
apliquen las más modernas técnicas de 
investigación criminal.

Además de la capacitación, que 
permitirá un análisis de los casos de 
investigación que se presenten en el futuro 
con un criterio de trabajo multidisciplinario y 
en equipo,  se suma la necesidad de preparar 
auxiliares de la justicia con las herramientas 
adecuadas para responder a estos nuevos 
requerimientos.

Esto significa que cuando se soliciten 
en la investigación los diferentes puntos de 
pericia y/o diseños de experimentos para 
corroborar o desestimar las diferentes 
hipótesis planteadas por los investigadores, 
las mismas estén disponibles, es decir, 
también hay que desarrollar el personal de  
los laboratorios que dependen del Programa 
Nacional de Criminalística. Existen 14 
laboratorios a nivel nacional, los cuales se 
encuentran en muchos casos muy bien 
equipados, pero alguno de ellos hay que 
ponerlos en funcionamiento, otros mejorar su 
performance, otros entender un poco cuál va 
a ser la capacidad técnica para manejar las 
muestras para estudios balísticos, estudios 
de ADN, estudios toxicológicos o muestras 
que tienen que ver con el ciberdelito, etc. 
Todo eso requiere una mirada global.

En resumen, el objetivo es mejorar la 
prueba en investigación criminal; desarrollar 
a fiscales, jueces y procuradores en el uso de 
técnicas y capacitarlos en el estudio del caso, 
cómo plantear las hipótesis, cómo solicitar 
los puntos de pericia; y por otro lado luego de 
la capacitación, saber a quién pedirle los 
elementos para darle apoyo a la Justicia.

Otras fuerzas (Gendarmería, PFA, 
Prefectura) también tienen sus laboratorios, 
entonces la idea es ver cómo éstos trabajan a 
futuro en equipo. No tiene sentido que se 
especialicen muchos laboratorios en lo 
mismo ya que no hay tantas muestras para 
hacer, como por ejemplo en el caso de 
necesitar un estudio con el microscopio de 
barrido electrónico. También dentro de la 
estrategia global está el desarrollo a futuro de 
estos laboratorios en sistemas de calidad que 
permitan su acreditación y certificación para 
garantizar la integridad de la prueba 
científica.

¿En qué proyectos personales se 
encuentra enfocado en estos momentos?

Hace tiempo que tengo un proyecto, al 
que todavía no le pude dar forma por varios 
motivos: uno es tiempo y otro también ha sido 
conseguir socios. He investigado a nivel 
mundial y tengo mucho interés en desarrollar 
una carrera de Doctorado en Ciencias 
Forenses, tomando como modelo la 
Universidad de Lausana, Suiza, en donde se 
realizan doctorados de diversas 
especialidades forenses.

La idea es desarrollar un nivel 
superior de líderes, tener un conocimiento 
más profundo de la mirada de la gestión de la 
investigación criminal, es decir gerenciar la 
investigación del delito no sólo para la 
resolución de casos sino para la prevención 
de los mismos. Es necesario estar un paso 
adelante pero para ello se requiere tener 
cierto conocimiento en diferentes áreas que 
atraviesan la investigación científica del 
delito, no solo en las especialidades propias 
que cada uno tiene, ni tampoco sumarle 
materias, sino que tiene que ver con una 
estrategia de investigación que permita  
entender lo sociológico, lo antropológico y lo 
filosófico del crimen y  hacia dónde se dirige. 
Se requiere gente que pueda planificar 
políticas públicas de cómo manejar el delito. 
Estas personas deben tener cierta capacidad 

para poder desarrollarla, y una forma de 
hacerlo es realizando carreras de posgrado o 
posdoctorado. Tiene que ser un desarrollo de 
una mente investigadora del delito de otro 
nivel, para poder fijar políticas, es decir, mirar 
de forma global, tener una visión 
internacional y no solo local, porque hoy el 
crimen no es local, pasa las fronteras. Hay 
que entender las cosas con una profundidad 
mayor de capacidad analítica y 
transdisciplinaria.

¡Muchas gracias Fernando! Introduccion

En la actualidad, el organismo 
encargado de la identificación de personas 
nacionales y/o extranjeras en Chile, es el 
Servicio de Registro Civil e Identificación, el 
cual realiza previamente una filiación de los 
individuos, así es como quedan en 
archivos, datos referentes a sus 
dactilogramas, los que en un eventual 
accidente laboral o doméstico, se verán 
afectados, no existiendo aún, un protocolo 
de análisis que verifique daños en las 
líneas papilares de las manos. Por lo que 
este estudio pretende entregar 
recomendaciones y/o sugerencias para tal 
conocimiento, contribuyendo a la refiliación 
y posterior identificación de personas que 
han sufrido accidentes en los pulpejos 
dactilares, con resultado de mutilaciones o 
cercenamientos de éstos, permitiendo así, 
identificar de manera correcta a las 
personas, evitando suplantaciones de 
identidad o errores de identificación 
posteriores a su filiación.

El contexto de esta investigación son 
los accidentes laborales, pero sin duda, la 
alteración de los pulpejos dactilares de 
manera voluntaria, con un fin criminal, 
provocará un cambio en los métodos de 
investigación en la comisión de delitos.

La refiliación, está basada en el 
estudio del Doctor Reyna Almandós, quien 
define el concepto de filiación como el 
conocimiento y constancia de las 
características de un individuo, animal o 
cosa, con el fin de que posteriormente sea 
posible reconocerlo, mediante el examen 
de dichas características. En este estudio 
se considera esta noción, debido a que 
existen muchas divergencias en el 
concepto de filiación, de acuerdo a los 
diferentes entes, organismos e 
instituciones en Chile. 

Marco Teórico

La piel es el órgano más grande del 
cuerpo humano, ocupa alrededor de 2m2, 
su espesor varía entre 0,5 mm. (párpados) 
y cerca de 4mm. (talones) y pesa alrededor 
de 5 kg. 

1) Epidermis: es la capa más 
superficial y delgada de la piel. Está 
formada por un conjunto de células que se 
reproducen activamente empujando a la 
superficie las células ya desgastadas, las 
cuales se desprenden de manera 
escamiformes.

2) Dermis o Corión: es la capa más 
gruesa y está ubicada inmediatamente bajo 
la epidermis, más precisamente bajo la 
capa basilar. Puede alcanzar hasta 3mm de 
grosor. Su importancia es que en ella se 
encuentran las Papilas Dérmicas, dando 
origen a dibujos.

3) Hipodermis: es la capa 
subcutánea de la piel, constituida por el 
tejido conectivo laxo, el cual es la 
continuación, en profundidad, de la dermis. 
Sus fibras colágenas y elásticas se 
conectan directamente con la dermis, 
principalmente de manera paralela a la 
superficie de la piel.

Por otra parte, la cantidad de sudor, 
líquido incoloro y transparente excretado a 
través de los poros de la piel, es importante 
para obtener huellas papilares.

El especialista argentino Juan 
Vucetich, conocido mundialmente por su 
interés en la dactiloscopía y, a su vez, 
denominado padre de ésta; la definió de la 
siguiente manera: “la dactiloscopía es la 
ciencia que se propone la identificación de 
las personas, por medio de las impresiones 

o reproducción física de los dibujos 
formados por las crestas papilares en las 
yemas de los dedos de las manos”. 
(Vucetich, 1904)

Para adentrarnos en este tema y 
entender de mejor manera el sentido 
práctico y científico que incumbe a la 
dactiloscopía, es preciso mencionar que 
para el concepto de dactilograma existen 
varias definiciones que intentan precisar 
este conocimiento, pero la que más se 
utiliza actualmente es la del antropólogo 
español, que hoy en día es de vital 
importancia para aquellos profesionales de 
esta área, los cuales se basan en esta 
terminología con el fin de esclarecer casos 
delictivos, o bien para efectos de índole 
administrativa.

Según el doctor Olóriz Aguilera, 
dactilograma se denomina “al conjunto de 
líneas que existen en la yema de los dedos, 
y al dibujo que cada una de estas imprime, 
como si fuera un sello, en circunstancias 
adecuadas”. (Aguilera, 1908)

Otro de los puntos que hay que 
considerar es que por medio de esta 
definición se desglosa el siguiente axioma: 
existen tanto dactilogramas naturales como 
artificiales. Los primeros corresponden a 

aquellos que se estudian directamente de 
la yema de los dedos, esto con la ayuda de 
instrumentos ópticos básicos; y los 
segundos son aquellos que pueden ser 
encontrados en cualquier otra superficie en 
que el ser humano se haya apoyado 
directamente con sus dedos.

Anomalías o Alteraciones de la Piel

Existen dos clases de anomalías o 
alteraciones a la piel: las congénitas, que 
las personas presentan desde su 
nacimiento; y, las adquiridas, producidas 
por accidentes, enfermedades, cirugías, 
entre otras.

a) Congénitas:

Una de las primeras enfermedades 
congénitas que podemos consignar es la 
Queratosis, una alteración producida por el 
endurecimiento de la piel, el cual causa 
aislamiento epidérmico que no permite que 
se forme el dibujo dactilar, siendo una 
afección congénita y hereditaria.

Por otra parte, encontramos a la 
Enfermedad Teratológica, conocida por la 
ausencia de crestas papilares en la cara 
palmar de las manos.

También existen las crestas 
papilares sin diseño, donde se observan 
simplemente una continuidad de pequeños 
fragmentos e islotes.

Además, se descubrió una 
enfermedad agresiva conocida como PAVI, 

es decir, “Vasculopatía Infantil Acral 
Periférica”, la que provoca la necrosis en los 
dedos, o sea, la muerte del tejido de la 
primera falange de las manos.

Otras anomalías halladas en los 
dedos de origen congénito son:

La Polidactilia, es cuando en una 
mano o pie existen más dedos de lo normal. 
Se conocen como: “preaxial” a la 
duplicación del pulgar derecho; “central” a 
la duplicación del índice, medio o angular; 
y, “postaxial” a la duplicación del dedo 
meñique.

La Extrodactilia, se aprecia cuando 
en una mano o pie tienen menos dedos de 
lo normal. No se debe confundir esta 
anomalía con la amputación de los dedos.

La Sindactilia, ocurre cuando dos o 
más dedos se hallan parcial o totalmente 

35

La Justicia en Manos de la Ciencia

N°12 Revista Skopein - Publicación trimestral de difusión gratuita

unidos por membranas, elementos óseos o 
cartilaginosos. Sus dibujos papilares se 
encuentran completos en cada dedo. Se 
considera: “completa” hasta la tercera 
falange, “incompleta” hasta la segunda 
falange, “simple” cuando están unidas por 
parte blanda y, “compleja” cuando es un 
enlace óseo).

La Macrodactilia, es el anormal 
alargamiento de los dedos de los pies o 
manos, respecto a su grosor.

Bífide, se presenta por lo menos un 
dedo hendido verticalmente, simulando 
división en dos. Mayormente se da en el 
pulgar.

La Braquidactilia, muestra un 
anormal acortamiento de los dedos de pies 
o manos, en relación a un dedo normal.

La Microdactilia, se caracteriza por 
la ausencia de crecimiento y grosor en uno 
o más dedos de los pies o manos.

La Anisodactilia, en relación a la 
longitud, sobresalen anormalmente uno o 
más dedos de los pies o manos.

La Isodactilia, se considera una 
menor longitud del dedo índice al meñique 
de pies o manos.

b) Adquiridas:

En este caso, podemos considerar 
dos grandes grupos de alteraciones de la 
piel: las patológicas; y las traumáticas, que 
se dividen a su vez en voluntarias e 
involuntarias.

Las alteraciones patológicas, 

aparecen por enfermedades que afectan a 
órganos del cuerpo humano, como la piel y, 
también sistemas esenciales como al 
sistema inmunológico. Es así como 
encontramos personas que padecen de 
viruela, lepra, sífilis, verrugas, radiotermitis, 
ulceraciones, tuberculosis, parálisis 
cerebral infantil, entre otras.

Sin embargo, las alteraciones de 
carácter traumáticas son las que causan 
mayor interés en nuestro estudio, debido al 
amplio espectro que incluyen hechos 
voluntarios e involuntarios de 
transformaciones a la piel de las personas 
durante el desarrollo de la vida.

En el ámbito criminal, se presentan 
los casos de alteraciones voluntarias, 
siendo de gran interés forense su estudio. 
Ya que, lo utilizan principalmente prófugos 
o criminales con antecedentes delictuales, 
para no ser reconocidos por los sistemas 
biométricos de identificación. Para esto, 
recurren a cirujanos plásticos para la 
modificación de su morfología, tanto facial 
como de sus extremidades superiores.

El proceso comienza contactándose 
con profesionales del área de la salud, 
principalmente cirujanos plásticos, a los 
que luego de ofrecer grandes sumas de 
dinero, solicitan intercambiar pequeños 
trozos de piel de los dedos, para así, no 
aparecer en las bases de datos de los 
países a los cuales quieren ingresar. 
Obviamente, son descubiertos, ya que no 
concuerdan los valores de los mismos 
dedos, apareciendo características que 
según las reglas de la dactiloscopía son 
incongruentes entre sí. 

Por otro lado, tenemos las 
modificaciones involuntarias, en su 
mayoría, accidentes laborales o producto 
de la realización de algún trabajo que 
requiera la utilización de las extremidades 

Anomalía congenita. Polidactilia.

superiores, las manos, como es el caso de 
los carniceros, constructores, zapateros, 
modistos, entre otros.

Es sobre estas últimas donde surge 
la gran problemática de los sistemas de 
identificación, los cuales son usados tras 
haber realizado una filiación previa. Esta 
filiación se realiza comúnmente en nuestro 
país, entre los 12 y 18 años de edad, 
obteniendo impresiones dactilares, 
generalmente sin alteraciones o 
modificaciones por algún tipo de accidente 
traumático sobre la piel. Lo que muchas 
veces cambia al ingresar al área laboral, en 
donde estos dibujos dactilares, que se 
encuentras filiados y clasificados, sufren 
daños parciales o totales, lo que dificulta su 
posterior identificación personal; siendo 
aún peor, en  ocasiones de casos extremos 
donde se deben someter a microcirugías, 
injertos de piel o cambio de miembros 
articulares, para recuperar movilidad y 
mejorar la calidad de vida. 

Filiación, identidad e identificación

Un eje fundamental en el presente 
trabajo de investigación son aquellas 
definiciones planteadas por el doctor Luis 
Reyna Almandós con respecto a la 
identidad, filiación e identificación de las 
personas.

- Identidad: Condición de ser, de 
cada persona, animal o cosa; igual sólo a sí 
mismo y, en consecuencia, diferente e 
inconfundible con los demás. (Almandós, 
1909)

- Filiación: Conocimiento y 
constancia de las características de un 
individuo, animal o cosa, con el fin de que 
posteriormente sea posible reconocerlo, 
mediante el examen de dichas 

características. (Almandós, 1909)

Por supuesto que, sin filiación 
previa, la identificación humana se hace 
bastante difícil ya que necesariamente hay 
que recurrir al cotejo directo. Esta filiación 
se realiza comúnmente en el Servicio de 
Registro Civil e Identificación, con Cédula 
de Identidad y/o Pasaporte.

Por su parte, también el Servicio de 
Registro Civil e Identificación de Chile 
otorga una definición, basada en la Ley 
N°19.585 que señala: “La filiación es la 
relación de descendencia que existe entre 
dos personas, una de las cuales es madre o 
padre de la otra. La filiación es matrimonial 
cuando existe matrimonio entre los padres, 
cualquiera que sea la fecha de nacimiento 
del hijo o hija. La filiación no es matrimonial 
cuando los padres no se encuentran 
casados. Puesto que la ley reconoce plenos 
derechos a todos los hijos, sin importar su 
origen, la clasificación antes indicada tiene 
sólo por objeto señalar los mecanismos de 
prueba que en cada caso operan.” (Oficial, 
1998)

En el caso de los legisladores 
chilenos, al referirse a filiación, están 
interpretándola de esta misma forma.

- Identificación: Método, sistema o 
mecanismo, mediante el cual es posible 
establecer igualdad o diferencia de un 
individuo, animal o cosa ya filiado. Es 
reconocimiento.

Una gran variedad de aplicaciones 
actualmente funcionan mediante diversos 
sistemas, elementos o dispositivos de 
identificación y verificación, todo con el 
objetivo primordial de reconocer a las 
personas; ese ha sido el eje desde siglos 
atrás, en donde de forma rústica se cumplía 

esta premisa con modalidades tan básicas 
como el tatuar a los sujetos o pintarlos, 
para así poder reconocerlos 
posteriormente.

Esto conlleva a integrar dos 
conceptos que se vuelven esenciales, tales 
como la identificación y verificación:

La identificación busca, a partir del 
elemento que se utilice,  reconocer la 
información pertinente para llegar a 
verificar los datos de la persona.

La verificación, por tanto, consiste 
en cotejar los antecedentes disponibles en 
una base de datos con la información 
obtenida, para asegurarse que la persona 
demuestre ser quien es realmente.

Sistema AFIS

El AFIS (Automated Fingerprint 
Identification System), es un sistema 
automatizado computarizado, que permite 
la identificación rápida y confiable de 
personas, al contar con una base de datos 
proporcionados por los archivos 
tradicionales de identificación, 
frecuentemente, con el resultado positivo 
de encontrar una huella coincidente. Tanto 
la tecnología del equipamiento utilizado 
(hardware) como los programas que se 
ejecutan (software), utilizan algoritmos 
extremadamente avanzados.

Este mecanismo AFIS, fue ideado 
por las mayores agencias de seguridad del 
mundo, para el control de la delincuencia. 

Al principio, eran sólo archivos 
informatizados que funcionaban con ayuda 
manual, es decir los datos tenían que 
buscarse personalmente. Con el tiempo, se 

han perfeccionado, convirtiéndose en 
sistemas integrados que utilizan tecnología 
digital; así la huella se puede escanear para 
su búsqueda y cotejo en el sistema o se 
introduce directamente a través de un 
escáner en vivo.

Sin embargo, este sistema sólo 
otorga un resultado de probabilidades, a 
raíz del número de vectores que encuentra 
en la huella dubitada; por lo tanto, el hecho 
de la concordancia o certeza óptima de que 
la huella en cuestión, pertenece al 
sospechoso, depende únicamente del 
investigador o experto dactiloscópico.

Es por esto, que se vuelve 
indispensable conocer las aplicaciones de 
acreditación de los usuarios y dominar las 
tecnologías, las cuales ofrecen reales 
garantías; además, conocer los parámetros 
y expectativas que se tienen o se quieren 
llegar a tener a futuro, según sea la 
necesidad de la organización o de quienes 
la componen. Por último, hay que destacar, 
el creciente número de empresas que han 
nacido con estos sistemas de 
identificación, para cubrir las necesidades 
de quienes quieren impartir estos nuevos 
servicios de manera más rápida, segura y 
económica.

Uno de los protocolos más 
importantes es el entregado por High Level 
Seven, el cual es uno de los que entregan el 
soporte necesario para las superficies de 
protocolos médicos.

Los protocolos médicos son, 
documentos que describen la secuencia 
del proceso de atención de un paciente, en 
relación a una enfermedad o estado de 
salud.

Los objetivos más importantes de 
esta organización son:

- Mejorar la rapidez en el diagnóstico

- Efectivizar el tratamiento

- Hacer menos costoso el proceso de 
atención

High Level Seven, es una 
organización que desarrolla estándares 
para el intercambio de datos, elaborando  
normas o protocolos para determinadas 
instituciones. Esta organización está 
acreditada por el Instituto Nacional 
Estadounidense de Estándares (ANSI). 

Recolección de Datos

Se contactó a cinco miembros de 
diferentes organismos relacionados a la 
identificación de personas (Servicio de 
Registro Civil e Identificación, Carabineros 
de Chile y PDI). También a ingenieros en 
prevención de riesgos, y a bomberos 
expertos del área de rescate de víctimas e 
incendios; quienes otorgaron variada 
información sobre procedimientos, pasos y 
protocolos que rigen sus actividades.

Luego, se ubicó a diez personas que 
sufrieron, por diferentes motivos, 
accidentes en sus extremidades 
superiores, específicamente manos y 
dedos.

Entrevistas

Lo más recurrente en nuestros 
entrevistados, es que mantienen un 
desinterés o despreocupación en acercarse 
nuevamente al Servicio de Registro Civil e 
Identificación; es decir, luego de cumplir su 

recuperación o rehabilitación, no creen en 
la necesidad de tener que renovar su 
cédula de identidad de manera inmediata, 
ni mucho menos existe un patrón normativo 
que lo exija, pues el trabajador no lo sabe y 
el empleador tampoco, que las oficinas de 
este organismo deberían tomar 
conocimiento cuando una persona no 
posee gran parte de su mano, pues las 
fichas decidactilares que se imprimieron al 
momento de realizar la filiación, deben ser 
actualizadas. 

Quizás el común de las personas 
piensa que al obtener su cédula, después 
no influye el sufrir un accidente y modificar 
la morfología de sus dedos o manos, en su 
defecto, lo cual, complica que se 
implemente una colaboración conjunta 
para mantener correctamente identificados 
a todas las personas.

Por medio de estas entrevistas, se 
repite la premisa de que las personas ante 
el sufrimiento de un accidente, y no 
teniendo conocimiento de cuáles son los 
pasos a seguir, caen en el error de no 
requerir una nueva filiación a los 
funcionarios del Servicio de Registro Civil e 
Identificación que corresponda. Todo esto, 
con el fin de que quede un registro 
actualizado de las alteraciones y/o 
intervenciones quirúrgicas que se vieron 
obligados a enfrentar, por motivo de un 
accidente. Además, creen que con sólo los 
dedos de la mano derecha es posible 
realizar una nueva filiación o eventual 
identificación de personas naturales. 

Dentro de las diversas experiencias 
que nos entregaron cada uno de los 
casos-tipo, la mayoría de ellos confluyen en 
un punto común, que corresponde a la 
pugna que se genera entre los Servicios de 
Urgencia y las respectivas mutuales a las 
que pertenecen dichos trabajadores. 

Por un lado, los servicios de 
urgencia actúan de acuerdo a cada 
emergencia, con la finalidad de 
estabilizarlo, es decir, tratan al paciente de 
forma rápida y eficiente, realizando los 
procedimientos que correspondan, sin una 
preocupación más allá de la emergencia. 

Por otra parte, el trabajo de las 
mutuales de seguridad, y todos aquellos 
organismos encargados de velar por el 
accidentado, cumplen un papel más 
integral en materia de recuperación y 
rehabilitación, ya que enfrentan estas 
situaciones de manera preventiva y 
experta, esto porque buscan recuperar, de 
todos modos, la extremidad comprometida.

Los resultados de las entrevistas a 
los accidentados, curiosamente, reconocen 
como nula la importancia de la mano 
izquierda, si ésta se encuentra alterada, al 
momento de realizar el proceso de acudir al 
Servicio de Registro Civil e Identificación a 
informar sobre su nueva condición.

Ante las respuestas obtenidas en las 
entrevistas a expertos, cabe señalar que, el 
Servicio de Registro Civil e Identificación de 
nuestro país, le brinda una gran 
importancia a aquellos dactilogramas que 
presentan algún tipo de alteración o 
anomalía, como también faculta a los 
peritos dactiloscópicos del mismo 
organismo a dejar constancia en las fichas 
decidactilares de todas las personas y de 
todas aquellas observaciones que se hagan 
presente.

Otro aspecto relevante es la forma 
en que actúan funcionarios y 
administrativos encargados de la 
identificación y posterior reconocimiento de 
las personas; los cuales, cuando se 
presentan casos de accidentados, éstos, 
basados en su experiencia personal, 
determinan el procedimiento a seguir, de 

acuerdo a lo que ellos consideran que es lo 
más apropiado. Por ejemplo: tomar las 
impresiones dactilares de la mano 
izquierda dos veces.

    Al no tener una normativa o 
procedimiento establecido los funcionarios 
administrativos, no serían responsables de 
la falta de información sobre estos casos, ni 
de los problemas de refiliación que puedan 
presentarse al accidentado. 

Recomendaciones

Es por ello que una de las 
principales sugerencias de este estudio es 
la creación de un Protocolo de Refiliación, 
basado en un Formulario Único, para los 
estamentos, principalmente públicos, que 
deben lidiar constantemente con la 
identificación y posterior reconocimiento de 
las personas, llevando un registro y control 
de los accidentados que tienen afectada 
alguna de las extremidades superiores.

Además, la existencia de un canal de 
comunicación entre todos los participantes 
involucrados en un caso de una persona 
accidentada, en sus manos o dedos, que 
van desde: el servicio de urgencia; hospital, 
clínica o mutual; rehabilitación y terapias 
ocupacionales, hasta la atención que 
reciba ésta en el Servicio de Registro Civil e 
Identificación.

Sugerencias para la creación de un 
protocolo de refiliación y posterior 
identificación

Debemos comenzar señalando a 
quienes van dirigidas estas sugerencias 
para la creación de un protocolo para 

refiliación:

1) Organizaciones:

a) Organismos encargados de la 
identificación y reconocimiento de 
personas a nivel nacional: 

- Servicio de Registro Civil e 
Identificación

- Carabineros de Chile

- Policía de Investigaciones

- Servicio Médico Legal

- Mutuales de Seguridad

- Hospitales Clínicos

b) Unidades de Urgencia, Rescate 
y Tratamiento:

- Bomberos

- Médicos

- Paramédicos

- Enfermeros

- Terapistas Ocupacionales

- Prevencionista de Riesgos

2) Pacientes:

La actuación de los pacientes 
afectados por alguna lesión cutánea de 
carácter grave en sus manos, convendrá 
ser la siguiente: 

a) Una vez recuperado el 
accidentado y haber cumplido su período 
de rehabilitación, éste deberá concurrir a la 
oficina del Servicio de Registro Civil e 
Identificación más cercana y dar a conocer 
lo sucedido.

b) Solicitar renovación de sus 
datos y su cédula de identidad propiamente 
tal, independiente que aún sus 
documentos de identificación se 
encuentren vigentes.

c) Para lo anterior, será necesario 
adjuntar certificado e informe médico 
redactado por su cirujano tratante, el que 
señale la cirugía realizada y la extremidad 
dañada.

3) Funcionarios Registro Civil e 
Identificación:

El funcionario del Servicio de 
Registro Civil e Identificación, al recibir a 
una persona con alteraciones o 
modificaciones en sus pulpejos dactilares 
deberá:

a) Solicitar al afectado, 
documentación que acredite la lesión 
cutánea de carácter grave. 

b) Con respecto a la retoma de 
impresiones: el funcionario deberá realizar, 
para estos casos, una nueva toma de 
impresiones de aquellos pulpejos que se 
encuentren o estén en condiciones aptas, 
es decir, que presenten sus dibujos 
papilares parciales o totales en el dedo. 
Para aquellos dedos que no sean posibles 
su entintado o escaneado, se dejará 
constancia al final de este formulario en el 
ítem ‘OBSERVACIONES’.

c) El funcionario, premunido de 
los materiales y elementos necesarios 
procederá a la toma de impresiones, 
teniendo en consideración, el uso de tinta o 
bien, su símil en la actualidad, el escáner 
biométrico.

d) Dejar constancia en un 
Formulario Único la condición del afectado 
con: Datos Personales, Datos del Accidente, 
Datos de Refiliación (mano derecha e 
izquierda) y Observaciones.

Objetivos de este protocolo de 
refiliación:

- Crear una correcta filiación de las 
personas que hayan sufrido alteraciones o 
modificaciones en pulpejos dactilares, 
como consecuencia de un accidente.

- Evitar posibles suplantaciones o 
error de identidad de una persona.

Conclusiones

En Chile, en los últimos 20 años, se 

ha manifestado un fuerte interés en 
materia de derechos del trabajador, por 
ello, se han creado los diferentes centros 
de atención médica en pos de una mejor 
atención a los trabajadores, tales como; 
Asociación Chilena de Seguridad (ACHS); 
Instituto de Seguridad del Trabajo (IST); 
Mutual de Seguridad; Cámara Chilena de la 
Construcción, entre otros. Sin embargo, los 
problemas de hoy se suscitan en mejorar 
las condiciones de seguridad laboral de los 
mismos como también en optimizar las 
labores preventivas, lo cual es de vital 
importancia para la protección de los 
trabajadores chilenos,  debe 
complementarse con las políticas públicas, 
que se desarrollen en el futuro, en materia 
de Filiación e identificación, de aquellas 
personas que hayan sufrido pérdida parcial 
o total de sus dedos o parte de sus 
extremidades superiores.

Por lo tanto, sí sería posible 
identificar en Chile a personas que tienen 
cambios en sus pulpejos dactilares, con los 
sistemas de identificación actuales. No sin 
antes, capacitar al personal encargado de 
realizar estos procedimientos, porque si 
bien, están aptos para analizar y cotejar, les 
falta información sobre casos de la 
contingencia nacional e internacional, con 
respecto a alteraciones voluntarias de los 
pulpejos dactilares, casos que podrían 
presentarse en los organismos de 
identificación de nuestro país.

Además en Chile, no todos los 
procedimientos están protocolizados, por lo 
cual, se vuelve necesaria la creación de un 
registro, a nivel nacional, que contenga la 
información actualizada de los datos de 
personas accidentadas en sus 
extremidades superiores, contenidas por el 
Servicio de Registro Civil e Identificación.
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¿Cómo surgió su interés en la 
Química?

Tengo un poco de antecedentes 
familiares. Mi padre era farmacéutico, y él 
quería que estudiara farmacia y bioquímica, 
pero me fui para la contra (risas). Se hablaba 
mucho en mi casa de cuestiones 
farmacológicas y drogas. Después tuve un 
muy buen profesor de Química en el 
secundario que estudió en la Facultad de 
Ciencias Exactas de la UBA, y así me decidí a 
estudiar ahí, que está más abocado a la 
investigación.

Y así realizó tanto la Licenciatura 
como el Doctorado en Cs. Químicas, ¿De qué 
se trató su tesis doctoral?

El Doctorado lo hice en el Área de 
Toxicología y Química Legal, ingresé como 
ayudante de 2da en esa cátedra, me gustaba 

lo que era la parte analítica, y ahí se me daba 
la posibilidad de investigar lo que tenía que 
ver con drogas y medicamentos. Después mi 
tesis la hice especialmente acerca de la 
determinación de isoenzimas y proteínas 
polimórficas en fluidos biológicos, que en ese 
momento estaba siendo el "boom" en el 
mundo de la investigación de la identidad en 
casos criminales. Trabajé especialmente con 
la enzima denominada PGM 
(Fosfoglumutasa), para hacer metodologías 
“aggiornadas” acá, en Argentina.

¿A partir del Doctorado entonces 
empezó a volcarse al área forense?

Si, prácticamente me llevó a lo 
forense, además, tuve profesores muy 
buenos que les encantaba esta disciplina. La 
que fue directora de mi tesis por ejemplo, era 
la Jefa de cátedra y especialista en Química 
Forense, otros profesores estaban en la parte 
de Toxicología, etc., y me gustó mucho ese 

mundillo.

¿Más que nada vio toxicología en ese 
entonces, o investigó también en otras áreas?

La tesis fue de Química forense, pero 
después me terminó gustando más 
toxicología forense porque vi que era la que 
tenía más aplicación. En su momento en los 
'80 había bastante para hacer en toxicología, 
en química forense no tanto, ya que sólo se 
trabajaba  en manchas de sangre, semen, 
pelo; estaba más limitada. Es más, química 
forense no se da casi en ninguna facultad, 
ahora se está poniendo como una materia de 
posgrado para la Facultad de Bioquímica de 
la UBA, pero en Ciencias Exactas nunca 
existió como una materia independiente, 
quedó en la cátedra de "Toxicología y Química 
Legal", como un agregado, pero nunca se hizo 
una fuerte investigación en esa área.

¿Algún caso que le haya tocado 
trabajar como perito químico que nos quiera 
contar? 

Hay uno de paternidad que me ha 
tocado, y es de los más interesantes. Un 
abogado me llama para trabajar como perito 
de parte en un caso donde la persona 
damnificada no era justamente ni el padre de 
la víctima (acusado del hecho de violación) o 
la madre, que acusaba al padre de haber 
violado a su hijo, sino que era la señora que 
se ocupaba de la protección de los menores 
en caso de tenencias, la asistente social del 
poder judicial. Ella en un momento dado 
cuando va a acompañar a los padres -ya que 
no podía dejar al chico solo en esa instancia 
en la que se estaba llevando la causa 
adelante- los cuatro juntos van a un 
restaurante, en un momento el chico quiere ir 
al baño, a lo que el padre lo debe acompañar. 
Al rato vuelven, y cuando la asistente hace 
entrega del chico a su madre, ésta va a la 
comisaría a hacer la denuncia de violación 

del chico por parte del padre, en ese 
momento en el que ambos fueron al baño. 
Obviamente la que peor se sintió fue la 
asistente, al suceder algo así estando ella 
presente, y sin haber notado nada extraño en 
el chico.

El abogado no entendía bien cómo se 
había producido el hecho, pero la denuncia 
estaba, y las primeras pericias realizadas 
dieron que en las prendas del chico había 
semen, y los médicos forenses determinaron 
que había sido violado sin ninguna duda al 
respecto. La madre había dicho que lo había 
violado el padre en ese baño, y que cuando 
regresaban a la casa el hijo le había 
confesado lo que había sucedido.

El padre negaba esto, y la asistente 
creía que había hecho mal su trabajo. Cuando 
comencé a investigar el tema repetimos 
algunas pericias, la de paternidad, el ABO, 
estudio seminal, etc., y en un determinado 
momento durante las pericias, el abogado me 
comenta que él pensaba que podría ser que 
el padre lo hubiera violado, basado en que al 
parecer, no era realmente hijo de él, sino que 
el chico fue adoptado por la pareja. Le 
expliqué que ello obviamente no justificaba 
que el padre violare al chico, pero le pregunté 
por qué había tenido que adoptar. El estudio 
seminal de las muestras de las prendas del 
niño había dado que había presencia de 
espermatozoides, y al parecer este hombre 
no podía tener hijos.

Investigando, el padre era aspérmico 
(no tenía espermatozoides y por ello era 
estéril) por lo tanto nunca lo pudo haber 
violado ya que en las prendas del chico había 
presencia de fluido seminal con 
espermatozoides. Luego la mujer confesó que 
cuando lo llevó a la casa, hizo violar al chico 
por su amante para que el padre no obtuviera 
la tenencia. Un caso muy particular, y se pudo 
llegar a resolver sin necesidad de recurrir a 
ADN.

Últimamente se ha hablado mucho en 
los medios del uso creciente de drogas 
sintéticas en nuestro país, ¿Qué opinión le 
merece al respecto?

En general, a nivel mundial, ha crecido 
el consumo de drogas, y Argentina no escapa 
de esta "moda". Las drogas sintéticas han 
permitido el incremento de la drogadicción, 
porque las drogas naturales tenían un 
manejo muy complicado, como el cultivo, la 
extracción y el tráfico, etc., que es lo que se 
ataca principalmente cuando uno combate al 
narcotráfico, y así se limita el consumo. Las 
drogas sintéticas no requieren de un cultivo, 
se trasladan con mayor facilidad, y con 
simples precursores químicos se pueden 
elaborar en cocinas clandestinas. La 
Argentina no tenía estos precursores, ahora sí 
los tiene.

Lamentablemente en algún momento 
dado se vio que en nuestro país se podía 
importar sin problema  la efedrina por 
ejemplo, mientras que en otros países se 
estaba cerrando la importación, siendo EEUU 
uno de los primeros en limitar los precursores 
químicos, siguiéndole México pero por 
presión de los primeros. 

Estando acá libre la entrada efedrina 
ya que tenía uso medicamentoso como 
descongestivos nasales y para el resfrío, que 
poseen pseudoefedrina en su elaboración 
(uso permitido), se dio paso a grandes 
cantidades de droga, más de lo necesario, 
que produjo todo lo que sabemos como el 
caso del triple crimen, el de la efedrina, etc. 
Cuando sucede lo del triple crimen, EEUU 
pone el foco en Argentina, cuando había 
estado puesto en México. La DEA se da 
cuenta de esto y cierra el camino de Argentina 
a México, quedando toda la droga acá, lo cual 
es mucha materia prima para fabricar. 
Cualquier persona que quiera hacer una 
"cocinita" lo puede hacer, lo cual motiva a 
realizar más fiestas para consumir este tipo 
de drogas, que son muy particulares, más 
que nada las electrónicas. Por lo tanto, hay 
todo un nuevo mercado con mucha oferta de 
este tipo de droga que antes no había, y si hay 
oferta, se hace la fiesta para incentivar su 
consumo.

Por otro lado, no son estupefacientes 
complicados de hacer. Drogas como el paco 
(pasta base de cocaína) o las anfetamínicas 
se pueden realizar en cocinas burdas y con 
pocos elementos, siempre que uno tenga el 
precursor químico, que no se sabe quién lo 

tiene pero está disponible y atomizan su 
distribución para que la persecución del 
narcotraficante se vuelva tarea difícil. El que 
maneja la efedrina a nivel nacional, los 
grandes narcos, evidentemente la tienen muy 
bien escondida, toneladas que se pudo 
ingresar en su momento cuando se permitía 
la importación a personas que no estaban 
vinculadas a laboratorios químicos 
reconocidos.

Yo creo que es esa la razón, en buena 
medida, por la cual se incrementó el 
consumo, pero también hay que entender 
que la sociedad a nivel mundial se está 
inclinando al consumo de drogas como el 
alcohol, que no cesa, y lo mismo estas 
drogas. Es un problema social que hay que 
encararlo. A mi entender, hoy se pretende 
combatir al narcotráfico persiguiendo a los 
narcotraficantes, esto hay que hacerlo 
obviamente, pero me parece que el foco hay 
que ponerlo más en la sociedad y tratar de 
entender por qué tiene esta necesidad de 
drogarse, y de buscarle un cambio, con 
cultura y educación. Sucede lo mismo con el 
tema del hambre y la desnutrición, son temas 
más culturales que sociales y económicos. La 
gente puede ser pobre y no necesariamente 
estar desnutrida, y viceversa. Es una cuestión 
de cultura, los indígenas de nuestro país eran 
pobres, vivían en chozas, pero comían bien. 
Lo mismo con la droga: que haya 
narcotraficantes no quiere decir que haya 
droga. Hay droga porque el narcotraficante 
tiene a quien venderla. Lo que tenemos que 
hacer es cambiar la filosofía de vida de las 
personas, y producir cambios culturales, 
buscar alternativas, generar otro tipo de 
valores en los chicos, de comunicación social, 
de educación, para que entiendan que eso 
les hace daño. Si entienden bien que les hace 
daño y lo internalizan, no van a consumir. De 
lo contrario  vamos a terminar teniendo una 
sociedad de "zombies" al final, personas con 
problemas de amnesia, paranoia, problemas 
relacionados con la depresión, una sociedad 
con problemas cognitivos y psicológicos. Eso 
es lo que hay que cambiar.

¿Cuál considera que fue el problema 
en el caso de las muertes en TimeWarp? ¿En 
quién recaería para ud. la mayor 
responsabilidad?

Según mi modesta opinión, fue una 
sumatoria de hechos que llevaron a la muerte 
de estos chicos.

Estas fiestas no son nuevas, por lo 
que he visto y tengo noticias, en todas ellas 
hubo intoxicados. Siempre hubo chicos que 
se drogaron, aunque no todos los que asisten 
a este tipo de eventos lo hacen. 
Aproximadamente un 20-30% de las 
personas que participan de estas fiestas 
consumen drogas. El resto va a divertirse y 
pasarla bien. La droga los divierte más, 
pueden bailar más tiempo o se cansan 
menos. La mayoría de las drogas que se 
consumen son euforizantes o estimulantes.  

Este tipo de fiestas siempre fueron a 
campo abierto, lo cual tiene mayores ventajas 
que los lugares cerrados. Un error fue que 
superaron el límite de capacidad de personas 
durante el evento, lo cual generó que la 
temperatura ambiental se elevara. Además, 
estas drogas producen hipertermia (tenían 
42°C internos, sin difusión del calor). Este 
golpe de calor genera convulsiones y a 
temperaturas internas tan altas provocan la 
muerte. Por otro lado, permitieron el ingreso 
de mucha droga, los controles estaban mal 
hechos, hubo una operatoria desorganizada, 
etc. En resumen: había droga circulando, 
mucha gente, alta temperatura ambiental y 
elevada temperatura corporal producto de la 
droga. Esto desencadenó las cinco muertes. 
Fue un cóctel mortal.

Según las estadísticas, de las 20.000 
personas que asistieron, aproximadamente 
5000 se drogaron, de los cuales 500 se 
sintieron mal y 5 murieron. En este caso 
particular, las personas fallecidas no 
solamente consumieron Superman, sino 
también otros tipos de drogas.

Otra cuestión que sumó al caso fue 

que esta droga es un éxtasis modificado, 
tiene efectos mucho más lentos en cuanto a 
la acción de euforia, es decir que consumían 
la droga y no sentían los efectos en el tiempo 
que estaban acostumbrados. En vez de tener 
un efecto a los 15 minutos como cualquier 
otra droga, ésta, en promedio, actúa a los 40 
minutos. Entonces la persona al no sentir los 
efectos, consumía otra pastilla. A eso se le 
suma el alcohol u otros estupefacientes. Las 
autopsias determinaron que además había 
otro tipo de drogas en el organismo de los 
chicos fallecidos. La droga era una PMMA 
(para-metoximetanfetamina), tiene una 
inducción más lenta, es decir que disminuye 
la acción rápida. Presenta diferentes 
modificaciones de la molécula que hace que 
trabaje sobre más neurotransmisores que el 
éxtasis común.  Además afectaba muchos 
más órganos simultáneamente (cerebro, 
corazón, hígado y riñones).

A través de años de estudio, los 
toxicólogos sabemos cómo actúan las drogas. 
De este tipo de drogas no se conoce mucho 
porque son nuevas y no se estudiaron aún, 
sino que se van estudiando al mismo tiempo 
que la persona se está intoxicando. Tampoco 
hay antídoto o tratamiento antidótico eficaz. 
Con las drogas “viejas” existe un protocolo de 
medicación para sacar a la persona de un 
cuadro de intoxicación. Con estas drogas 
nuevas aún no se ha desarrollado un 
tratamiento que garantice un éxito razonable 
en la desintoxicación.

En la drogadicción moderna, los 
chicos hacen una mezcla de algún 
alucinógeno con algún excitante (flipping); o 
hacen un “apilamiento” en donde acumulan 
un excitante como cocaína, alcohol, luego un 
euforizante como éxtasis, un energizante, y 
después otro anfetamínico como superman  y 
finalmente un alucinógeno como LSD 25, 
etc., todo esto para lograr diversas 
sensaciones durante las horas que 
permanecen en la fiesta.

Actualmente se encuentra 
desempeñando como miembro del Consejo 
Asesor del Programa Nacional de 
Criminalística, ¿En qué proyectos que nos 
pueda mencionar se está haciendo foco 
desde el Programa?

Tengo la oportunidad de estar en 
varios Consejos Asesores y en estos 
momentos me encuentro en uno que tiene la 
posibilidad de sacar nuevos productos en el 
país que tienen que ver con el tema de la 
aprobación de nuevos eventos transgénicos. 
Estar en el Consejo Asesor de otros equipos 
me dio la experiencia de ver temas a largo 
plazo. En estos Consejos hay personas de 
diversas disciplinas, generalmente 
convocadas por el gobierno, para que cuando 
se tomen medidas políticas y regulatorias de 
largo plazo haya un consenso con diferentes 
miradas.

En el caso del Consejo Asesor del 
Programa Nacional de Criminalística, 
trabajamos sobre un programa que tiene 
varios años, pero que ahora se pretende 
lograr a nivel nacional, una capacitación y un 
dominio de las nuevas técnicas de la 
investigación criminal  desde el punto de vista 
científico, es decir, modernas técnicas de 
investigación científica del delito. Esto 
significa capacitar a los operadores del 
derecho como procuradores, fiscales, jueces, 
etc. de todo el país en temas que tienen que 
ver con la investigación científica del delito 
moderna, ya que obviamente son personas 

de otra disciplina que no tienen por qué estar 
sabiendo las novedades que hay en ciencia o 
en tecnología de diferentes tipos de 
disciplinas científicas como son la 
criminalística, medicina forense o 
criminología. La estrategia planteada por este 
consejo es ir plasmando las diferentes 
miradas de estas disciplinas, en una 
capacitación teórico-práctica sobre 
determinados casos de estudio en donde se 
apliquen las más modernas técnicas de 
investigación criminal.

Además de la capacitación, que 
permitirá un análisis de los casos de 
investigación que se presenten en el futuro 
con un criterio de trabajo multidisciplinario y 
en equipo,  se suma la necesidad de preparar 
auxiliares de la justicia con las herramientas 
adecuadas para responder a estos nuevos 
requerimientos.

Esto significa que cuando se soliciten 
en la investigación los diferentes puntos de 
pericia y/o diseños de experimentos para 
corroborar o desestimar las diferentes 
hipótesis planteadas por los investigadores, 
las mismas estén disponibles, es decir, 
también hay que desarrollar el personal de  
los laboratorios que dependen del Programa 
Nacional de Criminalística. Existen 14 
laboratorios a nivel nacional, los cuales se 
encuentran en muchos casos muy bien 
equipados, pero alguno de ellos hay que 
ponerlos en funcionamiento, otros mejorar su 
performance, otros entender un poco cuál va 
a ser la capacidad técnica para manejar las 
muestras para estudios balísticos, estudios 
de ADN, estudios toxicológicos o muestras 
que tienen que ver con el ciberdelito, etc. 
Todo eso requiere una mirada global.

En resumen, el objetivo es mejorar la 
prueba en investigación criminal; desarrollar 
a fiscales, jueces y procuradores en el uso de 
técnicas y capacitarlos en el estudio del caso, 
cómo plantear las hipótesis, cómo solicitar 
los puntos de pericia; y por otro lado luego de 
la capacitación, saber a quién pedirle los 
elementos para darle apoyo a la Justicia.

Otras fuerzas (Gendarmería, PFA, 
Prefectura) también tienen sus laboratorios, 
entonces la idea es ver cómo éstos trabajan a 
futuro en equipo. No tiene sentido que se 
especialicen muchos laboratorios en lo 
mismo ya que no hay tantas muestras para 
hacer, como por ejemplo en el caso de 
necesitar un estudio con el microscopio de 
barrido electrónico. También dentro de la 
estrategia global está el desarrollo a futuro de 
estos laboratorios en sistemas de calidad que 
permitan su acreditación y certificación para 
garantizar la integridad de la prueba 
científica.

¿En qué proyectos personales se 
encuentra enfocado en estos momentos?

Hace tiempo que tengo un proyecto, al 
que todavía no le pude dar forma por varios 
motivos: uno es tiempo y otro también ha sido 
conseguir socios. He investigado a nivel 
mundial y tengo mucho interés en desarrollar 
una carrera de Doctorado en Ciencias 
Forenses, tomando como modelo la 
Universidad de Lausana, Suiza, en donde se 
realizan doctorados de diversas 
especialidades forenses.

La idea es desarrollar un nivel 
superior de líderes, tener un conocimiento 
más profundo de la mirada de la gestión de la 
investigación criminal, es decir gerenciar la 
investigación del delito no sólo para la 
resolución de casos sino para la prevención 
de los mismos. Es necesario estar un paso 
adelante pero para ello se requiere tener 
cierto conocimiento en diferentes áreas que 
atraviesan la investigación científica del 
delito, no solo en las especialidades propias 
que cada uno tiene, ni tampoco sumarle 
materias, sino que tiene que ver con una 
estrategia de investigación que permita  
entender lo sociológico, lo antropológico y lo 
filosófico del crimen y  hacia dónde se dirige. 
Se requiere gente que pueda planificar 
políticas públicas de cómo manejar el delito. 
Estas personas deben tener cierta capacidad 

para poder desarrollarla, y una forma de 
hacerlo es realizando carreras de posgrado o 
posdoctorado. Tiene que ser un desarrollo de 
una mente investigadora del delito de otro 
nivel, para poder fijar políticas, es decir, mirar 
de forma global, tener una visión 
internacional y no solo local, porque hoy el 
crimen no es local, pasa las fronteras. Hay 
que entender las cosas con una profundidad 
mayor de capacidad analítica y 
transdisciplinaria.

¡Muchas gracias Fernando! Introduccion

En la actualidad, el organismo 
encargado de la identificación de personas 
nacionales y/o extranjeras en Chile, es el 
Servicio de Registro Civil e Identificación, el 
cual realiza previamente una filiación de los 
individuos, así es como quedan en 
archivos, datos referentes a sus 
dactilogramas, los que en un eventual 
accidente laboral o doméstico, se verán 
afectados, no existiendo aún, un protocolo 
de análisis que verifique daños en las 
líneas papilares de las manos. Por lo que 
este estudio pretende entregar 
recomendaciones y/o sugerencias para tal 
conocimiento, contribuyendo a la refiliación 
y posterior identificación de personas que 
han sufrido accidentes en los pulpejos 
dactilares, con resultado de mutilaciones o 
cercenamientos de éstos, permitiendo así, 
identificar de manera correcta a las 
personas, evitando suplantaciones de 
identidad o errores de identificación 
posteriores a su filiación.

El contexto de esta investigación son 
los accidentes laborales, pero sin duda, la 
alteración de los pulpejos dactilares de 
manera voluntaria, con un fin criminal, 
provocará un cambio en los métodos de 
investigación en la comisión de delitos.

La refiliación, está basada en el 
estudio del Doctor Reyna Almandós, quien 
define el concepto de filiación como el 
conocimiento y constancia de las 
características de un individuo, animal o 
cosa, con el fin de que posteriormente sea 
posible reconocerlo, mediante el examen 
de dichas características. En este estudio 
se considera esta noción, debido a que 
existen muchas divergencias en el 
concepto de filiación, de acuerdo a los 
diferentes entes, organismos e 
instituciones en Chile. 

Marco Teórico

La piel es el órgano más grande del 
cuerpo humano, ocupa alrededor de 2m2, 
su espesor varía entre 0,5 mm. (párpados) 
y cerca de 4mm. (talones) y pesa alrededor 
de 5 kg. 

1) Epidermis: es la capa más 
superficial y delgada de la piel. Está 
formada por un conjunto de células que se 
reproducen activamente empujando a la 
superficie las células ya desgastadas, las 
cuales se desprenden de manera 
escamiformes.

2) Dermis o Corión: es la capa más 
gruesa y está ubicada inmediatamente bajo 
la epidermis, más precisamente bajo la 
capa basilar. Puede alcanzar hasta 3mm de 
grosor. Su importancia es que en ella se 
encuentran las Papilas Dérmicas, dando 
origen a dibujos.

3) Hipodermis: es la capa 
subcutánea de la piel, constituida por el 
tejido conectivo laxo, el cual es la 
continuación, en profundidad, de la dermis. 
Sus fibras colágenas y elásticas se 
conectan directamente con la dermis, 
principalmente de manera paralela a la 
superficie de la piel.

Por otra parte, la cantidad de sudor, 
líquido incoloro y transparente excretado a 
través de los poros de la piel, es importante 
para obtener huellas papilares.

El especialista argentino Juan 
Vucetich, conocido mundialmente por su 
interés en la dactiloscopía y, a su vez, 
denominado padre de ésta; la definió de la 
siguiente manera: “la dactiloscopía es la 
ciencia que se propone la identificación de 
las personas, por medio de las impresiones 

o reproducción física de los dibujos 
formados por las crestas papilares en las 
yemas de los dedos de las manos”. 
(Vucetich, 1904)

Para adentrarnos en este tema y 
entender de mejor manera el sentido 
práctico y científico que incumbe a la 
dactiloscopía, es preciso mencionar que 
para el concepto de dactilograma existen 
varias definiciones que intentan precisar 
este conocimiento, pero la que más se 
utiliza actualmente es la del antropólogo 
español, que hoy en día es de vital 
importancia para aquellos profesionales de 
esta área, los cuales se basan en esta 
terminología con el fin de esclarecer casos 
delictivos, o bien para efectos de índole 
administrativa.

Según el doctor Olóriz Aguilera, 
dactilograma se denomina “al conjunto de 
líneas que existen en la yema de los dedos, 
y al dibujo que cada una de estas imprime, 
como si fuera un sello, en circunstancias 
adecuadas”. (Aguilera, 1908)

Otro de los puntos que hay que 
considerar es que por medio de esta 
definición se desglosa el siguiente axioma: 
existen tanto dactilogramas naturales como 
artificiales. Los primeros corresponden a 

aquellos que se estudian directamente de 
la yema de los dedos, esto con la ayuda de 
instrumentos ópticos básicos; y los 
segundos son aquellos que pueden ser 
encontrados en cualquier otra superficie en 
que el ser humano se haya apoyado 
directamente con sus dedos.

Anomalías o Alteraciones de la Piel

Existen dos clases de anomalías o 
alteraciones a la piel: las congénitas, que 
las personas presentan desde su 
nacimiento; y, las adquiridas, producidas 
por accidentes, enfermedades, cirugías, 
entre otras.

a) Congénitas:

Una de las primeras enfermedades 
congénitas que podemos consignar es la 
Queratosis, una alteración producida por el 
endurecimiento de la piel, el cual causa 
aislamiento epidérmico que no permite que 
se forme el dibujo dactilar, siendo una 
afección congénita y hereditaria.

Por otra parte, encontramos a la 
Enfermedad Teratológica, conocida por la 
ausencia de crestas papilares en la cara 
palmar de las manos.

También existen las crestas 
papilares sin diseño, donde se observan 
simplemente una continuidad de pequeños 
fragmentos e islotes.

Además, se descubrió una 
enfermedad agresiva conocida como PAVI, 

es decir, “Vasculopatía Infantil Acral 
Periférica”, la que provoca la necrosis en los 
dedos, o sea, la muerte del tejido de la 
primera falange de las manos.

Otras anomalías halladas en los 
dedos de origen congénito son:

La Polidactilia, es cuando en una 
mano o pie existen más dedos de lo normal. 
Se conocen como: “preaxial” a la 
duplicación del pulgar derecho; “central” a 
la duplicación del índice, medio o angular; 
y, “postaxial” a la duplicación del dedo 
meñique.

La Extrodactilia, se aprecia cuando 
en una mano o pie tienen menos dedos de 
lo normal. No se debe confundir esta 
anomalía con la amputación de los dedos.

La Sindactilia, ocurre cuando dos o 
más dedos se hallan parcial o totalmente 

unidos por membranas, elementos óseos o 
cartilaginosos. Sus dibujos papilares se 
encuentran completos en cada dedo. Se 
considera: “completa” hasta la tercera 
falange, “incompleta” hasta la segunda 
falange, “simple” cuando están unidas por 
parte blanda y, “compleja” cuando es un 
enlace óseo).

La Macrodactilia, es el anormal 
alargamiento de los dedos de los pies o 
manos, respecto a su grosor.

Bífide, se presenta por lo menos un 
dedo hendido verticalmente, simulando 
división en dos. Mayormente se da en el 
pulgar.

La Braquidactilia, muestra un 
anormal acortamiento de los dedos de pies 
o manos, en relación a un dedo normal.

La Microdactilia, se caracteriza por 
la ausencia de crecimiento y grosor en uno 
o más dedos de los pies o manos.

La Anisodactilia, en relación a la 
longitud, sobresalen anormalmente uno o 
más dedos de los pies o manos.

La Isodactilia, se considera una 
menor longitud del dedo índice al meñique 
de pies o manos.

b) Adquiridas:

En este caso, podemos considerar 
dos grandes grupos de alteraciones de la 
piel: las patológicas; y las traumáticas, que 
se dividen a su vez en voluntarias e 
involuntarias.

Las alteraciones patológicas, 

aparecen por enfermedades que afectan a 
órganos del cuerpo humano, como la piel y, 
también sistemas esenciales como al 
sistema inmunológico. Es así como 
encontramos personas que padecen de 
viruela, lepra, sífilis, verrugas, radiotermitis, 
ulceraciones, tuberculosis, parálisis 
cerebral infantil, entre otras.

Sin embargo, las alteraciones de 
carácter traumáticas son las que causan 
mayor interés en nuestro estudio, debido al 
amplio espectro que incluyen hechos 
voluntarios e involuntarios de 
transformaciones a la piel de las personas 
durante el desarrollo de la vida.

En el ámbito criminal, se presentan 
los casos de alteraciones voluntarias, 
siendo de gran interés forense su estudio. 
Ya que, lo utilizan principalmente prófugos 
o criminales con antecedentes delictuales, 
para no ser reconocidos por los sistemas 
biométricos de identificación. Para esto, 
recurren a cirujanos plásticos para la 
modificación de su morfología, tanto facial 
como de sus extremidades superiores.

El proceso comienza contactándose 
con profesionales del área de la salud, 
principalmente cirujanos plásticos, a los 
que luego de ofrecer grandes sumas de 
dinero, solicitan intercambiar pequeños 
trozos de piel de los dedos, para así, no 
aparecer en las bases de datos de los 
países a los cuales quieren ingresar. 
Obviamente, son descubiertos, ya que no 
concuerdan los valores de los mismos 
dedos, apareciendo características que 
según las reglas de la dactiloscopía son 
incongruentes entre sí. 

Por otro lado, tenemos las 
modificaciones involuntarias, en su 
mayoría, accidentes laborales o producto 
de la realización de algún trabajo que 
requiera la utilización de las extremidades 
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superiores, las manos, como es el caso de 
los carniceros, constructores, zapateros, 
modistos, entre otros.

Es sobre estas últimas donde surge 
la gran problemática de los sistemas de 
identificación, los cuales son usados tras 
haber realizado una filiación previa. Esta 
filiación se realiza comúnmente en nuestro 
país, entre los 12 y 18 años de edad, 
obteniendo impresiones dactilares, 
generalmente sin alteraciones o 
modificaciones por algún tipo de accidente 
traumático sobre la piel. Lo que muchas 
veces cambia al ingresar al área laboral, en 
donde estos dibujos dactilares, que se 
encuentras filiados y clasificados, sufren 
daños parciales o totales, lo que dificulta su 
posterior identificación personal; siendo 
aún peor, en  ocasiones de casos extremos 
donde se deben someter a microcirugías, 
injertos de piel o cambio de miembros 
articulares, para recuperar movilidad y 
mejorar la calidad de vida. 

Filiación, identidad e identificación

Un eje fundamental en el presente 
trabajo de investigación son aquellas 
definiciones planteadas por el doctor Luis 
Reyna Almandós con respecto a la 
identidad, filiación e identificación de las 
personas.

- Identidad: Condición de ser, de 
cada persona, animal o cosa; igual sólo a sí 
mismo y, en consecuencia, diferente e 
inconfundible con los demás. (Almandós, 
1909)

- Filiación: Conocimiento y 
constancia de las características de un 
individuo, animal o cosa, con el fin de que 
posteriormente sea posible reconocerlo, 
mediante el examen de dichas 

características. (Almandós, 1909)

Por supuesto que, sin filiación 
previa, la identificación humana se hace 
bastante difícil ya que necesariamente hay 
que recurrir al cotejo directo. Esta filiación 
se realiza comúnmente en el Servicio de 
Registro Civil e Identificación, con Cédula 
de Identidad y/o Pasaporte.

Por su parte, también el Servicio de 
Registro Civil e Identificación de Chile 
otorga una definición, basada en la Ley 
N°19.585 que señala: “La filiación es la 
relación de descendencia que existe entre 
dos personas, una de las cuales es madre o 
padre de la otra. La filiación es matrimonial 
cuando existe matrimonio entre los padres, 
cualquiera que sea la fecha de nacimiento 
del hijo o hija. La filiación no es matrimonial 
cuando los padres no se encuentran 
casados. Puesto que la ley reconoce plenos 
derechos a todos los hijos, sin importar su 
origen, la clasificación antes indicada tiene 
sólo por objeto señalar los mecanismos de 
prueba que en cada caso operan.” (Oficial, 
1998)

En el caso de los legisladores 
chilenos, al referirse a filiación, están 
interpretándola de esta misma forma.

- Identificación: Método, sistema o 
mecanismo, mediante el cual es posible 
establecer igualdad o diferencia de un 
individuo, animal o cosa ya filiado. Es 
reconocimiento.

Una gran variedad de aplicaciones 
actualmente funcionan mediante diversos 
sistemas, elementos o dispositivos de 
identificación y verificación, todo con el 
objetivo primordial de reconocer a las 
personas; ese ha sido el eje desde siglos 
atrás, en donde de forma rústica se cumplía 

esta premisa con modalidades tan básicas 
como el tatuar a los sujetos o pintarlos, 
para así poder reconocerlos 
posteriormente.

Esto conlleva a integrar dos 
conceptos que se vuelven esenciales, tales 
como la identificación y verificación:

La identificación busca, a partir del 
elemento que se utilice,  reconocer la 
información pertinente para llegar a 
verificar los datos de la persona.

La verificación, por tanto, consiste 
en cotejar los antecedentes disponibles en 
una base de datos con la información 
obtenida, para asegurarse que la persona 
demuestre ser quien es realmente.

Sistema AFIS

El AFIS (Automated Fingerprint 
Identification System), es un sistema 
automatizado computarizado, que permite 
la identificación rápida y confiable de 
personas, al contar con una base de datos 
proporcionados por los archivos 
tradicionales de identificación, 
frecuentemente, con el resultado positivo 
de encontrar una huella coincidente. Tanto 
la tecnología del equipamiento utilizado 
(hardware) como los programas que se 
ejecutan (software), utilizan algoritmos 
extremadamente avanzados.

Este mecanismo AFIS, fue ideado 
por las mayores agencias de seguridad del 
mundo, para el control de la delincuencia. 

Al principio, eran sólo archivos 
informatizados que funcionaban con ayuda 
manual, es decir los datos tenían que 
buscarse personalmente. Con el tiempo, se 

han perfeccionado, convirtiéndose en 
sistemas integrados que utilizan tecnología 
digital; así la huella se puede escanear para 
su búsqueda y cotejo en el sistema o se 
introduce directamente a través de un 
escáner en vivo.

Sin embargo, este sistema sólo 
otorga un resultado de probabilidades, a 
raíz del número de vectores que encuentra 
en la huella dubitada; por lo tanto, el hecho 
de la concordancia o certeza óptima de que 
la huella en cuestión, pertenece al 
sospechoso, depende únicamente del 
investigador o experto dactiloscópico.

Es por esto, que se vuelve 
indispensable conocer las aplicaciones de 
acreditación de los usuarios y dominar las 
tecnologías, las cuales ofrecen reales 
garantías; además, conocer los parámetros 
y expectativas que se tienen o se quieren 
llegar a tener a futuro, según sea la 
necesidad de la organización o de quienes 
la componen. Por último, hay que destacar, 
el creciente número de empresas que han 
nacido con estos sistemas de 
identificación, para cubrir las necesidades 
de quienes quieren impartir estos nuevos 
servicios de manera más rápida, segura y 
económica.

Uno de los protocolos más 
importantes es el entregado por High Level 
Seven, el cual es uno de los que entregan el 
soporte necesario para las superficies de 
protocolos médicos.

Los protocolos médicos son, 
documentos que describen la secuencia 
del proceso de atención de un paciente, en 
relación a una enfermedad o estado de 
salud.

Los objetivos más importantes de 
esta organización son:

- Mejorar la rapidez en el diagnóstico

- Efectivizar el tratamiento

- Hacer menos costoso el proceso de 
atención

High Level Seven, es una 
organización que desarrolla estándares 
para el intercambio de datos, elaborando  
normas o protocolos para determinadas 
instituciones. Esta organización está 
acreditada por el Instituto Nacional 
Estadounidense de Estándares (ANSI). 

Recolección de Datos

Se contactó a cinco miembros de 
diferentes organismos relacionados a la 
identificación de personas (Servicio de 
Registro Civil e Identificación, Carabineros 
de Chile y PDI). También a ingenieros en 
prevención de riesgos, y a bomberos 
expertos del área de rescate de víctimas e 
incendios; quienes otorgaron variada 
información sobre procedimientos, pasos y 
protocolos que rigen sus actividades.

Luego, se ubicó a diez personas que 
sufrieron, por diferentes motivos, 
accidentes en sus extremidades 
superiores, específicamente manos y 
dedos.

Entrevistas

Lo más recurrente en nuestros 
entrevistados, es que mantienen un 
desinterés o despreocupación en acercarse 
nuevamente al Servicio de Registro Civil e 
Identificación; es decir, luego de cumplir su 

recuperación o rehabilitación, no creen en 
la necesidad de tener que renovar su 
cédula de identidad de manera inmediata, 
ni mucho menos existe un patrón normativo 
que lo exija, pues el trabajador no lo sabe y 
el empleador tampoco, que las oficinas de 
este organismo deberían tomar 
conocimiento cuando una persona no 
posee gran parte de su mano, pues las 
fichas decidactilares que se imprimieron al 
momento de realizar la filiación, deben ser 
actualizadas. 

Quizás el común de las personas 
piensa que al obtener su cédula, después 
no influye el sufrir un accidente y modificar 
la morfología de sus dedos o manos, en su 
defecto, lo cual, complica que se 
implemente una colaboración conjunta 
para mantener correctamente identificados 
a todas las personas.

Por medio de estas entrevistas, se 
repite la premisa de que las personas ante 
el sufrimiento de un accidente, y no 
teniendo conocimiento de cuáles son los 
pasos a seguir, caen en el error de no 
requerir una nueva filiación a los 
funcionarios del Servicio de Registro Civil e 
Identificación que corresponda. Todo esto, 
con el fin de que quede un registro 
actualizado de las alteraciones y/o 
intervenciones quirúrgicas que se vieron 
obligados a enfrentar, por motivo de un 
accidente. Además, creen que con sólo los 
dedos de la mano derecha es posible 
realizar una nueva filiación o eventual 
identificación de personas naturales. 

Dentro de las diversas experiencias 
que nos entregaron cada uno de los 
casos-tipo, la mayoría de ellos confluyen en 
un punto común, que corresponde a la 
pugna que se genera entre los Servicios de 
Urgencia y las respectivas mutuales a las 
que pertenecen dichos trabajadores. 

Por un lado, los servicios de 
urgencia actúan de acuerdo a cada 
emergencia, con la finalidad de 
estabilizarlo, es decir, tratan al paciente de 
forma rápida y eficiente, realizando los 
procedimientos que correspondan, sin una 
preocupación más allá de la emergencia. 

Por otra parte, el trabajo de las 
mutuales de seguridad, y todos aquellos 
organismos encargados de velar por el 
accidentado, cumplen un papel más 
integral en materia de recuperación y 
rehabilitación, ya que enfrentan estas 
situaciones de manera preventiva y 
experta, esto porque buscan recuperar, de 
todos modos, la extremidad comprometida.

Los resultados de las entrevistas a 
los accidentados, curiosamente, reconocen 
como nula la importancia de la mano 
izquierda, si ésta se encuentra alterada, al 
momento de realizar el proceso de acudir al 
Servicio de Registro Civil e Identificación a 
informar sobre su nueva condición.

Ante las respuestas obtenidas en las 
entrevistas a expertos, cabe señalar que, el 
Servicio de Registro Civil e Identificación de 
nuestro país, le brinda una gran 
importancia a aquellos dactilogramas que 
presentan algún tipo de alteración o 
anomalía, como también faculta a los 
peritos dactiloscópicos del mismo 
organismo a dejar constancia en las fichas 
decidactilares de todas las personas y de 
todas aquellas observaciones que se hagan 
presente.

Otro aspecto relevante es la forma 
en que actúan funcionarios y 
administrativos encargados de la 
identificación y posterior reconocimiento de 
las personas; los cuales, cuando se 
presentan casos de accidentados, éstos, 
basados en su experiencia personal, 
determinan el procedimiento a seguir, de 

acuerdo a lo que ellos consideran que es lo 
más apropiado. Por ejemplo: tomar las 
impresiones dactilares de la mano 
izquierda dos veces.

    Al no tener una normativa o 
procedimiento establecido los funcionarios 
administrativos, no serían responsables de 
la falta de información sobre estos casos, ni 
de los problemas de refiliación que puedan 
presentarse al accidentado. 

Recomendaciones

Es por ello que una de las 
principales sugerencias de este estudio es 
la creación de un Protocolo de Refiliación, 
basado en un Formulario Único, para los 
estamentos, principalmente públicos, que 
deben lidiar constantemente con la 
identificación y posterior reconocimiento de 
las personas, llevando un registro y control 
de los accidentados que tienen afectada 
alguna de las extremidades superiores.

Además, la existencia de un canal de 
comunicación entre todos los participantes 
involucrados en un caso de una persona 
accidentada, en sus manos o dedos, que 
van desde: el servicio de urgencia; hospital, 
clínica o mutual; rehabilitación y terapias 
ocupacionales, hasta la atención que 
reciba ésta en el Servicio de Registro Civil e 
Identificación.

Sugerencias para la creación de un 
protocolo de refiliación y posterior 
identificación

Debemos comenzar señalando a 
quienes van dirigidas estas sugerencias 
para la creación de un protocolo para 

refiliación:

1) Organizaciones:

a) Organismos encargados de la 
identificación y reconocimiento de 
personas a nivel nacional: 

- Servicio de Registro Civil e 
Identificación

- Carabineros de Chile

- Policía de Investigaciones

- Servicio Médico Legal

- Mutuales de Seguridad

- Hospitales Clínicos

b) Unidades de Urgencia, Rescate 
y Tratamiento:

- Bomberos

- Médicos

- Paramédicos

- Enfermeros

- Terapistas Ocupacionales

- Prevencionista de Riesgos

2) Pacientes:

La actuación de los pacientes 
afectados por alguna lesión cutánea de 
carácter grave en sus manos, convendrá 
ser la siguiente: 

a) Una vez recuperado el 
accidentado y haber cumplido su período 
de rehabilitación, éste deberá concurrir a la 
oficina del Servicio de Registro Civil e 
Identificación más cercana y dar a conocer 
lo sucedido.

b) Solicitar renovación de sus 
datos y su cédula de identidad propiamente 
tal, independiente que aún sus 
documentos de identificación se 
encuentren vigentes.

c) Para lo anterior, será necesario 
adjuntar certificado e informe médico 
redactado por su cirujano tratante, el que 
señale la cirugía realizada y la extremidad 
dañada.

3) Funcionarios Registro Civil e 
Identificación:

El funcionario del Servicio de 
Registro Civil e Identificación, al recibir a 
una persona con alteraciones o 
modificaciones en sus pulpejos dactilares 
deberá:

a) Solicitar al afectado, 
documentación que acredite la lesión 
cutánea de carácter grave. 

b) Con respecto a la retoma de 
impresiones: el funcionario deberá realizar, 
para estos casos, una nueva toma de 
impresiones de aquellos pulpejos que se 
encuentren o estén en condiciones aptas, 
es decir, que presenten sus dibujos 
papilares parciales o totales en el dedo. 
Para aquellos dedos que no sean posibles 
su entintado o escaneado, se dejará 
constancia al final de este formulario en el 
ítem ‘OBSERVACIONES’.

c) El funcionario, premunido de 
los materiales y elementos necesarios 
procederá a la toma de impresiones, 
teniendo en consideración, el uso de tinta o 
bien, su símil en la actualidad, el escáner 
biométrico.

d) Dejar constancia en un 
Formulario Único la condición del afectado 
con: Datos Personales, Datos del Accidente, 
Datos de Refiliación (mano derecha e 
izquierda) y Observaciones.

Objetivos de este protocolo de 
refiliación:

- Crear una correcta filiación de las 
personas que hayan sufrido alteraciones o 
modificaciones en pulpejos dactilares, 
como consecuencia de un accidente.

- Evitar posibles suplantaciones o 
error de identidad de una persona.

Conclusiones

En Chile, en los últimos 20 años, se 

ha manifestado un fuerte interés en 
materia de derechos del trabajador, por 
ello, se han creado los diferentes centros 
de atención médica en pos de una mejor 
atención a los trabajadores, tales como; 
Asociación Chilena de Seguridad (ACHS); 
Instituto de Seguridad del Trabajo (IST); 
Mutual de Seguridad; Cámara Chilena de la 
Construcción, entre otros. Sin embargo, los 
problemas de hoy se suscitan en mejorar 
las condiciones de seguridad laboral de los 
mismos como también en optimizar las 
labores preventivas, lo cual es de vital 
importancia para la protección de los 
trabajadores chilenos,  debe 
complementarse con las políticas públicas, 
que se desarrollen en el futuro, en materia 
de Filiación e identificación, de aquellas 
personas que hayan sufrido pérdida parcial 
o total de sus dedos o parte de sus 
extremidades superiores.

Por lo tanto, sí sería posible 
identificar en Chile a personas que tienen 
cambios en sus pulpejos dactilares, con los 
sistemas de identificación actuales. No sin 
antes, capacitar al personal encargado de 
realizar estos procedimientos, porque si 
bien, están aptos para analizar y cotejar, les 
falta información sobre casos de la 
contingencia nacional e internacional, con 
respecto a alteraciones voluntarias de los 
pulpejos dactilares, casos que podrían 
presentarse en los organismos de 
identificación de nuestro país.

Además en Chile, no todos los 
procedimientos están protocolizados, por lo 
cual, se vuelve necesaria la creación de un 
registro, a nivel nacional, que contenga la 
información actualizada de los datos de 
personas accidentadas en sus 
extremidades superiores, contenidas por el 
Servicio de Registro Civil e Identificación.
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¿Cómo surgió su interés en la 
Química?

Tengo un poco de antecedentes 
familiares. Mi padre era farmacéutico, y él 
quería que estudiara farmacia y bioquímica, 
pero me fui para la contra (risas). Se hablaba 
mucho en mi casa de cuestiones 
farmacológicas y drogas. Después tuve un 
muy buen profesor de Química en el 
secundario que estudió en la Facultad de 
Ciencias Exactas de la UBA, y así me decidí a 
estudiar ahí, que está más abocado a la 
investigación.

Y así realizó tanto la Licenciatura 
como el Doctorado en Cs. Químicas, ¿De qué 
se trató su tesis doctoral?

El Doctorado lo hice en el Área de 
Toxicología y Química Legal, ingresé como 
ayudante de 2da en esa cátedra, me gustaba 

lo que era la parte analítica, y ahí se me daba 
la posibilidad de investigar lo que tenía que 
ver con drogas y medicamentos. Después mi 
tesis la hice especialmente acerca de la 
determinación de isoenzimas y proteínas 
polimórficas en fluidos biológicos, que en ese 
momento estaba siendo el "boom" en el 
mundo de la investigación de la identidad en 
casos criminales. Trabajé especialmente con 
la enzima denominada PGM 
(Fosfoglumutasa), para hacer metodologías 
“aggiornadas” acá, en Argentina.

¿A partir del Doctorado entonces 
empezó a volcarse al área forense?

Si, prácticamente me llevó a lo 
forense, además, tuve profesores muy 
buenos que les encantaba esta disciplina. La 
que fue directora de mi tesis por ejemplo, era 
la Jefa de cátedra y especialista en Química 
Forense, otros profesores estaban en la parte 
de Toxicología, etc., y me gustó mucho ese 

mundillo.

¿Más que nada vio toxicología en ese 
entonces, o investigó también en otras áreas?

La tesis fue de Química forense, pero 
después me terminó gustando más 
toxicología forense porque vi que era la que 
tenía más aplicación. En su momento en los 
'80 había bastante para hacer en toxicología, 
en química forense no tanto, ya que sólo se 
trabajaba  en manchas de sangre, semen, 
pelo; estaba más limitada. Es más, química 
forense no se da casi en ninguna facultad, 
ahora se está poniendo como una materia de 
posgrado para la Facultad de Bioquímica de 
la UBA, pero en Ciencias Exactas nunca 
existió como una materia independiente, 
quedó en la cátedra de "Toxicología y Química 
Legal", como un agregado, pero nunca se hizo 
una fuerte investigación en esa área.

¿Algún caso que le haya tocado 
trabajar como perito químico que nos quiera 
contar? 

Hay uno de paternidad que me ha 
tocado, y es de los más interesantes. Un 
abogado me llama para trabajar como perito 
de parte en un caso donde la persona 
damnificada no era justamente ni el padre de 
la víctima (acusado del hecho de violación) o 
la madre, que acusaba al padre de haber 
violado a su hijo, sino que era la señora que 
se ocupaba de la protección de los menores 
en caso de tenencias, la asistente social del 
poder judicial. Ella en un momento dado 
cuando va a acompañar a los padres -ya que 
no podía dejar al chico solo en esa instancia 
en la que se estaba llevando la causa 
adelante- los cuatro juntos van a un 
restaurante, en un momento el chico quiere ir 
al baño, a lo que el padre lo debe acompañar. 
Al rato vuelven, y cuando la asistente hace 
entrega del chico a su madre, ésta va a la 
comisaría a hacer la denuncia de violación 

del chico por parte del padre, en ese 
momento en el que ambos fueron al baño. 
Obviamente la que peor se sintió fue la 
asistente, al suceder algo así estando ella 
presente, y sin haber notado nada extraño en 
el chico.

El abogado no entendía bien cómo se 
había producido el hecho, pero la denuncia 
estaba, y las primeras pericias realizadas 
dieron que en las prendas del chico había 
semen, y los médicos forenses determinaron 
que había sido violado sin ninguna duda al 
respecto. La madre había dicho que lo había 
violado el padre en ese baño, y que cuando 
regresaban a la casa el hijo le había 
confesado lo que había sucedido.

El padre negaba esto, y la asistente 
creía que había hecho mal su trabajo. Cuando 
comencé a investigar el tema repetimos 
algunas pericias, la de paternidad, el ABO, 
estudio seminal, etc., y en un determinado 
momento durante las pericias, el abogado me 
comenta que él pensaba que podría ser que 
el padre lo hubiera violado, basado en que al 
parecer, no era realmente hijo de él, sino que 
el chico fue adoptado por la pareja. Le 
expliqué que ello obviamente no justificaba 
que el padre violare al chico, pero le pregunté 
por qué había tenido que adoptar. El estudio 
seminal de las muestras de las prendas del 
niño había dado que había presencia de 
espermatozoides, y al parecer este hombre 
no podía tener hijos.

Investigando, el padre era aspérmico 
(no tenía espermatozoides y por ello era 
estéril) por lo tanto nunca lo pudo haber 
violado ya que en las prendas del chico había 
presencia de fluido seminal con 
espermatozoides. Luego la mujer confesó que 
cuando lo llevó a la casa, hizo violar al chico 
por su amante para que el padre no obtuviera 
la tenencia. Un caso muy particular, y se pudo 
llegar a resolver sin necesidad de recurrir a 
ADN.

Últimamente se ha hablado mucho en 
los medios del uso creciente de drogas 
sintéticas en nuestro país, ¿Qué opinión le 
merece al respecto?

En general, a nivel mundial, ha crecido 
el consumo de drogas, y Argentina no escapa 
de esta "moda". Las drogas sintéticas han 
permitido el incremento de la drogadicción, 
porque las drogas naturales tenían un 
manejo muy complicado, como el cultivo, la 
extracción y el tráfico, etc., que es lo que se 
ataca principalmente cuando uno combate al 
narcotráfico, y así se limita el consumo. Las 
drogas sintéticas no requieren de un cultivo, 
se trasladan con mayor facilidad, y con 
simples precursores químicos se pueden 
elaborar en cocinas clandestinas. La 
Argentina no tenía estos precursores, ahora sí 
los tiene.

Lamentablemente en algún momento 
dado se vio que en nuestro país se podía 
importar sin problema  la efedrina por 
ejemplo, mientras que en otros países se 
estaba cerrando la importación, siendo EEUU 
uno de los primeros en limitar los precursores 
químicos, siguiéndole México pero por 
presión de los primeros. 

Estando acá libre la entrada efedrina 
ya que tenía uso medicamentoso como 
descongestivos nasales y para el resfrío, que 
poseen pseudoefedrina en su elaboración 
(uso permitido), se dio paso a grandes 
cantidades de droga, más de lo necesario, 
que produjo todo lo que sabemos como el 
caso del triple crimen, el de la efedrina, etc. 
Cuando sucede lo del triple crimen, EEUU 
pone el foco en Argentina, cuando había 
estado puesto en México. La DEA se da 
cuenta de esto y cierra el camino de Argentina 
a México, quedando toda la droga acá, lo cual 
es mucha materia prima para fabricar. 
Cualquier persona que quiera hacer una 
"cocinita" lo puede hacer, lo cual motiva a 
realizar más fiestas para consumir este tipo 
de drogas, que son muy particulares, más 
que nada las electrónicas. Por lo tanto, hay 
todo un nuevo mercado con mucha oferta de 
este tipo de droga que antes no había, y si hay 
oferta, se hace la fiesta para incentivar su 
consumo.

Por otro lado, no son estupefacientes 
complicados de hacer. Drogas como el paco 
(pasta base de cocaína) o las anfetamínicas 
se pueden realizar en cocinas burdas y con 
pocos elementos, siempre que uno tenga el 
precursor químico, que no se sabe quién lo 

tiene pero está disponible y atomizan su 
distribución para que la persecución del 
narcotraficante se vuelva tarea difícil. El que 
maneja la efedrina a nivel nacional, los 
grandes narcos, evidentemente la tienen muy 
bien escondida, toneladas que se pudo 
ingresar en su momento cuando se permitía 
la importación a personas que no estaban 
vinculadas a laboratorios químicos 
reconocidos.

Yo creo que es esa la razón, en buena 
medida, por la cual se incrementó el 
consumo, pero también hay que entender 
que la sociedad a nivel mundial se está 
inclinando al consumo de drogas como el 
alcohol, que no cesa, y lo mismo estas 
drogas. Es un problema social que hay que 
encararlo. A mi entender, hoy se pretende 
combatir al narcotráfico persiguiendo a los 
narcotraficantes, esto hay que hacerlo 
obviamente, pero me parece que el foco hay 
que ponerlo más en la sociedad y tratar de 
entender por qué tiene esta necesidad de 
drogarse, y de buscarle un cambio, con 
cultura y educación. Sucede lo mismo con el 
tema del hambre y la desnutrición, son temas 
más culturales que sociales y económicos. La 
gente puede ser pobre y no necesariamente 
estar desnutrida, y viceversa. Es una cuestión 
de cultura, los indígenas de nuestro país eran 
pobres, vivían en chozas, pero comían bien. 
Lo mismo con la droga: que haya 
narcotraficantes no quiere decir que haya 
droga. Hay droga porque el narcotraficante 
tiene a quien venderla. Lo que tenemos que 
hacer es cambiar la filosofía de vida de las 
personas, y producir cambios culturales, 
buscar alternativas, generar otro tipo de 
valores en los chicos, de comunicación social, 
de educación, para que entiendan que eso 
les hace daño. Si entienden bien que les hace 
daño y lo internalizan, no van a consumir. De 
lo contrario  vamos a terminar teniendo una 
sociedad de "zombies" al final, personas con 
problemas de amnesia, paranoia, problemas 
relacionados con la depresión, una sociedad 
con problemas cognitivos y psicológicos. Eso 
es lo que hay que cambiar.

¿Cuál considera que fue el problema 
en el caso de las muertes en TimeWarp? ¿En 
quién recaería para ud. la mayor 
responsabilidad?

Según mi modesta opinión, fue una 
sumatoria de hechos que llevaron a la muerte 
de estos chicos.

Estas fiestas no son nuevas, por lo 
que he visto y tengo noticias, en todas ellas 
hubo intoxicados. Siempre hubo chicos que 
se drogaron, aunque no todos los que asisten 
a este tipo de eventos lo hacen. 
Aproximadamente un 20-30% de las 
personas que participan de estas fiestas 
consumen drogas. El resto va a divertirse y 
pasarla bien. La droga los divierte más, 
pueden bailar más tiempo o se cansan 
menos. La mayoría de las drogas que se 
consumen son euforizantes o estimulantes.  

Este tipo de fiestas siempre fueron a 
campo abierto, lo cual tiene mayores ventajas 
que los lugares cerrados. Un error fue que 
superaron el límite de capacidad de personas 
durante el evento, lo cual generó que la 
temperatura ambiental se elevara. Además, 
estas drogas producen hipertermia (tenían 
42°C internos, sin difusión del calor). Este 
golpe de calor genera convulsiones y a 
temperaturas internas tan altas provocan la 
muerte. Por otro lado, permitieron el ingreso 
de mucha droga, los controles estaban mal 
hechos, hubo una operatoria desorganizada, 
etc. En resumen: había droga circulando, 
mucha gente, alta temperatura ambiental y 
elevada temperatura corporal producto de la 
droga. Esto desencadenó las cinco muertes. 
Fue un cóctel mortal.

Según las estadísticas, de las 20.000 
personas que asistieron, aproximadamente 
5000 se drogaron, de los cuales 500 se 
sintieron mal y 5 murieron. En este caso 
particular, las personas fallecidas no 
solamente consumieron Superman, sino 
también otros tipos de drogas.

Otra cuestión que sumó al caso fue 

que esta droga es un éxtasis modificado, 
tiene efectos mucho más lentos en cuanto a 
la acción de euforia, es decir que consumían 
la droga y no sentían los efectos en el tiempo 
que estaban acostumbrados. En vez de tener 
un efecto a los 15 minutos como cualquier 
otra droga, ésta, en promedio, actúa a los 40 
minutos. Entonces la persona al no sentir los 
efectos, consumía otra pastilla. A eso se le 
suma el alcohol u otros estupefacientes. Las 
autopsias determinaron que además había 
otro tipo de drogas en el organismo de los 
chicos fallecidos. La droga era una PMMA 
(para-metoximetanfetamina), tiene una 
inducción más lenta, es decir que disminuye 
la acción rápida. Presenta diferentes 
modificaciones de la molécula que hace que 
trabaje sobre más neurotransmisores que el 
éxtasis común.  Además afectaba muchos 
más órganos simultáneamente (cerebro, 
corazón, hígado y riñones).

A través de años de estudio, los 
toxicólogos sabemos cómo actúan las drogas. 
De este tipo de drogas no se conoce mucho 
porque son nuevas y no se estudiaron aún, 
sino que se van estudiando al mismo tiempo 
que la persona se está intoxicando. Tampoco 
hay antídoto o tratamiento antidótico eficaz. 
Con las drogas “viejas” existe un protocolo de 
medicación para sacar a la persona de un 
cuadro de intoxicación. Con estas drogas 
nuevas aún no se ha desarrollado un 
tratamiento que garantice un éxito razonable 
en la desintoxicación.

En la drogadicción moderna, los 
chicos hacen una mezcla de algún 
alucinógeno con algún excitante (flipping); o 
hacen un “apilamiento” en donde acumulan 
un excitante como cocaína, alcohol, luego un 
euforizante como éxtasis, un energizante, y 
después otro anfetamínico como superman  y 
finalmente un alucinógeno como LSD 25, 
etc., todo esto para lograr diversas 
sensaciones durante las horas que 
permanecen en la fiesta.

Actualmente se encuentra 
desempeñando como miembro del Consejo 
Asesor del Programa Nacional de 
Criminalística, ¿En qué proyectos que nos 
pueda mencionar se está haciendo foco 
desde el Programa?

Tengo la oportunidad de estar en 
varios Consejos Asesores y en estos 
momentos me encuentro en uno que tiene la 
posibilidad de sacar nuevos productos en el 
país que tienen que ver con el tema de la 
aprobación de nuevos eventos transgénicos. 
Estar en el Consejo Asesor de otros equipos 
me dio la experiencia de ver temas a largo 
plazo. En estos Consejos hay personas de 
diversas disciplinas, generalmente 
convocadas por el gobierno, para que cuando 
se tomen medidas políticas y regulatorias de 
largo plazo haya un consenso con diferentes 
miradas.

En el caso del Consejo Asesor del 
Programa Nacional de Criminalística, 
trabajamos sobre un programa que tiene 
varios años, pero que ahora se pretende 
lograr a nivel nacional, una capacitación y un 
dominio de las nuevas técnicas de la 
investigación criminal  desde el punto de vista 
científico, es decir, modernas técnicas de 
investigación científica del delito. Esto 
significa capacitar a los operadores del 
derecho como procuradores, fiscales, jueces, 
etc. de todo el país en temas que tienen que 
ver con la investigación científica del delito 
moderna, ya que obviamente son personas 

de otra disciplina que no tienen por qué estar 
sabiendo las novedades que hay en ciencia o 
en tecnología de diferentes tipos de 
disciplinas científicas como son la 
criminalística, medicina forense o 
criminología. La estrategia planteada por este 
consejo es ir plasmando las diferentes 
miradas de estas disciplinas, en una 
capacitación teórico-práctica sobre 
determinados casos de estudio en donde se 
apliquen las más modernas técnicas de 
investigación criminal.

Además de la capacitación, que 
permitirá un análisis de los casos de 
investigación que se presenten en el futuro 
con un criterio de trabajo multidisciplinario y 
en equipo,  se suma la necesidad de preparar 
auxiliares de la justicia con las herramientas 
adecuadas para responder a estos nuevos 
requerimientos.

Esto significa que cuando se soliciten 
en la investigación los diferentes puntos de 
pericia y/o diseños de experimentos para 
corroborar o desestimar las diferentes 
hipótesis planteadas por los investigadores, 
las mismas estén disponibles, es decir, 
también hay que desarrollar el personal de  
los laboratorios que dependen del Programa 
Nacional de Criminalística. Existen 14 
laboratorios a nivel nacional, los cuales se 
encuentran en muchos casos muy bien 
equipados, pero alguno de ellos hay que 
ponerlos en funcionamiento, otros mejorar su 
performance, otros entender un poco cuál va 
a ser la capacidad técnica para manejar las 
muestras para estudios balísticos, estudios 
de ADN, estudios toxicológicos o muestras 
que tienen que ver con el ciberdelito, etc. 
Todo eso requiere una mirada global.

En resumen, el objetivo es mejorar la 
prueba en investigación criminal; desarrollar 
a fiscales, jueces y procuradores en el uso de 
técnicas y capacitarlos en el estudio del caso, 
cómo plantear las hipótesis, cómo solicitar 
los puntos de pericia; y por otro lado luego de 
la capacitación, saber a quién pedirle los 
elementos para darle apoyo a la Justicia.

Otras fuerzas (Gendarmería, PFA, 
Prefectura) también tienen sus laboratorios, 
entonces la idea es ver cómo éstos trabajan a 
futuro en equipo. No tiene sentido que se 
especialicen muchos laboratorios en lo 
mismo ya que no hay tantas muestras para 
hacer, como por ejemplo en el caso de 
necesitar un estudio con el microscopio de 
barrido electrónico. También dentro de la 
estrategia global está el desarrollo a futuro de 
estos laboratorios en sistemas de calidad que 
permitan su acreditación y certificación para 
garantizar la integridad de la prueba 
científica.

¿En qué proyectos personales se 
encuentra enfocado en estos momentos?

Hace tiempo que tengo un proyecto, al 
que todavía no le pude dar forma por varios 
motivos: uno es tiempo y otro también ha sido 
conseguir socios. He investigado a nivel 
mundial y tengo mucho interés en desarrollar 
una carrera de Doctorado en Ciencias 
Forenses, tomando como modelo la 
Universidad de Lausana, Suiza, en donde se 
realizan doctorados de diversas 
especialidades forenses.

La idea es desarrollar un nivel 
superior de líderes, tener un conocimiento 
más profundo de la mirada de la gestión de la 
investigación criminal, es decir gerenciar la 
investigación del delito no sólo para la 
resolución de casos sino para la prevención 
de los mismos. Es necesario estar un paso 
adelante pero para ello se requiere tener 
cierto conocimiento en diferentes áreas que 
atraviesan la investigación científica del 
delito, no solo en las especialidades propias 
que cada uno tiene, ni tampoco sumarle 
materias, sino que tiene que ver con una 
estrategia de investigación que permita  
entender lo sociológico, lo antropológico y lo 
filosófico del crimen y  hacia dónde se dirige. 
Se requiere gente que pueda planificar 
políticas públicas de cómo manejar el delito. 
Estas personas deben tener cierta capacidad 

para poder desarrollarla, y una forma de 
hacerlo es realizando carreras de posgrado o 
posdoctorado. Tiene que ser un desarrollo de 
una mente investigadora del delito de otro 
nivel, para poder fijar políticas, es decir, mirar 
de forma global, tener una visión 
internacional y no solo local, porque hoy el 
crimen no es local, pasa las fronteras. Hay 
que entender las cosas con una profundidad 
mayor de capacidad analítica y 
transdisciplinaria.

¡Muchas gracias Fernando! Introduccion

En la actualidad, el organismo 
encargado de la identificación de personas 
nacionales y/o extranjeras en Chile, es el 
Servicio de Registro Civil e Identificación, el 
cual realiza previamente una filiación de los 
individuos, así es como quedan en 
archivos, datos referentes a sus 
dactilogramas, los que en un eventual 
accidente laboral o doméstico, se verán 
afectados, no existiendo aún, un protocolo 
de análisis que verifique daños en las 
líneas papilares de las manos. Por lo que 
este estudio pretende entregar 
recomendaciones y/o sugerencias para tal 
conocimiento, contribuyendo a la refiliación 
y posterior identificación de personas que 
han sufrido accidentes en los pulpejos 
dactilares, con resultado de mutilaciones o 
cercenamientos de éstos, permitiendo así, 
identificar de manera correcta a las 
personas, evitando suplantaciones de 
identidad o errores de identificación 
posteriores a su filiación.

El contexto de esta investigación son 
los accidentes laborales, pero sin duda, la 
alteración de los pulpejos dactilares de 
manera voluntaria, con un fin criminal, 
provocará un cambio en los métodos de 
investigación en la comisión de delitos.

La refiliación, está basada en el 
estudio del Doctor Reyna Almandós, quien 
define el concepto de filiación como el 
conocimiento y constancia de las 
características de un individuo, animal o 
cosa, con el fin de que posteriormente sea 
posible reconocerlo, mediante el examen 
de dichas características. En este estudio 
se considera esta noción, debido a que 
existen muchas divergencias en el 
concepto de filiación, de acuerdo a los 
diferentes entes, organismos e 
instituciones en Chile. 

Marco Teórico

La piel es el órgano más grande del 
cuerpo humano, ocupa alrededor de 2m2, 
su espesor varía entre 0,5 mm. (párpados) 
y cerca de 4mm. (talones) y pesa alrededor 
de 5 kg. 

1) Epidermis: es la capa más 
superficial y delgada de la piel. Está 
formada por un conjunto de células que se 
reproducen activamente empujando a la 
superficie las células ya desgastadas, las 
cuales se desprenden de manera 
escamiformes.

2) Dermis o Corión: es la capa más 
gruesa y está ubicada inmediatamente bajo 
la epidermis, más precisamente bajo la 
capa basilar. Puede alcanzar hasta 3mm de 
grosor. Su importancia es que en ella se 
encuentran las Papilas Dérmicas, dando 
origen a dibujos.

3) Hipodermis: es la capa 
subcutánea de la piel, constituida por el 
tejido conectivo laxo, el cual es la 
continuación, en profundidad, de la dermis. 
Sus fibras colágenas y elásticas se 
conectan directamente con la dermis, 
principalmente de manera paralela a la 
superficie de la piel.

Por otra parte, la cantidad de sudor, 
líquido incoloro y transparente excretado a 
través de los poros de la piel, es importante 
para obtener huellas papilares.

El especialista argentino Juan 
Vucetich, conocido mundialmente por su 
interés en la dactiloscopía y, a su vez, 
denominado padre de ésta; la definió de la 
siguiente manera: “la dactiloscopía es la 
ciencia que se propone la identificación de 
las personas, por medio de las impresiones 

o reproducción física de los dibujos 
formados por las crestas papilares en las 
yemas de los dedos de las manos”. 
(Vucetich, 1904)

Para adentrarnos en este tema y 
entender de mejor manera el sentido 
práctico y científico que incumbe a la 
dactiloscopía, es preciso mencionar que 
para el concepto de dactilograma existen 
varias definiciones que intentan precisar 
este conocimiento, pero la que más se 
utiliza actualmente es la del antropólogo 
español, que hoy en día es de vital 
importancia para aquellos profesionales de 
esta área, los cuales se basan en esta 
terminología con el fin de esclarecer casos 
delictivos, o bien para efectos de índole 
administrativa.

Según el doctor Olóriz Aguilera, 
dactilograma se denomina “al conjunto de 
líneas que existen en la yema de los dedos, 
y al dibujo que cada una de estas imprime, 
como si fuera un sello, en circunstancias 
adecuadas”. (Aguilera, 1908)

Otro de los puntos que hay que 
considerar es que por medio de esta 
definición se desglosa el siguiente axioma: 
existen tanto dactilogramas naturales como 
artificiales. Los primeros corresponden a 

aquellos que se estudian directamente de 
la yema de los dedos, esto con la ayuda de 
instrumentos ópticos básicos; y los 
segundos son aquellos que pueden ser 
encontrados en cualquier otra superficie en 
que el ser humano se haya apoyado 
directamente con sus dedos.

Anomalías o Alteraciones de la Piel

Existen dos clases de anomalías o 
alteraciones a la piel: las congénitas, que 
las personas presentan desde su 
nacimiento; y, las adquiridas, producidas 
por accidentes, enfermedades, cirugías, 
entre otras.

a) Congénitas:

Una de las primeras enfermedades 
congénitas que podemos consignar es la 
Queratosis, una alteración producida por el 
endurecimiento de la piel, el cual causa 
aislamiento epidérmico que no permite que 
se forme el dibujo dactilar, siendo una 
afección congénita y hereditaria.

Por otra parte, encontramos a la 
Enfermedad Teratológica, conocida por la 
ausencia de crestas papilares en la cara 
palmar de las manos.

También existen las crestas 
papilares sin diseño, donde se observan 
simplemente una continuidad de pequeños 
fragmentos e islotes.

Además, se descubrió una 
enfermedad agresiva conocida como PAVI, 

es decir, “Vasculopatía Infantil Acral 
Periférica”, la que provoca la necrosis en los 
dedos, o sea, la muerte del tejido de la 
primera falange de las manos.

Otras anomalías halladas en los 
dedos de origen congénito son:

La Polidactilia, es cuando en una 
mano o pie existen más dedos de lo normal. 
Se conocen como: “preaxial” a la 
duplicación del pulgar derecho; “central” a 
la duplicación del índice, medio o angular; 
y, “postaxial” a la duplicación del dedo 
meñique.

La Extrodactilia, se aprecia cuando 
en una mano o pie tienen menos dedos de 
lo normal. No se debe confundir esta 
anomalía con la amputación de los dedos.

La Sindactilia, ocurre cuando dos o 
más dedos se hallan parcial o totalmente 

unidos por membranas, elementos óseos o 
cartilaginosos. Sus dibujos papilares se 
encuentran completos en cada dedo. Se 
considera: “completa” hasta la tercera 
falange, “incompleta” hasta la segunda 
falange, “simple” cuando están unidas por 
parte blanda y, “compleja” cuando es un 
enlace óseo).

La Macrodactilia, es el anormal 
alargamiento de los dedos de los pies o 
manos, respecto a su grosor.

Bífide, se presenta por lo menos un 
dedo hendido verticalmente, simulando 
división en dos. Mayormente se da en el 
pulgar.

La Braquidactilia, muestra un 
anormal acortamiento de los dedos de pies 
o manos, en relación a un dedo normal.

La Microdactilia, se caracteriza por 
la ausencia de crecimiento y grosor en uno 
o más dedos de los pies o manos.

La Anisodactilia, en relación a la 
longitud, sobresalen anormalmente uno o 
más dedos de los pies o manos.

La Isodactilia, se considera una 
menor longitud del dedo índice al meñique 
de pies o manos.

b) Adquiridas:

En este caso, podemos considerar 
dos grandes grupos de alteraciones de la 
piel: las patológicas; y las traumáticas, que 
se dividen a su vez en voluntarias e 
involuntarias.

Las alteraciones patológicas, 

aparecen por enfermedades que afectan a 
órganos del cuerpo humano, como la piel y, 
también sistemas esenciales como al 
sistema inmunológico. Es así como 
encontramos personas que padecen de 
viruela, lepra, sífilis, verrugas, radiotermitis, 
ulceraciones, tuberculosis, parálisis 
cerebral infantil, entre otras.

Sin embargo, las alteraciones de 
carácter traumáticas son las que causan 
mayor interés en nuestro estudio, debido al 
amplio espectro que incluyen hechos 
voluntarios e involuntarios de 
transformaciones a la piel de las personas 
durante el desarrollo de la vida.

En el ámbito criminal, se presentan 
los casos de alteraciones voluntarias, 
siendo de gran interés forense su estudio. 
Ya que, lo utilizan principalmente prófugos 
o criminales con antecedentes delictuales, 
para no ser reconocidos por los sistemas 
biométricos de identificación. Para esto, 
recurren a cirujanos plásticos para la 
modificación de su morfología, tanto facial 
como de sus extremidades superiores.

El proceso comienza contactándose 
con profesionales del área de la salud, 
principalmente cirujanos plásticos, a los 
que luego de ofrecer grandes sumas de 
dinero, solicitan intercambiar pequeños 
trozos de piel de los dedos, para así, no 
aparecer en las bases de datos de los 
países a los cuales quieren ingresar. 
Obviamente, son descubiertos, ya que no 
concuerdan los valores de los mismos 
dedos, apareciendo características que 
según las reglas de la dactiloscopía son 
incongruentes entre sí. 

Por otro lado, tenemos las 
modificaciones involuntarias, en su 
mayoría, accidentes laborales o producto 
de la realización de algún trabajo que 
requiera la utilización de las extremidades 

superiores, las manos, como es el caso de 
los carniceros, constructores, zapateros, 
modistos, entre otros.

Es sobre estas últimas donde surge 
la gran problemática de los sistemas de 
identificación, los cuales son usados tras 
haber realizado una filiación previa. Esta 
filiación se realiza comúnmente en nuestro 
país, entre los 12 y 18 años de edad, 
obteniendo impresiones dactilares, 
generalmente sin alteraciones o 
modificaciones por algún tipo de accidente 
traumático sobre la piel. Lo que muchas 
veces cambia al ingresar al área laboral, en 
donde estos dibujos dactilares, que se 
encuentras filiados y clasificados, sufren 
daños parciales o totales, lo que dificulta su 
posterior identificación personal; siendo 
aún peor, en  ocasiones de casos extremos 
donde se deben someter a microcirugías, 
injertos de piel o cambio de miembros 
articulares, para recuperar movilidad y 
mejorar la calidad de vida. 

Filiación, identidad e identificación

Un eje fundamental en el presente 
trabajo de investigación son aquellas 
definiciones planteadas por el doctor Luis 
Reyna Almandós con respecto a la 
identidad, filiación e identificación de las 
personas.

- Identidad: Condición de ser, de 
cada persona, animal o cosa; igual sólo a sí 
mismo y, en consecuencia, diferente e 
inconfundible con los demás. (Almandós, 
1909)

- Filiación: Conocimiento y 
constancia de las características de un 
individuo, animal o cosa, con el fin de que 
posteriormente sea posible reconocerlo, 
mediante el examen de dichas 

características. (Almandós, 1909)

Por supuesto que, sin filiación 
previa, la identificación humana se hace 
bastante difícil ya que necesariamente hay 
que recurrir al cotejo directo. Esta filiación 
se realiza comúnmente en el Servicio de 
Registro Civil e Identificación, con Cédula 
de Identidad y/o Pasaporte.

Por su parte, también el Servicio de 
Registro Civil e Identificación de Chile 
otorga una definición, basada en la Ley 
N°19.585 que señala: “La filiación es la 
relación de descendencia que existe entre 
dos personas, una de las cuales es madre o 
padre de la otra. La filiación es matrimonial 
cuando existe matrimonio entre los padres, 
cualquiera que sea la fecha de nacimiento 
del hijo o hija. La filiación no es matrimonial 
cuando los padres no se encuentran 
casados. Puesto que la ley reconoce plenos 
derechos a todos los hijos, sin importar su 
origen, la clasificación antes indicada tiene 
sólo por objeto señalar los mecanismos de 
prueba que en cada caso operan.” (Oficial, 
1998)

En el caso de los legisladores 
chilenos, al referirse a filiación, están 
interpretándola de esta misma forma.

- Identificación: Método, sistema o 
mecanismo, mediante el cual es posible 
establecer igualdad o diferencia de un 
individuo, animal o cosa ya filiado. Es 
reconocimiento.

Una gran variedad de aplicaciones 
actualmente funcionan mediante diversos 
sistemas, elementos o dispositivos de 
identificación y verificación, todo con el 
objetivo primordial de reconocer a las 
personas; ese ha sido el eje desde siglos 
atrás, en donde de forma rústica se cumplía 
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esta premisa con modalidades tan básicas 
como el tatuar a los sujetos o pintarlos, 
para así poder reconocerlos 
posteriormente.

Esto conlleva a integrar dos 
conceptos que se vuelven esenciales, tales 
como la identificación y verificación:

La identificación busca, a partir del 
elemento que se utilice,  reconocer la 
información pertinente para llegar a 
verificar los datos de la persona.

La verificación, por tanto, consiste 
en cotejar los antecedentes disponibles en 
una base de datos con la información 
obtenida, para asegurarse que la persona 
demuestre ser quien es realmente.

Sistema AFIS

El AFIS (Automated Fingerprint 
Identification System), es un sistema 
automatizado computarizado, que permite 
la identificación rápida y confiable de 
personas, al contar con una base de datos 
proporcionados por los archivos 
tradicionales de identificación, 
frecuentemente, con el resultado positivo 
de encontrar una huella coincidente. Tanto 
la tecnología del equipamiento utilizado 
(hardware) como los programas que se 
ejecutan (software), utilizan algoritmos 
extremadamente avanzados.

Este mecanismo AFIS, fue ideado 
por las mayores agencias de seguridad del 
mundo, para el control de la delincuencia. 

Al principio, eran sólo archivos 
informatizados que funcionaban con ayuda 
manual, es decir los datos tenían que 
buscarse personalmente. Con el tiempo, se 

han perfeccionado, convirtiéndose en 
sistemas integrados que utilizan tecnología 
digital; así la huella se puede escanear para 
su búsqueda y cotejo en el sistema o se 
introduce directamente a través de un 
escáner en vivo.

Sin embargo, este sistema sólo 
otorga un resultado de probabilidades, a 
raíz del número de vectores que encuentra 
en la huella dubitada; por lo tanto, el hecho 
de la concordancia o certeza óptima de que 
la huella en cuestión, pertenece al 
sospechoso, depende únicamente del 
investigador o experto dactiloscópico.

Es por esto, que se vuelve 
indispensable conocer las aplicaciones de 
acreditación de los usuarios y dominar las 
tecnologías, las cuales ofrecen reales 
garantías; además, conocer los parámetros 
y expectativas que se tienen o se quieren 
llegar a tener a futuro, según sea la 
necesidad de la organización o de quienes 
la componen. Por último, hay que destacar, 
el creciente número de empresas que han 
nacido con estos sistemas de 
identificación, para cubrir las necesidades 
de quienes quieren impartir estos nuevos 
servicios de manera más rápida, segura y 
económica.

Uno de los protocolos más 
importantes es el entregado por High Level 
Seven, el cual es uno de los que entregan el 
soporte necesario para las superficies de 
protocolos médicos.

Los protocolos médicos son, 
documentos que describen la secuencia 
del proceso de atención de un paciente, en 
relación a una enfermedad o estado de 
salud.

Los objetivos más importantes de 
esta organización son:

- Mejorar la rapidez en el diagnóstico

- Efectivizar el tratamiento

- Hacer menos costoso el proceso de 
atención

High Level Seven, es una 
organización que desarrolla estándares 
para el intercambio de datos, elaborando  
normas o protocolos para determinadas 
instituciones. Esta organización está 
acreditada por el Instituto Nacional 
Estadounidense de Estándares (ANSI). 

Recolección de Datos

Se contactó a cinco miembros de 
diferentes organismos relacionados a la 
identificación de personas (Servicio de 
Registro Civil e Identificación, Carabineros 
de Chile y PDI). También a ingenieros en 
prevención de riesgos, y a bomberos 
expertos del área de rescate de víctimas e 
incendios; quienes otorgaron variada 
información sobre procedimientos, pasos y 
protocolos que rigen sus actividades.

Luego, se ubicó a diez personas que 
sufrieron, por diferentes motivos, 
accidentes en sus extremidades 
superiores, específicamente manos y 
dedos.

Entrevistas

Lo más recurrente en nuestros 
entrevistados, es que mantienen un 
desinterés o despreocupación en acercarse 
nuevamente al Servicio de Registro Civil e 
Identificación; es decir, luego de cumplir su 

recuperación o rehabilitación, no creen en 
la necesidad de tener que renovar su 
cédula de identidad de manera inmediata, 
ni mucho menos existe un patrón normativo 
que lo exija, pues el trabajador no lo sabe y 
el empleador tampoco, que las oficinas de 
este organismo deberían tomar 
conocimiento cuando una persona no 
posee gran parte de su mano, pues las 
fichas decidactilares que se imprimieron al 
momento de realizar la filiación, deben ser 
actualizadas. 

Quizás el común de las personas 
piensa que al obtener su cédula, después 
no influye el sufrir un accidente y modificar 
la morfología de sus dedos o manos, en su 
defecto, lo cual, complica que se 
implemente una colaboración conjunta 
para mantener correctamente identificados 
a todas las personas.

Por medio de estas entrevistas, se 
repite la premisa de que las personas ante 
el sufrimiento de un accidente, y no 
teniendo conocimiento de cuáles son los 
pasos a seguir, caen en el error de no 
requerir una nueva filiación a los 
funcionarios del Servicio de Registro Civil e 
Identificación que corresponda. Todo esto, 
con el fin de que quede un registro 
actualizado de las alteraciones y/o 
intervenciones quirúrgicas que se vieron 
obligados a enfrentar, por motivo de un 
accidente. Además, creen que con sólo los 
dedos de la mano derecha es posible 
realizar una nueva filiación o eventual 
identificación de personas naturales. 

Dentro de las diversas experiencias 
que nos entregaron cada uno de los 
casos-tipo, la mayoría de ellos confluyen en 
un punto común, que corresponde a la 
pugna que se genera entre los Servicios de 
Urgencia y las respectivas mutuales a las 
que pertenecen dichos trabajadores. 

Por un lado, los servicios de 
urgencia actúan de acuerdo a cada 
emergencia, con la finalidad de 
estabilizarlo, es decir, tratan al paciente de 
forma rápida y eficiente, realizando los 
procedimientos que correspondan, sin una 
preocupación más allá de la emergencia. 

Por otra parte, el trabajo de las 
mutuales de seguridad, y todos aquellos 
organismos encargados de velar por el 
accidentado, cumplen un papel más 
integral en materia de recuperación y 
rehabilitación, ya que enfrentan estas 
situaciones de manera preventiva y 
experta, esto porque buscan recuperar, de 
todos modos, la extremidad comprometida.

Los resultados de las entrevistas a 
los accidentados, curiosamente, reconocen 
como nula la importancia de la mano 
izquierda, si ésta se encuentra alterada, al 
momento de realizar el proceso de acudir al 
Servicio de Registro Civil e Identificación a 
informar sobre su nueva condición.

Ante las respuestas obtenidas en las 
entrevistas a expertos, cabe señalar que, el 
Servicio de Registro Civil e Identificación de 
nuestro país, le brinda una gran 
importancia a aquellos dactilogramas que 
presentan algún tipo de alteración o 
anomalía, como también faculta a los 
peritos dactiloscópicos del mismo 
organismo a dejar constancia en las fichas 
decidactilares de todas las personas y de 
todas aquellas observaciones que se hagan 
presente.

Otro aspecto relevante es la forma 
en que actúan funcionarios y 
administrativos encargados de la 
identificación y posterior reconocimiento de 
las personas; los cuales, cuando se 
presentan casos de accidentados, éstos, 
basados en su experiencia personal, 
determinan el procedimiento a seguir, de 

acuerdo a lo que ellos consideran que es lo 
más apropiado. Por ejemplo: tomar las 
impresiones dactilares de la mano 
izquierda dos veces.

    Al no tener una normativa o 
procedimiento establecido los funcionarios 
administrativos, no serían responsables de 
la falta de información sobre estos casos, ni 
de los problemas de refiliación que puedan 
presentarse al accidentado. 

Recomendaciones

Es por ello que una de las 
principales sugerencias de este estudio es 
la creación de un Protocolo de Refiliación, 
basado en un Formulario Único, para los 
estamentos, principalmente públicos, que 
deben lidiar constantemente con la 
identificación y posterior reconocimiento de 
las personas, llevando un registro y control 
de los accidentados que tienen afectada 
alguna de las extremidades superiores.

Además, la existencia de un canal de 
comunicación entre todos los participantes 
involucrados en un caso de una persona 
accidentada, en sus manos o dedos, que 
van desde: el servicio de urgencia; hospital, 
clínica o mutual; rehabilitación y terapias 
ocupacionales, hasta la atención que 
reciba ésta en el Servicio de Registro Civil e 
Identificación.

Sugerencias para la creación de un 
protocolo de refiliación y posterior 
identificación

Debemos comenzar señalando a 
quienes van dirigidas estas sugerencias 
para la creación de un protocolo para 

refiliación:

1) Organizaciones:

a) Organismos encargados de la 
identificación y reconocimiento de 
personas a nivel nacional: 

- Servicio de Registro Civil e 
Identificación

- Carabineros de Chile

- Policía de Investigaciones

- Servicio Médico Legal

- Mutuales de Seguridad

- Hospitales Clínicos

b) Unidades de Urgencia, Rescate 
y Tratamiento:

- Bomberos

- Médicos

- Paramédicos

- Enfermeros

- Terapistas Ocupacionales

- Prevencionista de Riesgos

2) Pacientes:

La actuación de los pacientes 
afectados por alguna lesión cutánea de 
carácter grave en sus manos, convendrá 
ser la siguiente: 

a) Una vez recuperado el 
accidentado y haber cumplido su período 
de rehabilitación, éste deberá concurrir a la 
oficina del Servicio de Registro Civil e 
Identificación más cercana y dar a conocer 
lo sucedido.

b) Solicitar renovación de sus 
datos y su cédula de identidad propiamente 
tal, independiente que aún sus 
documentos de identificación se 
encuentren vigentes.

c) Para lo anterior, será necesario 
adjuntar certificado e informe médico 
redactado por su cirujano tratante, el que 
señale la cirugía realizada y la extremidad 
dañada.

3) Funcionarios Registro Civil e 
Identificación:

El funcionario del Servicio de 
Registro Civil e Identificación, al recibir a 
una persona con alteraciones o 
modificaciones en sus pulpejos dactilares 
deberá:

a) Solicitar al afectado, 
documentación que acredite la lesión 
cutánea de carácter grave. 

b) Con respecto a la retoma de 
impresiones: el funcionario deberá realizar, 
para estos casos, una nueva toma de 
impresiones de aquellos pulpejos que se 
encuentren o estén en condiciones aptas, 
es decir, que presenten sus dibujos 
papilares parciales o totales en el dedo. 
Para aquellos dedos que no sean posibles 
su entintado o escaneado, se dejará 
constancia al final de este formulario en el 
ítem ‘OBSERVACIONES’.

c) El funcionario, premunido de 
los materiales y elementos necesarios 
procederá a la toma de impresiones, 
teniendo en consideración, el uso de tinta o 
bien, su símil en la actualidad, el escáner 
biométrico.

d) Dejar constancia en un 
Formulario Único la condición del afectado 
con: Datos Personales, Datos del Accidente, 
Datos de Refiliación (mano derecha e 
izquierda) y Observaciones.

Objetivos de este protocolo de 
refiliación:

- Crear una correcta filiación de las 
personas que hayan sufrido alteraciones o 
modificaciones en pulpejos dactilares, 
como consecuencia de un accidente.

- Evitar posibles suplantaciones o 
error de identidad de una persona.

Conclusiones

En Chile, en los últimos 20 años, se 

ha manifestado un fuerte interés en 
materia de derechos del trabajador, por 
ello, se han creado los diferentes centros 
de atención médica en pos de una mejor 
atención a los trabajadores, tales como; 
Asociación Chilena de Seguridad (ACHS); 
Instituto de Seguridad del Trabajo (IST); 
Mutual de Seguridad; Cámara Chilena de la 
Construcción, entre otros. Sin embargo, los 
problemas de hoy se suscitan en mejorar 
las condiciones de seguridad laboral de los 
mismos como también en optimizar las 
labores preventivas, lo cual es de vital 
importancia para la protección de los 
trabajadores chilenos,  debe 
complementarse con las políticas públicas, 
que se desarrollen en el futuro, en materia 
de Filiación e identificación, de aquellas 
personas que hayan sufrido pérdida parcial 
o total de sus dedos o parte de sus 
extremidades superiores.

Por lo tanto, sí sería posible 
identificar en Chile a personas que tienen 
cambios en sus pulpejos dactilares, con los 
sistemas de identificación actuales. No sin 
antes, capacitar al personal encargado de 
realizar estos procedimientos, porque si 
bien, están aptos para analizar y cotejar, les 
falta información sobre casos de la 
contingencia nacional e internacional, con 
respecto a alteraciones voluntarias de los 
pulpejos dactilares, casos que podrían 
presentarse en los organismos de 
identificación de nuestro país.

Además en Chile, no todos los 
procedimientos están protocolizados, por lo 
cual, se vuelve necesaria la creación de un 
registro, a nivel nacional, que contenga la 
información actualizada de los datos de 
personas accidentadas en sus 
extremidades superiores, contenidas por el 
Servicio de Registro Civil e Identificación.
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¿Cómo surgió su interés en la 
Química?

Tengo un poco de antecedentes 
familiares. Mi padre era farmacéutico, y él 
quería que estudiara farmacia y bioquímica, 
pero me fui para la contra (risas). Se hablaba 
mucho en mi casa de cuestiones 
farmacológicas y drogas. Después tuve un 
muy buen profesor de Química en el 
secundario que estudió en la Facultad de 
Ciencias Exactas de la UBA, y así me decidí a 
estudiar ahí, que está más abocado a la 
investigación.

Y así realizó tanto la Licenciatura 
como el Doctorado en Cs. Químicas, ¿De qué 
se trató su tesis doctoral?

El Doctorado lo hice en el Área de 
Toxicología y Química Legal, ingresé como 
ayudante de 2da en esa cátedra, me gustaba 

lo que era la parte analítica, y ahí se me daba 
la posibilidad de investigar lo que tenía que 
ver con drogas y medicamentos. Después mi 
tesis la hice especialmente acerca de la 
determinación de isoenzimas y proteínas 
polimórficas en fluidos biológicos, que en ese 
momento estaba siendo el "boom" en el 
mundo de la investigación de la identidad en 
casos criminales. Trabajé especialmente con 
la enzima denominada PGM 
(Fosfoglumutasa), para hacer metodologías 
“aggiornadas” acá, en Argentina.

¿A partir del Doctorado entonces 
empezó a volcarse al área forense?

Si, prácticamente me llevó a lo 
forense, además, tuve profesores muy 
buenos que les encantaba esta disciplina. La 
que fue directora de mi tesis por ejemplo, era 
la Jefa de cátedra y especialista en Química 
Forense, otros profesores estaban en la parte 
de Toxicología, etc., y me gustó mucho ese 

mundillo.

¿Más que nada vio toxicología en ese 
entonces, o investigó también en otras áreas?

La tesis fue de Química forense, pero 
después me terminó gustando más 
toxicología forense porque vi que era la que 
tenía más aplicación. En su momento en los 
'80 había bastante para hacer en toxicología, 
en química forense no tanto, ya que sólo se 
trabajaba  en manchas de sangre, semen, 
pelo; estaba más limitada. Es más, química 
forense no se da casi en ninguna facultad, 
ahora se está poniendo como una materia de 
posgrado para la Facultad de Bioquímica de 
la UBA, pero en Ciencias Exactas nunca 
existió como una materia independiente, 
quedó en la cátedra de "Toxicología y Química 
Legal", como un agregado, pero nunca se hizo 
una fuerte investigación en esa área.

¿Algún caso que le haya tocado 
trabajar como perito químico que nos quiera 
contar? 

Hay uno de paternidad que me ha 
tocado, y es de los más interesantes. Un 
abogado me llama para trabajar como perito 
de parte en un caso donde la persona 
damnificada no era justamente ni el padre de 
la víctima (acusado del hecho de violación) o 
la madre, que acusaba al padre de haber 
violado a su hijo, sino que era la señora que 
se ocupaba de la protección de los menores 
en caso de tenencias, la asistente social del 
poder judicial. Ella en un momento dado 
cuando va a acompañar a los padres -ya que 
no podía dejar al chico solo en esa instancia 
en la que se estaba llevando la causa 
adelante- los cuatro juntos van a un 
restaurante, en un momento el chico quiere ir 
al baño, a lo que el padre lo debe acompañar. 
Al rato vuelven, y cuando la asistente hace 
entrega del chico a su madre, ésta va a la 
comisaría a hacer la denuncia de violación 

del chico por parte del padre, en ese 
momento en el que ambos fueron al baño. 
Obviamente la que peor se sintió fue la 
asistente, al suceder algo así estando ella 
presente, y sin haber notado nada extraño en 
el chico.

El abogado no entendía bien cómo se 
había producido el hecho, pero la denuncia 
estaba, y las primeras pericias realizadas 
dieron que en las prendas del chico había 
semen, y los médicos forenses determinaron 
que había sido violado sin ninguna duda al 
respecto. La madre había dicho que lo había 
violado el padre en ese baño, y que cuando 
regresaban a la casa el hijo le había 
confesado lo que había sucedido.

El padre negaba esto, y la asistente 
creía que había hecho mal su trabajo. Cuando 
comencé a investigar el tema repetimos 
algunas pericias, la de paternidad, el ABO, 
estudio seminal, etc., y en un determinado 
momento durante las pericias, el abogado me 
comenta que él pensaba que podría ser que 
el padre lo hubiera violado, basado en que al 
parecer, no era realmente hijo de él, sino que 
el chico fue adoptado por la pareja. Le 
expliqué que ello obviamente no justificaba 
que el padre violare al chico, pero le pregunté 
por qué había tenido que adoptar. El estudio 
seminal de las muestras de las prendas del 
niño había dado que había presencia de 
espermatozoides, y al parecer este hombre 
no podía tener hijos.

Investigando, el padre era aspérmico 
(no tenía espermatozoides y por ello era 
estéril) por lo tanto nunca lo pudo haber 
violado ya que en las prendas del chico había 
presencia de fluido seminal con 
espermatozoides. Luego la mujer confesó que 
cuando lo llevó a la casa, hizo violar al chico 
por su amante para que el padre no obtuviera 
la tenencia. Un caso muy particular, y se pudo 
llegar a resolver sin necesidad de recurrir a 
ADN.

Últimamente se ha hablado mucho en 
los medios del uso creciente de drogas 
sintéticas en nuestro país, ¿Qué opinión le 
merece al respecto?

En general, a nivel mundial, ha crecido 
el consumo de drogas, y Argentina no escapa 
de esta "moda". Las drogas sintéticas han 
permitido el incremento de la drogadicción, 
porque las drogas naturales tenían un 
manejo muy complicado, como el cultivo, la 
extracción y el tráfico, etc., que es lo que se 
ataca principalmente cuando uno combate al 
narcotráfico, y así se limita el consumo. Las 
drogas sintéticas no requieren de un cultivo, 
se trasladan con mayor facilidad, y con 
simples precursores químicos se pueden 
elaborar en cocinas clandestinas. La 
Argentina no tenía estos precursores, ahora sí 
los tiene.

Lamentablemente en algún momento 
dado se vio que en nuestro país se podía 
importar sin problema  la efedrina por 
ejemplo, mientras que en otros países se 
estaba cerrando la importación, siendo EEUU 
uno de los primeros en limitar los precursores 
químicos, siguiéndole México pero por 
presión de los primeros. 

Estando acá libre la entrada efedrina 
ya que tenía uso medicamentoso como 
descongestivos nasales y para el resfrío, que 
poseen pseudoefedrina en su elaboración 
(uso permitido), se dio paso a grandes 
cantidades de droga, más de lo necesario, 
que produjo todo lo que sabemos como el 
caso del triple crimen, el de la efedrina, etc. 
Cuando sucede lo del triple crimen, EEUU 
pone el foco en Argentina, cuando había 
estado puesto en México. La DEA se da 
cuenta de esto y cierra el camino de Argentina 
a México, quedando toda la droga acá, lo cual 
es mucha materia prima para fabricar. 
Cualquier persona que quiera hacer una 
"cocinita" lo puede hacer, lo cual motiva a 
realizar más fiestas para consumir este tipo 
de drogas, que son muy particulares, más 
que nada las electrónicas. Por lo tanto, hay 
todo un nuevo mercado con mucha oferta de 
este tipo de droga que antes no había, y si hay 
oferta, se hace la fiesta para incentivar su 
consumo.

Por otro lado, no son estupefacientes 
complicados de hacer. Drogas como el paco 
(pasta base de cocaína) o las anfetamínicas 
se pueden realizar en cocinas burdas y con 
pocos elementos, siempre que uno tenga el 
precursor químico, que no se sabe quién lo 

tiene pero está disponible y atomizan su 
distribución para que la persecución del 
narcotraficante se vuelva tarea difícil. El que 
maneja la efedrina a nivel nacional, los 
grandes narcos, evidentemente la tienen muy 
bien escondida, toneladas que se pudo 
ingresar en su momento cuando se permitía 
la importación a personas que no estaban 
vinculadas a laboratorios químicos 
reconocidos.

Yo creo que es esa la razón, en buena 
medida, por la cual se incrementó el 
consumo, pero también hay que entender 
que la sociedad a nivel mundial se está 
inclinando al consumo de drogas como el 
alcohol, que no cesa, y lo mismo estas 
drogas. Es un problema social que hay que 
encararlo. A mi entender, hoy se pretende 
combatir al narcotráfico persiguiendo a los 
narcotraficantes, esto hay que hacerlo 
obviamente, pero me parece que el foco hay 
que ponerlo más en la sociedad y tratar de 
entender por qué tiene esta necesidad de 
drogarse, y de buscarle un cambio, con 
cultura y educación. Sucede lo mismo con el 
tema del hambre y la desnutrición, son temas 
más culturales que sociales y económicos. La 
gente puede ser pobre y no necesariamente 
estar desnutrida, y viceversa. Es una cuestión 
de cultura, los indígenas de nuestro país eran 
pobres, vivían en chozas, pero comían bien. 
Lo mismo con la droga: que haya 
narcotraficantes no quiere decir que haya 
droga. Hay droga porque el narcotraficante 
tiene a quien venderla. Lo que tenemos que 
hacer es cambiar la filosofía de vida de las 
personas, y producir cambios culturales, 
buscar alternativas, generar otro tipo de 
valores en los chicos, de comunicación social, 
de educación, para que entiendan que eso 
les hace daño. Si entienden bien que les hace 
daño y lo internalizan, no van a consumir. De 
lo contrario  vamos a terminar teniendo una 
sociedad de "zombies" al final, personas con 
problemas de amnesia, paranoia, problemas 
relacionados con la depresión, una sociedad 
con problemas cognitivos y psicológicos. Eso 
es lo que hay que cambiar.

¿Cuál considera que fue el problema 
en el caso de las muertes en TimeWarp? ¿En 
quién recaería para ud. la mayor 
responsabilidad?

Según mi modesta opinión, fue una 
sumatoria de hechos que llevaron a la muerte 
de estos chicos.

Estas fiestas no son nuevas, por lo 
que he visto y tengo noticias, en todas ellas 
hubo intoxicados. Siempre hubo chicos que 
se drogaron, aunque no todos los que asisten 
a este tipo de eventos lo hacen. 
Aproximadamente un 20-30% de las 
personas que participan de estas fiestas 
consumen drogas. El resto va a divertirse y 
pasarla bien. La droga los divierte más, 
pueden bailar más tiempo o se cansan 
menos. La mayoría de las drogas que se 
consumen son euforizantes o estimulantes.  

Este tipo de fiestas siempre fueron a 
campo abierto, lo cual tiene mayores ventajas 
que los lugares cerrados. Un error fue que 
superaron el límite de capacidad de personas 
durante el evento, lo cual generó que la 
temperatura ambiental se elevara. Además, 
estas drogas producen hipertermia (tenían 
42°C internos, sin difusión del calor). Este 
golpe de calor genera convulsiones y a 
temperaturas internas tan altas provocan la 
muerte. Por otro lado, permitieron el ingreso 
de mucha droga, los controles estaban mal 
hechos, hubo una operatoria desorganizada, 
etc. En resumen: había droga circulando, 
mucha gente, alta temperatura ambiental y 
elevada temperatura corporal producto de la 
droga. Esto desencadenó las cinco muertes. 
Fue un cóctel mortal.

Según las estadísticas, de las 20.000 
personas que asistieron, aproximadamente 
5000 se drogaron, de los cuales 500 se 
sintieron mal y 5 murieron. En este caso 
particular, las personas fallecidas no 
solamente consumieron Superman, sino 
también otros tipos de drogas.

Otra cuestión que sumó al caso fue 

que esta droga es un éxtasis modificado, 
tiene efectos mucho más lentos en cuanto a 
la acción de euforia, es decir que consumían 
la droga y no sentían los efectos en el tiempo 
que estaban acostumbrados. En vez de tener 
un efecto a los 15 minutos como cualquier 
otra droga, ésta, en promedio, actúa a los 40 
minutos. Entonces la persona al no sentir los 
efectos, consumía otra pastilla. A eso se le 
suma el alcohol u otros estupefacientes. Las 
autopsias determinaron que además había 
otro tipo de drogas en el organismo de los 
chicos fallecidos. La droga era una PMMA 
(para-metoximetanfetamina), tiene una 
inducción más lenta, es decir que disminuye 
la acción rápida. Presenta diferentes 
modificaciones de la molécula que hace que 
trabaje sobre más neurotransmisores que el 
éxtasis común.  Además afectaba muchos 
más órganos simultáneamente (cerebro, 
corazón, hígado y riñones).

A través de años de estudio, los 
toxicólogos sabemos cómo actúan las drogas. 
De este tipo de drogas no se conoce mucho 
porque son nuevas y no se estudiaron aún, 
sino que se van estudiando al mismo tiempo 
que la persona se está intoxicando. Tampoco 
hay antídoto o tratamiento antidótico eficaz. 
Con las drogas “viejas” existe un protocolo de 
medicación para sacar a la persona de un 
cuadro de intoxicación. Con estas drogas 
nuevas aún no se ha desarrollado un 
tratamiento que garantice un éxito razonable 
en la desintoxicación.

En la drogadicción moderna, los 
chicos hacen una mezcla de algún 
alucinógeno con algún excitante (flipping); o 
hacen un “apilamiento” en donde acumulan 
un excitante como cocaína, alcohol, luego un 
euforizante como éxtasis, un energizante, y 
después otro anfetamínico como superman  y 
finalmente un alucinógeno como LSD 25, 
etc., todo esto para lograr diversas 
sensaciones durante las horas que 
permanecen en la fiesta.

Actualmente se encuentra 
desempeñando como miembro del Consejo 
Asesor del Programa Nacional de 
Criminalística, ¿En qué proyectos que nos 
pueda mencionar se está haciendo foco 
desde el Programa?

Tengo la oportunidad de estar en 
varios Consejos Asesores y en estos 
momentos me encuentro en uno que tiene la 
posibilidad de sacar nuevos productos en el 
país que tienen que ver con el tema de la 
aprobación de nuevos eventos transgénicos. 
Estar en el Consejo Asesor de otros equipos 
me dio la experiencia de ver temas a largo 
plazo. En estos Consejos hay personas de 
diversas disciplinas, generalmente 
convocadas por el gobierno, para que cuando 
se tomen medidas políticas y regulatorias de 
largo plazo haya un consenso con diferentes 
miradas.

En el caso del Consejo Asesor del 
Programa Nacional de Criminalística, 
trabajamos sobre un programa que tiene 
varios años, pero que ahora se pretende 
lograr a nivel nacional, una capacitación y un 
dominio de las nuevas técnicas de la 
investigación criminal  desde el punto de vista 
científico, es decir, modernas técnicas de 
investigación científica del delito. Esto 
significa capacitar a los operadores del 
derecho como procuradores, fiscales, jueces, 
etc. de todo el país en temas que tienen que 
ver con la investigación científica del delito 
moderna, ya que obviamente son personas 

de otra disciplina que no tienen por qué estar 
sabiendo las novedades que hay en ciencia o 
en tecnología de diferentes tipos de 
disciplinas científicas como son la 
criminalística, medicina forense o 
criminología. La estrategia planteada por este 
consejo es ir plasmando las diferentes 
miradas de estas disciplinas, en una 
capacitación teórico-práctica sobre 
determinados casos de estudio en donde se 
apliquen las más modernas técnicas de 
investigación criminal.

Además de la capacitación, que 
permitirá un análisis de los casos de 
investigación que se presenten en el futuro 
con un criterio de trabajo multidisciplinario y 
en equipo,  se suma la necesidad de preparar 
auxiliares de la justicia con las herramientas 
adecuadas para responder a estos nuevos 
requerimientos.

Esto significa que cuando se soliciten 
en la investigación los diferentes puntos de 
pericia y/o diseños de experimentos para 
corroborar o desestimar las diferentes 
hipótesis planteadas por los investigadores, 
las mismas estén disponibles, es decir, 
también hay que desarrollar el personal de  
los laboratorios que dependen del Programa 
Nacional de Criminalística. Existen 14 
laboratorios a nivel nacional, los cuales se 
encuentran en muchos casos muy bien 
equipados, pero alguno de ellos hay que 
ponerlos en funcionamiento, otros mejorar su 
performance, otros entender un poco cuál va 
a ser la capacidad técnica para manejar las 
muestras para estudios balísticos, estudios 
de ADN, estudios toxicológicos o muestras 
que tienen que ver con el ciberdelito, etc. 
Todo eso requiere una mirada global.

En resumen, el objetivo es mejorar la 
prueba en investigación criminal; desarrollar 
a fiscales, jueces y procuradores en el uso de 
técnicas y capacitarlos en el estudio del caso, 
cómo plantear las hipótesis, cómo solicitar 
los puntos de pericia; y por otro lado luego de 
la capacitación, saber a quién pedirle los 
elementos para darle apoyo a la Justicia.

Otras fuerzas (Gendarmería, PFA, 
Prefectura) también tienen sus laboratorios, 
entonces la idea es ver cómo éstos trabajan a 
futuro en equipo. No tiene sentido que se 
especialicen muchos laboratorios en lo 
mismo ya que no hay tantas muestras para 
hacer, como por ejemplo en el caso de 
necesitar un estudio con el microscopio de 
barrido electrónico. También dentro de la 
estrategia global está el desarrollo a futuro de 
estos laboratorios en sistemas de calidad que 
permitan su acreditación y certificación para 
garantizar la integridad de la prueba 
científica.

¿En qué proyectos personales se 
encuentra enfocado en estos momentos?

Hace tiempo que tengo un proyecto, al 
que todavía no le pude dar forma por varios 
motivos: uno es tiempo y otro también ha sido 
conseguir socios. He investigado a nivel 
mundial y tengo mucho interés en desarrollar 
una carrera de Doctorado en Ciencias 
Forenses, tomando como modelo la 
Universidad de Lausana, Suiza, en donde se 
realizan doctorados de diversas 
especialidades forenses.

La idea es desarrollar un nivel 
superior de líderes, tener un conocimiento 
más profundo de la mirada de la gestión de la 
investigación criminal, es decir gerenciar la 
investigación del delito no sólo para la 
resolución de casos sino para la prevención 
de los mismos. Es necesario estar un paso 
adelante pero para ello se requiere tener 
cierto conocimiento en diferentes áreas que 
atraviesan la investigación científica del 
delito, no solo en las especialidades propias 
que cada uno tiene, ni tampoco sumarle 
materias, sino que tiene que ver con una 
estrategia de investigación que permita  
entender lo sociológico, lo antropológico y lo 
filosófico del crimen y  hacia dónde se dirige. 
Se requiere gente que pueda planificar 
políticas públicas de cómo manejar el delito. 
Estas personas deben tener cierta capacidad 

para poder desarrollarla, y una forma de 
hacerlo es realizando carreras de posgrado o 
posdoctorado. Tiene que ser un desarrollo de 
una mente investigadora del delito de otro 
nivel, para poder fijar políticas, es decir, mirar 
de forma global, tener una visión 
internacional y no solo local, porque hoy el 
crimen no es local, pasa las fronteras. Hay 
que entender las cosas con una profundidad 
mayor de capacidad analítica y 
transdisciplinaria.

¡Muchas gracias Fernando! Introduccion

En la actualidad, el organismo 
encargado de la identificación de personas 
nacionales y/o extranjeras en Chile, es el 
Servicio de Registro Civil e Identificación, el 
cual realiza previamente una filiación de los 
individuos, así es como quedan en 
archivos, datos referentes a sus 
dactilogramas, los que en un eventual 
accidente laboral o doméstico, se verán 
afectados, no existiendo aún, un protocolo 
de análisis que verifique daños en las 
líneas papilares de las manos. Por lo que 
este estudio pretende entregar 
recomendaciones y/o sugerencias para tal 
conocimiento, contribuyendo a la refiliación 
y posterior identificación de personas que 
han sufrido accidentes en los pulpejos 
dactilares, con resultado de mutilaciones o 
cercenamientos de éstos, permitiendo así, 
identificar de manera correcta a las 
personas, evitando suplantaciones de 
identidad o errores de identificación 
posteriores a su filiación.

El contexto de esta investigación son 
los accidentes laborales, pero sin duda, la 
alteración de los pulpejos dactilares de 
manera voluntaria, con un fin criminal, 
provocará un cambio en los métodos de 
investigación en la comisión de delitos.

La refiliación, está basada en el 
estudio del Doctor Reyna Almandós, quien 
define el concepto de filiación como el 
conocimiento y constancia de las 
características de un individuo, animal o 
cosa, con el fin de que posteriormente sea 
posible reconocerlo, mediante el examen 
de dichas características. En este estudio 
se considera esta noción, debido a que 
existen muchas divergencias en el 
concepto de filiación, de acuerdo a los 
diferentes entes, organismos e 
instituciones en Chile. 

Marco Teórico

La piel es el órgano más grande del 
cuerpo humano, ocupa alrededor de 2m2, 
su espesor varía entre 0,5 mm. (párpados) 
y cerca de 4mm. (talones) y pesa alrededor 
de 5 kg. 

1) Epidermis: es la capa más 
superficial y delgada de la piel. Está 
formada por un conjunto de células que se 
reproducen activamente empujando a la 
superficie las células ya desgastadas, las 
cuales se desprenden de manera 
escamiformes.

2) Dermis o Corión: es la capa más 
gruesa y está ubicada inmediatamente bajo 
la epidermis, más precisamente bajo la 
capa basilar. Puede alcanzar hasta 3mm de 
grosor. Su importancia es que en ella se 
encuentran las Papilas Dérmicas, dando 
origen a dibujos.

3) Hipodermis: es la capa 
subcutánea de la piel, constituida por el 
tejido conectivo laxo, el cual es la 
continuación, en profundidad, de la dermis. 
Sus fibras colágenas y elásticas se 
conectan directamente con la dermis, 
principalmente de manera paralela a la 
superficie de la piel.

Por otra parte, la cantidad de sudor, 
líquido incoloro y transparente excretado a 
través de los poros de la piel, es importante 
para obtener huellas papilares.

El especialista argentino Juan 
Vucetich, conocido mundialmente por su 
interés en la dactiloscopía y, a su vez, 
denominado padre de ésta; la definió de la 
siguiente manera: “la dactiloscopía es la 
ciencia que se propone la identificación de 
las personas, por medio de las impresiones 

o reproducción física de los dibujos 
formados por las crestas papilares en las 
yemas de los dedos de las manos”. 
(Vucetich, 1904)

Para adentrarnos en este tema y 
entender de mejor manera el sentido 
práctico y científico que incumbe a la 
dactiloscopía, es preciso mencionar que 
para el concepto de dactilograma existen 
varias definiciones que intentan precisar 
este conocimiento, pero la que más se 
utiliza actualmente es la del antropólogo 
español, que hoy en día es de vital 
importancia para aquellos profesionales de 
esta área, los cuales se basan en esta 
terminología con el fin de esclarecer casos 
delictivos, o bien para efectos de índole 
administrativa.

Según el doctor Olóriz Aguilera, 
dactilograma se denomina “al conjunto de 
líneas que existen en la yema de los dedos, 
y al dibujo que cada una de estas imprime, 
como si fuera un sello, en circunstancias 
adecuadas”. (Aguilera, 1908)

Otro de los puntos que hay que 
considerar es que por medio de esta 
definición se desglosa el siguiente axioma: 
existen tanto dactilogramas naturales como 
artificiales. Los primeros corresponden a 

aquellos que se estudian directamente de 
la yema de los dedos, esto con la ayuda de 
instrumentos ópticos básicos; y los 
segundos son aquellos que pueden ser 
encontrados en cualquier otra superficie en 
que el ser humano se haya apoyado 
directamente con sus dedos.

Anomalías o Alteraciones de la Piel

Existen dos clases de anomalías o 
alteraciones a la piel: las congénitas, que 
las personas presentan desde su 
nacimiento; y, las adquiridas, producidas 
por accidentes, enfermedades, cirugías, 
entre otras.

a) Congénitas:

Una de las primeras enfermedades 
congénitas que podemos consignar es la 
Queratosis, una alteración producida por el 
endurecimiento de la piel, el cual causa 
aislamiento epidérmico que no permite que 
se forme el dibujo dactilar, siendo una 
afección congénita y hereditaria.

Por otra parte, encontramos a la 
Enfermedad Teratológica, conocida por la 
ausencia de crestas papilares en la cara 
palmar de las manos.

También existen las crestas 
papilares sin diseño, donde se observan 
simplemente una continuidad de pequeños 
fragmentos e islotes.

Además, se descubrió una 
enfermedad agresiva conocida como PAVI, 

es decir, “Vasculopatía Infantil Acral 
Periférica”, la que provoca la necrosis en los 
dedos, o sea, la muerte del tejido de la 
primera falange de las manos.

Otras anomalías halladas en los 
dedos de origen congénito son:

La Polidactilia, es cuando en una 
mano o pie existen más dedos de lo normal. 
Se conocen como: “preaxial” a la 
duplicación del pulgar derecho; “central” a 
la duplicación del índice, medio o angular; 
y, “postaxial” a la duplicación del dedo 
meñique.

La Extrodactilia, se aprecia cuando 
en una mano o pie tienen menos dedos de 
lo normal. No se debe confundir esta 
anomalía con la amputación de los dedos.

La Sindactilia, ocurre cuando dos o 
más dedos se hallan parcial o totalmente 

unidos por membranas, elementos óseos o 
cartilaginosos. Sus dibujos papilares se 
encuentran completos en cada dedo. Se 
considera: “completa” hasta la tercera 
falange, “incompleta” hasta la segunda 
falange, “simple” cuando están unidas por 
parte blanda y, “compleja” cuando es un 
enlace óseo).

La Macrodactilia, es el anormal 
alargamiento de los dedos de los pies o 
manos, respecto a su grosor.

Bífide, se presenta por lo menos un 
dedo hendido verticalmente, simulando 
división en dos. Mayormente se da en el 
pulgar.

La Braquidactilia, muestra un 
anormal acortamiento de los dedos de pies 
o manos, en relación a un dedo normal.

La Microdactilia, se caracteriza por 
la ausencia de crecimiento y grosor en uno 
o más dedos de los pies o manos.

La Anisodactilia, en relación a la 
longitud, sobresalen anormalmente uno o 
más dedos de los pies o manos.

La Isodactilia, se considera una 
menor longitud del dedo índice al meñique 
de pies o manos.

b) Adquiridas:

En este caso, podemos considerar 
dos grandes grupos de alteraciones de la 
piel: las patológicas; y las traumáticas, que 
se dividen a su vez en voluntarias e 
involuntarias.

Las alteraciones patológicas, 

aparecen por enfermedades que afectan a 
órganos del cuerpo humano, como la piel y, 
también sistemas esenciales como al 
sistema inmunológico. Es así como 
encontramos personas que padecen de 
viruela, lepra, sífilis, verrugas, radiotermitis, 
ulceraciones, tuberculosis, parálisis 
cerebral infantil, entre otras.

Sin embargo, las alteraciones de 
carácter traumáticas son las que causan 
mayor interés en nuestro estudio, debido al 
amplio espectro que incluyen hechos 
voluntarios e involuntarios de 
transformaciones a la piel de las personas 
durante el desarrollo de la vida.

En el ámbito criminal, se presentan 
los casos de alteraciones voluntarias, 
siendo de gran interés forense su estudio. 
Ya que, lo utilizan principalmente prófugos 
o criminales con antecedentes delictuales, 
para no ser reconocidos por los sistemas 
biométricos de identificación. Para esto, 
recurren a cirujanos plásticos para la 
modificación de su morfología, tanto facial 
como de sus extremidades superiores.

El proceso comienza contactándose 
con profesionales del área de la salud, 
principalmente cirujanos plásticos, a los 
que luego de ofrecer grandes sumas de 
dinero, solicitan intercambiar pequeños 
trozos de piel de los dedos, para así, no 
aparecer en las bases de datos de los 
países a los cuales quieren ingresar. 
Obviamente, son descubiertos, ya que no 
concuerdan los valores de los mismos 
dedos, apareciendo características que 
según las reglas de la dactiloscopía son 
incongruentes entre sí. 

Por otro lado, tenemos las 
modificaciones involuntarias, en su 
mayoría, accidentes laborales o producto 
de la realización de algún trabajo que 
requiera la utilización de las extremidades 

superiores, las manos, como es el caso de 
los carniceros, constructores, zapateros, 
modistos, entre otros.

Es sobre estas últimas donde surge 
la gran problemática de los sistemas de 
identificación, los cuales son usados tras 
haber realizado una filiación previa. Esta 
filiación se realiza comúnmente en nuestro 
país, entre los 12 y 18 años de edad, 
obteniendo impresiones dactilares, 
generalmente sin alteraciones o 
modificaciones por algún tipo de accidente 
traumático sobre la piel. Lo que muchas 
veces cambia al ingresar al área laboral, en 
donde estos dibujos dactilares, que se 
encuentras filiados y clasificados, sufren 
daños parciales o totales, lo que dificulta su 
posterior identificación personal; siendo 
aún peor, en  ocasiones de casos extremos 
donde se deben someter a microcirugías, 
injertos de piel o cambio de miembros 
articulares, para recuperar movilidad y 
mejorar la calidad de vida. 

Filiación, identidad e identificación

Un eje fundamental en el presente 
trabajo de investigación son aquellas 
definiciones planteadas por el doctor Luis 
Reyna Almandós con respecto a la 
identidad, filiación e identificación de las 
personas.

- Identidad: Condición de ser, de 
cada persona, animal o cosa; igual sólo a sí 
mismo y, en consecuencia, diferente e 
inconfundible con los demás. (Almandós, 
1909)

- Filiación: Conocimiento y 
constancia de las características de un 
individuo, animal o cosa, con el fin de que 
posteriormente sea posible reconocerlo, 
mediante el examen de dichas 

características. (Almandós, 1909)

Por supuesto que, sin filiación 
previa, la identificación humana se hace 
bastante difícil ya que necesariamente hay 
que recurrir al cotejo directo. Esta filiación 
se realiza comúnmente en el Servicio de 
Registro Civil e Identificación, con Cédula 
de Identidad y/o Pasaporte.

Por su parte, también el Servicio de 
Registro Civil e Identificación de Chile 
otorga una definición, basada en la Ley 
N°19.585 que señala: “La filiación es la 
relación de descendencia que existe entre 
dos personas, una de las cuales es madre o 
padre de la otra. La filiación es matrimonial 
cuando existe matrimonio entre los padres, 
cualquiera que sea la fecha de nacimiento 
del hijo o hija. La filiación no es matrimonial 
cuando los padres no se encuentran 
casados. Puesto que la ley reconoce plenos 
derechos a todos los hijos, sin importar su 
origen, la clasificación antes indicada tiene 
sólo por objeto señalar los mecanismos de 
prueba que en cada caso operan.” (Oficial, 
1998)

En el caso de los legisladores 
chilenos, al referirse a filiación, están 
interpretándola de esta misma forma.

- Identificación: Método, sistema o 
mecanismo, mediante el cual es posible 
establecer igualdad o diferencia de un 
individuo, animal o cosa ya filiado. Es 
reconocimiento.

Una gran variedad de aplicaciones 
actualmente funcionan mediante diversos 
sistemas, elementos o dispositivos de 
identificación y verificación, todo con el 
objetivo primordial de reconocer a las 
personas; ese ha sido el eje desde siglos 
atrás, en donde de forma rústica se cumplía 

esta premisa con modalidades tan básicas 
como el tatuar a los sujetos o pintarlos, 
para así poder reconocerlos 
posteriormente.

Esto conlleva a integrar dos 
conceptos que se vuelven esenciales, tales 
como la identificación y verificación:

La identificación busca, a partir del 
elemento que se utilice,  reconocer la 
información pertinente para llegar a 
verificar los datos de la persona.

La verificación, por tanto, consiste 
en cotejar los antecedentes disponibles en 
una base de datos con la información 
obtenida, para asegurarse que la persona 
demuestre ser quien es realmente.

Sistema AFIS

El AFIS (Automated Fingerprint 
Identification System), es un sistema 
automatizado computarizado, que permite 
la identificación rápida y confiable de 
personas, al contar con una base de datos 
proporcionados por los archivos 
tradicionales de identificación, 
frecuentemente, con el resultado positivo 
de encontrar una huella coincidente. Tanto 
la tecnología del equipamiento utilizado 
(hardware) como los programas que se 
ejecutan (software), utilizan algoritmos 
extremadamente avanzados.

Este mecanismo AFIS, fue ideado 
por las mayores agencias de seguridad del 
mundo, para el control de la delincuencia. 

Al principio, eran sólo archivos 
informatizados que funcionaban con ayuda 
manual, es decir los datos tenían que 
buscarse personalmente. Con el tiempo, se 

han perfeccionado, convirtiéndose en 
sistemas integrados que utilizan tecnología 
digital; así la huella se puede escanear para 
su búsqueda y cotejo en el sistema o se 
introduce directamente a través de un 
escáner en vivo.

Sin embargo, este sistema sólo 
otorga un resultado de probabilidades, a 
raíz del número de vectores que encuentra 
en la huella dubitada; por lo tanto, el hecho 
de la concordancia o certeza óptima de que 
la huella en cuestión, pertenece al 
sospechoso, depende únicamente del 
investigador o experto dactiloscópico.

Es por esto, que se vuelve 
indispensable conocer las aplicaciones de 
acreditación de los usuarios y dominar las 
tecnologías, las cuales ofrecen reales 
garantías; además, conocer los parámetros 
y expectativas que se tienen o se quieren 
llegar a tener a futuro, según sea la 
necesidad de la organización o de quienes 
la componen. Por último, hay que destacar, 
el creciente número de empresas que han 
nacido con estos sistemas de 
identificación, para cubrir las necesidades 
de quienes quieren impartir estos nuevos 
servicios de manera más rápida, segura y 
económica.

Uno de los protocolos más 
importantes es el entregado por High Level 
Seven, el cual es uno de los que entregan el 
soporte necesario para las superficies de 
protocolos médicos.

Los protocolos médicos son, 
documentos que describen la secuencia 
del proceso de atención de un paciente, en 
relación a una enfermedad o estado de 
salud.

Los objetivos más importantes de 
esta organización son:
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- Mejorar la rapidez en el diagnóstico

- Efectivizar el tratamiento

- Hacer menos costoso el proceso de 
atención

High Level Seven, es una 
organización que desarrolla estándares 
para el intercambio de datos, elaborando  
normas o protocolos para determinadas 
instituciones. Esta organización está 
acreditada por el Instituto Nacional 
Estadounidense de Estándares (ANSI). 

Recolección de Datos

Se contactó a cinco miembros de 
diferentes organismos relacionados a la 
identificación de personas (Servicio de 
Registro Civil e Identificación, Carabineros 
de Chile y PDI). También a ingenieros en 
prevención de riesgos, y a bomberos 
expertos del área de rescate de víctimas e 
incendios; quienes otorgaron variada 
información sobre procedimientos, pasos y 
protocolos que rigen sus actividades.

Luego, se ubicó a diez personas que 
sufrieron, por diferentes motivos, 
accidentes en sus extremidades 
superiores, específicamente manos y 
dedos.

Entrevistas

Lo más recurrente en nuestros 
entrevistados, es que mantienen un 
desinterés o despreocupación en acercarse 
nuevamente al Servicio de Registro Civil e 
Identificación; es decir, luego de cumplir su 

recuperación o rehabilitación, no creen en 
la necesidad de tener que renovar su 
cédula de identidad de manera inmediata, 
ni mucho menos existe un patrón normativo 
que lo exija, pues el trabajador no lo sabe y 
el empleador tampoco, que las oficinas de 
este organismo deberían tomar 
conocimiento cuando una persona no 
posee gran parte de su mano, pues las 
fichas decidactilares que se imprimieron al 
momento de realizar la filiación, deben ser 
actualizadas. 

Quizás el común de las personas 
piensa que al obtener su cédula, después 
no influye el sufrir un accidente y modificar 
la morfología de sus dedos o manos, en su 
defecto, lo cual, complica que se 
implemente una colaboración conjunta 
para mantener correctamente identificados 
a todas las personas.

Por medio de estas entrevistas, se 
repite la premisa de que las personas ante 
el sufrimiento de un accidente, y no 
teniendo conocimiento de cuáles son los 
pasos a seguir, caen en el error de no 
requerir una nueva filiación a los 
funcionarios del Servicio de Registro Civil e 
Identificación que corresponda. Todo esto, 
con el fin de que quede un registro 
actualizado de las alteraciones y/o 
intervenciones quirúrgicas que se vieron 
obligados a enfrentar, por motivo de un 
accidente. Además, creen que con sólo los 
dedos de la mano derecha es posible 
realizar una nueva filiación o eventual 
identificación de personas naturales. 

Dentro de las diversas experiencias 
que nos entregaron cada uno de los 
casos-tipo, la mayoría de ellos confluyen en 
un punto común, que corresponde a la 
pugna que se genera entre los Servicios de 
Urgencia y las respectivas mutuales a las 
que pertenecen dichos trabajadores. 

Por un lado, los servicios de 
urgencia actúan de acuerdo a cada 
emergencia, con la finalidad de 
estabilizarlo, es decir, tratan al paciente de 
forma rápida y eficiente, realizando los 
procedimientos que correspondan, sin una 
preocupación más allá de la emergencia. 

Por otra parte, el trabajo de las 
mutuales de seguridad, y todos aquellos 
organismos encargados de velar por el 
accidentado, cumplen un papel más 
integral en materia de recuperación y 
rehabilitación, ya que enfrentan estas 
situaciones de manera preventiva y 
experta, esto porque buscan recuperar, de 
todos modos, la extremidad comprometida.

Los resultados de las entrevistas a 
los accidentados, curiosamente, reconocen 
como nula la importancia de la mano 
izquierda, si ésta se encuentra alterada, al 
momento de realizar el proceso de acudir al 
Servicio de Registro Civil e Identificación a 
informar sobre su nueva condición.

Ante las respuestas obtenidas en las 
entrevistas a expertos, cabe señalar que, el 
Servicio de Registro Civil e Identificación de 
nuestro país, le brinda una gran 
importancia a aquellos dactilogramas que 
presentan algún tipo de alteración o 
anomalía, como también faculta a los 
peritos dactiloscópicos del mismo 
organismo a dejar constancia en las fichas 
decidactilares de todas las personas y de 
todas aquellas observaciones que se hagan 
presente.

Otro aspecto relevante es la forma 
en que actúan funcionarios y 
administrativos encargados de la 
identificación y posterior reconocimiento de 
las personas; los cuales, cuando se 
presentan casos de accidentados, éstos, 
basados en su experiencia personal, 
determinan el procedimiento a seguir, de 

acuerdo a lo que ellos consideran que es lo 
más apropiado. Por ejemplo: tomar las 
impresiones dactilares de la mano 
izquierda dos veces.

    Al no tener una normativa o 
procedimiento establecido los funcionarios 
administrativos, no serían responsables de 
la falta de información sobre estos casos, ni 
de los problemas de refiliación que puedan 
presentarse al accidentado. 

Recomendaciones

Es por ello que una de las 
principales sugerencias de este estudio es 
la creación de un Protocolo de Refiliación, 
basado en un Formulario Único, para los 
estamentos, principalmente públicos, que 
deben lidiar constantemente con la 
identificación y posterior reconocimiento de 
las personas, llevando un registro y control 
de los accidentados que tienen afectada 
alguna de las extremidades superiores.

Además, la existencia de un canal de 
comunicación entre todos los participantes 
involucrados en un caso de una persona 
accidentada, en sus manos o dedos, que 
van desde: el servicio de urgencia; hospital, 
clínica o mutual; rehabilitación y terapias 
ocupacionales, hasta la atención que 
reciba ésta en el Servicio de Registro Civil e 
Identificación.

Sugerencias para la creación de un 
protocolo de refiliación y posterior 
identificación

Debemos comenzar señalando a 
quienes van dirigidas estas sugerencias 
para la creación de un protocolo para 

refiliación:

1) Organizaciones:

a) Organismos encargados de la 
identificación y reconocimiento de 
personas a nivel nacional: 

- Servicio de Registro Civil e 
Identificación

- Carabineros de Chile

- Policía de Investigaciones

- Servicio Médico Legal

- Mutuales de Seguridad

- Hospitales Clínicos

b) Unidades de Urgencia, Rescate 
y Tratamiento:

- Bomberos

- Médicos

- Paramédicos

- Enfermeros

- Terapistas Ocupacionales

- Prevencionista de Riesgos

2) Pacientes:

La actuación de los pacientes 
afectados por alguna lesión cutánea de 
carácter grave en sus manos, convendrá 
ser la siguiente: 

a) Una vez recuperado el 
accidentado y haber cumplido su período 
de rehabilitación, éste deberá concurrir a la 
oficina del Servicio de Registro Civil e 
Identificación más cercana y dar a conocer 
lo sucedido.

b) Solicitar renovación de sus 
datos y su cédula de identidad propiamente 
tal, independiente que aún sus 
documentos de identificación se 
encuentren vigentes.

c) Para lo anterior, será necesario 
adjuntar certificado e informe médico 
redactado por su cirujano tratante, el que 
señale la cirugía realizada y la extremidad 
dañada.

3) Funcionarios Registro Civil e 
Identificación:

El funcionario del Servicio de 
Registro Civil e Identificación, al recibir a 
una persona con alteraciones o 
modificaciones en sus pulpejos dactilares 
deberá:

a) Solicitar al afectado, 
documentación que acredite la lesión 
cutánea de carácter grave. 

b) Con respecto a la retoma de 
impresiones: el funcionario deberá realizar, 
para estos casos, una nueva toma de 
impresiones de aquellos pulpejos que se 
encuentren o estén en condiciones aptas, 
es decir, que presenten sus dibujos 
papilares parciales o totales en el dedo. 
Para aquellos dedos que no sean posibles 
su entintado o escaneado, se dejará 
constancia al final de este formulario en el 
ítem ‘OBSERVACIONES’.

c) El funcionario, premunido de 
los materiales y elementos necesarios 
procederá a la toma de impresiones, 
teniendo en consideración, el uso de tinta o 
bien, su símil en la actualidad, el escáner 
biométrico.

d) Dejar constancia en un 
Formulario Único la condición del afectado 
con: Datos Personales, Datos del Accidente, 
Datos de Refiliación (mano derecha e 
izquierda) y Observaciones.

Objetivos de este protocolo de 
refiliación:

- Crear una correcta filiación de las 
personas que hayan sufrido alteraciones o 
modificaciones en pulpejos dactilares, 
como consecuencia de un accidente.

- Evitar posibles suplantaciones o 
error de identidad de una persona.

Conclusiones

En Chile, en los últimos 20 años, se 

ha manifestado un fuerte interés en 
materia de derechos del trabajador, por 
ello, se han creado los diferentes centros 
de atención médica en pos de una mejor 
atención a los trabajadores, tales como; 
Asociación Chilena de Seguridad (ACHS); 
Instituto de Seguridad del Trabajo (IST); 
Mutual de Seguridad; Cámara Chilena de la 
Construcción, entre otros. Sin embargo, los 
problemas de hoy se suscitan en mejorar 
las condiciones de seguridad laboral de los 
mismos como también en optimizar las 
labores preventivas, lo cual es de vital 
importancia para la protección de los 
trabajadores chilenos,  debe 
complementarse con las políticas públicas, 
que se desarrollen en el futuro, en materia 
de Filiación e identificación, de aquellas 
personas que hayan sufrido pérdida parcial 
o total de sus dedos o parte de sus 
extremidades superiores.

Por lo tanto, sí sería posible 
identificar en Chile a personas que tienen 
cambios en sus pulpejos dactilares, con los 
sistemas de identificación actuales. No sin 
antes, capacitar al personal encargado de 
realizar estos procedimientos, porque si 
bien, están aptos para analizar y cotejar, les 
falta información sobre casos de la 
contingencia nacional e internacional, con 
respecto a alteraciones voluntarias de los 
pulpejos dactilares, casos que podrían 
presentarse en los organismos de 
identificación de nuestro país.

Además en Chile, no todos los 
procedimientos están protocolizados, por lo 
cual, se vuelve necesaria la creación de un 
registro, a nivel nacional, que contenga la 
información actualizada de los datos de 
personas accidentadas en sus 
extremidades superiores, contenidas por el 
Servicio de Registro Civil e Identificación.
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¿Cómo surgió su interés en la 
Química?

Tengo un poco de antecedentes 
familiares. Mi padre era farmacéutico, y él 
quería que estudiara farmacia y bioquímica, 
pero me fui para la contra (risas). Se hablaba 
mucho en mi casa de cuestiones 
farmacológicas y drogas. Después tuve un 
muy buen profesor de Química en el 
secundario que estudió en la Facultad de 
Ciencias Exactas de la UBA, y así me decidí a 
estudiar ahí, que está más abocado a la 
investigación.

Y así realizó tanto la Licenciatura 
como el Doctorado en Cs. Químicas, ¿De qué 
se trató su tesis doctoral?

El Doctorado lo hice en el Área de 
Toxicología y Química Legal, ingresé como 
ayudante de 2da en esa cátedra, me gustaba 

lo que era la parte analítica, y ahí se me daba 
la posibilidad de investigar lo que tenía que 
ver con drogas y medicamentos. Después mi 
tesis la hice especialmente acerca de la 
determinación de isoenzimas y proteínas 
polimórficas en fluidos biológicos, que en ese 
momento estaba siendo el "boom" en el 
mundo de la investigación de la identidad en 
casos criminales. Trabajé especialmente con 
la enzima denominada PGM 
(Fosfoglumutasa), para hacer metodologías 
“aggiornadas” acá, en Argentina.

¿A partir del Doctorado entonces 
empezó a volcarse al área forense?

Si, prácticamente me llevó a lo 
forense, además, tuve profesores muy 
buenos que les encantaba esta disciplina. La 
que fue directora de mi tesis por ejemplo, era 
la Jefa de cátedra y especialista en Química 
Forense, otros profesores estaban en la parte 
de Toxicología, etc., y me gustó mucho ese 

mundillo.

¿Más que nada vio toxicología en ese 
entonces, o investigó también en otras áreas?

La tesis fue de Química forense, pero 
después me terminó gustando más 
toxicología forense porque vi que era la que 
tenía más aplicación. En su momento en los 
'80 había bastante para hacer en toxicología, 
en química forense no tanto, ya que sólo se 
trabajaba  en manchas de sangre, semen, 
pelo; estaba más limitada. Es más, química 
forense no se da casi en ninguna facultad, 
ahora se está poniendo como una materia de 
posgrado para la Facultad de Bioquímica de 
la UBA, pero en Ciencias Exactas nunca 
existió como una materia independiente, 
quedó en la cátedra de "Toxicología y Química 
Legal", como un agregado, pero nunca se hizo 
una fuerte investigación en esa área.

¿Algún caso que le haya tocado 
trabajar como perito químico que nos quiera 
contar? 

Hay uno de paternidad que me ha 
tocado, y es de los más interesantes. Un 
abogado me llama para trabajar como perito 
de parte en un caso donde la persona 
damnificada no era justamente ni el padre de 
la víctima (acusado del hecho de violación) o 
la madre, que acusaba al padre de haber 
violado a su hijo, sino que era la señora que 
se ocupaba de la protección de los menores 
en caso de tenencias, la asistente social del 
poder judicial. Ella en un momento dado 
cuando va a acompañar a los padres -ya que 
no podía dejar al chico solo en esa instancia 
en la que se estaba llevando la causa 
adelante- los cuatro juntos van a un 
restaurante, en un momento el chico quiere ir 
al baño, a lo que el padre lo debe acompañar. 
Al rato vuelven, y cuando la asistente hace 
entrega del chico a su madre, ésta va a la 
comisaría a hacer la denuncia de violación 

del chico por parte del padre, en ese 
momento en el que ambos fueron al baño. 
Obviamente la que peor se sintió fue la 
asistente, al suceder algo así estando ella 
presente, y sin haber notado nada extraño en 
el chico.

El abogado no entendía bien cómo se 
había producido el hecho, pero la denuncia 
estaba, y las primeras pericias realizadas 
dieron que en las prendas del chico había 
semen, y los médicos forenses determinaron 
que había sido violado sin ninguna duda al 
respecto. La madre había dicho que lo había 
violado el padre en ese baño, y que cuando 
regresaban a la casa el hijo le había 
confesado lo que había sucedido.

El padre negaba esto, y la asistente 
creía que había hecho mal su trabajo. Cuando 
comencé a investigar el tema repetimos 
algunas pericias, la de paternidad, el ABO, 
estudio seminal, etc., y en un determinado 
momento durante las pericias, el abogado me 
comenta que él pensaba que podría ser que 
el padre lo hubiera violado, basado en que al 
parecer, no era realmente hijo de él, sino que 
el chico fue adoptado por la pareja. Le 
expliqué que ello obviamente no justificaba 
que el padre violare al chico, pero le pregunté 
por qué había tenido que adoptar. El estudio 
seminal de las muestras de las prendas del 
niño había dado que había presencia de 
espermatozoides, y al parecer este hombre 
no podía tener hijos.

Investigando, el padre era aspérmico 
(no tenía espermatozoides y por ello era 
estéril) por lo tanto nunca lo pudo haber 
violado ya que en las prendas del chico había 
presencia de fluido seminal con 
espermatozoides. Luego la mujer confesó que 
cuando lo llevó a la casa, hizo violar al chico 
por su amante para que el padre no obtuviera 
la tenencia. Un caso muy particular, y se pudo 
llegar a resolver sin necesidad de recurrir a 
ADN.

Últimamente se ha hablado mucho en 
los medios del uso creciente de drogas 
sintéticas en nuestro país, ¿Qué opinión le 
merece al respecto?

En general, a nivel mundial, ha crecido 
el consumo de drogas, y Argentina no escapa 
de esta "moda". Las drogas sintéticas han 
permitido el incremento de la drogadicción, 
porque las drogas naturales tenían un 
manejo muy complicado, como el cultivo, la 
extracción y el tráfico, etc., que es lo que se 
ataca principalmente cuando uno combate al 
narcotráfico, y así se limita el consumo. Las 
drogas sintéticas no requieren de un cultivo, 
se trasladan con mayor facilidad, y con 
simples precursores químicos se pueden 
elaborar en cocinas clandestinas. La 
Argentina no tenía estos precursores, ahora sí 
los tiene.

Lamentablemente en algún momento 
dado se vio que en nuestro país se podía 
importar sin problema  la efedrina por 
ejemplo, mientras que en otros países se 
estaba cerrando la importación, siendo EEUU 
uno de los primeros en limitar los precursores 
químicos, siguiéndole México pero por 
presión de los primeros. 

Estando acá libre la entrada efedrina 
ya que tenía uso medicamentoso como 
descongestivos nasales y para el resfrío, que 
poseen pseudoefedrina en su elaboración 
(uso permitido), se dio paso a grandes 
cantidades de droga, más de lo necesario, 
que produjo todo lo que sabemos como el 
caso del triple crimen, el de la efedrina, etc. 
Cuando sucede lo del triple crimen, EEUU 
pone el foco en Argentina, cuando había 
estado puesto en México. La DEA se da 
cuenta de esto y cierra el camino de Argentina 
a México, quedando toda la droga acá, lo cual 
es mucha materia prima para fabricar. 
Cualquier persona que quiera hacer una 
"cocinita" lo puede hacer, lo cual motiva a 
realizar más fiestas para consumir este tipo 
de drogas, que son muy particulares, más 
que nada las electrónicas. Por lo tanto, hay 
todo un nuevo mercado con mucha oferta de 
este tipo de droga que antes no había, y si hay 
oferta, se hace la fiesta para incentivar su 
consumo.

Por otro lado, no son estupefacientes 
complicados de hacer. Drogas como el paco 
(pasta base de cocaína) o las anfetamínicas 
se pueden realizar en cocinas burdas y con 
pocos elementos, siempre que uno tenga el 
precursor químico, que no se sabe quién lo 

tiene pero está disponible y atomizan su 
distribución para que la persecución del 
narcotraficante se vuelva tarea difícil. El que 
maneja la efedrina a nivel nacional, los 
grandes narcos, evidentemente la tienen muy 
bien escondida, toneladas que se pudo 
ingresar en su momento cuando se permitía 
la importación a personas que no estaban 
vinculadas a laboratorios químicos 
reconocidos.

Yo creo que es esa la razón, en buena 
medida, por la cual se incrementó el 
consumo, pero también hay que entender 
que la sociedad a nivel mundial se está 
inclinando al consumo de drogas como el 
alcohol, que no cesa, y lo mismo estas 
drogas. Es un problema social que hay que 
encararlo. A mi entender, hoy se pretende 
combatir al narcotráfico persiguiendo a los 
narcotraficantes, esto hay que hacerlo 
obviamente, pero me parece que el foco hay 
que ponerlo más en la sociedad y tratar de 
entender por qué tiene esta necesidad de 
drogarse, y de buscarle un cambio, con 
cultura y educación. Sucede lo mismo con el 
tema del hambre y la desnutrición, son temas 
más culturales que sociales y económicos. La 
gente puede ser pobre y no necesariamente 
estar desnutrida, y viceversa. Es una cuestión 
de cultura, los indígenas de nuestro país eran 
pobres, vivían en chozas, pero comían bien. 
Lo mismo con la droga: que haya 
narcotraficantes no quiere decir que haya 
droga. Hay droga porque el narcotraficante 
tiene a quien venderla. Lo que tenemos que 
hacer es cambiar la filosofía de vida de las 
personas, y producir cambios culturales, 
buscar alternativas, generar otro tipo de 
valores en los chicos, de comunicación social, 
de educación, para que entiendan que eso 
les hace daño. Si entienden bien que les hace 
daño y lo internalizan, no van a consumir. De 
lo contrario  vamos a terminar teniendo una 
sociedad de "zombies" al final, personas con 
problemas de amnesia, paranoia, problemas 
relacionados con la depresión, una sociedad 
con problemas cognitivos y psicológicos. Eso 
es lo que hay que cambiar.

¿Cuál considera que fue el problema 
en el caso de las muertes en TimeWarp? ¿En 
quién recaería para ud. la mayor 
responsabilidad?

Según mi modesta opinión, fue una 
sumatoria de hechos que llevaron a la muerte 
de estos chicos.

Estas fiestas no son nuevas, por lo 
que he visto y tengo noticias, en todas ellas 
hubo intoxicados. Siempre hubo chicos que 
se drogaron, aunque no todos los que asisten 
a este tipo de eventos lo hacen. 
Aproximadamente un 20-30% de las 
personas que participan de estas fiestas 
consumen drogas. El resto va a divertirse y 
pasarla bien. La droga los divierte más, 
pueden bailar más tiempo o se cansan 
menos. La mayoría de las drogas que se 
consumen son euforizantes o estimulantes.  

Este tipo de fiestas siempre fueron a 
campo abierto, lo cual tiene mayores ventajas 
que los lugares cerrados. Un error fue que 
superaron el límite de capacidad de personas 
durante el evento, lo cual generó que la 
temperatura ambiental se elevara. Además, 
estas drogas producen hipertermia (tenían 
42°C internos, sin difusión del calor). Este 
golpe de calor genera convulsiones y a 
temperaturas internas tan altas provocan la 
muerte. Por otro lado, permitieron el ingreso 
de mucha droga, los controles estaban mal 
hechos, hubo una operatoria desorganizada, 
etc. En resumen: había droga circulando, 
mucha gente, alta temperatura ambiental y 
elevada temperatura corporal producto de la 
droga. Esto desencadenó las cinco muertes. 
Fue un cóctel mortal.

Según las estadísticas, de las 20.000 
personas que asistieron, aproximadamente 
5000 se drogaron, de los cuales 500 se 
sintieron mal y 5 murieron. En este caso 
particular, las personas fallecidas no 
solamente consumieron Superman, sino 
también otros tipos de drogas.

Otra cuestión que sumó al caso fue 

que esta droga es un éxtasis modificado, 
tiene efectos mucho más lentos en cuanto a 
la acción de euforia, es decir que consumían 
la droga y no sentían los efectos en el tiempo 
que estaban acostumbrados. En vez de tener 
un efecto a los 15 minutos como cualquier 
otra droga, ésta, en promedio, actúa a los 40 
minutos. Entonces la persona al no sentir los 
efectos, consumía otra pastilla. A eso se le 
suma el alcohol u otros estupefacientes. Las 
autopsias determinaron que además había 
otro tipo de drogas en el organismo de los 
chicos fallecidos. La droga era una PMMA 
(para-metoximetanfetamina), tiene una 
inducción más lenta, es decir que disminuye 
la acción rápida. Presenta diferentes 
modificaciones de la molécula que hace que 
trabaje sobre más neurotransmisores que el 
éxtasis común.  Además afectaba muchos 
más órganos simultáneamente (cerebro, 
corazón, hígado y riñones).

A través de años de estudio, los 
toxicólogos sabemos cómo actúan las drogas. 
De este tipo de drogas no se conoce mucho 
porque son nuevas y no se estudiaron aún, 
sino que se van estudiando al mismo tiempo 
que la persona se está intoxicando. Tampoco 
hay antídoto o tratamiento antidótico eficaz. 
Con las drogas “viejas” existe un protocolo de 
medicación para sacar a la persona de un 
cuadro de intoxicación. Con estas drogas 
nuevas aún no se ha desarrollado un 
tratamiento que garantice un éxito razonable 
en la desintoxicación.

En la drogadicción moderna, los 
chicos hacen una mezcla de algún 
alucinógeno con algún excitante (flipping); o 
hacen un “apilamiento” en donde acumulan 
un excitante como cocaína, alcohol, luego un 
euforizante como éxtasis, un energizante, y 
después otro anfetamínico como superman  y 
finalmente un alucinógeno como LSD 25, 
etc., todo esto para lograr diversas 
sensaciones durante las horas que 
permanecen en la fiesta.

Actualmente se encuentra 
desempeñando como miembro del Consejo 
Asesor del Programa Nacional de 
Criminalística, ¿En qué proyectos que nos 
pueda mencionar se está haciendo foco 
desde el Programa?

Tengo la oportunidad de estar en 
varios Consejos Asesores y en estos 
momentos me encuentro en uno que tiene la 
posibilidad de sacar nuevos productos en el 
país que tienen que ver con el tema de la 
aprobación de nuevos eventos transgénicos. 
Estar en el Consejo Asesor de otros equipos 
me dio la experiencia de ver temas a largo 
plazo. En estos Consejos hay personas de 
diversas disciplinas, generalmente 
convocadas por el gobierno, para que cuando 
se tomen medidas políticas y regulatorias de 
largo plazo haya un consenso con diferentes 
miradas.

En el caso del Consejo Asesor del 
Programa Nacional de Criminalística, 
trabajamos sobre un programa que tiene 
varios años, pero que ahora se pretende 
lograr a nivel nacional, una capacitación y un 
dominio de las nuevas técnicas de la 
investigación criminal  desde el punto de vista 
científico, es decir, modernas técnicas de 
investigación científica del delito. Esto 
significa capacitar a los operadores del 
derecho como procuradores, fiscales, jueces, 
etc. de todo el país en temas que tienen que 
ver con la investigación científica del delito 
moderna, ya que obviamente son personas 

de otra disciplina que no tienen por qué estar 
sabiendo las novedades que hay en ciencia o 
en tecnología de diferentes tipos de 
disciplinas científicas como son la 
criminalística, medicina forense o 
criminología. La estrategia planteada por este 
consejo es ir plasmando las diferentes 
miradas de estas disciplinas, en una 
capacitación teórico-práctica sobre 
determinados casos de estudio en donde se 
apliquen las más modernas técnicas de 
investigación criminal.

Además de la capacitación, que 
permitirá un análisis de los casos de 
investigación que se presenten en el futuro 
con un criterio de trabajo multidisciplinario y 
en equipo,  se suma la necesidad de preparar 
auxiliares de la justicia con las herramientas 
adecuadas para responder a estos nuevos 
requerimientos.

Esto significa que cuando se soliciten 
en la investigación los diferentes puntos de 
pericia y/o diseños de experimentos para 
corroborar o desestimar las diferentes 
hipótesis planteadas por los investigadores, 
las mismas estén disponibles, es decir, 
también hay que desarrollar el personal de  
los laboratorios que dependen del Programa 
Nacional de Criminalística. Existen 14 
laboratorios a nivel nacional, los cuales se 
encuentran en muchos casos muy bien 
equipados, pero alguno de ellos hay que 
ponerlos en funcionamiento, otros mejorar su 
performance, otros entender un poco cuál va 
a ser la capacidad técnica para manejar las 
muestras para estudios balísticos, estudios 
de ADN, estudios toxicológicos o muestras 
que tienen que ver con el ciberdelito, etc. 
Todo eso requiere una mirada global.

En resumen, el objetivo es mejorar la 
prueba en investigación criminal; desarrollar 
a fiscales, jueces y procuradores en el uso de 
técnicas y capacitarlos en el estudio del caso, 
cómo plantear las hipótesis, cómo solicitar 
los puntos de pericia; y por otro lado luego de 
la capacitación, saber a quién pedirle los 
elementos para darle apoyo a la Justicia.

Otras fuerzas (Gendarmería, PFA, 
Prefectura) también tienen sus laboratorios, 
entonces la idea es ver cómo éstos trabajan a 
futuro en equipo. No tiene sentido que se 
especialicen muchos laboratorios en lo 
mismo ya que no hay tantas muestras para 
hacer, como por ejemplo en el caso de 
necesitar un estudio con el microscopio de 
barrido electrónico. También dentro de la 
estrategia global está el desarrollo a futuro de 
estos laboratorios en sistemas de calidad que 
permitan su acreditación y certificación para 
garantizar la integridad de la prueba 
científica.

¿En qué proyectos personales se 
encuentra enfocado en estos momentos?

Hace tiempo que tengo un proyecto, al 
que todavía no le pude dar forma por varios 
motivos: uno es tiempo y otro también ha sido 
conseguir socios. He investigado a nivel 
mundial y tengo mucho interés en desarrollar 
una carrera de Doctorado en Ciencias 
Forenses, tomando como modelo la 
Universidad de Lausana, Suiza, en donde se 
realizan doctorados de diversas 
especialidades forenses.

La idea es desarrollar un nivel 
superior de líderes, tener un conocimiento 
más profundo de la mirada de la gestión de la 
investigación criminal, es decir gerenciar la 
investigación del delito no sólo para la 
resolución de casos sino para la prevención 
de los mismos. Es necesario estar un paso 
adelante pero para ello se requiere tener 
cierto conocimiento en diferentes áreas que 
atraviesan la investigación científica del 
delito, no solo en las especialidades propias 
que cada uno tiene, ni tampoco sumarle 
materias, sino que tiene que ver con una 
estrategia de investigación que permita  
entender lo sociológico, lo antropológico y lo 
filosófico del crimen y  hacia dónde se dirige. 
Se requiere gente que pueda planificar 
políticas públicas de cómo manejar el delito. 
Estas personas deben tener cierta capacidad 

para poder desarrollarla, y una forma de 
hacerlo es realizando carreras de posgrado o 
posdoctorado. Tiene que ser un desarrollo de 
una mente investigadora del delito de otro 
nivel, para poder fijar políticas, es decir, mirar 
de forma global, tener una visión 
internacional y no solo local, porque hoy el 
crimen no es local, pasa las fronteras. Hay 
que entender las cosas con una profundidad 
mayor de capacidad analítica y 
transdisciplinaria.

¡Muchas gracias Fernando! Introduccion

En la actualidad, el organismo 
encargado de la identificación de personas 
nacionales y/o extranjeras en Chile, es el 
Servicio de Registro Civil e Identificación, el 
cual realiza previamente una filiación de los 
individuos, así es como quedan en 
archivos, datos referentes a sus 
dactilogramas, los que en un eventual 
accidente laboral o doméstico, se verán 
afectados, no existiendo aún, un protocolo 
de análisis que verifique daños en las 
líneas papilares de las manos. Por lo que 
este estudio pretende entregar 
recomendaciones y/o sugerencias para tal 
conocimiento, contribuyendo a la refiliación 
y posterior identificación de personas que 
han sufrido accidentes en los pulpejos 
dactilares, con resultado de mutilaciones o 
cercenamientos de éstos, permitiendo así, 
identificar de manera correcta a las 
personas, evitando suplantaciones de 
identidad o errores de identificación 
posteriores a su filiación.

El contexto de esta investigación son 
los accidentes laborales, pero sin duda, la 
alteración de los pulpejos dactilares de 
manera voluntaria, con un fin criminal, 
provocará un cambio en los métodos de 
investigación en la comisión de delitos.

La refiliación, está basada en el 
estudio del Doctor Reyna Almandós, quien 
define el concepto de filiación como el 
conocimiento y constancia de las 
características de un individuo, animal o 
cosa, con el fin de que posteriormente sea 
posible reconocerlo, mediante el examen 
de dichas características. En este estudio 
se considera esta noción, debido a que 
existen muchas divergencias en el 
concepto de filiación, de acuerdo a los 
diferentes entes, organismos e 
instituciones en Chile. 

Marco Teórico

La piel es el órgano más grande del 
cuerpo humano, ocupa alrededor de 2m2, 
su espesor varía entre 0,5 mm. (párpados) 
y cerca de 4mm. (talones) y pesa alrededor 
de 5 kg. 

1) Epidermis: es la capa más 
superficial y delgada de la piel. Está 
formada por un conjunto de células que se 
reproducen activamente empujando a la 
superficie las células ya desgastadas, las 
cuales se desprenden de manera 
escamiformes.

2) Dermis o Corión: es la capa más 
gruesa y está ubicada inmediatamente bajo 
la epidermis, más precisamente bajo la 
capa basilar. Puede alcanzar hasta 3mm de 
grosor. Su importancia es que en ella se 
encuentran las Papilas Dérmicas, dando 
origen a dibujos.

3) Hipodermis: es la capa 
subcutánea de la piel, constituida por el 
tejido conectivo laxo, el cual es la 
continuación, en profundidad, de la dermis. 
Sus fibras colágenas y elásticas se 
conectan directamente con la dermis, 
principalmente de manera paralela a la 
superficie de la piel.

Por otra parte, la cantidad de sudor, 
líquido incoloro y transparente excretado a 
través de los poros de la piel, es importante 
para obtener huellas papilares.

El especialista argentino Juan 
Vucetich, conocido mundialmente por su 
interés en la dactiloscopía y, a su vez, 
denominado padre de ésta; la definió de la 
siguiente manera: “la dactiloscopía es la 
ciencia que se propone la identificación de 
las personas, por medio de las impresiones 

o reproducción física de los dibujos 
formados por las crestas papilares en las 
yemas de los dedos de las manos”. 
(Vucetich, 1904)

Para adentrarnos en este tema y 
entender de mejor manera el sentido 
práctico y científico que incumbe a la 
dactiloscopía, es preciso mencionar que 
para el concepto de dactilograma existen 
varias definiciones que intentan precisar 
este conocimiento, pero la que más se 
utiliza actualmente es la del antropólogo 
español, que hoy en día es de vital 
importancia para aquellos profesionales de 
esta área, los cuales se basan en esta 
terminología con el fin de esclarecer casos 
delictivos, o bien para efectos de índole 
administrativa.

Según el doctor Olóriz Aguilera, 
dactilograma se denomina “al conjunto de 
líneas que existen en la yema de los dedos, 
y al dibujo que cada una de estas imprime, 
como si fuera un sello, en circunstancias 
adecuadas”. (Aguilera, 1908)

Otro de los puntos que hay que 
considerar es que por medio de esta 
definición se desglosa el siguiente axioma: 
existen tanto dactilogramas naturales como 
artificiales. Los primeros corresponden a 

aquellos que se estudian directamente de 
la yema de los dedos, esto con la ayuda de 
instrumentos ópticos básicos; y los 
segundos son aquellos que pueden ser 
encontrados en cualquier otra superficie en 
que el ser humano se haya apoyado 
directamente con sus dedos.

Anomalías o Alteraciones de la Piel

Existen dos clases de anomalías o 
alteraciones a la piel: las congénitas, que 
las personas presentan desde su 
nacimiento; y, las adquiridas, producidas 
por accidentes, enfermedades, cirugías, 
entre otras.

a) Congénitas:

Una de las primeras enfermedades 
congénitas que podemos consignar es la 
Queratosis, una alteración producida por el 
endurecimiento de la piel, el cual causa 
aislamiento epidérmico que no permite que 
se forme el dibujo dactilar, siendo una 
afección congénita y hereditaria.

Por otra parte, encontramos a la 
Enfermedad Teratológica, conocida por la 
ausencia de crestas papilares en la cara 
palmar de las manos.

También existen las crestas 
papilares sin diseño, donde se observan 
simplemente una continuidad de pequeños 
fragmentos e islotes.

Además, se descubrió una 
enfermedad agresiva conocida como PAVI, 

es decir, “Vasculopatía Infantil Acral 
Periférica”, la que provoca la necrosis en los 
dedos, o sea, la muerte del tejido de la 
primera falange de las manos.

Otras anomalías halladas en los 
dedos de origen congénito son:

La Polidactilia, es cuando en una 
mano o pie existen más dedos de lo normal. 
Se conocen como: “preaxial” a la 
duplicación del pulgar derecho; “central” a 
la duplicación del índice, medio o angular; 
y, “postaxial” a la duplicación del dedo 
meñique.

La Extrodactilia, se aprecia cuando 
en una mano o pie tienen menos dedos de 
lo normal. No se debe confundir esta 
anomalía con la amputación de los dedos.

La Sindactilia, ocurre cuando dos o 
más dedos se hallan parcial o totalmente 

unidos por membranas, elementos óseos o 
cartilaginosos. Sus dibujos papilares se 
encuentran completos en cada dedo. Se 
considera: “completa” hasta la tercera 
falange, “incompleta” hasta la segunda 
falange, “simple” cuando están unidas por 
parte blanda y, “compleja” cuando es un 
enlace óseo).

La Macrodactilia, es el anormal 
alargamiento de los dedos de los pies o 
manos, respecto a su grosor.

Bífide, se presenta por lo menos un 
dedo hendido verticalmente, simulando 
división en dos. Mayormente se da en el 
pulgar.

La Braquidactilia, muestra un 
anormal acortamiento de los dedos de pies 
o manos, en relación a un dedo normal.

La Microdactilia, se caracteriza por 
la ausencia de crecimiento y grosor en uno 
o más dedos de los pies o manos.

La Anisodactilia, en relación a la 
longitud, sobresalen anormalmente uno o 
más dedos de los pies o manos.

La Isodactilia, se considera una 
menor longitud del dedo índice al meñique 
de pies o manos.

b) Adquiridas:

En este caso, podemos considerar 
dos grandes grupos de alteraciones de la 
piel: las patológicas; y las traumáticas, que 
se dividen a su vez en voluntarias e 
involuntarias.

Las alteraciones patológicas, 

aparecen por enfermedades que afectan a 
órganos del cuerpo humano, como la piel y, 
también sistemas esenciales como al 
sistema inmunológico. Es así como 
encontramos personas que padecen de 
viruela, lepra, sífilis, verrugas, radiotermitis, 
ulceraciones, tuberculosis, parálisis 
cerebral infantil, entre otras.

Sin embargo, las alteraciones de 
carácter traumáticas son las que causan 
mayor interés en nuestro estudio, debido al 
amplio espectro que incluyen hechos 
voluntarios e involuntarios de 
transformaciones a la piel de las personas 
durante el desarrollo de la vida.

En el ámbito criminal, se presentan 
los casos de alteraciones voluntarias, 
siendo de gran interés forense su estudio. 
Ya que, lo utilizan principalmente prófugos 
o criminales con antecedentes delictuales, 
para no ser reconocidos por los sistemas 
biométricos de identificación. Para esto, 
recurren a cirujanos plásticos para la 
modificación de su morfología, tanto facial 
como de sus extremidades superiores.

El proceso comienza contactándose 
con profesionales del área de la salud, 
principalmente cirujanos plásticos, a los 
que luego de ofrecer grandes sumas de 
dinero, solicitan intercambiar pequeños 
trozos de piel de los dedos, para así, no 
aparecer en las bases de datos de los 
países a los cuales quieren ingresar. 
Obviamente, son descubiertos, ya que no 
concuerdan los valores de los mismos 
dedos, apareciendo características que 
según las reglas de la dactiloscopía son 
incongruentes entre sí. 

Por otro lado, tenemos las 
modificaciones involuntarias, en su 
mayoría, accidentes laborales o producto 
de la realización de algún trabajo que 
requiera la utilización de las extremidades 

superiores, las manos, como es el caso de 
los carniceros, constructores, zapateros, 
modistos, entre otros.

Es sobre estas últimas donde surge 
la gran problemática de los sistemas de 
identificación, los cuales son usados tras 
haber realizado una filiación previa. Esta 
filiación se realiza comúnmente en nuestro 
país, entre los 12 y 18 años de edad, 
obteniendo impresiones dactilares, 
generalmente sin alteraciones o 
modificaciones por algún tipo de accidente 
traumático sobre la piel. Lo que muchas 
veces cambia al ingresar al área laboral, en 
donde estos dibujos dactilares, que se 
encuentras filiados y clasificados, sufren 
daños parciales o totales, lo que dificulta su 
posterior identificación personal; siendo 
aún peor, en  ocasiones de casos extremos 
donde se deben someter a microcirugías, 
injertos de piel o cambio de miembros 
articulares, para recuperar movilidad y 
mejorar la calidad de vida. 

Filiación, identidad e identificación

Un eje fundamental en el presente 
trabajo de investigación son aquellas 
definiciones planteadas por el doctor Luis 
Reyna Almandós con respecto a la 
identidad, filiación e identificación de las 
personas.

- Identidad: Condición de ser, de 
cada persona, animal o cosa; igual sólo a sí 
mismo y, en consecuencia, diferente e 
inconfundible con los demás. (Almandós, 
1909)

- Filiación: Conocimiento y 
constancia de las características de un 
individuo, animal o cosa, con el fin de que 
posteriormente sea posible reconocerlo, 
mediante el examen de dichas 

características. (Almandós, 1909)

Por supuesto que, sin filiación 
previa, la identificación humana se hace 
bastante difícil ya que necesariamente hay 
que recurrir al cotejo directo. Esta filiación 
se realiza comúnmente en el Servicio de 
Registro Civil e Identificación, con Cédula 
de Identidad y/o Pasaporte.

Por su parte, también el Servicio de 
Registro Civil e Identificación de Chile 
otorga una definición, basada en la Ley 
N°19.585 que señala: “La filiación es la 
relación de descendencia que existe entre 
dos personas, una de las cuales es madre o 
padre de la otra. La filiación es matrimonial 
cuando existe matrimonio entre los padres, 
cualquiera que sea la fecha de nacimiento 
del hijo o hija. La filiación no es matrimonial 
cuando los padres no se encuentran 
casados. Puesto que la ley reconoce plenos 
derechos a todos los hijos, sin importar su 
origen, la clasificación antes indicada tiene 
sólo por objeto señalar los mecanismos de 
prueba que en cada caso operan.” (Oficial, 
1998)

En el caso de los legisladores 
chilenos, al referirse a filiación, están 
interpretándola de esta misma forma.

- Identificación: Método, sistema o 
mecanismo, mediante el cual es posible 
establecer igualdad o diferencia de un 
individuo, animal o cosa ya filiado. Es 
reconocimiento.

Una gran variedad de aplicaciones 
actualmente funcionan mediante diversos 
sistemas, elementos o dispositivos de 
identificación y verificación, todo con el 
objetivo primordial de reconocer a las 
personas; ese ha sido el eje desde siglos 
atrás, en donde de forma rústica se cumplía 

esta premisa con modalidades tan básicas 
como el tatuar a los sujetos o pintarlos, 
para así poder reconocerlos 
posteriormente.

Esto conlleva a integrar dos 
conceptos que se vuelven esenciales, tales 
como la identificación y verificación:

La identificación busca, a partir del 
elemento que se utilice,  reconocer la 
información pertinente para llegar a 
verificar los datos de la persona.

La verificación, por tanto, consiste 
en cotejar los antecedentes disponibles en 
una base de datos con la información 
obtenida, para asegurarse que la persona 
demuestre ser quien es realmente.

Sistema AFIS

El AFIS (Automated Fingerprint 
Identification System), es un sistema 
automatizado computarizado, que permite 
la identificación rápida y confiable de 
personas, al contar con una base de datos 
proporcionados por los archivos 
tradicionales de identificación, 
frecuentemente, con el resultado positivo 
de encontrar una huella coincidente. Tanto 
la tecnología del equipamiento utilizado 
(hardware) como los programas que se 
ejecutan (software), utilizan algoritmos 
extremadamente avanzados.

Este mecanismo AFIS, fue ideado 
por las mayores agencias de seguridad del 
mundo, para el control de la delincuencia. 

Al principio, eran sólo archivos 
informatizados que funcionaban con ayuda 
manual, es decir los datos tenían que 
buscarse personalmente. Con el tiempo, se 

han perfeccionado, convirtiéndose en 
sistemas integrados que utilizan tecnología 
digital; así la huella se puede escanear para 
su búsqueda y cotejo en el sistema o se 
introduce directamente a través de un 
escáner en vivo.

Sin embargo, este sistema sólo 
otorga un resultado de probabilidades, a 
raíz del número de vectores que encuentra 
en la huella dubitada; por lo tanto, el hecho 
de la concordancia o certeza óptima de que 
la huella en cuestión, pertenece al 
sospechoso, depende únicamente del 
investigador o experto dactiloscópico.

Es por esto, que se vuelve 
indispensable conocer las aplicaciones de 
acreditación de los usuarios y dominar las 
tecnologías, las cuales ofrecen reales 
garantías; además, conocer los parámetros 
y expectativas que se tienen o se quieren 
llegar a tener a futuro, según sea la 
necesidad de la organización o de quienes 
la componen. Por último, hay que destacar, 
el creciente número de empresas que han 
nacido con estos sistemas de 
identificación, para cubrir las necesidades 
de quienes quieren impartir estos nuevos 
servicios de manera más rápida, segura y 
económica.

Uno de los protocolos más 
importantes es el entregado por High Level 
Seven, el cual es uno de los que entregan el 
soporte necesario para las superficies de 
protocolos médicos.

Los protocolos médicos son, 
documentos que describen la secuencia 
del proceso de atención de un paciente, en 
relación a una enfermedad o estado de 
salud.

Los objetivos más importantes de 
esta organización son:

- Mejorar la rapidez en el diagnóstico

- Efectivizar el tratamiento

- Hacer menos costoso el proceso de 
atención

High Level Seven, es una 
organización que desarrolla estándares 
para el intercambio de datos, elaborando  
normas o protocolos para determinadas 
instituciones. Esta organización está 
acreditada por el Instituto Nacional 
Estadounidense de Estándares (ANSI). 

Recolección de Datos

Se contactó a cinco miembros de 
diferentes organismos relacionados a la 
identificación de personas (Servicio de 
Registro Civil e Identificación, Carabineros 
de Chile y PDI). También a ingenieros en 
prevención de riesgos, y a bomberos 
expertos del área de rescate de víctimas e 
incendios; quienes otorgaron variada 
información sobre procedimientos, pasos y 
protocolos que rigen sus actividades.

Luego, se ubicó a diez personas que 
sufrieron, por diferentes motivos, 
accidentes en sus extremidades 
superiores, específicamente manos y 
dedos.

Entrevistas

Lo más recurrente en nuestros 
entrevistados, es que mantienen un 
desinterés o despreocupación en acercarse 
nuevamente al Servicio de Registro Civil e 
Identificación; es decir, luego de cumplir su 

recuperación o rehabilitación, no creen en 
la necesidad de tener que renovar su 
cédula de identidad de manera inmediata, 
ni mucho menos existe un patrón normativo 
que lo exija, pues el trabajador no lo sabe y 
el empleador tampoco, que las oficinas de 
este organismo deberían tomar 
conocimiento cuando una persona no 
posee gran parte de su mano, pues las 
fichas decidactilares que se imprimieron al 
momento de realizar la filiación, deben ser 
actualizadas. 

Quizás el común de las personas 
piensa que al obtener su cédula, después 
no influye el sufrir un accidente y modificar 
la morfología de sus dedos o manos, en su 
defecto, lo cual, complica que se 
implemente una colaboración conjunta 
para mantener correctamente identificados 
a todas las personas.

Por medio de estas entrevistas, se 
repite la premisa de que las personas ante 
el sufrimiento de un accidente, y no 
teniendo conocimiento de cuáles son los 
pasos a seguir, caen en el error de no 
requerir una nueva filiación a los 
funcionarios del Servicio de Registro Civil e 
Identificación que corresponda. Todo esto, 
con el fin de que quede un registro 
actualizado de las alteraciones y/o 
intervenciones quirúrgicas que se vieron 
obligados a enfrentar, por motivo de un 
accidente. Además, creen que con sólo los 
dedos de la mano derecha es posible 
realizar una nueva filiación o eventual 
identificación de personas naturales. 

Dentro de las diversas experiencias 
que nos entregaron cada uno de los 
casos-tipo, la mayoría de ellos confluyen en 
un punto común, que corresponde a la 
pugna que se genera entre los Servicios de 
Urgencia y las respectivas mutuales a las 
que pertenecen dichos trabajadores. 
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Por un lado, los servicios de 
urgencia actúan de acuerdo a cada 
emergencia, con la finalidad de 
estabilizarlo, es decir, tratan al paciente de 
forma rápida y eficiente, realizando los 
procedimientos que correspondan, sin una 
preocupación más allá de la emergencia. 

Por otra parte, el trabajo de las 
mutuales de seguridad, y todos aquellos 
organismos encargados de velar por el 
accidentado, cumplen un papel más 
integral en materia de recuperación y 
rehabilitación, ya que enfrentan estas 
situaciones de manera preventiva y 
experta, esto porque buscan recuperar, de 
todos modos, la extremidad comprometida.

Los resultados de las entrevistas a 
los accidentados, curiosamente, reconocen 
como nula la importancia de la mano 
izquierda, si ésta se encuentra alterada, al 
momento de realizar el proceso de acudir al 
Servicio de Registro Civil e Identificación a 
informar sobre su nueva condición.

Ante las respuestas obtenidas en las 
entrevistas a expertos, cabe señalar que, el 
Servicio de Registro Civil e Identificación de 
nuestro país, le brinda una gran 
importancia a aquellos dactilogramas que 
presentan algún tipo de alteración o 
anomalía, como también faculta a los 
peritos dactiloscópicos del mismo 
organismo a dejar constancia en las fichas 
decidactilares de todas las personas y de 
todas aquellas observaciones que se hagan 
presente.

Otro aspecto relevante es la forma 
en que actúan funcionarios y 
administrativos encargados de la 
identificación y posterior reconocimiento de 
las personas; los cuales, cuando se 
presentan casos de accidentados, éstos, 
basados en su experiencia personal, 
determinan el procedimiento a seguir, de 

acuerdo a lo que ellos consideran que es lo 
más apropiado. Por ejemplo: tomar las 
impresiones dactilares de la mano 
izquierda dos veces.

    Al no tener una normativa o 
procedimiento establecido los funcionarios 
administrativos, no serían responsables de 
la falta de información sobre estos casos, ni 
de los problemas de refiliación que puedan 
presentarse al accidentado. 

Recomendaciones

Es por ello que una de las 
principales sugerencias de este estudio es 
la creación de un Protocolo de Refiliación, 
basado en un Formulario Único, para los 
estamentos, principalmente públicos, que 
deben lidiar constantemente con la 
identificación y posterior reconocimiento de 
las personas, llevando un registro y control 
de los accidentados que tienen afectada 
alguna de las extremidades superiores.

Además, la existencia de un canal de 
comunicación entre todos los participantes 
involucrados en un caso de una persona 
accidentada, en sus manos o dedos, que 
van desde: el servicio de urgencia; hospital, 
clínica o mutual; rehabilitación y terapias 
ocupacionales, hasta la atención que 
reciba ésta en el Servicio de Registro Civil e 
Identificación.

Sugerencias para la creación de un 
protocolo de refiliación y posterior 
identificación

Debemos comenzar señalando a 
quienes van dirigidas estas sugerencias 
para la creación de un protocolo para 

refiliación:

1) Organizaciones:

a) Organismos encargados de la 
identificación y reconocimiento de 
personas a nivel nacional: 

- Servicio de Registro Civil e 
Identificación

- Carabineros de Chile

- Policía de Investigaciones

- Servicio Médico Legal

- Mutuales de Seguridad

- Hospitales Clínicos

b) Unidades de Urgencia, Rescate 
y Tratamiento:

- Bomberos

- Médicos

- Paramédicos

- Enfermeros

- Terapistas Ocupacionales

- Prevencionista de Riesgos

2) Pacientes:

La actuación de los pacientes 
afectados por alguna lesión cutánea de 
carácter grave en sus manos, convendrá 
ser la siguiente: 

a) Una vez recuperado el 
accidentado y haber cumplido su período 
de rehabilitación, éste deberá concurrir a la 
oficina del Servicio de Registro Civil e 
Identificación más cercana y dar a conocer 
lo sucedido.

b) Solicitar renovación de sus 
datos y su cédula de identidad propiamente 
tal, independiente que aún sus 
documentos de identificación se 
encuentren vigentes.

c) Para lo anterior, será necesario 
adjuntar certificado e informe médico 
redactado por su cirujano tratante, el que 
señale la cirugía realizada y la extremidad 
dañada.

3) Funcionarios Registro Civil e 
Identificación:

El funcionario del Servicio de 
Registro Civil e Identificación, al recibir a 
una persona con alteraciones o 
modificaciones en sus pulpejos dactilares 
deberá:

a) Solicitar al afectado, 
documentación que acredite la lesión 
cutánea de carácter grave. 

b) Con respecto a la retoma de 
impresiones: el funcionario deberá realizar, 
para estos casos, una nueva toma de 
impresiones de aquellos pulpejos que se 
encuentren o estén en condiciones aptas, 
es decir, que presenten sus dibujos 
papilares parciales o totales en el dedo. 
Para aquellos dedos que no sean posibles 
su entintado o escaneado, se dejará 
constancia al final de este formulario en el 
ítem ‘OBSERVACIONES’.

c) El funcionario, premunido de 
los materiales y elementos necesarios 
procederá a la toma de impresiones, 
teniendo en consideración, el uso de tinta o 
bien, su símil en la actualidad, el escáner 
biométrico.

d) Dejar constancia en un 
Formulario Único la condición del afectado 
con: Datos Personales, Datos del Accidente, 
Datos de Refiliación (mano derecha e 
izquierda) y Observaciones.

Objetivos de este protocolo de 
refiliación:

- Crear una correcta filiación de las 
personas que hayan sufrido alteraciones o 
modificaciones en pulpejos dactilares, 
como consecuencia de un accidente.

- Evitar posibles suplantaciones o 
error de identidad de una persona.

Conclusiones

En Chile, en los últimos 20 años, se 

ha manifestado un fuerte interés en 
materia de derechos del trabajador, por 
ello, se han creado los diferentes centros 
de atención médica en pos de una mejor 
atención a los trabajadores, tales como; 
Asociación Chilena de Seguridad (ACHS); 
Instituto de Seguridad del Trabajo (IST); 
Mutual de Seguridad; Cámara Chilena de la 
Construcción, entre otros. Sin embargo, los 
problemas de hoy se suscitan en mejorar 
las condiciones de seguridad laboral de los 
mismos como también en optimizar las 
labores preventivas, lo cual es de vital 
importancia para la protección de los 
trabajadores chilenos,  debe 
complementarse con las políticas públicas, 
que se desarrollen en el futuro, en materia 
de Filiación e identificación, de aquellas 
personas que hayan sufrido pérdida parcial 
o total de sus dedos o parte de sus 
extremidades superiores.

Por lo tanto, sí sería posible 
identificar en Chile a personas que tienen 
cambios en sus pulpejos dactilares, con los 
sistemas de identificación actuales. No sin 
antes, capacitar al personal encargado de 
realizar estos procedimientos, porque si 
bien, están aptos para analizar y cotejar, les 
falta información sobre casos de la 
contingencia nacional e internacional, con 
respecto a alteraciones voluntarias de los 
pulpejos dactilares, casos que podrían 
presentarse en los organismos de 
identificación de nuestro país.

Además en Chile, no todos los 
procedimientos están protocolizados, por lo 
cual, se vuelve necesaria la creación de un 
registro, a nivel nacional, que contenga la 
información actualizada de los datos de 
personas accidentadas en sus 
extremidades superiores, contenidas por el 
Servicio de Registro Civil e Identificación.
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¿Cómo surgió su interés en la 
Química?

Tengo un poco de antecedentes 
familiares. Mi padre era farmacéutico, y él 
quería que estudiara farmacia y bioquímica, 
pero me fui para la contra (risas). Se hablaba 
mucho en mi casa de cuestiones 
farmacológicas y drogas. Después tuve un 
muy buen profesor de Química en el 
secundario que estudió en la Facultad de 
Ciencias Exactas de la UBA, y así me decidí a 
estudiar ahí, que está más abocado a la 
investigación.

Y así realizó tanto la Licenciatura 
como el Doctorado en Cs. Químicas, ¿De qué 
se trató su tesis doctoral?

El Doctorado lo hice en el Área de 
Toxicología y Química Legal, ingresé como 
ayudante de 2da en esa cátedra, me gustaba 

lo que era la parte analítica, y ahí se me daba 
la posibilidad de investigar lo que tenía que 
ver con drogas y medicamentos. Después mi 
tesis la hice especialmente acerca de la 
determinación de isoenzimas y proteínas 
polimórficas en fluidos biológicos, que en ese 
momento estaba siendo el "boom" en el 
mundo de la investigación de la identidad en 
casos criminales. Trabajé especialmente con 
la enzima denominada PGM 
(Fosfoglumutasa), para hacer metodologías 
“aggiornadas” acá, en Argentina.

¿A partir del Doctorado entonces 
empezó a volcarse al área forense?

Si, prácticamente me llevó a lo 
forense, además, tuve profesores muy 
buenos que les encantaba esta disciplina. La 
que fue directora de mi tesis por ejemplo, era 
la Jefa de cátedra y especialista en Química 
Forense, otros profesores estaban en la parte 
de Toxicología, etc., y me gustó mucho ese 

mundillo.

¿Más que nada vio toxicología en ese 
entonces, o investigó también en otras áreas?

La tesis fue de Química forense, pero 
después me terminó gustando más 
toxicología forense porque vi que era la que 
tenía más aplicación. En su momento en los 
'80 había bastante para hacer en toxicología, 
en química forense no tanto, ya que sólo se 
trabajaba  en manchas de sangre, semen, 
pelo; estaba más limitada. Es más, química 
forense no se da casi en ninguna facultad, 
ahora se está poniendo como una materia de 
posgrado para la Facultad de Bioquímica de 
la UBA, pero en Ciencias Exactas nunca 
existió como una materia independiente, 
quedó en la cátedra de "Toxicología y Química 
Legal", como un agregado, pero nunca se hizo 
una fuerte investigación en esa área.

¿Algún caso que le haya tocado 
trabajar como perito químico que nos quiera 
contar? 

Hay uno de paternidad que me ha 
tocado, y es de los más interesantes. Un 
abogado me llama para trabajar como perito 
de parte en un caso donde la persona 
damnificada no era justamente ni el padre de 
la víctima (acusado del hecho de violación) o 
la madre, que acusaba al padre de haber 
violado a su hijo, sino que era la señora que 
se ocupaba de la protección de los menores 
en caso de tenencias, la asistente social del 
poder judicial. Ella en un momento dado 
cuando va a acompañar a los padres -ya que 
no podía dejar al chico solo en esa instancia 
en la que se estaba llevando la causa 
adelante- los cuatro juntos van a un 
restaurante, en un momento el chico quiere ir 
al baño, a lo que el padre lo debe acompañar. 
Al rato vuelven, y cuando la asistente hace 
entrega del chico a su madre, ésta va a la 
comisaría a hacer la denuncia de violación 

del chico por parte del padre, en ese 
momento en el que ambos fueron al baño. 
Obviamente la que peor se sintió fue la 
asistente, al suceder algo así estando ella 
presente, y sin haber notado nada extraño en 
el chico.

El abogado no entendía bien cómo se 
había producido el hecho, pero la denuncia 
estaba, y las primeras pericias realizadas 
dieron que en las prendas del chico había 
semen, y los médicos forenses determinaron 
que había sido violado sin ninguna duda al 
respecto. La madre había dicho que lo había 
violado el padre en ese baño, y que cuando 
regresaban a la casa el hijo le había 
confesado lo que había sucedido.

El padre negaba esto, y la asistente 
creía que había hecho mal su trabajo. Cuando 
comencé a investigar el tema repetimos 
algunas pericias, la de paternidad, el ABO, 
estudio seminal, etc., y en un determinado 
momento durante las pericias, el abogado me 
comenta que él pensaba que podría ser que 
el padre lo hubiera violado, basado en que al 
parecer, no era realmente hijo de él, sino que 
el chico fue adoptado por la pareja. Le 
expliqué que ello obviamente no justificaba 
que el padre violare al chico, pero le pregunté 
por qué había tenido que adoptar. El estudio 
seminal de las muestras de las prendas del 
niño había dado que había presencia de 
espermatozoides, y al parecer este hombre 
no podía tener hijos.

Investigando, el padre era aspérmico 
(no tenía espermatozoides y por ello era 
estéril) por lo tanto nunca lo pudo haber 
violado ya que en las prendas del chico había 
presencia de fluido seminal con 
espermatozoides. Luego la mujer confesó que 
cuando lo llevó a la casa, hizo violar al chico 
por su amante para que el padre no obtuviera 
la tenencia. Un caso muy particular, y se pudo 
llegar a resolver sin necesidad de recurrir a 
ADN.

Últimamente se ha hablado mucho en 
los medios del uso creciente de drogas 
sintéticas en nuestro país, ¿Qué opinión le 
merece al respecto?

En general, a nivel mundial, ha crecido 
el consumo de drogas, y Argentina no escapa 
de esta "moda". Las drogas sintéticas han 
permitido el incremento de la drogadicción, 
porque las drogas naturales tenían un 
manejo muy complicado, como el cultivo, la 
extracción y el tráfico, etc., que es lo que se 
ataca principalmente cuando uno combate al 
narcotráfico, y así se limita el consumo. Las 
drogas sintéticas no requieren de un cultivo, 
se trasladan con mayor facilidad, y con 
simples precursores químicos se pueden 
elaborar en cocinas clandestinas. La 
Argentina no tenía estos precursores, ahora sí 
los tiene.

Lamentablemente en algún momento 
dado se vio que en nuestro país se podía 
importar sin problema  la efedrina por 
ejemplo, mientras que en otros países se 
estaba cerrando la importación, siendo EEUU 
uno de los primeros en limitar los precursores 
químicos, siguiéndole México pero por 
presión de los primeros. 

Estando acá libre la entrada efedrina 
ya que tenía uso medicamentoso como 
descongestivos nasales y para el resfrío, que 
poseen pseudoefedrina en su elaboración 
(uso permitido), se dio paso a grandes 
cantidades de droga, más de lo necesario, 
que produjo todo lo que sabemos como el 
caso del triple crimen, el de la efedrina, etc. 
Cuando sucede lo del triple crimen, EEUU 
pone el foco en Argentina, cuando había 
estado puesto en México. La DEA se da 
cuenta de esto y cierra el camino de Argentina 
a México, quedando toda la droga acá, lo cual 
es mucha materia prima para fabricar. 
Cualquier persona que quiera hacer una 
"cocinita" lo puede hacer, lo cual motiva a 
realizar más fiestas para consumir este tipo 
de drogas, que son muy particulares, más 
que nada las electrónicas. Por lo tanto, hay 
todo un nuevo mercado con mucha oferta de 
este tipo de droga que antes no había, y si hay 
oferta, se hace la fiesta para incentivar su 
consumo.

Por otro lado, no son estupefacientes 
complicados de hacer. Drogas como el paco 
(pasta base de cocaína) o las anfetamínicas 
se pueden realizar en cocinas burdas y con 
pocos elementos, siempre que uno tenga el 
precursor químico, que no se sabe quién lo 

tiene pero está disponible y atomizan su 
distribución para que la persecución del 
narcotraficante se vuelva tarea difícil. El que 
maneja la efedrina a nivel nacional, los 
grandes narcos, evidentemente la tienen muy 
bien escondida, toneladas que se pudo 
ingresar en su momento cuando se permitía 
la importación a personas que no estaban 
vinculadas a laboratorios químicos 
reconocidos.

Yo creo que es esa la razón, en buena 
medida, por la cual se incrementó el 
consumo, pero también hay que entender 
que la sociedad a nivel mundial se está 
inclinando al consumo de drogas como el 
alcohol, que no cesa, y lo mismo estas 
drogas. Es un problema social que hay que 
encararlo. A mi entender, hoy se pretende 
combatir al narcotráfico persiguiendo a los 
narcotraficantes, esto hay que hacerlo 
obviamente, pero me parece que el foco hay 
que ponerlo más en la sociedad y tratar de 
entender por qué tiene esta necesidad de 
drogarse, y de buscarle un cambio, con 
cultura y educación. Sucede lo mismo con el 
tema del hambre y la desnutrición, son temas 
más culturales que sociales y económicos. La 
gente puede ser pobre y no necesariamente 
estar desnutrida, y viceversa. Es una cuestión 
de cultura, los indígenas de nuestro país eran 
pobres, vivían en chozas, pero comían bien. 
Lo mismo con la droga: que haya 
narcotraficantes no quiere decir que haya 
droga. Hay droga porque el narcotraficante 
tiene a quien venderla. Lo que tenemos que 
hacer es cambiar la filosofía de vida de las 
personas, y producir cambios culturales, 
buscar alternativas, generar otro tipo de 
valores en los chicos, de comunicación social, 
de educación, para que entiendan que eso 
les hace daño. Si entienden bien que les hace 
daño y lo internalizan, no van a consumir. De 
lo contrario  vamos a terminar teniendo una 
sociedad de "zombies" al final, personas con 
problemas de amnesia, paranoia, problemas 
relacionados con la depresión, una sociedad 
con problemas cognitivos y psicológicos. Eso 
es lo que hay que cambiar.

¿Cuál considera que fue el problema 
en el caso de las muertes en TimeWarp? ¿En 
quién recaería para ud. la mayor 
responsabilidad?

Según mi modesta opinión, fue una 
sumatoria de hechos que llevaron a la muerte 
de estos chicos.

Estas fiestas no son nuevas, por lo 
que he visto y tengo noticias, en todas ellas 
hubo intoxicados. Siempre hubo chicos que 
se drogaron, aunque no todos los que asisten 
a este tipo de eventos lo hacen. 
Aproximadamente un 20-30% de las 
personas que participan de estas fiestas 
consumen drogas. El resto va a divertirse y 
pasarla bien. La droga los divierte más, 
pueden bailar más tiempo o se cansan 
menos. La mayoría de las drogas que se 
consumen son euforizantes o estimulantes.  

Este tipo de fiestas siempre fueron a 
campo abierto, lo cual tiene mayores ventajas 
que los lugares cerrados. Un error fue que 
superaron el límite de capacidad de personas 
durante el evento, lo cual generó que la 
temperatura ambiental se elevara. Además, 
estas drogas producen hipertermia (tenían 
42°C internos, sin difusión del calor). Este 
golpe de calor genera convulsiones y a 
temperaturas internas tan altas provocan la 
muerte. Por otro lado, permitieron el ingreso 
de mucha droga, los controles estaban mal 
hechos, hubo una operatoria desorganizada, 
etc. En resumen: había droga circulando, 
mucha gente, alta temperatura ambiental y 
elevada temperatura corporal producto de la 
droga. Esto desencadenó las cinco muertes. 
Fue un cóctel mortal.

Según las estadísticas, de las 20.000 
personas que asistieron, aproximadamente 
5000 se drogaron, de los cuales 500 se 
sintieron mal y 5 murieron. En este caso 
particular, las personas fallecidas no 
solamente consumieron Superman, sino 
también otros tipos de drogas.

Otra cuestión que sumó al caso fue 

que esta droga es un éxtasis modificado, 
tiene efectos mucho más lentos en cuanto a 
la acción de euforia, es decir que consumían 
la droga y no sentían los efectos en el tiempo 
que estaban acostumbrados. En vez de tener 
un efecto a los 15 minutos como cualquier 
otra droga, ésta, en promedio, actúa a los 40 
minutos. Entonces la persona al no sentir los 
efectos, consumía otra pastilla. A eso se le 
suma el alcohol u otros estupefacientes. Las 
autopsias determinaron que además había 
otro tipo de drogas en el organismo de los 
chicos fallecidos. La droga era una PMMA 
(para-metoximetanfetamina), tiene una 
inducción más lenta, es decir que disminuye 
la acción rápida. Presenta diferentes 
modificaciones de la molécula que hace que 
trabaje sobre más neurotransmisores que el 
éxtasis común.  Además afectaba muchos 
más órganos simultáneamente (cerebro, 
corazón, hígado y riñones).

A través de años de estudio, los 
toxicólogos sabemos cómo actúan las drogas. 
De este tipo de drogas no se conoce mucho 
porque son nuevas y no se estudiaron aún, 
sino que se van estudiando al mismo tiempo 
que la persona se está intoxicando. Tampoco 
hay antídoto o tratamiento antidótico eficaz. 
Con las drogas “viejas” existe un protocolo de 
medicación para sacar a la persona de un 
cuadro de intoxicación. Con estas drogas 
nuevas aún no se ha desarrollado un 
tratamiento que garantice un éxito razonable 
en la desintoxicación.

En la drogadicción moderna, los 
chicos hacen una mezcla de algún 
alucinógeno con algún excitante (flipping); o 
hacen un “apilamiento” en donde acumulan 
un excitante como cocaína, alcohol, luego un 
euforizante como éxtasis, un energizante, y 
después otro anfetamínico como superman  y 
finalmente un alucinógeno como LSD 25, 
etc., todo esto para lograr diversas 
sensaciones durante las horas que 
permanecen en la fiesta.

Actualmente se encuentra 
desempeñando como miembro del Consejo 
Asesor del Programa Nacional de 
Criminalística, ¿En qué proyectos que nos 
pueda mencionar se está haciendo foco 
desde el Programa?

Tengo la oportunidad de estar en 
varios Consejos Asesores y en estos 
momentos me encuentro en uno que tiene la 
posibilidad de sacar nuevos productos en el 
país que tienen que ver con el tema de la 
aprobación de nuevos eventos transgénicos. 
Estar en el Consejo Asesor de otros equipos 
me dio la experiencia de ver temas a largo 
plazo. En estos Consejos hay personas de 
diversas disciplinas, generalmente 
convocadas por el gobierno, para que cuando 
se tomen medidas políticas y regulatorias de 
largo plazo haya un consenso con diferentes 
miradas.

En el caso del Consejo Asesor del 
Programa Nacional de Criminalística, 
trabajamos sobre un programa que tiene 
varios años, pero que ahora se pretende 
lograr a nivel nacional, una capacitación y un 
dominio de las nuevas técnicas de la 
investigación criminal  desde el punto de vista 
científico, es decir, modernas técnicas de 
investigación científica del delito. Esto 
significa capacitar a los operadores del 
derecho como procuradores, fiscales, jueces, 
etc. de todo el país en temas que tienen que 
ver con la investigación científica del delito 
moderna, ya que obviamente son personas 

de otra disciplina que no tienen por qué estar 
sabiendo las novedades que hay en ciencia o 
en tecnología de diferentes tipos de 
disciplinas científicas como son la 
criminalística, medicina forense o 
criminología. La estrategia planteada por este 
consejo es ir plasmando las diferentes 
miradas de estas disciplinas, en una 
capacitación teórico-práctica sobre 
determinados casos de estudio en donde se 
apliquen las más modernas técnicas de 
investigación criminal.

Además de la capacitación, que 
permitirá un análisis de los casos de 
investigación que se presenten en el futuro 
con un criterio de trabajo multidisciplinario y 
en equipo,  se suma la necesidad de preparar 
auxiliares de la justicia con las herramientas 
adecuadas para responder a estos nuevos 
requerimientos.

Esto significa que cuando se soliciten 
en la investigación los diferentes puntos de 
pericia y/o diseños de experimentos para 
corroborar o desestimar las diferentes 
hipótesis planteadas por los investigadores, 
las mismas estén disponibles, es decir, 
también hay que desarrollar el personal de  
los laboratorios que dependen del Programa 
Nacional de Criminalística. Existen 14 
laboratorios a nivel nacional, los cuales se 
encuentran en muchos casos muy bien 
equipados, pero alguno de ellos hay que 
ponerlos en funcionamiento, otros mejorar su 
performance, otros entender un poco cuál va 
a ser la capacidad técnica para manejar las 
muestras para estudios balísticos, estudios 
de ADN, estudios toxicológicos o muestras 
que tienen que ver con el ciberdelito, etc. 
Todo eso requiere una mirada global.

En resumen, el objetivo es mejorar la 
prueba en investigación criminal; desarrollar 
a fiscales, jueces y procuradores en el uso de 
técnicas y capacitarlos en el estudio del caso, 
cómo plantear las hipótesis, cómo solicitar 
los puntos de pericia; y por otro lado luego de 
la capacitación, saber a quién pedirle los 
elementos para darle apoyo a la Justicia.

Otras fuerzas (Gendarmería, PFA, 
Prefectura) también tienen sus laboratorios, 
entonces la idea es ver cómo éstos trabajan a 
futuro en equipo. No tiene sentido que se 
especialicen muchos laboratorios en lo 
mismo ya que no hay tantas muestras para 
hacer, como por ejemplo en el caso de 
necesitar un estudio con el microscopio de 
barrido electrónico. También dentro de la 
estrategia global está el desarrollo a futuro de 
estos laboratorios en sistemas de calidad que 
permitan su acreditación y certificación para 
garantizar la integridad de la prueba 
científica.

¿En qué proyectos personales se 
encuentra enfocado en estos momentos?

Hace tiempo que tengo un proyecto, al 
que todavía no le pude dar forma por varios 
motivos: uno es tiempo y otro también ha sido 
conseguir socios. He investigado a nivel 
mundial y tengo mucho interés en desarrollar 
una carrera de Doctorado en Ciencias 
Forenses, tomando como modelo la 
Universidad de Lausana, Suiza, en donde se 
realizan doctorados de diversas 
especialidades forenses.

La idea es desarrollar un nivel 
superior de líderes, tener un conocimiento 
más profundo de la mirada de la gestión de la 
investigación criminal, es decir gerenciar la 
investigación del delito no sólo para la 
resolución de casos sino para la prevención 
de los mismos. Es necesario estar un paso 
adelante pero para ello se requiere tener 
cierto conocimiento en diferentes áreas que 
atraviesan la investigación científica del 
delito, no solo en las especialidades propias 
que cada uno tiene, ni tampoco sumarle 
materias, sino que tiene que ver con una 
estrategia de investigación que permita  
entender lo sociológico, lo antropológico y lo 
filosófico del crimen y  hacia dónde se dirige. 
Se requiere gente que pueda planificar 
políticas públicas de cómo manejar el delito. 
Estas personas deben tener cierta capacidad 

para poder desarrollarla, y una forma de 
hacerlo es realizando carreras de posgrado o 
posdoctorado. Tiene que ser un desarrollo de 
una mente investigadora del delito de otro 
nivel, para poder fijar políticas, es decir, mirar 
de forma global, tener una visión 
internacional y no solo local, porque hoy el 
crimen no es local, pasa las fronteras. Hay 
que entender las cosas con una profundidad 
mayor de capacidad analítica y 
transdisciplinaria.

¡Muchas gracias Fernando! Introduccion

En la actualidad, el organismo 
encargado de la identificación de personas 
nacionales y/o extranjeras en Chile, es el 
Servicio de Registro Civil e Identificación, el 
cual realiza previamente una filiación de los 
individuos, así es como quedan en 
archivos, datos referentes a sus 
dactilogramas, los que en un eventual 
accidente laboral o doméstico, se verán 
afectados, no existiendo aún, un protocolo 
de análisis que verifique daños en las 
líneas papilares de las manos. Por lo que 
este estudio pretende entregar 
recomendaciones y/o sugerencias para tal 
conocimiento, contribuyendo a la refiliación 
y posterior identificación de personas que 
han sufrido accidentes en los pulpejos 
dactilares, con resultado de mutilaciones o 
cercenamientos de éstos, permitiendo así, 
identificar de manera correcta a las 
personas, evitando suplantaciones de 
identidad o errores de identificación 
posteriores a su filiación.

El contexto de esta investigación son 
los accidentes laborales, pero sin duda, la 
alteración de los pulpejos dactilares de 
manera voluntaria, con un fin criminal, 
provocará un cambio en los métodos de 
investigación en la comisión de delitos.

La refiliación, está basada en el 
estudio del Doctor Reyna Almandós, quien 
define el concepto de filiación como el 
conocimiento y constancia de las 
características de un individuo, animal o 
cosa, con el fin de que posteriormente sea 
posible reconocerlo, mediante el examen 
de dichas características. En este estudio 
se considera esta noción, debido a que 
existen muchas divergencias en el 
concepto de filiación, de acuerdo a los 
diferentes entes, organismos e 
instituciones en Chile. 

Marco Teórico

La piel es el órgano más grande del 
cuerpo humano, ocupa alrededor de 2m2, 
su espesor varía entre 0,5 mm. (párpados) 
y cerca de 4mm. (talones) y pesa alrededor 
de 5 kg. 

1) Epidermis: es la capa más 
superficial y delgada de la piel. Está 
formada por un conjunto de células que se 
reproducen activamente empujando a la 
superficie las células ya desgastadas, las 
cuales se desprenden de manera 
escamiformes.

2) Dermis o Corión: es la capa más 
gruesa y está ubicada inmediatamente bajo 
la epidermis, más precisamente bajo la 
capa basilar. Puede alcanzar hasta 3mm de 
grosor. Su importancia es que en ella se 
encuentran las Papilas Dérmicas, dando 
origen a dibujos.

3) Hipodermis: es la capa 
subcutánea de la piel, constituida por el 
tejido conectivo laxo, el cual es la 
continuación, en profundidad, de la dermis. 
Sus fibras colágenas y elásticas se 
conectan directamente con la dermis, 
principalmente de manera paralela a la 
superficie de la piel.

Por otra parte, la cantidad de sudor, 
líquido incoloro y transparente excretado a 
través de los poros de la piel, es importante 
para obtener huellas papilares.

El especialista argentino Juan 
Vucetich, conocido mundialmente por su 
interés en la dactiloscopía y, a su vez, 
denominado padre de ésta; la definió de la 
siguiente manera: “la dactiloscopía es la 
ciencia que se propone la identificación de 
las personas, por medio de las impresiones 

o reproducción física de los dibujos 
formados por las crestas papilares en las 
yemas de los dedos de las manos”. 
(Vucetich, 1904)

Para adentrarnos en este tema y 
entender de mejor manera el sentido 
práctico y científico que incumbe a la 
dactiloscopía, es preciso mencionar que 
para el concepto de dactilograma existen 
varias definiciones que intentan precisar 
este conocimiento, pero la que más se 
utiliza actualmente es la del antropólogo 
español, que hoy en día es de vital 
importancia para aquellos profesionales de 
esta área, los cuales se basan en esta 
terminología con el fin de esclarecer casos 
delictivos, o bien para efectos de índole 
administrativa.

Según el doctor Olóriz Aguilera, 
dactilograma se denomina “al conjunto de 
líneas que existen en la yema de los dedos, 
y al dibujo que cada una de estas imprime, 
como si fuera un sello, en circunstancias 
adecuadas”. (Aguilera, 1908)

Otro de los puntos que hay que 
considerar es que por medio de esta 
definición se desglosa el siguiente axioma: 
existen tanto dactilogramas naturales como 
artificiales. Los primeros corresponden a 

aquellos que se estudian directamente de 
la yema de los dedos, esto con la ayuda de 
instrumentos ópticos básicos; y los 
segundos son aquellos que pueden ser 
encontrados en cualquier otra superficie en 
que el ser humano se haya apoyado 
directamente con sus dedos.

Anomalías o Alteraciones de la Piel

Existen dos clases de anomalías o 
alteraciones a la piel: las congénitas, que 
las personas presentan desde su 
nacimiento; y, las adquiridas, producidas 
por accidentes, enfermedades, cirugías, 
entre otras.

a) Congénitas:

Una de las primeras enfermedades 
congénitas que podemos consignar es la 
Queratosis, una alteración producida por el 
endurecimiento de la piel, el cual causa 
aislamiento epidérmico que no permite que 
se forme el dibujo dactilar, siendo una 
afección congénita y hereditaria.

Por otra parte, encontramos a la 
Enfermedad Teratológica, conocida por la 
ausencia de crestas papilares en la cara 
palmar de las manos.

También existen las crestas 
papilares sin diseño, donde se observan 
simplemente una continuidad de pequeños 
fragmentos e islotes.

Además, se descubrió una 
enfermedad agresiva conocida como PAVI, 

es decir, “Vasculopatía Infantil Acral 
Periférica”, la que provoca la necrosis en los 
dedos, o sea, la muerte del tejido de la 
primera falange de las manos.

Otras anomalías halladas en los 
dedos de origen congénito son:

La Polidactilia, es cuando en una 
mano o pie existen más dedos de lo normal. 
Se conocen como: “preaxial” a la 
duplicación del pulgar derecho; “central” a 
la duplicación del índice, medio o angular; 
y, “postaxial” a la duplicación del dedo 
meñique.

La Extrodactilia, se aprecia cuando 
en una mano o pie tienen menos dedos de 
lo normal. No se debe confundir esta 
anomalía con la amputación de los dedos.

La Sindactilia, ocurre cuando dos o 
más dedos se hallan parcial o totalmente 

unidos por membranas, elementos óseos o 
cartilaginosos. Sus dibujos papilares se 
encuentran completos en cada dedo. Se 
considera: “completa” hasta la tercera 
falange, “incompleta” hasta la segunda 
falange, “simple” cuando están unidas por 
parte blanda y, “compleja” cuando es un 
enlace óseo).

La Macrodactilia, es el anormal 
alargamiento de los dedos de los pies o 
manos, respecto a su grosor.

Bífide, se presenta por lo menos un 
dedo hendido verticalmente, simulando 
división en dos. Mayormente se da en el 
pulgar.

La Braquidactilia, muestra un 
anormal acortamiento de los dedos de pies 
o manos, en relación a un dedo normal.

La Microdactilia, se caracteriza por 
la ausencia de crecimiento y grosor en uno 
o más dedos de los pies o manos.

La Anisodactilia, en relación a la 
longitud, sobresalen anormalmente uno o 
más dedos de los pies o manos.

La Isodactilia, se considera una 
menor longitud del dedo índice al meñique 
de pies o manos.

b) Adquiridas:

En este caso, podemos considerar 
dos grandes grupos de alteraciones de la 
piel: las patológicas; y las traumáticas, que 
se dividen a su vez en voluntarias e 
involuntarias.

Las alteraciones patológicas, 

aparecen por enfermedades que afectan a 
órganos del cuerpo humano, como la piel y, 
también sistemas esenciales como al 
sistema inmunológico. Es así como 
encontramos personas que padecen de 
viruela, lepra, sífilis, verrugas, radiotermitis, 
ulceraciones, tuberculosis, parálisis 
cerebral infantil, entre otras.

Sin embargo, las alteraciones de 
carácter traumáticas son las que causan 
mayor interés en nuestro estudio, debido al 
amplio espectro que incluyen hechos 
voluntarios e involuntarios de 
transformaciones a la piel de las personas 
durante el desarrollo de la vida.

En el ámbito criminal, se presentan 
los casos de alteraciones voluntarias, 
siendo de gran interés forense su estudio. 
Ya que, lo utilizan principalmente prófugos 
o criminales con antecedentes delictuales, 
para no ser reconocidos por los sistemas 
biométricos de identificación. Para esto, 
recurren a cirujanos plásticos para la 
modificación de su morfología, tanto facial 
como de sus extremidades superiores.

El proceso comienza contactándose 
con profesionales del área de la salud, 
principalmente cirujanos plásticos, a los 
que luego de ofrecer grandes sumas de 
dinero, solicitan intercambiar pequeños 
trozos de piel de los dedos, para así, no 
aparecer en las bases de datos de los 
países a los cuales quieren ingresar. 
Obviamente, son descubiertos, ya que no 
concuerdan los valores de los mismos 
dedos, apareciendo características que 
según las reglas de la dactiloscopía son 
incongruentes entre sí. 

Por otro lado, tenemos las 
modificaciones involuntarias, en su 
mayoría, accidentes laborales o producto 
de la realización de algún trabajo que 
requiera la utilización de las extremidades 

superiores, las manos, como es el caso de 
los carniceros, constructores, zapateros, 
modistos, entre otros.

Es sobre estas últimas donde surge 
la gran problemática de los sistemas de 
identificación, los cuales son usados tras 
haber realizado una filiación previa. Esta 
filiación se realiza comúnmente en nuestro 
país, entre los 12 y 18 años de edad, 
obteniendo impresiones dactilares, 
generalmente sin alteraciones o 
modificaciones por algún tipo de accidente 
traumático sobre la piel. Lo que muchas 
veces cambia al ingresar al área laboral, en 
donde estos dibujos dactilares, que se 
encuentras filiados y clasificados, sufren 
daños parciales o totales, lo que dificulta su 
posterior identificación personal; siendo 
aún peor, en  ocasiones de casos extremos 
donde se deben someter a microcirugías, 
injertos de piel o cambio de miembros 
articulares, para recuperar movilidad y 
mejorar la calidad de vida. 

Filiación, identidad e identificación

Un eje fundamental en el presente 
trabajo de investigación son aquellas 
definiciones planteadas por el doctor Luis 
Reyna Almandós con respecto a la 
identidad, filiación e identificación de las 
personas.

- Identidad: Condición de ser, de 
cada persona, animal o cosa; igual sólo a sí 
mismo y, en consecuencia, diferente e 
inconfundible con los demás. (Almandós, 
1909)

- Filiación: Conocimiento y 
constancia de las características de un 
individuo, animal o cosa, con el fin de que 
posteriormente sea posible reconocerlo, 
mediante el examen de dichas 

características. (Almandós, 1909)

Por supuesto que, sin filiación 
previa, la identificación humana se hace 
bastante difícil ya que necesariamente hay 
que recurrir al cotejo directo. Esta filiación 
se realiza comúnmente en el Servicio de 
Registro Civil e Identificación, con Cédula 
de Identidad y/o Pasaporte.

Por su parte, también el Servicio de 
Registro Civil e Identificación de Chile 
otorga una definición, basada en la Ley 
N°19.585 que señala: “La filiación es la 
relación de descendencia que existe entre 
dos personas, una de las cuales es madre o 
padre de la otra. La filiación es matrimonial 
cuando existe matrimonio entre los padres, 
cualquiera que sea la fecha de nacimiento 
del hijo o hija. La filiación no es matrimonial 
cuando los padres no se encuentran 
casados. Puesto que la ley reconoce plenos 
derechos a todos los hijos, sin importar su 
origen, la clasificación antes indicada tiene 
sólo por objeto señalar los mecanismos de 
prueba que en cada caso operan.” (Oficial, 
1998)

En el caso de los legisladores 
chilenos, al referirse a filiación, están 
interpretándola de esta misma forma.

- Identificación: Método, sistema o 
mecanismo, mediante el cual es posible 
establecer igualdad o diferencia de un 
individuo, animal o cosa ya filiado. Es 
reconocimiento.

Una gran variedad de aplicaciones 
actualmente funcionan mediante diversos 
sistemas, elementos o dispositivos de 
identificación y verificación, todo con el 
objetivo primordial de reconocer a las 
personas; ese ha sido el eje desde siglos 
atrás, en donde de forma rústica se cumplía 

esta premisa con modalidades tan básicas 
como el tatuar a los sujetos o pintarlos, 
para así poder reconocerlos 
posteriormente.

Esto conlleva a integrar dos 
conceptos que se vuelven esenciales, tales 
como la identificación y verificación:

La identificación busca, a partir del 
elemento que se utilice,  reconocer la 
información pertinente para llegar a 
verificar los datos de la persona.

La verificación, por tanto, consiste 
en cotejar los antecedentes disponibles en 
una base de datos con la información 
obtenida, para asegurarse que la persona 
demuestre ser quien es realmente.

Sistema AFIS

El AFIS (Automated Fingerprint 
Identification System), es un sistema 
automatizado computarizado, que permite 
la identificación rápida y confiable de 
personas, al contar con una base de datos 
proporcionados por los archivos 
tradicionales de identificación, 
frecuentemente, con el resultado positivo 
de encontrar una huella coincidente. Tanto 
la tecnología del equipamiento utilizado 
(hardware) como los programas que se 
ejecutan (software), utilizan algoritmos 
extremadamente avanzados.

Este mecanismo AFIS, fue ideado 
por las mayores agencias de seguridad del 
mundo, para el control de la delincuencia. 

Al principio, eran sólo archivos 
informatizados que funcionaban con ayuda 
manual, es decir los datos tenían que 
buscarse personalmente. Con el tiempo, se 

han perfeccionado, convirtiéndose en 
sistemas integrados que utilizan tecnología 
digital; así la huella se puede escanear para 
su búsqueda y cotejo en el sistema o se 
introduce directamente a través de un 
escáner en vivo.

Sin embargo, este sistema sólo 
otorga un resultado de probabilidades, a 
raíz del número de vectores que encuentra 
en la huella dubitada; por lo tanto, el hecho 
de la concordancia o certeza óptima de que 
la huella en cuestión, pertenece al 
sospechoso, depende únicamente del 
investigador o experto dactiloscópico.

Es por esto, que se vuelve 
indispensable conocer las aplicaciones de 
acreditación de los usuarios y dominar las 
tecnologías, las cuales ofrecen reales 
garantías; además, conocer los parámetros 
y expectativas que se tienen o se quieren 
llegar a tener a futuro, según sea la 
necesidad de la organización o de quienes 
la componen. Por último, hay que destacar, 
el creciente número de empresas que han 
nacido con estos sistemas de 
identificación, para cubrir las necesidades 
de quienes quieren impartir estos nuevos 
servicios de manera más rápida, segura y 
económica.

Uno de los protocolos más 
importantes es el entregado por High Level 
Seven, el cual es uno de los que entregan el 
soporte necesario para las superficies de 
protocolos médicos.

Los protocolos médicos son, 
documentos que describen la secuencia 
del proceso de atención de un paciente, en 
relación a una enfermedad o estado de 
salud.

Los objetivos más importantes de 
esta organización son:

- Mejorar la rapidez en el diagnóstico

- Efectivizar el tratamiento

- Hacer menos costoso el proceso de 
atención

High Level Seven, es una 
organización que desarrolla estándares 
para el intercambio de datos, elaborando  
normas o protocolos para determinadas 
instituciones. Esta organización está 
acreditada por el Instituto Nacional 
Estadounidense de Estándares (ANSI). 

Recolección de Datos

Se contactó a cinco miembros de 
diferentes organismos relacionados a la 
identificación de personas (Servicio de 
Registro Civil e Identificación, Carabineros 
de Chile y PDI). También a ingenieros en 
prevención de riesgos, y a bomberos 
expertos del área de rescate de víctimas e 
incendios; quienes otorgaron variada 
información sobre procedimientos, pasos y 
protocolos que rigen sus actividades.

Luego, se ubicó a diez personas que 
sufrieron, por diferentes motivos, 
accidentes en sus extremidades 
superiores, específicamente manos y 
dedos.

Entrevistas

Lo más recurrente en nuestros 
entrevistados, es que mantienen un 
desinterés o despreocupación en acercarse 
nuevamente al Servicio de Registro Civil e 
Identificación; es decir, luego de cumplir su 

recuperación o rehabilitación, no creen en 
la necesidad de tener que renovar su 
cédula de identidad de manera inmediata, 
ni mucho menos existe un patrón normativo 
que lo exija, pues el trabajador no lo sabe y 
el empleador tampoco, que las oficinas de 
este organismo deberían tomar 
conocimiento cuando una persona no 
posee gran parte de su mano, pues las 
fichas decidactilares que se imprimieron al 
momento de realizar la filiación, deben ser 
actualizadas. 

Quizás el común de las personas 
piensa que al obtener su cédula, después 
no influye el sufrir un accidente y modificar 
la morfología de sus dedos o manos, en su 
defecto, lo cual, complica que se 
implemente una colaboración conjunta 
para mantener correctamente identificados 
a todas las personas.

Por medio de estas entrevistas, se 
repite la premisa de que las personas ante 
el sufrimiento de un accidente, y no 
teniendo conocimiento de cuáles son los 
pasos a seguir, caen en el error de no 
requerir una nueva filiación a los 
funcionarios del Servicio de Registro Civil e 
Identificación que corresponda. Todo esto, 
con el fin de que quede un registro 
actualizado de las alteraciones y/o 
intervenciones quirúrgicas que se vieron 
obligados a enfrentar, por motivo de un 
accidente. Además, creen que con sólo los 
dedos de la mano derecha es posible 
realizar una nueva filiación o eventual 
identificación de personas naturales. 

Dentro de las diversas experiencias 
que nos entregaron cada uno de los 
casos-tipo, la mayoría de ellos confluyen en 
un punto común, que corresponde a la 
pugna que se genera entre los Servicios de 
Urgencia y las respectivas mutuales a las 
que pertenecen dichos trabajadores. 

Por un lado, los servicios de 
urgencia actúan de acuerdo a cada 
emergencia, con la finalidad de 
estabilizarlo, es decir, tratan al paciente de 
forma rápida y eficiente, realizando los 
procedimientos que correspondan, sin una 
preocupación más allá de la emergencia. 

Por otra parte, el trabajo de las 
mutuales de seguridad, y todos aquellos 
organismos encargados de velar por el 
accidentado, cumplen un papel más 
integral en materia de recuperación y 
rehabilitación, ya que enfrentan estas 
situaciones de manera preventiva y 
experta, esto porque buscan recuperar, de 
todos modos, la extremidad comprometida.

Los resultados de las entrevistas a 
los accidentados, curiosamente, reconocen 
como nula la importancia de la mano 
izquierda, si ésta se encuentra alterada, al 
momento de realizar el proceso de acudir al 
Servicio de Registro Civil e Identificación a 
informar sobre su nueva condición.

Ante las respuestas obtenidas en las 
entrevistas a expertos, cabe señalar que, el 
Servicio de Registro Civil e Identificación de 
nuestro país, le brinda una gran 
importancia a aquellos dactilogramas que 
presentan algún tipo de alteración o 
anomalía, como también faculta a los 
peritos dactiloscópicos del mismo 
organismo a dejar constancia en las fichas 
decidactilares de todas las personas y de 
todas aquellas observaciones que se hagan 
presente.

Otro aspecto relevante es la forma 
en que actúan funcionarios y 
administrativos encargados de la 
identificación y posterior reconocimiento de 
las personas; los cuales, cuando se 
presentan casos de accidentados, éstos, 
basados en su experiencia personal, 
determinan el procedimiento a seguir, de 

acuerdo a lo que ellos consideran que es lo 
más apropiado. Por ejemplo: tomar las 
impresiones dactilares de la mano 
izquierda dos veces.

    Al no tener una normativa o 
procedimiento establecido los funcionarios 
administrativos, no serían responsables de 
la falta de información sobre estos casos, ni 
de los problemas de refiliación que puedan 
presentarse al accidentado. 

Recomendaciones

Es por ello que una de las 
principales sugerencias de este estudio es 
la creación de un Protocolo de Refiliación, 
basado en un Formulario Único, para los 
estamentos, principalmente públicos, que 
deben lidiar constantemente con la 
identificación y posterior reconocimiento de 
las personas, llevando un registro y control 
de los accidentados que tienen afectada 
alguna de las extremidades superiores.

Además, la existencia de un canal de 
comunicación entre todos los participantes 
involucrados en un caso de una persona 
accidentada, en sus manos o dedos, que 
van desde: el servicio de urgencia; hospital, 
clínica o mutual; rehabilitación y terapias 
ocupacionales, hasta la atención que 
reciba ésta en el Servicio de Registro Civil e 
Identificación.

Sugerencias para la creación de un 
protocolo de refiliación y posterior 
identificación

Debemos comenzar señalando a 
quienes van dirigidas estas sugerencias 
para la creación de un protocolo para 
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refiliación:

1) Organizaciones:

a) Organismos encargados de la 
identificación y reconocimiento de 
personas a nivel nacional: 

- Servicio de Registro Civil e 
Identificación

- Carabineros de Chile

- Policía de Investigaciones

- Servicio Médico Legal

- Mutuales de Seguridad

- Hospitales Clínicos

b) Unidades de Urgencia, Rescate 
y Tratamiento:

- Bomberos

- Médicos

- Paramédicos

- Enfermeros

- Terapistas Ocupacionales

- Prevencionista de Riesgos

2) Pacientes:

La actuación de los pacientes 
afectados por alguna lesión cutánea de 
carácter grave en sus manos, convendrá 
ser la siguiente: 

a) Una vez recuperado el 
accidentado y haber cumplido su período 
de rehabilitación, éste deberá concurrir a la 
oficina del Servicio de Registro Civil e 
Identificación más cercana y dar a conocer 
lo sucedido.

b) Solicitar renovación de sus 
datos y su cédula de identidad propiamente 
tal, independiente que aún sus 
documentos de identificación se 
encuentren vigentes.

c) Para lo anterior, será necesario 
adjuntar certificado e informe médico 
redactado por su cirujano tratante, el que 
señale la cirugía realizada y la extremidad 
dañada.

3) Funcionarios Registro Civil e 
Identificación:

El funcionario del Servicio de 
Registro Civil e Identificación, al recibir a 
una persona con alteraciones o 
modificaciones en sus pulpejos dactilares 
deberá:

a) Solicitar al afectado, 
documentación que acredite la lesión 
cutánea de carácter grave. 

b) Con respecto a la retoma de 
impresiones: el funcionario deberá realizar, 
para estos casos, una nueva toma de 
impresiones de aquellos pulpejos que se 
encuentren o estén en condiciones aptas, 
es decir, que presenten sus dibujos 
papilares parciales o totales en el dedo. 
Para aquellos dedos que no sean posibles 
su entintado o escaneado, se dejará 
constancia al final de este formulario en el 
ítem ‘OBSERVACIONES’.

c) El funcionario, premunido de 
los materiales y elementos necesarios 
procederá a la toma de impresiones, 
teniendo en consideración, el uso de tinta o 
bien, su símil en la actualidad, el escáner 
biométrico.

d) Dejar constancia en un 
Formulario Único la condición del afectado 
con: Datos Personales, Datos del Accidente, 
Datos de Refiliación (mano derecha e 
izquierda) y Observaciones.

Objetivos de este protocolo de 
refiliación:

- Crear una correcta filiación de las 
personas que hayan sufrido alteraciones o 
modificaciones en pulpejos dactilares, 
como consecuencia de un accidente.

- Evitar posibles suplantaciones o 
error de identidad de una persona.

Conclusiones

En Chile, en los últimos 20 años, se 

ha manifestado un fuerte interés en 
materia de derechos del trabajador, por 
ello, se han creado los diferentes centros 
de atención médica en pos de una mejor 
atención a los trabajadores, tales como; 
Asociación Chilena de Seguridad (ACHS); 
Instituto de Seguridad del Trabajo (IST); 
Mutual de Seguridad; Cámara Chilena de la 
Construcción, entre otros. Sin embargo, los 
problemas de hoy se suscitan en mejorar 
las condiciones de seguridad laboral de los 
mismos como también en optimizar las 
labores preventivas, lo cual es de vital 
importancia para la protección de los 
trabajadores chilenos,  debe 
complementarse con las políticas públicas, 
que se desarrollen en el futuro, en materia 
de Filiación e identificación, de aquellas 
personas que hayan sufrido pérdida parcial 
o total de sus dedos o parte de sus 
extremidades superiores.

Por lo tanto, sí sería posible 
identificar en Chile a personas que tienen 
cambios en sus pulpejos dactilares, con los 
sistemas de identificación actuales. No sin 
antes, capacitar al personal encargado de 
realizar estos procedimientos, porque si 
bien, están aptos para analizar y cotejar, les 
falta información sobre casos de la 
contingencia nacional e internacional, con 
respecto a alteraciones voluntarias de los 
pulpejos dactilares, casos que podrían 
presentarse en los organismos de 
identificación de nuestro país.

Además en Chile, no todos los 
procedimientos están protocolizados, por lo 
cual, se vuelve necesaria la creación de un 
registro, a nivel nacional, que contenga la 
información actualizada de los datos de 
personas accidentadas en sus 
extremidades superiores, contenidas por el 
Servicio de Registro Civil e Identificación.
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Introduccion

En la actualidad, el organismo 
encargado de la identificación de personas 
nacionales y/o extranjeras en Chile, es el 
Servicio de Registro Civil e Identificación, el 
cual realiza previamente una filiación de los 
individuos, así es como quedan en 
archivos, datos referentes a sus 
dactilogramas, los que en un eventual 
accidente laboral o doméstico, se verán 
afectados, no existiendo aún, un protocolo 
de análisis que verifique daños en las 
líneas papilares de las manos. Por lo que 
este estudio pretende entregar 
recomendaciones y/o sugerencias para tal 
conocimiento, contribuyendo a la refiliación 
y posterior identificación de personas que 
han sufrido accidentes en los pulpejos 
dactilares, con resultado de mutilaciones o 
cercenamientos de éstos, permitiendo así, 
identificar de manera correcta a las 
personas, evitando suplantaciones de 
identidad o errores de identificación 
posteriores a su filiación.

El contexto de esta investigación son 
los accidentes laborales, pero sin duda, la 
alteración de los pulpejos dactilares de 
manera voluntaria, con un fin criminal, 
provocará un cambio en los métodos de 
investigación en la comisión de delitos.

La refiliación, está basada en el 
estudio del Doctor Reyna Almandós, quien 
define el concepto de filiación como el 
conocimiento y constancia de las 
características de un individuo, animal o 
cosa, con el fin de que posteriormente sea 
posible reconocerlo, mediante el examen 
de dichas características. En este estudio 
se considera esta noción, debido a que 
existen muchas divergencias en el 
concepto de filiación, de acuerdo a los 
diferentes entes, organismos e 
instituciones en Chile. 

Marco Teórico

La piel es el órgano más grande del 
cuerpo humano, ocupa alrededor de 2m2, 
su espesor varía entre 0,5 mm. (párpados) 
y cerca de 4mm. (talones) y pesa alrededor 
de 5 kg. 

1) Epidermis: es la capa más 
superficial y delgada de la piel. Está 
formada por un conjunto de células que se 
reproducen activamente empujando a la 
superficie las células ya desgastadas, las 
cuales se desprenden de manera 
escamiformes.

2) Dermis o Corión: es la capa más 
gruesa y está ubicada inmediatamente bajo 
la epidermis, más precisamente bajo la 
capa basilar. Puede alcanzar hasta 3mm de 
grosor. Su importancia es que en ella se 
encuentran las Papilas Dérmicas, dando 
origen a dibujos.

3) Hipodermis: es la capa 
subcutánea de la piel, constituida por el 
tejido conectivo laxo, el cual es la 
continuación, en profundidad, de la dermis. 
Sus fibras colágenas y elásticas se 
conectan directamente con la dermis, 
principalmente de manera paralela a la 
superficie de la piel.

Por otra parte, la cantidad de sudor, 
líquido incoloro y transparente excretado a 
través de los poros de la piel, es importante 
para obtener huellas papilares.

El especialista argentino Juan 
Vucetich, conocido mundialmente por su 
interés en la dactiloscopía y, a su vez, 
denominado padre de ésta; la definió de la 
siguiente manera: “la dactiloscopía es la 
ciencia que se propone la identificación de 
las personas, por medio de las impresiones 

o reproducción física de los dibujos 
formados por las crestas papilares en las 
yemas de los dedos de las manos”. 
(Vucetich, 1904)

Para adentrarnos en este tema y 
entender de mejor manera el sentido 
práctico y científico que incumbe a la 
dactiloscopía, es preciso mencionar que 
para el concepto de dactilograma existen 
varias definiciones que intentan precisar 
este conocimiento, pero la que más se 
utiliza actualmente es la del antropólogo 
español, que hoy en día es de vital 
importancia para aquellos profesionales de 
esta área, los cuales se basan en esta 
terminología con el fin de esclarecer casos 
delictivos, o bien para efectos de índole 
administrativa.

Según el doctor Olóriz Aguilera, 
dactilograma se denomina “al conjunto de 
líneas que existen en la yema de los dedos, 
y al dibujo que cada una de estas imprime, 
como si fuera un sello, en circunstancias 
adecuadas”. (Aguilera, 1908)

Otro de los puntos que hay que 
considerar es que por medio de esta 
definición se desglosa el siguiente axioma: 
existen tanto dactilogramas naturales como 
artificiales. Los primeros corresponden a 

aquellos que se estudian directamente de 
la yema de los dedos, esto con la ayuda de 
instrumentos ópticos básicos; y los 
segundos son aquellos que pueden ser 
encontrados en cualquier otra superficie en 
que el ser humano se haya apoyado 
directamente con sus dedos.

Anomalías o Alteraciones de la Piel

Existen dos clases de anomalías o 
alteraciones a la piel: las congénitas, que 
las personas presentan desde su 
nacimiento; y, las adquiridas, producidas 
por accidentes, enfermedades, cirugías, 
entre otras.

a) Congénitas:

Una de las primeras enfermedades 
congénitas que podemos consignar es la 
Queratosis, una alteración producida por el 
endurecimiento de la piel, el cual causa 
aislamiento epidérmico que no permite que 
se forme el dibujo dactilar, siendo una 
afección congénita y hereditaria.

Por otra parte, encontramos a la 
Enfermedad Teratológica, conocida por la 
ausencia de crestas papilares en la cara 
palmar de las manos.

También existen las crestas 
papilares sin diseño, donde se observan 
simplemente una continuidad de pequeños 
fragmentos e islotes.

Además, se descubrió una 
enfermedad agresiva conocida como PAVI, 

es decir, “Vasculopatía Infantil Acral 
Periférica”, la que provoca la necrosis en los 
dedos, o sea, la muerte del tejido de la 
primera falange de las manos.

Otras anomalías halladas en los 
dedos de origen congénito son:

La Polidactilia, es cuando en una 
mano o pie existen más dedos de lo normal. 
Se conocen como: “preaxial” a la 
duplicación del pulgar derecho; “central” a 
la duplicación del índice, medio o angular; 
y, “postaxial” a la duplicación del dedo 
meñique.

La Extrodactilia, se aprecia cuando 
en una mano o pie tienen menos dedos de 
lo normal. No se debe confundir esta 
anomalía con la amputación de los dedos.

La Sindactilia, ocurre cuando dos o 
más dedos se hallan parcial o totalmente 

unidos por membranas, elementos óseos o 
cartilaginosos. Sus dibujos papilares se 
encuentran completos en cada dedo. Se 
considera: “completa” hasta la tercera 
falange, “incompleta” hasta la segunda 
falange, “simple” cuando están unidas por 
parte blanda y, “compleja” cuando es un 
enlace óseo).

La Macrodactilia, es el anormal 
alargamiento de los dedos de los pies o 
manos, respecto a su grosor.

Bífide, se presenta por lo menos un 
dedo hendido verticalmente, simulando 
división en dos. Mayormente se da en el 
pulgar.

La Braquidactilia, muestra un 
anormal acortamiento de los dedos de pies 
o manos, en relación a un dedo normal.

La Microdactilia, se caracteriza por 
la ausencia de crecimiento y grosor en uno 
o más dedos de los pies o manos.

La Anisodactilia, en relación a la 
longitud, sobresalen anormalmente uno o 
más dedos de los pies o manos.

La Isodactilia, se considera una 
menor longitud del dedo índice al meñique 
de pies o manos.

b) Adquiridas:

En este caso, podemos considerar 
dos grandes grupos de alteraciones de la 
piel: las patológicas; y las traumáticas, que 
se dividen a su vez en voluntarias e 
involuntarias.

Las alteraciones patológicas, 

aparecen por enfermedades que afectan a 
órganos del cuerpo humano, como la piel y, 
también sistemas esenciales como al 
sistema inmunológico. Es así como 
encontramos personas que padecen de 
viruela, lepra, sífilis, verrugas, radiotermitis, 
ulceraciones, tuberculosis, parálisis 
cerebral infantil, entre otras.

Sin embargo, las alteraciones de 
carácter traumáticas son las que causan 
mayor interés en nuestro estudio, debido al 
amplio espectro que incluyen hechos 
voluntarios e involuntarios de 
transformaciones a la piel de las personas 
durante el desarrollo de la vida.

En el ámbito criminal, se presentan 
los casos de alteraciones voluntarias, 
siendo de gran interés forense su estudio. 
Ya que, lo utilizan principalmente prófugos 
o criminales con antecedentes delictuales, 
para no ser reconocidos por los sistemas 
biométricos de identificación. Para esto, 
recurren a cirujanos plásticos para la 
modificación de su morfología, tanto facial 
como de sus extremidades superiores.

El proceso comienza contactándose 
con profesionales del área de la salud, 
principalmente cirujanos plásticos, a los 
que luego de ofrecer grandes sumas de 
dinero, solicitan intercambiar pequeños 
trozos de piel de los dedos, para así, no 
aparecer en las bases de datos de los 
países a los cuales quieren ingresar. 
Obviamente, son descubiertos, ya que no 
concuerdan los valores de los mismos 
dedos, apareciendo características que 
según las reglas de la dactiloscopía son 
incongruentes entre sí. 

Por otro lado, tenemos las 
modificaciones involuntarias, en su 
mayoría, accidentes laborales o producto 
de la realización de algún trabajo que 
requiera la utilización de las extremidades 

superiores, las manos, como es el caso de 
los carniceros, constructores, zapateros, 
modistos, entre otros.

Es sobre estas últimas donde surge 
la gran problemática de los sistemas de 
identificación, los cuales son usados tras 
haber realizado una filiación previa. Esta 
filiación se realiza comúnmente en nuestro 
país, entre los 12 y 18 años de edad, 
obteniendo impresiones dactilares, 
generalmente sin alteraciones o 
modificaciones por algún tipo de accidente 
traumático sobre la piel. Lo que muchas 
veces cambia al ingresar al área laboral, en 
donde estos dibujos dactilares, que se 
encuentras filiados y clasificados, sufren 
daños parciales o totales, lo que dificulta su 
posterior identificación personal; siendo 
aún peor, en  ocasiones de casos extremos 
donde se deben someter a microcirugías, 
injertos de piel o cambio de miembros 
articulares, para recuperar movilidad y 
mejorar la calidad de vida. 

Filiación, identidad e identificación

Un eje fundamental en el presente 
trabajo de investigación son aquellas 
definiciones planteadas por el doctor Luis 
Reyna Almandós con respecto a la 
identidad, filiación e identificación de las 
personas.

- Identidad: Condición de ser, de 
cada persona, animal o cosa; igual sólo a sí 
mismo y, en consecuencia, diferente e 
inconfundible con los demás. (Almandós, 
1909)

- Filiación: Conocimiento y 
constancia de las características de un 
individuo, animal o cosa, con el fin de que 
posteriormente sea posible reconocerlo, 
mediante el examen de dichas 

características. (Almandós, 1909)

Por supuesto que, sin filiación 
previa, la identificación humana se hace 
bastante difícil ya que necesariamente hay 
que recurrir al cotejo directo. Esta filiación 
se realiza comúnmente en el Servicio de 
Registro Civil e Identificación, con Cédula 
de Identidad y/o Pasaporte.

Por su parte, también el Servicio de 
Registro Civil e Identificación de Chile 
otorga una definición, basada en la Ley 
N°19.585 que señala: “La filiación es la 
relación de descendencia que existe entre 
dos personas, una de las cuales es madre o 
padre de la otra. La filiación es matrimonial 
cuando existe matrimonio entre los padres, 
cualquiera que sea la fecha de nacimiento 
del hijo o hija. La filiación no es matrimonial 
cuando los padres no se encuentran 
casados. Puesto que la ley reconoce plenos 
derechos a todos los hijos, sin importar su 
origen, la clasificación antes indicada tiene 
sólo por objeto señalar los mecanismos de 
prueba que en cada caso operan.” (Oficial, 
1998)

En el caso de los legisladores 
chilenos, al referirse a filiación, están 
interpretándola de esta misma forma.

- Identificación: Método, sistema o 
mecanismo, mediante el cual es posible 
establecer igualdad o diferencia de un 
individuo, animal o cosa ya filiado. Es 
reconocimiento.

Una gran variedad de aplicaciones 
actualmente funcionan mediante diversos 
sistemas, elementos o dispositivos de 
identificación y verificación, todo con el 
objetivo primordial de reconocer a las 
personas; ese ha sido el eje desde siglos 
atrás, en donde de forma rústica se cumplía 

esta premisa con modalidades tan básicas 
como el tatuar a los sujetos o pintarlos, 
para así poder reconocerlos 
posteriormente.

Esto conlleva a integrar dos 
conceptos que se vuelven esenciales, tales 
como la identificación y verificación:

La identificación busca, a partir del 
elemento que se utilice,  reconocer la 
información pertinente para llegar a 
verificar los datos de la persona.

La verificación, por tanto, consiste 
en cotejar los antecedentes disponibles en 
una base de datos con la información 
obtenida, para asegurarse que la persona 
demuestre ser quien es realmente.

Sistema AFIS

El AFIS (Automated Fingerprint 
Identification System), es un sistema 
automatizado computarizado, que permite 
la identificación rápida y confiable de 
personas, al contar con una base de datos 
proporcionados por los archivos 
tradicionales de identificación, 
frecuentemente, con el resultado positivo 
de encontrar una huella coincidente. Tanto 
la tecnología del equipamiento utilizado 
(hardware) como los programas que se 
ejecutan (software), utilizan algoritmos 
extremadamente avanzados.

Este mecanismo AFIS, fue ideado 
por las mayores agencias de seguridad del 
mundo, para el control de la delincuencia. 

Al principio, eran sólo archivos 
informatizados que funcionaban con ayuda 
manual, es decir los datos tenían que 
buscarse personalmente. Con el tiempo, se 

han perfeccionado, convirtiéndose en 
sistemas integrados que utilizan tecnología 
digital; así la huella se puede escanear para 
su búsqueda y cotejo en el sistema o se 
introduce directamente a través de un 
escáner en vivo.

Sin embargo, este sistema sólo 
otorga un resultado de probabilidades, a 
raíz del número de vectores que encuentra 
en la huella dubitada; por lo tanto, el hecho 
de la concordancia o certeza óptima de que 
la huella en cuestión, pertenece al 
sospechoso, depende únicamente del 
investigador o experto dactiloscópico.

Es por esto, que se vuelve 
indispensable conocer las aplicaciones de 
acreditación de los usuarios y dominar las 
tecnologías, las cuales ofrecen reales 
garantías; además, conocer los parámetros 
y expectativas que se tienen o se quieren 
llegar a tener a futuro, según sea la 
necesidad de la organización o de quienes 
la componen. Por último, hay que destacar, 
el creciente número de empresas que han 
nacido con estos sistemas de 
identificación, para cubrir las necesidades 
de quienes quieren impartir estos nuevos 
servicios de manera más rápida, segura y 
económica.

Uno de los protocolos más 
importantes es el entregado por High Level 
Seven, el cual es uno de los que entregan el 
soporte necesario para las superficies de 
protocolos médicos.

Los protocolos médicos son, 
documentos que describen la secuencia 
del proceso de atención de un paciente, en 
relación a una enfermedad o estado de 
salud.

Los objetivos más importantes de 
esta organización son:

- Mejorar la rapidez en el diagnóstico

- Efectivizar el tratamiento

- Hacer menos costoso el proceso de 
atención

High Level Seven, es una 
organización que desarrolla estándares 
para el intercambio de datos, elaborando  
normas o protocolos para determinadas 
instituciones. Esta organización está 
acreditada por el Instituto Nacional 
Estadounidense de Estándares (ANSI). 

Recolección de Datos

Se contactó a cinco miembros de 
diferentes organismos relacionados a la 
identificación de personas (Servicio de 
Registro Civil e Identificación, Carabineros 
de Chile y PDI). También a ingenieros en 
prevención de riesgos, y a bomberos 
expertos del área de rescate de víctimas e 
incendios; quienes otorgaron variada 
información sobre procedimientos, pasos y 
protocolos que rigen sus actividades.

Luego, se ubicó a diez personas que 
sufrieron, por diferentes motivos, 
accidentes en sus extremidades 
superiores, específicamente manos y 
dedos.

Entrevistas

Lo más recurrente en nuestros 
entrevistados, es que mantienen un 
desinterés o despreocupación en acercarse 
nuevamente al Servicio de Registro Civil e 
Identificación; es decir, luego de cumplir su 

recuperación o rehabilitación, no creen en 
la necesidad de tener que renovar su 
cédula de identidad de manera inmediata, 
ni mucho menos existe un patrón normativo 
que lo exija, pues el trabajador no lo sabe y 
el empleador tampoco, que las oficinas de 
este organismo deberían tomar 
conocimiento cuando una persona no 
posee gran parte de su mano, pues las 
fichas decidactilares que se imprimieron al 
momento de realizar la filiación, deben ser 
actualizadas. 

Quizás el común de las personas 
piensa que al obtener su cédula, después 
no influye el sufrir un accidente y modificar 
la morfología de sus dedos o manos, en su 
defecto, lo cual, complica que se 
implemente una colaboración conjunta 
para mantener correctamente identificados 
a todas las personas.

Por medio de estas entrevistas, se 
repite la premisa de que las personas ante 
el sufrimiento de un accidente, y no 
teniendo conocimiento de cuáles son los 
pasos a seguir, caen en el error de no 
requerir una nueva filiación a los 
funcionarios del Servicio de Registro Civil e 
Identificación que corresponda. Todo esto, 
con el fin de que quede un registro 
actualizado de las alteraciones y/o 
intervenciones quirúrgicas que se vieron 
obligados a enfrentar, por motivo de un 
accidente. Además, creen que con sólo los 
dedos de la mano derecha es posible 
realizar una nueva filiación o eventual 
identificación de personas naturales. 

Dentro de las diversas experiencias 
que nos entregaron cada uno de los 
casos-tipo, la mayoría de ellos confluyen en 
un punto común, que corresponde a la 
pugna que se genera entre los Servicios de 
Urgencia y las respectivas mutuales a las 
que pertenecen dichos trabajadores. 

Por un lado, los servicios de 
urgencia actúan de acuerdo a cada 
emergencia, con la finalidad de 
estabilizarlo, es decir, tratan al paciente de 
forma rápida y eficiente, realizando los 
procedimientos que correspondan, sin una 
preocupación más allá de la emergencia. 

Por otra parte, el trabajo de las 
mutuales de seguridad, y todos aquellos 
organismos encargados de velar por el 
accidentado, cumplen un papel más 
integral en materia de recuperación y 
rehabilitación, ya que enfrentan estas 
situaciones de manera preventiva y 
experta, esto porque buscan recuperar, de 
todos modos, la extremidad comprometida.

Los resultados de las entrevistas a 
los accidentados, curiosamente, reconocen 
como nula la importancia de la mano 
izquierda, si ésta se encuentra alterada, al 
momento de realizar el proceso de acudir al 
Servicio de Registro Civil e Identificación a 
informar sobre su nueva condición.

Ante las respuestas obtenidas en las 
entrevistas a expertos, cabe señalar que, el 
Servicio de Registro Civil e Identificación de 
nuestro país, le brinda una gran 
importancia a aquellos dactilogramas que 
presentan algún tipo de alteración o 
anomalía, como también faculta a los 
peritos dactiloscópicos del mismo 
organismo a dejar constancia en las fichas 
decidactilares de todas las personas y de 
todas aquellas observaciones que se hagan 
presente.

Otro aspecto relevante es la forma 
en que actúan funcionarios y 
administrativos encargados de la 
identificación y posterior reconocimiento de 
las personas; los cuales, cuando se 
presentan casos de accidentados, éstos, 
basados en su experiencia personal, 
determinan el procedimiento a seguir, de 

acuerdo a lo que ellos consideran que es lo 
más apropiado. Por ejemplo: tomar las 
impresiones dactilares de la mano 
izquierda dos veces.

    Al no tener una normativa o 
procedimiento establecido los funcionarios 
administrativos, no serían responsables de 
la falta de información sobre estos casos, ni 
de los problemas de refiliación que puedan 
presentarse al accidentado. 

Recomendaciones

Es por ello que una de las 
principales sugerencias de este estudio es 
la creación de un Protocolo de Refiliación, 
basado en un Formulario Único, para los 
estamentos, principalmente públicos, que 
deben lidiar constantemente con la 
identificación y posterior reconocimiento de 
las personas, llevando un registro y control 
de los accidentados que tienen afectada 
alguna de las extremidades superiores.

Además, la existencia de un canal de 
comunicación entre todos los participantes 
involucrados en un caso de una persona 
accidentada, en sus manos o dedos, que 
van desde: el servicio de urgencia; hospital, 
clínica o mutual; rehabilitación y terapias 
ocupacionales, hasta la atención que 
reciba ésta en el Servicio de Registro Civil e 
Identificación.

Sugerencias para la creación de un 
protocolo de refiliación y posterior 
identificación

Debemos comenzar señalando a 
quienes van dirigidas estas sugerencias 
para la creación de un protocolo para 

refiliación:

1) Organizaciones:

a) Organismos encargados de la 
identificación y reconocimiento de 
personas a nivel nacional: 

- Servicio de Registro Civil e 
Identificación

- Carabineros de Chile

- Policía de Investigaciones

- Servicio Médico Legal

- Mutuales de Seguridad

- Hospitales Clínicos

b) Unidades de Urgencia, Rescate 
y Tratamiento:

- Bomberos

- Médicos

- Paramédicos

- Enfermeros

- Terapistas Ocupacionales

- Prevencionista de Riesgos

2) Pacientes:

La actuación de los pacientes 
afectados por alguna lesión cutánea de 
carácter grave en sus manos, convendrá 
ser la siguiente: 

a) Una vez recuperado el 
accidentado y haber cumplido su período 
de rehabilitación, éste deberá concurrir a la 
oficina del Servicio de Registro Civil e 
Identificación más cercana y dar a conocer 
lo sucedido.

b) Solicitar renovación de sus 
datos y su cédula de identidad propiamente 
tal, independiente que aún sus 
documentos de identificación se 
encuentren vigentes.

c) Para lo anterior, será necesario 
adjuntar certificado e informe médico 
redactado por su cirujano tratante, el que 
señale la cirugía realizada y la extremidad 
dañada.

3) Funcionarios Registro Civil e 
Identificación:

El funcionario del Servicio de 
Registro Civil e Identificación, al recibir a 
una persona con alteraciones o 
modificaciones en sus pulpejos dactilares 
deberá:

a) Solicitar al afectado, 
documentación que acredite la lesión 
cutánea de carácter grave. 
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b) Con respecto a la retoma de 
impresiones: el funcionario deberá realizar, 
para estos casos, una nueva toma de 
impresiones de aquellos pulpejos que se 
encuentren o estén en condiciones aptas, 
es decir, que presenten sus dibujos 
papilares parciales o totales en el dedo. 
Para aquellos dedos que no sean posibles 
su entintado o escaneado, se dejará 
constancia al final de este formulario en el 
ítem ‘OBSERVACIONES’.

c) El funcionario, premunido de 
los materiales y elementos necesarios 
procederá a la toma de impresiones, 
teniendo en consideración, el uso de tinta o 
bien, su símil en la actualidad, el escáner 
biométrico.

d) Dejar constancia en un 
Formulario Único la condición del afectado 
con: Datos Personales, Datos del Accidente, 
Datos de Refiliación (mano derecha e 
izquierda) y Observaciones.

Objetivos de este protocolo de 
refiliación:

- Crear una correcta filiación de las 
personas que hayan sufrido alteraciones o 
modificaciones en pulpejos dactilares, 
como consecuencia de un accidente.

- Evitar posibles suplantaciones o 
error de identidad de una persona.

Conclusiones

En Chile, en los últimos 20 años, se 

ha manifestado un fuerte interés en 
materia de derechos del trabajador, por 
ello, se han creado los diferentes centros 
de atención médica en pos de una mejor 
atención a los trabajadores, tales como; 
Asociación Chilena de Seguridad (ACHS); 
Instituto de Seguridad del Trabajo (IST); 
Mutual de Seguridad; Cámara Chilena de la 
Construcción, entre otros. Sin embargo, los 
problemas de hoy se suscitan en mejorar 
las condiciones de seguridad laboral de los 
mismos como también en optimizar las 
labores preventivas, lo cual es de vital 
importancia para la protección de los 
trabajadores chilenos,  debe 
complementarse con las políticas públicas, 
que se desarrollen en el futuro, en materia 
de Filiación e identificación, de aquellas 
personas que hayan sufrido pérdida parcial 
o total de sus dedos o parte de sus 
extremidades superiores.

Por lo tanto, sí sería posible 
identificar en Chile a personas que tienen 
cambios en sus pulpejos dactilares, con los 
sistemas de identificación actuales. No sin 
antes, capacitar al personal encargado de 
realizar estos procedimientos, porque si 
bien, están aptos para analizar y cotejar, les 
falta información sobre casos de la 
contingencia nacional e internacional, con 
respecto a alteraciones voluntarias de los 
pulpejos dactilares, casos que podrían 
presentarse en los organismos de 
identificación de nuestro país.

Además en Chile, no todos los 
procedimientos están protocolizados, por lo 
cual, se vuelve necesaria la creación de un 
registro, a nivel nacional, que contenga la 
información actualizada de los datos de 
personas accidentadas en sus 
extremidades superiores, contenidas por el 
Servicio de Registro Civil e Identificación.
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Introducción

Entre 1812 (creación del cartucho de 
bala y fusil  de Pauly), pasando por 1838 
(Pelouse descubre la nitrocelulosa,  y 1886 
(creación de la pólvora  nitrocelulósica o “sin 
humo” por parte de Paul Vielle),  la retrocarga 
reemplaza a la avancarga y el desarrollo de 
las armas de fuego alcanzó una velocidad 
meteórica.

Pero ¿por qué no antes en la historia? 
Mi comparación es siempre la misma: 
Hagamos de cuenta que en nuestras manos 
tenemos un reloj de bolsillo antiguo, con 
todos sus mecanismos, ejes, ruedas, 
engranajes, muelles, que hacen una máquina 
perfecta y aceitada, de gran precisión. Es una 
obra maestra de la ingeniería miniaturizada 
en una cajita de, por ejemplo,  no más de  
5cm de diámetro.

Ahora imaginemos que tomamos un 
puñado de arena o polvo y lo volcamos dentro 
de ese mecanismo… Apenas unos instantes y 
ese reloj no funcionaría más. Hasta incluso, 
luego de una extrema limpieza hecha por el 
mejor de los relojeros, algunas piezas tal vez  
deberían reemplazarse.

Pues bien, por eso mismo era 
imposible concebir armas de régimen 
semiautomático o automático utilizando la 
avancarga y pólvora negra: La avancarga por 
lo lento de su recarga y, la pólvora negra por 
que tiene –entre otras características- la de 
dejar una gran cantidad de residuos, lo que 
no permitirían por rápida acumulación, que el 
mecanismo interno del arma funcione 
correctamente, interrumpiendo el ciclo de 
disparo a los pocos disparos.

Es así entonces, como posteriormente 
a la creación del moderno cartucho de bala y 
la pólvora nitrocelulósica, se pudo  avanzar 
sobre los diseños de armas de régimen 
semiautomático y automático (como es en el 
caso de los fusiles), simplemente se tuvo que 
esperar.

El fusil, definición

La Ley Nacional de Armas y 
explosivos: define al fusil como: “Es el arma 
de hombro, de cañón estriado que posee una 
recámara formando parte alineada 
permanentemente con el ánima del cañón. 
Los fusiles pueden ser de carga tiro a tiro, de 

repetición, semiautomáticos y automáticos 
(pueden presentar estas dos características 
combinadas, para uso opcional mediante un 
dispositivo selector de fuego).”1                

La historia del fusil de asalto    

Durante la Primera Guerra Mundial 
(1914-1918), las unidades de combate 
utilizaban en su gran mayoría fusiles de 
cerrojo. Tomemos como por ejemplo el fusil 
M1 GARAND de origen norteamericano, en 
calibre 30-06 (7,62 x 63mm) y cuyo nombre 
oficial es “U.S. rifle caliber .30, M1” (Ver fig. 
Nº 1). Aunque eran armas de excelente y cara 
fabricación, de gran precisión a enormes 
distancias, eran pesadas para la movilidad 
ideal del infante (4,3kg), requerían ajustes, y 
eran  poco adecuadas para el combate  de 
trincheras. Su cadencia y densidad de fuego 
eran pobres en función del accionamiento 
manual del cerrojo y la escasa munición que 
contenía su cargador de  sistema tipo “peine” 
de 8 cartuchos.

   Se hacía necesario entonces, dotar 
al soldado de un arma capaz de aportar la 
cadencia de tiro y la movilidad que la guerra 
imponía. El primer intento, lo protagonizó fusil 
MP-18 (que es fabricado en varios calibres: 
7,63 x 25mm; 7,65 x 22mm parabellum; 9 x 

19mm, etc.)  fabricado en Alemania y que dio 
buenos resultados (Ver fig. 2), pero la idea de 
necesitar una munición muy potente y un 
largo alcance así como el fin de la guerra, no 
permitieron que esta arma evolucionara y se 
perfeccionara lo suficiente como para dar 
paso al fusil de asalto.

Se puede decir que los estados 
mayores de casi todos los países que 
intervinieron en la Primera Guerra Mundial 
recibieron estudios y proyectos que proponían 
nuevos fusiles o complementos para los ya 
existentes, que permitían el disparo en ráfaga 
y nuevas municiones más adecuadas a  estas 
armas que las hicieron más controlables y 
racionales en su empleo al reducir su 
potencia y el tamaño total del arma. Sin 
embargo en ningún caso llegaron a adoptarse 
y, en todas las ocasiones  salvo alguna 
excepción, no alcanzaron la fase de prototipo.

Pueden resaltarse dos antecedentes 
al MP-18,  que si bien no alcanzaron el éxito 
que sus diseñadores hubieran deseado, 
supusieron intentos de mejora y 
modernización en el armamento ligero  
militar:

- 1916: En Rusia un diseñador 
llamado Federov produce un fusil llamado 
Avtomat Fedorova, que fue adoptado en 
pequeño número por el ejército rojo tras la 

revolución Rusa (1917), pero su servicio fue 
corto al retirarse la munición 6,5 x 50mm que 
utilizaba. (figura 3)

- 1917: En Estados Unidos un 
proyectista llamado Pedersen presenta un 
complemento para el fusil de cerrojo 
reglamentario Springfield (figura 4) que le 
permitía disparar en semiautomático, pero la 
guerra acabó antes de que se llegar a utilizar. 
Además, su cartucho no era normalizado y una 
orden (promulgada por el estado mayor 
norteamericano) que especificaba que 
cualquier fusil automático debía utilizar la 
munición de calibre .30mm, daba por tierra 
con las ideas de Pedersen que pretendía 
también una nueva munición de menor 
potencia, más controlable.

Sin entrar en detalle sobre los 
mecanismos y principios de funcionamiento 
(será materia de otro artículo), expondremos 3 
modelos de fusil de asalto: El STG-44, el AK-47 
y el FAL.

El Sturmgewehr o STG-44

Hacia 1938, en Alemania se crea la 
carabina ametralladora denominada 
“Maschinenkarabiner” (o MKB) en calibre 
7,92 x 33 (también conocido como 7,92 Kurz 
(corto)). Aunque este proyecto no fue aprobado 
por Hitler y sus ingenieros, se siguió 
perfeccionando secretamente y fue 
nuevamente presentada en 1944, hacia 
finales de la  segunda guerra mundial (1939 – 
1945) dónde finalmente es aprobado y 
rebautizado como Sturmgewehr-44 o STG-44 
(traducido significa:”Rifle/fusil de asalto”) (Ver 
fig. 5 y 6)

Aunque los esfuerzos por conseguir 
una fabricación numerosa fueron importantes, 
los incesantes bombardeos sobre Alemania, la 
carencia de materias primas en general, la 
imposibilidad de los transportes y 
comunicaciones, etc. no permitieron que este 
arma se produjera en número suficiente para 
representar un elemento significativo en el 
poco tiempo que restaba de la Segunda 
Guerra Mundial.

  

 En 1943, la Unión Soviética produjo el 
cartucho 7,62, copiado del alemán, 7,92 
Kurz (Ver fig. Nº 7), pero habrían de  pasar 
años hasta que se desarrollara 
satisfactoriamente el arma que lo disparase: 
sería en 1947, al aparecer el fusil 
Kalashnikov (derivado del STG-44).

Mikhail Timofeyefich Kalashnikov y el 
AK-47

   El siguiente, es un cuadro sinóptico 

de acontecimientos destacados en la vida del 
General Kalashnikov, creador del fusil de 
asalto AK-472: 

   El éxito del 
arma de Mikhail 
Kalashnikov, fue (y 
es) contundente. En 
AK-47 se fabrica en 
muchos países en 
distintas versiones y 
modelos, pero 
teniendo siempre 
como molde el 
original ruso.

La siguiente, 
es una lista de los 
países productores3:

En resumen, sus características son:

- Bajo costo de fabricación.

- Accesible manufactura.

- Gran poder y cadencia de fuego.

- Fácil manejo: El soldado se 
adapta y familiariza de inmediato con su 
funcionamiento.

- Fácil despiece  para el 
mantenimiento de campaña.

- Su modelo se divide en tres 
ramas de las que parten una gran cantidad 
de variantes, siendo la “pieza madre” de la 
que se inspiraron varios otros modelos de 
fusil de asalto.

- Es o fue utilizado en más de 100 
países, y se fabricaron a la actualidad, más de 
100 millones de ejemplares. 

- Es fabricado en varios países 
bajo distinta denominaciones (M-56, M-58, 

M-62, AK, AKM, etc.).

El Fusil Automático Liviano (FAL)

   Fue creado hacia 1947 en Bélgica 
por el ingeniero  Dieudonne Saive.

Originalmente en calibre 7,92 x 33mm 
(7,92 Kurz) fue recalibrado varias veces hasta 
adoptar definitivamente el calibre 7,62 x 
51mm (7,62 NATO); cartucho fuerte y 
confiable, con buen alcance (600mts) y poder 
de parada, aunque en realidad la mejor 
perfomance es cuando se lo utiliza en fuego 
semiautomático.

   Se adoptó en 90 países, entre ellos 
Australia, Austria, Argentina, Canadá, Gran 
Bretaña, India, Israel, Sudáfrica y la propia 
Bélgica. Estados Unidos prefirió el M-14 
(figura 7), y Alemania el  H&K G-3, (figura 8), 
todos en calibre 7,62 x 51mm. 

   Después de varias décadas de 
liderazgo, el calibre .223 (5,56 x 45mm.) fue 
reemplazando paulatinamente al 7,62 NATO y 

Algunas pericias balísticas que 
pueden realizarse.

   Como es sabido, cualquier pericia de 
cualquier tipo debe contener las siguientes 
características:

� Metodología y rigor científico.

� Debe ser completa.

� Debe ser metódica.

� Debe ser ilustrada.

Las pericias balísticas para los fusiles 
de asalto, responden por un lado al estándar 
general y por otro, al  particular para este tipo 
de armas. 

Una forma  práctica de peritar un 
arma es, por ejemplo, dividir la misma en dos 
partes; La primera hace las consideraciones 

generales del arma y la segunda es más 
específica y hace consideraciones sobre su 
condición mecánica y aptitud para el disparo.

El perito puede tener a mano una 
guía/cuestionario (de uso interno de 
laboratorio) que puede completarse con 
datos  para peritar este tipo de armamento.

Un ejemplo (obviamente no definitivo), 
se considera en los siguientes cuadros:

(Ver Cuadros A y B)

Reflexión final

   Como al principio se mencionó, dos 
de los grandes hitos que marcan la evolución 
e historia de las armas son la creación del 
cartucho de bala (y por consecuencia pasar 
de la avancarga a la retrocarga) y el 
descubrimiento de la pólvora nitrocelulósica.

 A partir de allí, se buscó aumentar el 
poder de fuego en armas que a su vez fueran 
cada vez más ligeras y portables modificando 
calibres y sistemas de funcionamiento, 
capacidad de carga y fuego, etc.

   Actualmente, el fusil de asalto es 
materia de innovación de materias primas, 
sistemas de funcionamiento mas sencillos e 
intercambiables (familias de armas) y 
complementos como distintos tipos de miras, 
bipodes, proyectores lumínicos, etc. 
ingeniería sólo limitada a la imaginación del 
hombre.-
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El FAL en Argentina

En 1958, Argentina adopta para sus 
Fuerzas Armadas el FAL y, a partir de 1960 y 
hasta mediados de los 90’s lo fabricó bajo 
licencia en la Fábrica Militar de Armas 
“Domingo Matheu” en la localidad de 

Rosario, Provincia de Santa Fe

Sigue siendo el fusil oficial de 
nuestras FFAA, y  tuvo un gran desempeño en 
la Guerra de Malvinas en todas sus versiones 
(FN FAL; FAL PARA, FAP) (figuras 9, y 10).



Introduccion

En la actualidad, el organismo 
encargado de la identificación de personas 
nacionales y/o extranjeras en Chile, es el 
Servicio de Registro Civil e Identificación, el 
cual realiza previamente una filiación de los 
individuos, así es como quedan en 
archivos, datos referentes a sus 
dactilogramas, los que en un eventual 
accidente laboral o doméstico, se verán 
afectados, no existiendo aún, un protocolo 
de análisis que verifique daños en las 
líneas papilares de las manos. Por lo que 
este estudio pretende entregar 
recomendaciones y/o sugerencias para tal 
conocimiento, contribuyendo a la refiliación 
y posterior identificación de personas que 
han sufrido accidentes en los pulpejos 
dactilares, con resultado de mutilaciones o 
cercenamientos de éstos, permitiendo así, 
identificar de manera correcta a las 
personas, evitando suplantaciones de 
identidad o errores de identificación 
posteriores a su filiación.

El contexto de esta investigación son 
los accidentes laborales, pero sin duda, la 
alteración de los pulpejos dactilares de 
manera voluntaria, con un fin criminal, 
provocará un cambio en los métodos de 
investigación en la comisión de delitos.

La refiliación, está basada en el 
estudio del Doctor Reyna Almandós, quien 
define el concepto de filiación como el 
conocimiento y constancia de las 
características de un individuo, animal o 
cosa, con el fin de que posteriormente sea 
posible reconocerlo, mediante el examen 
de dichas características. En este estudio 
se considera esta noción, debido a que 
existen muchas divergencias en el 
concepto de filiación, de acuerdo a los 
diferentes entes, organismos e 
instituciones en Chile. 

Marco Teórico

La piel es el órgano más grande del 
cuerpo humano, ocupa alrededor de 2m2, 
su espesor varía entre 0,5 mm. (párpados) 
y cerca de 4mm. (talones) y pesa alrededor 
de 5 kg. 

1) Epidermis: es la capa más 
superficial y delgada de la piel. Está 
formada por un conjunto de células que se 
reproducen activamente empujando a la 
superficie las células ya desgastadas, las 
cuales se desprenden de manera 
escamiformes.

2) Dermis o Corión: es la capa más 
gruesa y está ubicada inmediatamente bajo 
la epidermis, más precisamente bajo la 
capa basilar. Puede alcanzar hasta 3mm de 
grosor. Su importancia es que en ella se 
encuentran las Papilas Dérmicas, dando 
origen a dibujos.

3) Hipodermis: es la capa 
subcutánea de la piel, constituida por el 
tejido conectivo laxo, el cual es la 
continuación, en profundidad, de la dermis. 
Sus fibras colágenas y elásticas se 
conectan directamente con la dermis, 
principalmente de manera paralela a la 
superficie de la piel.

Por otra parte, la cantidad de sudor, 
líquido incoloro y transparente excretado a 
través de los poros de la piel, es importante 
para obtener huellas papilares.

El especialista argentino Juan 
Vucetich, conocido mundialmente por su 
interés en la dactiloscopía y, a su vez, 
denominado padre de ésta; la definió de la 
siguiente manera: “la dactiloscopía es la 
ciencia que se propone la identificación de 
las personas, por medio de las impresiones 

o reproducción física de los dibujos 
formados por las crestas papilares en las 
yemas de los dedos de las manos”. 
(Vucetich, 1904)

Para adentrarnos en este tema y 
entender de mejor manera el sentido 
práctico y científico que incumbe a la 
dactiloscopía, es preciso mencionar que 
para el concepto de dactilograma existen 
varias definiciones que intentan precisar 
este conocimiento, pero la que más se 
utiliza actualmente es la del antropólogo 
español, que hoy en día es de vital 
importancia para aquellos profesionales de 
esta área, los cuales se basan en esta 
terminología con el fin de esclarecer casos 
delictivos, o bien para efectos de índole 
administrativa.

Según el doctor Olóriz Aguilera, 
dactilograma se denomina “al conjunto de 
líneas que existen en la yema de los dedos, 
y al dibujo que cada una de estas imprime, 
como si fuera un sello, en circunstancias 
adecuadas”. (Aguilera, 1908)

Otro de los puntos que hay que 
considerar es que por medio de esta 
definición se desglosa el siguiente axioma: 
existen tanto dactilogramas naturales como 
artificiales. Los primeros corresponden a 

aquellos que se estudian directamente de 
la yema de los dedos, esto con la ayuda de 
instrumentos ópticos básicos; y los 
segundos son aquellos que pueden ser 
encontrados en cualquier otra superficie en 
que el ser humano se haya apoyado 
directamente con sus dedos.

Anomalías o Alteraciones de la Piel

Existen dos clases de anomalías o 
alteraciones a la piel: las congénitas, que 
las personas presentan desde su 
nacimiento; y, las adquiridas, producidas 
por accidentes, enfermedades, cirugías, 
entre otras.

a) Congénitas:

Una de las primeras enfermedades 
congénitas que podemos consignar es la 
Queratosis, una alteración producida por el 
endurecimiento de la piel, el cual causa 
aislamiento epidérmico que no permite que 
se forme el dibujo dactilar, siendo una 
afección congénita y hereditaria.

Por otra parte, encontramos a la 
Enfermedad Teratológica, conocida por la 
ausencia de crestas papilares en la cara 
palmar de las manos.

También existen las crestas 
papilares sin diseño, donde se observan 
simplemente una continuidad de pequeños 
fragmentos e islotes.

Además, se descubrió una 
enfermedad agresiva conocida como PAVI, 

es decir, “Vasculopatía Infantil Acral 
Periférica”, la que provoca la necrosis en los 
dedos, o sea, la muerte del tejido de la 
primera falange de las manos.

Otras anomalías halladas en los 
dedos de origen congénito son:

La Polidactilia, es cuando en una 
mano o pie existen más dedos de lo normal. 
Se conocen como: “preaxial” a la 
duplicación del pulgar derecho; “central” a 
la duplicación del índice, medio o angular; 
y, “postaxial” a la duplicación del dedo 
meñique.

La Extrodactilia, se aprecia cuando 
en una mano o pie tienen menos dedos de 
lo normal. No se debe confundir esta 
anomalía con la amputación de los dedos.

La Sindactilia, ocurre cuando dos o 
más dedos se hallan parcial o totalmente 

unidos por membranas, elementos óseos o 
cartilaginosos. Sus dibujos papilares se 
encuentran completos en cada dedo. Se 
considera: “completa” hasta la tercera 
falange, “incompleta” hasta la segunda 
falange, “simple” cuando están unidas por 
parte blanda y, “compleja” cuando es un 
enlace óseo).

La Macrodactilia, es el anormal 
alargamiento de los dedos de los pies o 
manos, respecto a su grosor.

Bífide, se presenta por lo menos un 
dedo hendido verticalmente, simulando 
división en dos. Mayormente se da en el 
pulgar.

La Braquidactilia, muestra un 
anormal acortamiento de los dedos de pies 
o manos, en relación a un dedo normal.

La Microdactilia, se caracteriza por 
la ausencia de crecimiento y grosor en uno 
o más dedos de los pies o manos.

La Anisodactilia, en relación a la 
longitud, sobresalen anormalmente uno o 
más dedos de los pies o manos.

La Isodactilia, se considera una 
menor longitud del dedo índice al meñique 
de pies o manos.

b) Adquiridas:

En este caso, podemos considerar 
dos grandes grupos de alteraciones de la 
piel: las patológicas; y las traumáticas, que 
se dividen a su vez en voluntarias e 
involuntarias.

Las alteraciones patológicas, 

aparecen por enfermedades que afectan a 
órganos del cuerpo humano, como la piel y, 
también sistemas esenciales como al 
sistema inmunológico. Es así como 
encontramos personas que padecen de 
viruela, lepra, sífilis, verrugas, radiotermitis, 
ulceraciones, tuberculosis, parálisis 
cerebral infantil, entre otras.

Sin embargo, las alteraciones de 
carácter traumáticas son las que causan 
mayor interés en nuestro estudio, debido al 
amplio espectro que incluyen hechos 
voluntarios e involuntarios de 
transformaciones a la piel de las personas 
durante el desarrollo de la vida.

En el ámbito criminal, se presentan 
los casos de alteraciones voluntarias, 
siendo de gran interés forense su estudio. 
Ya que, lo utilizan principalmente prófugos 
o criminales con antecedentes delictuales, 
para no ser reconocidos por los sistemas 
biométricos de identificación. Para esto, 
recurren a cirujanos plásticos para la 
modificación de su morfología, tanto facial 
como de sus extremidades superiores.

El proceso comienza contactándose 
con profesionales del área de la salud, 
principalmente cirujanos plásticos, a los 
que luego de ofrecer grandes sumas de 
dinero, solicitan intercambiar pequeños 
trozos de piel de los dedos, para así, no 
aparecer en las bases de datos de los 
países a los cuales quieren ingresar. 
Obviamente, son descubiertos, ya que no 
concuerdan los valores de los mismos 
dedos, apareciendo características que 
según las reglas de la dactiloscopía son 
incongruentes entre sí. 

Por otro lado, tenemos las 
modificaciones involuntarias, en su 
mayoría, accidentes laborales o producto 
de la realización de algún trabajo que 
requiera la utilización de las extremidades 

superiores, las manos, como es el caso de 
los carniceros, constructores, zapateros, 
modistos, entre otros.

Es sobre estas últimas donde surge 
la gran problemática de los sistemas de 
identificación, los cuales son usados tras 
haber realizado una filiación previa. Esta 
filiación se realiza comúnmente en nuestro 
país, entre los 12 y 18 años de edad, 
obteniendo impresiones dactilares, 
generalmente sin alteraciones o 
modificaciones por algún tipo de accidente 
traumático sobre la piel. Lo que muchas 
veces cambia al ingresar al área laboral, en 
donde estos dibujos dactilares, que se 
encuentras filiados y clasificados, sufren 
daños parciales o totales, lo que dificulta su 
posterior identificación personal; siendo 
aún peor, en  ocasiones de casos extremos 
donde se deben someter a microcirugías, 
injertos de piel o cambio de miembros 
articulares, para recuperar movilidad y 
mejorar la calidad de vida. 

Filiación, identidad e identificación

Un eje fundamental en el presente 
trabajo de investigación son aquellas 
definiciones planteadas por el doctor Luis 
Reyna Almandós con respecto a la 
identidad, filiación e identificación de las 
personas.

- Identidad: Condición de ser, de 
cada persona, animal o cosa; igual sólo a sí 
mismo y, en consecuencia, diferente e 
inconfundible con los demás. (Almandós, 
1909)

- Filiación: Conocimiento y 
constancia de las características de un 
individuo, animal o cosa, con el fin de que 
posteriormente sea posible reconocerlo, 
mediante el examen de dichas 

características. (Almandós, 1909)

Por supuesto que, sin filiación 
previa, la identificación humana se hace 
bastante difícil ya que necesariamente hay 
que recurrir al cotejo directo. Esta filiación 
se realiza comúnmente en el Servicio de 
Registro Civil e Identificación, con Cédula 
de Identidad y/o Pasaporte.

Por su parte, también el Servicio de 
Registro Civil e Identificación de Chile 
otorga una definición, basada en la Ley 
N°19.585 que señala: “La filiación es la 
relación de descendencia que existe entre 
dos personas, una de las cuales es madre o 
padre de la otra. La filiación es matrimonial 
cuando existe matrimonio entre los padres, 
cualquiera que sea la fecha de nacimiento 
del hijo o hija. La filiación no es matrimonial 
cuando los padres no se encuentran 
casados. Puesto que la ley reconoce plenos 
derechos a todos los hijos, sin importar su 
origen, la clasificación antes indicada tiene 
sólo por objeto señalar los mecanismos de 
prueba que en cada caso operan.” (Oficial, 
1998)

En el caso de los legisladores 
chilenos, al referirse a filiación, están 
interpretándola de esta misma forma.

- Identificación: Método, sistema o 
mecanismo, mediante el cual es posible 
establecer igualdad o diferencia de un 
individuo, animal o cosa ya filiado. Es 
reconocimiento.

Una gran variedad de aplicaciones 
actualmente funcionan mediante diversos 
sistemas, elementos o dispositivos de 
identificación y verificación, todo con el 
objetivo primordial de reconocer a las 
personas; ese ha sido el eje desde siglos 
atrás, en donde de forma rústica se cumplía 

esta premisa con modalidades tan básicas 
como el tatuar a los sujetos o pintarlos, 
para así poder reconocerlos 
posteriormente.

Esto conlleva a integrar dos 
conceptos que se vuelven esenciales, tales 
como la identificación y verificación:

La identificación busca, a partir del 
elemento que se utilice,  reconocer la 
información pertinente para llegar a 
verificar los datos de la persona.

La verificación, por tanto, consiste 
en cotejar los antecedentes disponibles en 
una base de datos con la información 
obtenida, para asegurarse que la persona 
demuestre ser quien es realmente.

Sistema AFIS

El AFIS (Automated Fingerprint 
Identification System), es un sistema 
automatizado computarizado, que permite 
la identificación rápida y confiable de 
personas, al contar con una base de datos 
proporcionados por los archivos 
tradicionales de identificación, 
frecuentemente, con el resultado positivo 
de encontrar una huella coincidente. Tanto 
la tecnología del equipamiento utilizado 
(hardware) como los programas que se 
ejecutan (software), utilizan algoritmos 
extremadamente avanzados.

Este mecanismo AFIS, fue ideado 
por las mayores agencias de seguridad del 
mundo, para el control de la delincuencia. 

Al principio, eran sólo archivos 
informatizados que funcionaban con ayuda 
manual, es decir los datos tenían que 
buscarse personalmente. Con el tiempo, se 

han perfeccionado, convirtiéndose en 
sistemas integrados que utilizan tecnología 
digital; así la huella se puede escanear para 
su búsqueda y cotejo en el sistema o se 
introduce directamente a través de un 
escáner en vivo.

Sin embargo, este sistema sólo 
otorga un resultado de probabilidades, a 
raíz del número de vectores que encuentra 
en la huella dubitada; por lo tanto, el hecho 
de la concordancia o certeza óptima de que 
la huella en cuestión, pertenece al 
sospechoso, depende únicamente del 
investigador o experto dactiloscópico.

Es por esto, que se vuelve 
indispensable conocer las aplicaciones de 
acreditación de los usuarios y dominar las 
tecnologías, las cuales ofrecen reales 
garantías; además, conocer los parámetros 
y expectativas que se tienen o se quieren 
llegar a tener a futuro, según sea la 
necesidad de la organización o de quienes 
la componen. Por último, hay que destacar, 
el creciente número de empresas que han 
nacido con estos sistemas de 
identificación, para cubrir las necesidades 
de quienes quieren impartir estos nuevos 
servicios de manera más rápida, segura y 
económica.

Uno de los protocolos más 
importantes es el entregado por High Level 
Seven, el cual es uno de los que entregan el 
soporte necesario para las superficies de 
protocolos médicos.

Los protocolos médicos son, 
documentos que describen la secuencia 
del proceso de atención de un paciente, en 
relación a una enfermedad o estado de 
salud.

Los objetivos más importantes de 
esta organización son:

- Mejorar la rapidez en el diagnóstico

- Efectivizar el tratamiento

- Hacer menos costoso el proceso de 
atención

High Level Seven, es una 
organización que desarrolla estándares 
para el intercambio de datos, elaborando  
normas o protocolos para determinadas 
instituciones. Esta organización está 
acreditada por el Instituto Nacional 
Estadounidense de Estándares (ANSI). 

Recolección de Datos

Se contactó a cinco miembros de 
diferentes organismos relacionados a la 
identificación de personas (Servicio de 
Registro Civil e Identificación, Carabineros 
de Chile y PDI). También a ingenieros en 
prevención de riesgos, y a bomberos 
expertos del área de rescate de víctimas e 
incendios; quienes otorgaron variada 
información sobre procedimientos, pasos y 
protocolos que rigen sus actividades.

Luego, se ubicó a diez personas que 
sufrieron, por diferentes motivos, 
accidentes en sus extremidades 
superiores, específicamente manos y 
dedos.

Entrevistas

Lo más recurrente en nuestros 
entrevistados, es que mantienen un 
desinterés o despreocupación en acercarse 
nuevamente al Servicio de Registro Civil e 
Identificación; es decir, luego de cumplir su 

recuperación o rehabilitación, no creen en 
la necesidad de tener que renovar su 
cédula de identidad de manera inmediata, 
ni mucho menos existe un patrón normativo 
que lo exija, pues el trabajador no lo sabe y 
el empleador tampoco, que las oficinas de 
este organismo deberían tomar 
conocimiento cuando una persona no 
posee gran parte de su mano, pues las 
fichas decidactilares que se imprimieron al 
momento de realizar la filiación, deben ser 
actualizadas. 

Quizás el común de las personas 
piensa que al obtener su cédula, después 
no influye el sufrir un accidente y modificar 
la morfología de sus dedos o manos, en su 
defecto, lo cual, complica que se 
implemente una colaboración conjunta 
para mantener correctamente identificados 
a todas las personas.

Por medio de estas entrevistas, se 
repite la premisa de que las personas ante 
el sufrimiento de un accidente, y no 
teniendo conocimiento de cuáles son los 
pasos a seguir, caen en el error de no 
requerir una nueva filiación a los 
funcionarios del Servicio de Registro Civil e 
Identificación que corresponda. Todo esto, 
con el fin de que quede un registro 
actualizado de las alteraciones y/o 
intervenciones quirúrgicas que se vieron 
obligados a enfrentar, por motivo de un 
accidente. Además, creen que con sólo los 
dedos de la mano derecha es posible 
realizar una nueva filiación o eventual 
identificación de personas naturales. 

Dentro de las diversas experiencias 
que nos entregaron cada uno de los 
casos-tipo, la mayoría de ellos confluyen en 
un punto común, que corresponde a la 
pugna que se genera entre los Servicios de 
Urgencia y las respectivas mutuales a las 
que pertenecen dichos trabajadores. 

Por un lado, los servicios de 
urgencia actúan de acuerdo a cada 
emergencia, con la finalidad de 
estabilizarlo, es decir, tratan al paciente de 
forma rápida y eficiente, realizando los 
procedimientos que correspondan, sin una 
preocupación más allá de la emergencia. 

Por otra parte, el trabajo de las 
mutuales de seguridad, y todos aquellos 
organismos encargados de velar por el 
accidentado, cumplen un papel más 
integral en materia de recuperación y 
rehabilitación, ya que enfrentan estas 
situaciones de manera preventiva y 
experta, esto porque buscan recuperar, de 
todos modos, la extremidad comprometida.

Los resultados de las entrevistas a 
los accidentados, curiosamente, reconocen 
como nula la importancia de la mano 
izquierda, si ésta se encuentra alterada, al 
momento de realizar el proceso de acudir al 
Servicio de Registro Civil e Identificación a 
informar sobre su nueva condición.

Ante las respuestas obtenidas en las 
entrevistas a expertos, cabe señalar que, el 
Servicio de Registro Civil e Identificación de 
nuestro país, le brinda una gran 
importancia a aquellos dactilogramas que 
presentan algún tipo de alteración o 
anomalía, como también faculta a los 
peritos dactiloscópicos del mismo 
organismo a dejar constancia en las fichas 
decidactilares de todas las personas y de 
todas aquellas observaciones que se hagan 
presente.

Otro aspecto relevante es la forma 
en que actúan funcionarios y 
administrativos encargados de la 
identificación y posterior reconocimiento de 
las personas; los cuales, cuando se 
presentan casos de accidentados, éstos, 
basados en su experiencia personal, 
determinan el procedimiento a seguir, de 

acuerdo a lo que ellos consideran que es lo 
más apropiado. Por ejemplo: tomar las 
impresiones dactilares de la mano 
izquierda dos veces.

    Al no tener una normativa o 
procedimiento establecido los funcionarios 
administrativos, no serían responsables de 
la falta de información sobre estos casos, ni 
de los problemas de refiliación que puedan 
presentarse al accidentado. 

Recomendaciones

Es por ello que una de las 
principales sugerencias de este estudio es 
la creación de un Protocolo de Refiliación, 
basado en un Formulario Único, para los 
estamentos, principalmente públicos, que 
deben lidiar constantemente con la 
identificación y posterior reconocimiento de 
las personas, llevando un registro y control 
de los accidentados que tienen afectada 
alguna de las extremidades superiores.

Además, la existencia de un canal de 
comunicación entre todos los participantes 
involucrados en un caso de una persona 
accidentada, en sus manos o dedos, que 
van desde: el servicio de urgencia; hospital, 
clínica o mutual; rehabilitación y terapias 
ocupacionales, hasta la atención que 
reciba ésta en el Servicio de Registro Civil e 
Identificación.

Sugerencias para la creación de un 
protocolo de refiliación y posterior 
identificación

Debemos comenzar señalando a 
quienes van dirigidas estas sugerencias 
para la creación de un protocolo para 

refiliación:

1) Organizaciones:

a) Organismos encargados de la 
identificación y reconocimiento de 
personas a nivel nacional: 

- Servicio de Registro Civil e 
Identificación

- Carabineros de Chile

- Policía de Investigaciones

- Servicio Médico Legal

- Mutuales de Seguridad

- Hospitales Clínicos

b) Unidades de Urgencia, Rescate 
y Tratamiento:

- Bomberos

- Médicos

- Paramédicos

- Enfermeros

- Terapistas Ocupacionales

- Prevencionista de Riesgos

2) Pacientes:

La actuación de los pacientes 
afectados por alguna lesión cutánea de 
carácter grave en sus manos, convendrá 
ser la siguiente: 

a) Una vez recuperado el 
accidentado y haber cumplido su período 
de rehabilitación, éste deberá concurrir a la 
oficina del Servicio de Registro Civil e 
Identificación más cercana y dar a conocer 
lo sucedido.

b) Solicitar renovación de sus 
datos y su cédula de identidad propiamente 
tal, independiente que aún sus 
documentos de identificación se 
encuentren vigentes.

c) Para lo anterior, será necesario 
adjuntar certificado e informe médico 
redactado por su cirujano tratante, el que 
señale la cirugía realizada y la extremidad 
dañada.

3) Funcionarios Registro Civil e 
Identificación:

El funcionario del Servicio de 
Registro Civil e Identificación, al recibir a 
una persona con alteraciones o 
modificaciones en sus pulpejos dactilares 
deberá:

a) Solicitar al afectado, 
documentación que acredite la lesión 
cutánea de carácter grave. 

b) Con respecto a la retoma de 
impresiones: el funcionario deberá realizar, 
para estos casos, una nueva toma de 
impresiones de aquellos pulpejos que se 
encuentren o estén en condiciones aptas, 
es decir, que presenten sus dibujos 
papilares parciales o totales en el dedo. 
Para aquellos dedos que no sean posibles 
su entintado o escaneado, se dejará 
constancia al final de este formulario en el 
ítem ‘OBSERVACIONES’.

c) El funcionario, premunido de 
los materiales y elementos necesarios 
procederá a la toma de impresiones, 
teniendo en consideración, el uso de tinta o 
bien, su símil en la actualidad, el escáner 
biométrico.

d) Dejar constancia en un 
Formulario Único la condición del afectado 
con: Datos Personales, Datos del Accidente, 
Datos de Refiliación (mano derecha e 
izquierda) y Observaciones.

Objetivos de este protocolo de 
refiliación:

- Crear una correcta filiación de las 
personas que hayan sufrido alteraciones o 
modificaciones en pulpejos dactilares, 
como consecuencia de un accidente.

- Evitar posibles suplantaciones o 
error de identidad de una persona.

Conclusiones

En Chile, en los últimos 20 años, se 

ha manifestado un fuerte interés en 
materia de derechos del trabajador, por 
ello, se han creado los diferentes centros 
de atención médica en pos de una mejor 
atención a los trabajadores, tales como; 
Asociación Chilena de Seguridad (ACHS); 
Instituto de Seguridad del Trabajo (IST); 
Mutual de Seguridad; Cámara Chilena de la 
Construcción, entre otros. Sin embargo, los 
problemas de hoy se suscitan en mejorar 
las condiciones de seguridad laboral de los 
mismos como también en optimizar las 
labores preventivas, lo cual es de vital 
importancia para la protección de los 
trabajadores chilenos,  debe 
complementarse con las políticas públicas, 
que se desarrollen en el futuro, en materia 
de Filiación e identificación, de aquellas 
personas que hayan sufrido pérdida parcial 
o total de sus dedos o parte de sus 
extremidades superiores.

Por lo tanto, sí sería posible 
identificar en Chile a personas que tienen 
cambios en sus pulpejos dactilares, con los 
sistemas de identificación actuales. No sin 
antes, capacitar al personal encargado de 
realizar estos procedimientos, porque si 
bien, están aptos para analizar y cotejar, les 
falta información sobre casos de la 
contingencia nacional e internacional, con 
respecto a alteraciones voluntarias de los 
pulpejos dactilares, casos que podrían 
presentarse en los organismos de 
identificación de nuestro país.

Además en Chile, no todos los 
procedimientos están protocolizados, por lo 
cual, se vuelve necesaria la creación de un 
registro, a nivel nacional, que contenga la 
información actualizada de los datos de 
personas accidentadas en sus 
extremidades superiores, contenidas por el 
Servicio de Registro Civil e Identificación.
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Introducción

Entre 1812 (creación del cartucho de 
bala y fusil  de Pauly), pasando por 1838 
(Pelouse descubre la nitrocelulosa,  y 1886 
(creación de la pólvora  nitrocelulósica o “sin 
humo” por parte de Paul Vielle),  la retrocarga 
reemplaza a la avancarga y el desarrollo de 
las armas de fuego alcanzó una velocidad 
meteórica.

Pero ¿por qué no antes en la historia? 
Mi comparación es siempre la misma: 
Hagamos de cuenta que en nuestras manos 
tenemos un reloj de bolsillo antiguo, con 
todos sus mecanismos, ejes, ruedas, 
engranajes, muelles, que hacen una máquina 
perfecta y aceitada, de gran precisión. Es una 
obra maestra de la ingeniería miniaturizada 
en una cajita de, por ejemplo,  no más de  
5cm de diámetro.

Ahora imaginemos que tomamos un 
puñado de arena o polvo y lo volcamos dentro 
de ese mecanismo… Apenas unos instantes y 
ese reloj no funcionaría más. Hasta incluso, 
luego de una extrema limpieza hecha por el 
mejor de los relojeros, algunas piezas tal vez  
deberían reemplazarse.

Pues bien, por eso mismo era 
imposible concebir armas de régimen 
semiautomático o automático utilizando la 
avancarga y pólvora negra: La avancarga por 
lo lento de su recarga y, la pólvora negra por 
que tiene –entre otras características- la de 
dejar una gran cantidad de residuos, lo que 
no permitirían por rápida acumulación, que el 
mecanismo interno del arma funcione 
correctamente, interrumpiendo el ciclo de 
disparo a los pocos disparos.

Es así entonces, como posteriormente 
a la creación del moderno cartucho de bala y 
la pólvora nitrocelulósica, se pudo  avanzar 
sobre los diseños de armas de régimen 
semiautomático y automático (como es en el 
caso de los fusiles), simplemente se tuvo que 
esperar.

El fusil, definición

La Ley Nacional de Armas y 
explosivos: define al fusil como: “Es el arma 
de hombro, de cañón estriado que posee una 
recámara formando parte alineada 
permanentemente con el ánima del cañón. 
Los fusiles pueden ser de carga tiro a tiro, de 

repetición, semiautomáticos y automáticos 
(pueden presentar estas dos características 
combinadas, para uso opcional mediante un 
dispositivo selector de fuego).”1                

La historia del fusil de asalto    

Durante la Primera Guerra Mundial 
(1914-1918), las unidades de combate 
utilizaban en su gran mayoría fusiles de 
cerrojo. Tomemos como por ejemplo el fusil 
M1 GARAND de origen norteamericano, en 
calibre 30-06 (7,62 x 63mm) y cuyo nombre 
oficial es “U.S. rifle caliber .30, M1” (Ver fig. 
Nº 1). Aunque eran armas de excelente y cara 
fabricación, de gran precisión a enormes 
distancias, eran pesadas para la movilidad 
ideal del infante (4,3kg), requerían ajustes, y 
eran  poco adecuadas para el combate  de 
trincheras. Su cadencia y densidad de fuego 
eran pobres en función del accionamiento 
manual del cerrojo y la escasa munición que 
contenía su cargador de  sistema tipo “peine” 
de 8 cartuchos.

   Se hacía necesario entonces, dotar 
al soldado de un arma capaz de aportar la 
cadencia de tiro y la movilidad que la guerra 
imponía. El primer intento, lo protagonizó fusil 
MP-18 (que es fabricado en varios calibres: 
7,63 x 25mm; 7,65 x 22mm parabellum; 9 x 

19mm, etc.)  fabricado en Alemania y que dio 
buenos resultados (Ver fig. 2), pero la idea de 
necesitar una munición muy potente y un 
largo alcance así como el fin de la guerra, no 
permitieron que esta arma evolucionara y se 
perfeccionara lo suficiente como para dar 
paso al fusil de asalto.

Se puede decir que los estados 
mayores de casi todos los países que 
intervinieron en la Primera Guerra Mundial 
recibieron estudios y proyectos que proponían 
nuevos fusiles o complementos para los ya 
existentes, que permitían el disparo en ráfaga 
y nuevas municiones más adecuadas a  estas 
armas que las hicieron más controlables y 
racionales en su empleo al reducir su 
potencia y el tamaño total del arma. Sin 
embargo en ningún caso llegaron a adoptarse 
y, en todas las ocasiones  salvo alguna 
excepción, no alcanzaron la fase de prototipo.

Pueden resaltarse dos antecedentes 
al MP-18,  que si bien no alcanzaron el éxito 
que sus diseñadores hubieran deseado, 
supusieron intentos de mejora y 
modernización en el armamento ligero  
militar:

- 1916: En Rusia un diseñador 
llamado Federov produce un fusil llamado 
Avtomat Fedorova, que fue adoptado en 
pequeño número por el ejército rojo tras la 

revolución Rusa (1917), pero su servicio fue 
corto al retirarse la munición 6,5 x 50mm que 
utilizaba. (figura 3)

- 1917: En Estados Unidos un 
proyectista llamado Pedersen presenta un 
complemento para el fusil de cerrojo 
reglamentario Springfield (figura 4) que le 
permitía disparar en semiautomático, pero la 
guerra acabó antes de que se llegar a utilizar. 
Además, su cartucho no era normalizado y una 
orden (promulgada por el estado mayor 
norteamericano) que especificaba que 
cualquier fusil automático debía utilizar la 
munición de calibre .30mm, daba por tierra 
con las ideas de Pedersen que pretendía 
también una nueva munición de menor 
potencia, más controlable.

Sin entrar en detalle sobre los 
mecanismos y principios de funcionamiento 
(será materia de otro artículo), expondremos 3 
modelos de fusil de asalto: El STG-44, el AK-47 
y el FAL.

El Sturmgewehr o STG-44

Hacia 1938, en Alemania se crea la 
carabina ametralladora denominada 
“Maschinenkarabiner” (o MKB) en calibre 
7,92 x 33 (también conocido como 7,92 Kurz 
(corto)). Aunque este proyecto no fue aprobado 
por Hitler y sus ingenieros, se siguió 
perfeccionando secretamente y fue 
nuevamente presentada en 1944, hacia 
finales de la  segunda guerra mundial (1939 – 
1945) dónde finalmente es aprobado y 
rebautizado como Sturmgewehr-44 o STG-44 
(traducido significa:”Rifle/fusil de asalto”) (Ver 
fig. 5 y 6)

Aunque los esfuerzos por conseguir 
una fabricación numerosa fueron importantes, 
los incesantes bombardeos sobre Alemania, la 
carencia de materias primas en general, la 
imposibilidad de los transportes y 
comunicaciones, etc. no permitieron que este 
arma se produjera en número suficiente para 
representar un elemento significativo en el 
poco tiempo que restaba de la Segunda 
Guerra Mundial.

  

 En 1943, la Unión Soviética produjo el 
cartucho 7,62, copiado del alemán, 7,92 
Kurz (Ver fig. Nº 7), pero habrían de  pasar 
años hasta que se desarrollara 
satisfactoriamente el arma que lo disparase: 
sería en 1947, al aparecer el fusil 
Kalashnikov (derivado del STG-44).

Mikhail Timofeyefich Kalashnikov y el 
AK-47

   El siguiente, es un cuadro sinóptico 

de acontecimientos destacados en la vida del 
General Kalashnikov, creador del fusil de 
asalto AK-472: 

   El éxito del 
arma de Mikhail 
Kalashnikov, fue (y 
es) contundente. En 
AK-47 se fabrica en 
muchos países en 
distintas versiones y 
modelos, pero 
teniendo siempre 
como molde el 
original ruso.

La siguiente, 
es una lista de los 
países productores3:

En resumen, sus características son:

- Bajo costo de fabricación.

- Accesible manufactura.

- Gran poder y cadencia de fuego.

- Fácil manejo: El soldado se 
adapta y familiariza de inmediato con su 
funcionamiento.

- Fácil despiece  para el 
mantenimiento de campaña.

- Su modelo se divide en tres 
ramas de las que parten una gran cantidad 
de variantes, siendo la “pieza madre” de la 
que se inspiraron varios otros modelos de 
fusil de asalto.

- Es o fue utilizado en más de 100 
países, y se fabricaron a la actualidad, más de 
100 millones de ejemplares. 

- Es fabricado en varios países 
bajo distinta denominaciones (M-56, M-58, 

M-62, AK, AKM, etc.).

El Fusil Automático Liviano (FAL)

   Fue creado hacia 1947 en Bélgica 
por el ingeniero  Dieudonne Saive.

Originalmente en calibre 7,92 x 33mm 
(7,92 Kurz) fue recalibrado varias veces hasta 
adoptar definitivamente el calibre 7,62 x 
51mm (7,62 NATO); cartucho fuerte y 
confiable, con buen alcance (600mts) y poder 
de parada, aunque en realidad la mejor 
perfomance es cuando se lo utiliza en fuego 
semiautomático.

   Se adoptó en 90 países, entre ellos 
Australia, Austria, Argentina, Canadá, Gran 
Bretaña, India, Israel, Sudáfrica y la propia 
Bélgica. Estados Unidos prefirió el M-14 
(figura 7), y Alemania el  H&K G-3, (figura 8), 
todos en calibre 7,62 x 51mm. 

   Después de varias décadas de 
liderazgo, el calibre .223 (5,56 x 45mm.) fue 
reemplazando paulatinamente al 7,62 NATO y 

Algunas pericias balísticas que 
pueden realizarse.

   Como es sabido, cualquier pericia de 
cualquier tipo debe contener las siguientes 
características:

� Metodología y rigor científico.

� Debe ser completa.

� Debe ser metódica.

� Debe ser ilustrada.

Las pericias balísticas para los fusiles 
de asalto, responden por un lado al estándar 
general y por otro, al  particular para este tipo 
de armas. 

Una forma  práctica de peritar un 
arma es, por ejemplo, dividir la misma en dos 
partes; La primera hace las consideraciones 

generales del arma y la segunda es más 
específica y hace consideraciones sobre su 
condición mecánica y aptitud para el disparo.

El perito puede tener a mano una 
guía/cuestionario (de uso interno de 
laboratorio) que puede completarse con 
datos  para peritar este tipo de armamento.

Un ejemplo (obviamente no definitivo), 
se considera en los siguientes cuadros:

(Ver Cuadros A y B)

Reflexión final

   Como al principio se mencionó, dos 
de los grandes hitos que marcan la evolución 
e historia de las armas son la creación del 
cartucho de bala (y por consecuencia pasar 
de la avancarga a la retrocarga) y el 
descubrimiento de la pólvora nitrocelulósica.

 A partir de allí, se buscó aumentar el 
poder de fuego en armas que a su vez fueran 
cada vez más ligeras y portables modificando 
calibres y sistemas de funcionamiento, 
capacidad de carga y fuego, etc.

   Actualmente, el fusil de asalto es 
materia de innovación de materias primas, 
sistemas de funcionamiento mas sencillos e 
intercambiables (familias de armas) y 
complementos como distintos tipos de miras, 
bipodes, proyectores lumínicos, etc. 
ingeniería sólo limitada a la imaginación del 
hombre.-
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El FAL en Argentina

En 1958, Argentina adopta para sus 
Fuerzas Armadas el FAL y, a partir de 1960 y 
hasta mediados de los 90’s lo fabricó bajo 
licencia en la Fábrica Militar de Armas 
“Domingo Matheu” en la localidad de 

Rosario, Provincia de Santa Fe

Sigue siendo el fusil oficial de 
nuestras FFAA, y  tuvo un gran desempeño en 
la Guerra de Malvinas en todas sus versiones 
(FN FAL; FAL PARA, FAP) (figuras 9, y 10).



Introduccion

En la actualidad, el organismo 
encargado de la identificación de personas 
nacionales y/o extranjeras en Chile, es el 
Servicio de Registro Civil e Identificación, el 
cual realiza previamente una filiación de los 
individuos, así es como quedan en 
archivos, datos referentes a sus 
dactilogramas, los que en un eventual 
accidente laboral o doméstico, se verán 
afectados, no existiendo aún, un protocolo 
de análisis que verifique daños en las 
líneas papilares de las manos. Por lo que 
este estudio pretende entregar 
recomendaciones y/o sugerencias para tal 
conocimiento, contribuyendo a la refiliación 
y posterior identificación de personas que 
han sufrido accidentes en los pulpejos 
dactilares, con resultado de mutilaciones o 
cercenamientos de éstos, permitiendo así, 
identificar de manera correcta a las 
personas, evitando suplantaciones de 
identidad o errores de identificación 
posteriores a su filiación.

El contexto de esta investigación son 
los accidentes laborales, pero sin duda, la 
alteración de los pulpejos dactilares de 
manera voluntaria, con un fin criminal, 
provocará un cambio en los métodos de 
investigación en la comisión de delitos.

La refiliación, está basada en el 
estudio del Doctor Reyna Almandós, quien 
define el concepto de filiación como el 
conocimiento y constancia de las 
características de un individuo, animal o 
cosa, con el fin de que posteriormente sea 
posible reconocerlo, mediante el examen 
de dichas características. En este estudio 
se considera esta noción, debido a que 
existen muchas divergencias en el 
concepto de filiación, de acuerdo a los 
diferentes entes, organismos e 
instituciones en Chile. 

Marco Teórico

La piel es el órgano más grande del 
cuerpo humano, ocupa alrededor de 2m2, 
su espesor varía entre 0,5 mm. (párpados) 
y cerca de 4mm. (talones) y pesa alrededor 
de 5 kg. 

1) Epidermis: es la capa más 
superficial y delgada de la piel. Está 
formada por un conjunto de células que se 
reproducen activamente empujando a la 
superficie las células ya desgastadas, las 
cuales se desprenden de manera 
escamiformes.

2) Dermis o Corión: es la capa más 
gruesa y está ubicada inmediatamente bajo 
la epidermis, más precisamente bajo la 
capa basilar. Puede alcanzar hasta 3mm de 
grosor. Su importancia es que en ella se 
encuentran las Papilas Dérmicas, dando 
origen a dibujos.

3) Hipodermis: es la capa 
subcutánea de la piel, constituida por el 
tejido conectivo laxo, el cual es la 
continuación, en profundidad, de la dermis. 
Sus fibras colágenas y elásticas se 
conectan directamente con la dermis, 
principalmente de manera paralela a la 
superficie de la piel.

Por otra parte, la cantidad de sudor, 
líquido incoloro y transparente excretado a 
través de los poros de la piel, es importante 
para obtener huellas papilares.

El especialista argentino Juan 
Vucetich, conocido mundialmente por su 
interés en la dactiloscopía y, a su vez, 
denominado padre de ésta; la definió de la 
siguiente manera: “la dactiloscopía es la 
ciencia que se propone la identificación de 
las personas, por medio de las impresiones 

o reproducción física de los dibujos 
formados por las crestas papilares en las 
yemas de los dedos de las manos”. 
(Vucetich, 1904)

Para adentrarnos en este tema y 
entender de mejor manera el sentido 
práctico y científico que incumbe a la 
dactiloscopía, es preciso mencionar que 
para el concepto de dactilograma existen 
varias definiciones que intentan precisar 
este conocimiento, pero la que más se 
utiliza actualmente es la del antropólogo 
español, que hoy en día es de vital 
importancia para aquellos profesionales de 
esta área, los cuales se basan en esta 
terminología con el fin de esclarecer casos 
delictivos, o bien para efectos de índole 
administrativa.

Según el doctor Olóriz Aguilera, 
dactilograma se denomina “al conjunto de 
líneas que existen en la yema de los dedos, 
y al dibujo que cada una de estas imprime, 
como si fuera un sello, en circunstancias 
adecuadas”. (Aguilera, 1908)

Otro de los puntos que hay que 
considerar es que por medio de esta 
definición se desglosa el siguiente axioma: 
existen tanto dactilogramas naturales como 
artificiales. Los primeros corresponden a 

aquellos que se estudian directamente de 
la yema de los dedos, esto con la ayuda de 
instrumentos ópticos básicos; y los 
segundos son aquellos que pueden ser 
encontrados en cualquier otra superficie en 
que el ser humano se haya apoyado 
directamente con sus dedos.

Anomalías o Alteraciones de la Piel

Existen dos clases de anomalías o 
alteraciones a la piel: las congénitas, que 
las personas presentan desde su 
nacimiento; y, las adquiridas, producidas 
por accidentes, enfermedades, cirugías, 
entre otras.

a) Congénitas:

Una de las primeras enfermedades 
congénitas que podemos consignar es la 
Queratosis, una alteración producida por el 
endurecimiento de la piel, el cual causa 
aislamiento epidérmico que no permite que 
se forme el dibujo dactilar, siendo una 
afección congénita y hereditaria.

Por otra parte, encontramos a la 
Enfermedad Teratológica, conocida por la 
ausencia de crestas papilares en la cara 
palmar de las manos.

También existen las crestas 
papilares sin diseño, donde se observan 
simplemente una continuidad de pequeños 
fragmentos e islotes.

Además, se descubrió una 
enfermedad agresiva conocida como PAVI, 

es decir, “Vasculopatía Infantil Acral 
Periférica”, la que provoca la necrosis en los 
dedos, o sea, la muerte del tejido de la 
primera falange de las manos.

Otras anomalías halladas en los 
dedos de origen congénito son:

La Polidactilia, es cuando en una 
mano o pie existen más dedos de lo normal. 
Se conocen como: “preaxial” a la 
duplicación del pulgar derecho; “central” a 
la duplicación del índice, medio o angular; 
y, “postaxial” a la duplicación del dedo 
meñique.

La Extrodactilia, se aprecia cuando 
en una mano o pie tienen menos dedos de 
lo normal. No se debe confundir esta 
anomalía con la amputación de los dedos.

La Sindactilia, ocurre cuando dos o 
más dedos se hallan parcial o totalmente 

unidos por membranas, elementos óseos o 
cartilaginosos. Sus dibujos papilares se 
encuentran completos en cada dedo. Se 
considera: “completa” hasta la tercera 
falange, “incompleta” hasta la segunda 
falange, “simple” cuando están unidas por 
parte blanda y, “compleja” cuando es un 
enlace óseo).

La Macrodactilia, es el anormal 
alargamiento de los dedos de los pies o 
manos, respecto a su grosor.

Bífide, se presenta por lo menos un 
dedo hendido verticalmente, simulando 
división en dos. Mayormente se da en el 
pulgar.

La Braquidactilia, muestra un 
anormal acortamiento de los dedos de pies 
o manos, en relación a un dedo normal.

La Microdactilia, se caracteriza por 
la ausencia de crecimiento y grosor en uno 
o más dedos de los pies o manos.

La Anisodactilia, en relación a la 
longitud, sobresalen anormalmente uno o 
más dedos de los pies o manos.

La Isodactilia, se considera una 
menor longitud del dedo índice al meñique 
de pies o manos.

b) Adquiridas:

En este caso, podemos considerar 
dos grandes grupos de alteraciones de la 
piel: las patológicas; y las traumáticas, que 
se dividen a su vez en voluntarias e 
involuntarias.

Las alteraciones patológicas, 

aparecen por enfermedades que afectan a 
órganos del cuerpo humano, como la piel y, 
también sistemas esenciales como al 
sistema inmunológico. Es así como 
encontramos personas que padecen de 
viruela, lepra, sífilis, verrugas, radiotermitis, 
ulceraciones, tuberculosis, parálisis 
cerebral infantil, entre otras.

Sin embargo, las alteraciones de 
carácter traumáticas son las que causan 
mayor interés en nuestro estudio, debido al 
amplio espectro que incluyen hechos 
voluntarios e involuntarios de 
transformaciones a la piel de las personas 
durante el desarrollo de la vida.

En el ámbito criminal, se presentan 
los casos de alteraciones voluntarias, 
siendo de gran interés forense su estudio. 
Ya que, lo utilizan principalmente prófugos 
o criminales con antecedentes delictuales, 
para no ser reconocidos por los sistemas 
biométricos de identificación. Para esto, 
recurren a cirujanos plásticos para la 
modificación de su morfología, tanto facial 
como de sus extremidades superiores.

El proceso comienza contactándose 
con profesionales del área de la salud, 
principalmente cirujanos plásticos, a los 
que luego de ofrecer grandes sumas de 
dinero, solicitan intercambiar pequeños 
trozos de piel de los dedos, para así, no 
aparecer en las bases de datos de los 
países a los cuales quieren ingresar. 
Obviamente, son descubiertos, ya que no 
concuerdan los valores de los mismos 
dedos, apareciendo características que 
según las reglas de la dactiloscopía son 
incongruentes entre sí. 

Por otro lado, tenemos las 
modificaciones involuntarias, en su 
mayoría, accidentes laborales o producto 
de la realización de algún trabajo que 
requiera la utilización de las extremidades 

superiores, las manos, como es el caso de 
los carniceros, constructores, zapateros, 
modistos, entre otros.

Es sobre estas últimas donde surge 
la gran problemática de los sistemas de 
identificación, los cuales son usados tras 
haber realizado una filiación previa. Esta 
filiación se realiza comúnmente en nuestro 
país, entre los 12 y 18 años de edad, 
obteniendo impresiones dactilares, 
generalmente sin alteraciones o 
modificaciones por algún tipo de accidente 
traumático sobre la piel. Lo que muchas 
veces cambia al ingresar al área laboral, en 
donde estos dibujos dactilares, que se 
encuentras filiados y clasificados, sufren 
daños parciales o totales, lo que dificulta su 
posterior identificación personal; siendo 
aún peor, en  ocasiones de casos extremos 
donde se deben someter a microcirugías, 
injertos de piel o cambio de miembros 
articulares, para recuperar movilidad y 
mejorar la calidad de vida. 

Filiación, identidad e identificación

Un eje fundamental en el presente 
trabajo de investigación son aquellas 
definiciones planteadas por el doctor Luis 
Reyna Almandós con respecto a la 
identidad, filiación e identificación de las 
personas.

- Identidad: Condición de ser, de 
cada persona, animal o cosa; igual sólo a sí 
mismo y, en consecuencia, diferente e 
inconfundible con los demás. (Almandós, 
1909)

- Filiación: Conocimiento y 
constancia de las características de un 
individuo, animal o cosa, con el fin de que 
posteriormente sea posible reconocerlo, 
mediante el examen de dichas 

características. (Almandós, 1909)

Por supuesto que, sin filiación 
previa, la identificación humana se hace 
bastante difícil ya que necesariamente hay 
que recurrir al cotejo directo. Esta filiación 
se realiza comúnmente en el Servicio de 
Registro Civil e Identificación, con Cédula 
de Identidad y/o Pasaporte.

Por su parte, también el Servicio de 
Registro Civil e Identificación de Chile 
otorga una definición, basada en la Ley 
N°19.585 que señala: “La filiación es la 
relación de descendencia que existe entre 
dos personas, una de las cuales es madre o 
padre de la otra. La filiación es matrimonial 
cuando existe matrimonio entre los padres, 
cualquiera que sea la fecha de nacimiento 
del hijo o hija. La filiación no es matrimonial 
cuando los padres no se encuentran 
casados. Puesto que la ley reconoce plenos 
derechos a todos los hijos, sin importar su 
origen, la clasificación antes indicada tiene 
sólo por objeto señalar los mecanismos de 
prueba que en cada caso operan.” (Oficial, 
1998)

En el caso de los legisladores 
chilenos, al referirse a filiación, están 
interpretándola de esta misma forma.

- Identificación: Método, sistema o 
mecanismo, mediante el cual es posible 
establecer igualdad o diferencia de un 
individuo, animal o cosa ya filiado. Es 
reconocimiento.

Una gran variedad de aplicaciones 
actualmente funcionan mediante diversos 
sistemas, elementos o dispositivos de 
identificación y verificación, todo con el 
objetivo primordial de reconocer a las 
personas; ese ha sido el eje desde siglos 
atrás, en donde de forma rústica se cumplía 

esta premisa con modalidades tan básicas 
como el tatuar a los sujetos o pintarlos, 
para así poder reconocerlos 
posteriormente.

Esto conlleva a integrar dos 
conceptos que se vuelven esenciales, tales 
como la identificación y verificación:

La identificación busca, a partir del 
elemento que se utilice,  reconocer la 
información pertinente para llegar a 
verificar los datos de la persona.

La verificación, por tanto, consiste 
en cotejar los antecedentes disponibles en 
una base de datos con la información 
obtenida, para asegurarse que la persona 
demuestre ser quien es realmente.

Sistema AFIS

El AFIS (Automated Fingerprint 
Identification System), es un sistema 
automatizado computarizado, que permite 
la identificación rápida y confiable de 
personas, al contar con una base de datos 
proporcionados por los archivos 
tradicionales de identificación, 
frecuentemente, con el resultado positivo 
de encontrar una huella coincidente. Tanto 
la tecnología del equipamiento utilizado 
(hardware) como los programas que se 
ejecutan (software), utilizan algoritmos 
extremadamente avanzados.

Este mecanismo AFIS, fue ideado 
por las mayores agencias de seguridad del 
mundo, para el control de la delincuencia. 

Al principio, eran sólo archivos 
informatizados que funcionaban con ayuda 
manual, es decir los datos tenían que 
buscarse personalmente. Con el tiempo, se 

han perfeccionado, convirtiéndose en 
sistemas integrados que utilizan tecnología 
digital; así la huella se puede escanear para 
su búsqueda y cotejo en el sistema o se 
introduce directamente a través de un 
escáner en vivo.

Sin embargo, este sistema sólo 
otorga un resultado de probabilidades, a 
raíz del número de vectores que encuentra 
en la huella dubitada; por lo tanto, el hecho 
de la concordancia o certeza óptima de que 
la huella en cuestión, pertenece al 
sospechoso, depende únicamente del 
investigador o experto dactiloscópico.

Es por esto, que se vuelve 
indispensable conocer las aplicaciones de 
acreditación de los usuarios y dominar las 
tecnologías, las cuales ofrecen reales 
garantías; además, conocer los parámetros 
y expectativas que se tienen o se quieren 
llegar a tener a futuro, según sea la 
necesidad de la organización o de quienes 
la componen. Por último, hay que destacar, 
el creciente número de empresas que han 
nacido con estos sistemas de 
identificación, para cubrir las necesidades 
de quienes quieren impartir estos nuevos 
servicios de manera más rápida, segura y 
económica.

Uno de los protocolos más 
importantes es el entregado por High Level 
Seven, el cual es uno de los que entregan el 
soporte necesario para las superficies de 
protocolos médicos.

Los protocolos médicos son, 
documentos que describen la secuencia 
del proceso de atención de un paciente, en 
relación a una enfermedad o estado de 
salud.

Los objetivos más importantes de 
esta organización son:

- Mejorar la rapidez en el diagnóstico

- Efectivizar el tratamiento

- Hacer menos costoso el proceso de 
atención

High Level Seven, es una 
organización que desarrolla estándares 
para el intercambio de datos, elaborando  
normas o protocolos para determinadas 
instituciones. Esta organización está 
acreditada por el Instituto Nacional 
Estadounidense de Estándares (ANSI). 

Recolección de Datos

Se contactó a cinco miembros de 
diferentes organismos relacionados a la 
identificación de personas (Servicio de 
Registro Civil e Identificación, Carabineros 
de Chile y PDI). También a ingenieros en 
prevención de riesgos, y a bomberos 
expertos del área de rescate de víctimas e 
incendios; quienes otorgaron variada 
información sobre procedimientos, pasos y 
protocolos que rigen sus actividades.

Luego, se ubicó a diez personas que 
sufrieron, por diferentes motivos, 
accidentes en sus extremidades 
superiores, específicamente manos y 
dedos.

Entrevistas

Lo más recurrente en nuestros 
entrevistados, es que mantienen un 
desinterés o despreocupación en acercarse 
nuevamente al Servicio de Registro Civil e 
Identificación; es decir, luego de cumplir su 

recuperación o rehabilitación, no creen en 
la necesidad de tener que renovar su 
cédula de identidad de manera inmediata, 
ni mucho menos existe un patrón normativo 
que lo exija, pues el trabajador no lo sabe y 
el empleador tampoco, que las oficinas de 
este organismo deberían tomar 
conocimiento cuando una persona no 
posee gran parte de su mano, pues las 
fichas decidactilares que se imprimieron al 
momento de realizar la filiación, deben ser 
actualizadas. 

Quizás el común de las personas 
piensa que al obtener su cédula, después 
no influye el sufrir un accidente y modificar 
la morfología de sus dedos o manos, en su 
defecto, lo cual, complica que se 
implemente una colaboración conjunta 
para mantener correctamente identificados 
a todas las personas.

Por medio de estas entrevistas, se 
repite la premisa de que las personas ante 
el sufrimiento de un accidente, y no 
teniendo conocimiento de cuáles son los 
pasos a seguir, caen en el error de no 
requerir una nueva filiación a los 
funcionarios del Servicio de Registro Civil e 
Identificación que corresponda. Todo esto, 
con el fin de que quede un registro 
actualizado de las alteraciones y/o 
intervenciones quirúrgicas que se vieron 
obligados a enfrentar, por motivo de un 
accidente. Además, creen que con sólo los 
dedos de la mano derecha es posible 
realizar una nueva filiación o eventual 
identificación de personas naturales. 

Dentro de las diversas experiencias 
que nos entregaron cada uno de los 
casos-tipo, la mayoría de ellos confluyen en 
un punto común, que corresponde a la 
pugna que se genera entre los Servicios de 
Urgencia y las respectivas mutuales a las 
que pertenecen dichos trabajadores. 

Por un lado, los servicios de 
urgencia actúan de acuerdo a cada 
emergencia, con la finalidad de 
estabilizarlo, es decir, tratan al paciente de 
forma rápida y eficiente, realizando los 
procedimientos que correspondan, sin una 
preocupación más allá de la emergencia. 

Por otra parte, el trabajo de las 
mutuales de seguridad, y todos aquellos 
organismos encargados de velar por el 
accidentado, cumplen un papel más 
integral en materia de recuperación y 
rehabilitación, ya que enfrentan estas 
situaciones de manera preventiva y 
experta, esto porque buscan recuperar, de 
todos modos, la extremidad comprometida.

Los resultados de las entrevistas a 
los accidentados, curiosamente, reconocen 
como nula la importancia de la mano 
izquierda, si ésta se encuentra alterada, al 
momento de realizar el proceso de acudir al 
Servicio de Registro Civil e Identificación a 
informar sobre su nueva condición.

Ante las respuestas obtenidas en las 
entrevistas a expertos, cabe señalar que, el 
Servicio de Registro Civil e Identificación de 
nuestro país, le brinda una gran 
importancia a aquellos dactilogramas que 
presentan algún tipo de alteración o 
anomalía, como también faculta a los 
peritos dactiloscópicos del mismo 
organismo a dejar constancia en las fichas 
decidactilares de todas las personas y de 
todas aquellas observaciones que se hagan 
presente.

Otro aspecto relevante es la forma 
en que actúan funcionarios y 
administrativos encargados de la 
identificación y posterior reconocimiento de 
las personas; los cuales, cuando se 
presentan casos de accidentados, éstos, 
basados en su experiencia personal, 
determinan el procedimiento a seguir, de 

acuerdo a lo que ellos consideran que es lo 
más apropiado. Por ejemplo: tomar las 
impresiones dactilares de la mano 
izquierda dos veces.

    Al no tener una normativa o 
procedimiento establecido los funcionarios 
administrativos, no serían responsables de 
la falta de información sobre estos casos, ni 
de los problemas de refiliación que puedan 
presentarse al accidentado. 

Recomendaciones

Es por ello que una de las 
principales sugerencias de este estudio es 
la creación de un Protocolo de Refiliación, 
basado en un Formulario Único, para los 
estamentos, principalmente públicos, que 
deben lidiar constantemente con la 
identificación y posterior reconocimiento de 
las personas, llevando un registro y control 
de los accidentados que tienen afectada 
alguna de las extremidades superiores.

Además, la existencia de un canal de 
comunicación entre todos los participantes 
involucrados en un caso de una persona 
accidentada, en sus manos o dedos, que 
van desde: el servicio de urgencia; hospital, 
clínica o mutual; rehabilitación y terapias 
ocupacionales, hasta la atención que 
reciba ésta en el Servicio de Registro Civil e 
Identificación.

Sugerencias para la creación de un 
protocolo de refiliación y posterior 
identificación

Debemos comenzar señalando a 
quienes van dirigidas estas sugerencias 
para la creación de un protocolo para 

refiliación:

1) Organizaciones:

a) Organismos encargados de la 
identificación y reconocimiento de 
personas a nivel nacional: 

- Servicio de Registro Civil e 
Identificación

- Carabineros de Chile

- Policía de Investigaciones

- Servicio Médico Legal

- Mutuales de Seguridad

- Hospitales Clínicos

b) Unidades de Urgencia, Rescate 
y Tratamiento:

- Bomberos

- Médicos

- Paramédicos

- Enfermeros

- Terapistas Ocupacionales

- Prevencionista de Riesgos

2) Pacientes:

La actuación de los pacientes 
afectados por alguna lesión cutánea de 
carácter grave en sus manos, convendrá 
ser la siguiente: 

a) Una vez recuperado el 
accidentado y haber cumplido su período 
de rehabilitación, éste deberá concurrir a la 
oficina del Servicio de Registro Civil e 
Identificación más cercana y dar a conocer 
lo sucedido.

b) Solicitar renovación de sus 
datos y su cédula de identidad propiamente 
tal, independiente que aún sus 
documentos de identificación se 
encuentren vigentes.

c) Para lo anterior, será necesario 
adjuntar certificado e informe médico 
redactado por su cirujano tratante, el que 
señale la cirugía realizada y la extremidad 
dañada.

3) Funcionarios Registro Civil e 
Identificación:

El funcionario del Servicio de 
Registro Civil e Identificación, al recibir a 
una persona con alteraciones o 
modificaciones en sus pulpejos dactilares 
deberá:

a) Solicitar al afectado, 
documentación que acredite la lesión 
cutánea de carácter grave. 

b) Con respecto a la retoma de 
impresiones: el funcionario deberá realizar, 
para estos casos, una nueva toma de 
impresiones de aquellos pulpejos que se 
encuentren o estén en condiciones aptas, 
es decir, que presenten sus dibujos 
papilares parciales o totales en el dedo. 
Para aquellos dedos que no sean posibles 
su entintado o escaneado, se dejará 
constancia al final de este formulario en el 
ítem ‘OBSERVACIONES’.

c) El funcionario, premunido de 
los materiales y elementos necesarios 
procederá a la toma de impresiones, 
teniendo en consideración, el uso de tinta o 
bien, su símil en la actualidad, el escáner 
biométrico.

d) Dejar constancia en un 
Formulario Único la condición del afectado 
con: Datos Personales, Datos del Accidente, 
Datos de Refiliación (mano derecha e 
izquierda) y Observaciones.

Objetivos de este protocolo de 
refiliación:

- Crear una correcta filiación de las 
personas que hayan sufrido alteraciones o 
modificaciones en pulpejos dactilares, 
como consecuencia de un accidente.

- Evitar posibles suplantaciones o 
error de identidad de una persona.

Conclusiones

En Chile, en los últimos 20 años, se 

ha manifestado un fuerte interés en 
materia de derechos del trabajador, por 
ello, se han creado los diferentes centros 
de atención médica en pos de una mejor 
atención a los trabajadores, tales como; 
Asociación Chilena de Seguridad (ACHS); 
Instituto de Seguridad del Trabajo (IST); 
Mutual de Seguridad; Cámara Chilena de la 
Construcción, entre otros. Sin embargo, los 
problemas de hoy se suscitan en mejorar 
las condiciones de seguridad laboral de los 
mismos como también en optimizar las 
labores preventivas, lo cual es de vital 
importancia para la protección de los 
trabajadores chilenos,  debe 
complementarse con las políticas públicas, 
que se desarrollen en el futuro, en materia 
de Filiación e identificación, de aquellas 
personas que hayan sufrido pérdida parcial 
o total de sus dedos o parte de sus 
extremidades superiores.

Por lo tanto, sí sería posible 
identificar en Chile a personas que tienen 
cambios en sus pulpejos dactilares, con los 
sistemas de identificación actuales. No sin 
antes, capacitar al personal encargado de 
realizar estos procedimientos, porque si 
bien, están aptos para analizar y cotejar, les 
falta información sobre casos de la 
contingencia nacional e internacional, con 
respecto a alteraciones voluntarias de los 
pulpejos dactilares, casos que podrían 
presentarse en los organismos de 
identificación de nuestro país.

Además en Chile, no todos los 
procedimientos están protocolizados, por lo 
cual, se vuelve necesaria la creación de un 
registro, a nivel nacional, que contenga la 
información actualizada de los datos de 
personas accidentadas en sus 
extremidades superiores, contenidas por el 
Servicio de Registro Civil e Identificación.
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Introducción

Entre 1812 (creación del cartucho de 
bala y fusil  de Pauly), pasando por 1838 
(Pelouse descubre la nitrocelulosa,  y 1886 
(creación de la pólvora  nitrocelulósica o “sin 
humo” por parte de Paul Vielle),  la retrocarga 
reemplaza a la avancarga y el desarrollo de 
las armas de fuego alcanzó una velocidad 
meteórica.

Pero ¿por qué no antes en la historia? 
Mi comparación es siempre la misma: 
Hagamos de cuenta que en nuestras manos 
tenemos un reloj de bolsillo antiguo, con 
todos sus mecanismos, ejes, ruedas, 
engranajes, muelles, que hacen una máquina 
perfecta y aceitada, de gran precisión. Es una 
obra maestra de la ingeniería miniaturizada 
en una cajita de, por ejemplo,  no más de  
5cm de diámetro.

Ahora imaginemos que tomamos un 
puñado de arena o polvo y lo volcamos dentro 
de ese mecanismo… Apenas unos instantes y 
ese reloj no funcionaría más. Hasta incluso, 
luego de una extrema limpieza hecha por el 
mejor de los relojeros, algunas piezas tal vez  
deberían reemplazarse.

Pues bien, por eso mismo era 
imposible concebir armas de régimen 
semiautomático o automático utilizando la 
avancarga y pólvora negra: La avancarga por 
lo lento de su recarga y, la pólvora negra por 
que tiene –entre otras características- la de 
dejar una gran cantidad de residuos, lo que 
no permitirían por rápida acumulación, que el 
mecanismo interno del arma funcione 
correctamente, interrumpiendo el ciclo de 
disparo a los pocos disparos.

Es así entonces, como posteriormente 
a la creación del moderno cartucho de bala y 
la pólvora nitrocelulósica, se pudo  avanzar 
sobre los diseños de armas de régimen 
semiautomático y automático (como es en el 
caso de los fusiles), simplemente se tuvo que 
esperar.

El fusil, definición

La Ley Nacional de Armas y 
explosivos: define al fusil como: “Es el arma 
de hombro, de cañón estriado que posee una 
recámara formando parte alineada 
permanentemente con el ánima del cañón. 
Los fusiles pueden ser de carga tiro a tiro, de 

repetición, semiautomáticos y automáticos 
(pueden presentar estas dos características 
combinadas, para uso opcional mediante un 
dispositivo selector de fuego).”1                

La historia del fusil de asalto    

Durante la Primera Guerra Mundial 
(1914-1918), las unidades de combate 
utilizaban en su gran mayoría fusiles de 
cerrojo. Tomemos como por ejemplo el fusil 
M1 GARAND de origen norteamericano, en 
calibre 30-06 (7,62 x 63mm) y cuyo nombre 
oficial es “U.S. rifle caliber .30, M1” (Ver fig. 
Nº 1). Aunque eran armas de excelente y cara 
fabricación, de gran precisión a enormes 
distancias, eran pesadas para la movilidad 
ideal del infante (4,3kg), requerían ajustes, y 
eran  poco adecuadas para el combate  de 
trincheras. Su cadencia y densidad de fuego 
eran pobres en función del accionamiento 
manual del cerrojo y la escasa munición que 
contenía su cargador de  sistema tipo “peine” 
de 8 cartuchos.

   Se hacía necesario entonces, dotar 
al soldado de un arma capaz de aportar la 
cadencia de tiro y la movilidad que la guerra 
imponía. El primer intento, lo protagonizó fusil 
MP-18 (que es fabricado en varios calibres: 
7,63 x 25mm; 7,65 x 22mm parabellum; 9 x 

19mm, etc.)  fabricado en Alemania y que dio 
buenos resultados (Ver fig. 2), pero la idea de 
necesitar una munición muy potente y un 
largo alcance así como el fin de la guerra, no 
permitieron que esta arma evolucionara y se 
perfeccionara lo suficiente como para dar 
paso al fusil de asalto.

Se puede decir que los estados 
mayores de casi todos los países que 
intervinieron en la Primera Guerra Mundial 
recibieron estudios y proyectos que proponían 
nuevos fusiles o complementos para los ya 
existentes, que permitían el disparo en ráfaga 
y nuevas municiones más adecuadas a  estas 
armas que las hicieron más controlables y 
racionales en su empleo al reducir su 
potencia y el tamaño total del arma. Sin 
embargo en ningún caso llegaron a adoptarse 
y, en todas las ocasiones  salvo alguna 
excepción, no alcanzaron la fase de prototipo.

Pueden resaltarse dos antecedentes 
al MP-18,  que si bien no alcanzaron el éxito 
que sus diseñadores hubieran deseado, 
supusieron intentos de mejora y 
modernización en el armamento ligero  
militar:

- 1916: En Rusia un diseñador 
llamado Federov produce un fusil llamado 
Avtomat Fedorova, que fue adoptado en 
pequeño número por el ejército rojo tras la 

revolución Rusa (1917), pero su servicio fue 
corto al retirarse la munición 6,5 x 50mm que 
utilizaba. (figura 3)

- 1917: En Estados Unidos un 
proyectista llamado Pedersen presenta un 
complemento para el fusil de cerrojo 
reglamentario Springfield (figura 4) que le 
permitía disparar en semiautomático, pero la 
guerra acabó antes de que se llegar a utilizar. 
Además, su cartucho no era normalizado y una 
orden (promulgada por el estado mayor 
norteamericano) que especificaba que 
cualquier fusil automático debía utilizar la 
munición de calibre .30mm, daba por tierra 
con las ideas de Pedersen que pretendía 
también una nueva munición de menor 
potencia, más controlable.

Sin entrar en detalle sobre los 
mecanismos y principios de funcionamiento 
(será materia de otro artículo), expondremos 3 
modelos de fusil de asalto: El STG-44, el AK-47 
y el FAL.

El Sturmgewehr o STG-44

Hacia 1938, en Alemania se crea la 
carabina ametralladora denominada 
“Maschinenkarabiner” (o MKB) en calibre 
7,92 x 33 (también conocido como 7,92 Kurz 
(corto)). Aunque este proyecto no fue aprobado 
por Hitler y sus ingenieros, se siguió 
perfeccionando secretamente y fue 
nuevamente presentada en 1944, hacia 
finales de la  segunda guerra mundial (1939 – 
1945) dónde finalmente es aprobado y 
rebautizado como Sturmgewehr-44 o STG-44 
(traducido significa:”Rifle/fusil de asalto”) (Ver 
fig. 5 y 6)

Aunque los esfuerzos por conseguir 
una fabricación numerosa fueron importantes, 
los incesantes bombardeos sobre Alemania, la 
carencia de materias primas en general, la 
imposibilidad de los transportes y 
comunicaciones, etc. no permitieron que este 
arma se produjera en número suficiente para 
representar un elemento significativo en el 
poco tiempo que restaba de la Segunda 
Guerra Mundial.

  

 En 1943, la Unión Soviética produjo el 
cartucho 7,62, copiado del alemán, 7,92 
Kurz (Ver fig. Nº 7), pero habrían de  pasar 
años hasta que se desarrollara 
satisfactoriamente el arma que lo disparase: 
sería en 1947, al aparecer el fusil 
Kalashnikov (derivado del STG-44).

Mikhail Timofeyefich Kalashnikov y el 
AK-47

   El siguiente, es un cuadro sinóptico 

de acontecimientos destacados en la vida del 
General Kalashnikov, creador del fusil de 
asalto AK-472: 

   El éxito del 
arma de Mikhail 
Kalashnikov, fue (y 
es) contundente. En 
AK-47 se fabrica en 
muchos países en 
distintas versiones y 
modelos, pero 
teniendo siempre 
como molde el 
original ruso.

La siguiente, 
es una lista de los 
países productores3:

En resumen, sus características son:

- Bajo costo de fabricación.

- Accesible manufactura.

- Gran poder y cadencia de fuego.

- Fácil manejo: El soldado se 
adapta y familiariza de inmediato con su 
funcionamiento.

- Fácil despiece  para el 
mantenimiento de campaña.

- Su modelo se divide en tres 
ramas de las que parten una gran cantidad 
de variantes, siendo la “pieza madre” de la 
que se inspiraron varios otros modelos de 
fusil de asalto.

- Es o fue utilizado en más de 100 
países, y se fabricaron a la actualidad, más de 
100 millones de ejemplares. 

- Es fabricado en varios países 
bajo distinta denominaciones (M-56, M-58, 

M-62, AK, AKM, etc.).

El Fusil Automático Liviano (FAL)

   Fue creado hacia 1947 en Bélgica 
por el ingeniero  Dieudonne Saive.

Originalmente en calibre 7,92 x 33mm 
(7,92 Kurz) fue recalibrado varias veces hasta 
adoptar definitivamente el calibre 7,62 x 
51mm (7,62 NATO); cartucho fuerte y 
confiable, con buen alcance (600mts) y poder 
de parada, aunque en realidad la mejor 
perfomance es cuando se lo utiliza en fuego 
semiautomático.

   Se adoptó en 90 países, entre ellos 
Australia, Austria, Argentina, Canadá, Gran 
Bretaña, India, Israel, Sudáfrica y la propia 
Bélgica. Estados Unidos prefirió el M-14 
(figura 7), y Alemania el  H&K G-3, (figura 8), 
todos en calibre 7,62 x 51mm. 

   Después de varias décadas de 
liderazgo, el calibre .223 (5,56 x 45mm.) fue 
reemplazando paulatinamente al 7,62 NATO y 

Algunas pericias balísticas que 
pueden realizarse.

   Como es sabido, cualquier pericia de 
cualquier tipo debe contener las siguientes 
características:

� Metodología y rigor científico.

� Debe ser completa.

� Debe ser metódica.

� Debe ser ilustrada.

Las pericias balísticas para los fusiles 
de asalto, responden por un lado al estándar 
general y por otro, al  particular para este tipo 
de armas. 

Una forma  práctica de peritar un 
arma es, por ejemplo, dividir la misma en dos 
partes; La primera hace las consideraciones 

generales del arma y la segunda es más 
específica y hace consideraciones sobre su 
condición mecánica y aptitud para el disparo.

El perito puede tener a mano una 
guía/cuestionario (de uso interno de 
laboratorio) que puede completarse con 
datos  para peritar este tipo de armamento.

Un ejemplo (obviamente no definitivo), 
se considera en los siguientes cuadros:

(Ver Cuadros A y B)

Reflexión final

   Como al principio se mencionó, dos 
de los grandes hitos que marcan la evolución 
e historia de las armas son la creación del 
cartucho de bala (y por consecuencia pasar 
de la avancarga a la retrocarga) y el 
descubrimiento de la pólvora nitrocelulósica.

 A partir de allí, se buscó aumentar el 
poder de fuego en armas que a su vez fueran 
cada vez más ligeras y portables modificando 
calibres y sistemas de funcionamiento, 
capacidad de carga y fuego, etc.

   Actualmente, el fusil de asalto es 
materia de innovación de materias primas, 
sistemas de funcionamiento mas sencillos e 
intercambiables (familias de armas) y 
complementos como distintos tipos de miras, 
bipodes, proyectores lumínicos, etc. 
ingeniería sólo limitada a la imaginación del 
hombre.-
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El FAL en Argentina

En 1958, Argentina adopta para sus 
Fuerzas Armadas el FAL y, a partir de 1960 y 
hasta mediados de los 90’s lo fabricó bajo 
licencia en la Fábrica Militar de Armas 
“Domingo Matheu” en la localidad de 

Rosario, Provincia de Santa Fe

Sigue siendo el fusil oficial de 
nuestras FFAA, y  tuvo un gran desempeño en 
la Guerra de Malvinas en todas sus versiones 
(FN FAL; FAL PARA, FAP) (figuras 9, y 10).
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dactilares. Revista Skopein, XII, pp. 33-43. Disponible en www.skopein.org



Introducción

La rama científica, que analiza los 
cambios de los organismos biológicos entre 
el tiempo transcurrido desde la muerte y el 
tiempo del descubrimiento es la tafonomía.

La tafonomía forense investiga 
concretamente las fases de la 
descomposición del cadáver hasta el estado 
de esqueletización completa en el contexto 
médico-legal.

La palabra tanatología proviene del 
griego: tanatos: muerte y logos: tratado y es 
la ciencia médica, que estudia todos los 
fenómenos relacionados con la muerte. 
Forma parte de la medicina legal 
(tanatología forense) que estudia las 
modificaciones del organismo humano a 
partir del momento mismo de haberse 
producido la muerte.

La muerte se define de manera 
tradicional como el cese total y permanente 
de las funciones vitales. Actualmente  se 
define  no como un momento, sino más bien 
como una serie de  procesos que se 
desencadenan y recorren un periodo de 
tiempo. 

La muerte por accidente, el asesinato 
por encargo, y el querer esconder el cadáver, 
hace que las ciencias forenses y 
criminalísticas busquen maneras y nuevas 
alternativas de cómo saber datar de la 
manera más exacta posible, el tiempo de 
muerte.

Para este fin, se aplican diversos 
métodos por los cuales se logra determinar 
el tiempo de muerte de una determinada 
persona; tales como medir la temperatura 
corporal (Algor mortis), observar la Lividez 
cadavérica (Livor mortis), la  rigidez 
cadavérica (Rigor mortis), realizar exámenes 
bioquímicos a los fluidos corporales, 
especialmente  del humor vítreo; entre otras. 
La más conocida quizás es la   entomología 
forense, en el que por medio de la sucesión 
de insectos y sus larvas en el cadáver, se 
puede lograr  determinar el intervalo post 
mortem. Pero en muchas localidades no 
existen especialistas en estas áreas. Por ello 
conocer las diferentes fases o etapas que le 
suceden al cadáver es fundamental, para 
aproximarse al momento del deceso. 

Desde el inicio del deceso hasta la 
descomposición total, el cadáver sufre una  
serie de cambios y transformaciones, 
llamados en su conjunto “fenómenos 
cadavéricos”. 

Fenómenos Cadavéricos

Según Luy y Ramírez (1997), lo 
dividen en fenómenos cadavéricos 
tempranos o abióticos y fenómenos 
cadavéricos tardíos o mediatos.

Fenómenos Cadavéricos Tempranos 
y Abióticos

 Se da el cese total de las funciones 
vitales como la nerviosa, cardiovascular y 
respiratoria. Se presentan a partir de las 
primeras 24 hs. después de la muerte; Son 
también llamados “signos recientes de 
muerte”. 

Rigidez cadavérica (Rigor mortis).- 
Suele aparecer alrededor de 3-5 horas 
después de la muerte. Las fibras musculares 
se van endureciendo por la degradación 
progresiva del ATP en ADP Y AMP, afecta 
tanto a la musculatura lisa como la estriada, 
(Ver Fig. N° 01)

Lividez cadavérica (Livor mortis).-  
Son manchas cutáneas de color violeta que 
aparecen en las partes declives del cadáver 
como producto de la sedimentación 
gravitacional de la sangre y ausencia de 
coagulación.

Las livideces señalan la posición del 
cuerpo y se van desplazando de acuerdo a 
los cambios de posición del  cadáver. Este 
último fenómeno es llamado “transposición 
de las livideces” y solo puede ocurrir dentro 
de las primeras 12-15 horas de ocurrida la 
muerte y nunca después de las 24 horas de 
la misma. (Ver Fig. N° 02)

   Hipostasia cadavérica.- Es cuando 

la sangre por acción de la gravedad se 
deposita en partes declives de las vísceras 
(encéfalo, riñones y pulmones).  La 
hipostasia es a vísceras como lividez es a 
piel. (Ver Fig. N° 03).

Enfriamiento cadavérico (Algor 
mortis).- Existe un descenso paulatino de la 
temperatura corporal, hasta igualarse con la 
temperatura del ambiente. Fórmula de 
Bouchat.- En las primeras horas de muerte, 

la temperatura corporal desciende de 0.8 a 
1 grado por hora y en las siguientes 12 horas 
la disminución es de 0.3 a 0.5 grados por 
hora. En un tiempo de 24 horas la 
temperatura del cadáver se va igualando a la 
temperatura ambiental. Fórmula de Glaister.- 

La temperatura cadavérica se ve 
influenciada por factores:

- Externo o ambiental.- 
temperatura ambiental, cadáver en 
intemperie, cadáver sumergido, vestimenta.

- Interno, propio del 
cadáver.-Edad, enfermedades antes de la 
muerte, nutrición          (La grasa corporal es 
directamente corporal a la velocidad de 
enfriamiento)

Deshidratación cadavérica.- Se 
presenta cuando el agua corporal se 
evapora, alrededor de 10 a 15g  por 
kilogramo de peso corporal al día. Se 
generaliza a cabo de unas 7 horas para 
desaparecer según las circunstancias en 2, 
3 o 4  días. Por causa de esta deshidratación 
se presenta los signos de Stenon Louis y de 

Sommer.

Signo de Stenon-Louis: Se presenta 
alrededor de los 45 min. Cuando los ojos se 
encuentran abiertos y en 24 horas cuando 
están cerrados. Se caracteriza por que la 
córnea se vuelve opaca, perdiendo su 
transparencia y presentando arrugas. Existe 
hundimiento del globo ocular,  (Ver Fig. N° 
04)

A partir de la 5ta hora post mortem se 
presenta el signo de sommer, que es una 
mancha negra irregular, que se inicia en la 
parte externa del  ojo, producto además de la 
deshidratación, por la  oxidación de la 
hemoglobina en los vasos coroideos. (Ver 
Fig. N° 05)

Fenómenos Cadavéricos Tardíos o 
Mediatos

Se dividen en: Procesos destructores 
y Procesos conservadores.

Procesos Destructores

La Putrefacción: Es el proceso por el 
cual se da la descomposición de la materia 
orgánica por acción bacteriana, que en su 
mayoría provienen del intestino y se van 

diseminando por medio de  los vasos 
sanguíneos y linfáticos a todo el cuerpo. Lo 
que llamamos “Red vascular de la 
putrefacción”. El órgano que más rápido se 
descompone es el cerebro y los que resisten 
un poco más son el corazón, el útero y la 
próstata.  Está dividida en fases o procesos, 
según Rodríguez y Bass (1983), lo dividen 
solo en 4 fases: cromática, enfisematosa, 
colicuativa y de reducción  esquelética.  
Aunque algunos autores lo dividen en 5 e 
incluso 6 fases.

Fase inicial o fresca:     

Externamente no hay ningún cambio, 
pero internamente se da inicio a la   
descomposición, por actividad de las 
bacterias intestinales. 

Fase cromática, meta cromática o de 
coloración

Se inicia con la aparición de la 
mancha verde en la región cecoapendicular 
(fosa iliaca) derecha; (Ver Fig. N° 06) donde 
los coliformes y clostridios descomponen la 
hemoglobina formándose un compuesto 
denominado sulfoxihemoglobina originado 
por la combinación del hidrógeno sulfurado 
con la hemoglobina. Suele desarrollarse a 
partir de las 24-36 horas después del 
deceso. En los fetos la mancha verde 
aparece a la altura del cuello y tórax. 

Fase enfisematosa, gaseosa o de 
hinchazón

La actividad de las bacterias 
anaeróbicas hace que el cadáver comience a 

hincharse, en sus diferentes partes, tales 
como cara, cuello, labios, escroto, vulva. (Ver 
Fig. N° 07). Apareciendo  en la parte 
superficial de la piel vesículas  gaseosas, 
que al romperse produce desprendimiento 
de la epidermis (36-72 hs.).

La presión de los gases produce que 
las venas salgan a la parte superficial y sean 
visibles como una especie de entramado 
venoso llamado “circulación póstuma” 
(Brouardel). (Ver Fig. N° 06 derecha).

La misma presión ejercida en el 
interior del cadáver puede hacer que un feto 
detenido en el útero  sea expulsado 
“Expulsión post mortem”. 

 

Fase colicuativa, licuefacción o 
putrefacción negra

Los tejidos y órganos internos se van 
descomponiendo como consecuencia de la 
actividad bacteriana, produciéndose una 
especie de magma putrilaginoso, el  cadáver 
adopta un aspecto acaramelado entre 2 a 4 
semanas. Para luego tornarse negruzco o 
pardo azulado. (Ver Fig. N° 08). Las uñas y 
pelos se van desprendiendo.

 

Fase reductiva o de  Esqueletización

Las partes blandas con el tiempo van 
desapareciendo, quedando solo algunos 
ligamentos y cartílagos. Tal y como dijo 
Centeno, (2002): El cadáver es una fuente  
abundante de materia orgánica, por lo que 
animales carroñeros, insectos y 
microrganismos descomponedores  
participan activamente en su 
desintegración, volviéndolo disponible para 
el ciclo de nutrientes y regresando los restos 

al sustrato. 

Todo esto  sucede en un lapso de 2 a 
5 años, dependiendo de las características 
del entorno que envuelven al cadáver, tales 
como el clima, animales carroñeros, etc.  
Acelerando o retrasando la descomposición.  
(Ver Fig. N° 09).

 

Procesos Conservadores

Después de la muerte el cuerpo 
humano atraviesa una seria de procesos 
hasta llegar a la desintegración total, pero en 
algunos casos por causas ambientales, este 
cuerpo se conserva. Existen dos formas para 
dicha conservación: naturales y artificiales.

Procesos Conservadores Naturales

Momificación: Consiste en el secado 
del cadáver, expulsando de si el agua, lo que 
hace que las bacterias no puedan 
reproducirse, deteniéndose así el proceso de 
la putrefacción.  Sucede cuando el ambiente 
es seco, con altas temperaturas y  aire 
circulante. 

Comienza con partes del cuerpo 
expuestas como la cara, manos y pies. Para 
luego extenderse a todo el cuerpo e incluso a 
los órganos internos los cuales se van 
endureciendo y achicando. La piel se pega al 
hueso. Se presenta mayormente en niños 
recién nacido y en cadáveres delgados. Se 
puede dar en un tiempo aprox. De 6 meses a 
1 año. (Ver Fig. N° 10)

 Saponificación o adipocira: La grasa 
corporal sufre un proceso químico 
(hidrolisis), con lo que se transforma en un 
compuesto céreo jabonoso cubriendo al 
cuerpo de una grasa viscosa y húmeda; 
Presentando  un olor a manteca rancia. . La 
saponificación comienza en las partes del 
cuerpo que tienen mayor cantidad de grasa 
como son los cachetes, la  parte abdominal y 
las nalgas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Se da en cadáveres sumergidos o 
que fueron enterrados en lugares húmedos 
sin ventilación. Se puede dar en un tiempo 
aprox. de 3 meses a un año. Tal es el caso de 
un recién nacido, que al exhumar su cadáver 
por vía judicial, presentaba una 
saponificación parcial. (Ver Fig. N° 11)

 

Corificación. Se presenta en 
cadáveres que fueron enterrados en ataúdes 
de zinc o plomo cerrados herméticamente. 
La acción de los microorganismos 
descomponedores se ve detenida por la 
carencia de oxigeno circulante. Por ello el 
cuerpo adquiere un aspecto grisáceo de 
“piel curtida” con brillo. (Ver Fig. N° 12 
izquierda)

Congelación: Se produce cuando el 
cuerpo se encuentra en lugares muy fríos 
por debajo de 0°c. Por ejemplo, la 
conservación de mamut en los témpanos de 
hielo y la Dama de Ampato. En Perú (Ver Fig. 
N° 12 derecha)

 Procesos Conservadores Artificiales

Congelación: Cuando se acude a la 
técnica de criocorservación con nitrógeno 
líquido a -196 °C. 

Parafinación: consiste en “bañar” 
varias veces al cadáver con alcohol, y otros 
compuestos solventes de grasa, con el fin de 
deshidratarlo. Para luego ponerlo en 
parafina liquida, calentada a 60 °C. 

Formolización: Método conservatorio 
del cadáver, consistente en la inyección de 
un líquido preservante, como el formol.

Embalsamiento: Aplicado por algunas 
culturas en el mundo como los paracas, los 

egipcios, etc. Dando origen a las momias. 
Consistía principalmente en extraer todas 
las vísceras del cadáver, para evitar así su 
descomposición. Se le agregaba carbonato 
sódico (Ca (CO3)2), algunos tipos de 
ungüentos y lo dejaban secar al ambiente. 
(Ver Fig. N° 13)

Conclusión

La descomposición cadavérica como 
proceso consecutivo secuencial se ve 
afectado, es decir se acelera o desacelera, 
por múltiples factores tales como el clima, el 
lugar en donde se encuentra el cadáver, la 
presencia de animales carroñeros, la 
abundancia de insectos necrófagos, etc. Al 
ser consecutivo, abarca etapas que están 
controladas por tiempos  aproximados, que 
al ser conocidos por los peritos y expertos en 
el área forense-criminalística, los ubicaría en 
un plano cronológico de los sucesos ante 
mortem, lo cual es de suma importancia, 
puesto que ante un proceso penal-judicial  
ayudaría  a inculpar al asesino o a descartar 
sospechosos. 
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Introducción

Las armas de fuego son herramientas 
utilizadas para la defensa u ofensa, ya que 
aumentan exponencialmente el poder de 
ataque y/o protección de un hombre. Con 
solo el movimiento leve de un dedo, libera 
grandes cantidades de energía suficientes 
como para perforar un cráneo u otros 
elementos de considerable dureza.

Son piezas de alta ingeniería 
mecánica que utilizan la fuerza de la presión 
de los gases producidos por la deflagración 
de la pólvora para impulsar un proyectil a 
distancia, y además, tienen otras 
características igualmente importantes de 
acuerdo con el tipo de arma de fuego, marca 
y  modelo. 

En el presente artículo nos 
concentraremos únicamente en el estriado 
del ánima del cañón, que se encuentra en la 
gran mayoría de tipos de arma, existiendo 
excepciones como las escopetas, cuya ánima 
es lisa. 

Historia del estriado

Existen varias versiones en relación a 
su origen, se llega a suponer su existencia en 

1477 en relación a un concurso en el que se 
disparaba a 200 pies, hazaña que no sería 
posible realizar con un ánima lisa. 

Sin embargo, la versión que es más 
aceptada por los expertos es la que inicia en 
relación a la limpieza de las armas de 
avancarga. Antiguamente, éstas utilizaban 
pólvora negra, la cual produce una gran 
cantidad de residuos sólidos que se 
acumulaban en el ánima del cañón. Una vez 
realizado un disparo, el tirador debía limpiar 
el cañón retirando esta suciedad para poder 
recargar y realizar un nuevo disparo. 

Este problema llevó a realizar 
acanaladuras rectas en el ánima, con el 
objeto de que el residuo de la pólvora negra 
se deposite en ellas y se reduzca la necesidad 
de limpiarlo con demasiada frecuencia. 

Posteriormente, se realizaron ranuras 
en forma curva, en lugar de rectas, con el 
objetivo de aumentar la extensión de las 
mismas, permitiendo acumular una mayor 
cantidad de residuos. Al disparar con esta 
arma de rebajos curvos, se percataron de que 
la misma tenía mayor precisión y desde ese 
momento se comenzó a experimentar con 
todo tipo de estriados. 

Durante ese período, se estableció el 
término anglosajón “rifle” que hace 
referencia al cañón estriado. Este nombre se 

adoptó para las armas de fuego largas o de 
hombro con dicha característica; mientras 
que el resto de las armas largas de avancarga 
de ánima lisa se conocían como mosquetes. 

Se desarrolló una gran variedad de 
estriados. Entre los siglos XVIII y XIX se 
pueden mencionar los siguientes: el poligonal 
de Lautmann (1729); el cóncavo de Robi 
(1761); la carabina Versailles de 7 estrías 
(1761); el de cuarto de vuelta de Baker 
(1800); el de 2 estrías de Berner (1832); el de 
2 estrías de Green con proyectil aleteado 
(1845). El estriado dentado de Von Lenk 
(1846). El estriado poligonal de J. Whitworth 
(1846); el estriado de Metford (1952); el de 3 
estrías concéntricas de Government (1856); 
el poligonal pentagonal de Nuthal (1859); el 
de 5 estrías concéntricas de Government 
(1858); el de 8 estrías concéntricas de J. 
Rugby (1861); el hexagonal cóncavo de 
Boucher (1861); el prusiano concéntrico con 
variado número de estrías (1871), el poligonal 
calibre 45 de Henry (1871), entre otros. 

Para 1850, casi todos los fusiles 
militares utilizados en el campo de batalla 
eran estriados. Pero no fue sino hasta que 
aparecieron las armas de retrocarga que el 
potencial del estriado se aprovechó en 
plenitud. 

Estriado 

Se denomina estriado (“rifling” en 
inglés) al conjunto de surcos o acanaladuras 
que se extienden en forma longitudinal y 
helicoidal desde el inicio del cañón, próximo a 
la recámara del arma de fuego, hasta la boca 
del cañón. Sin embargo, existen excepciones 
como los fusiles paradox, que tienen cañones 
lisos peros sus últimos 7 u 8 cm presentan 
estrías.

Las estrías se disponen en forma 
helicoidal, lo cual no es una espiral como 
pareciera al observar el cañón. Un espiral es 
una línea curva que describe varias vueltas 

alrededor de un punto, alejándose cada vez 
más de él; la forma helicoidal es una línea 
curva, con forma circular, que mantiene su 
mismo diámetro y cuyo eje de rotación se 
desplaza hacia un lado, se forma por un 
movimiento rototraslatorio, el cual resulta de 
la combinación del movimiento de rotación y 
de translación de su eje (Ver Fig. Nº 1).

La función del estriado es dar 
estabilidad al proyectil cuando se encuentra 
en vuelo, y lo logra otorgando una rotación 
propia, cuyo eje es paralelo al sentido de 
desplazamiento. Esta rotación se genera 
cuando el proyectil pasa forzadamente por el 
cañón y comienza a copiar el giro que realizan 
las estrías y que luego lo continúa cuando se 
encuentra en vuelo libre.

Partes componentes del cañón

Además del ánima, el cañón se 
compone de otras partes, que se detallan a 
continuación:

Espaldón: región anterior del cerrojo, 
block de cierre o corredera que mantiene al 
cartucho dentro de la recámara, obturando 
herméticamente el cañón de un arma de 
fuego, estando en contacto con el culote de la 
vaina con el objeto de evitar el escape de 

gases durante el disparo.

Recámara: porción del cañón 
destinada a alojar el cartucho para ser 
disparado, cuyas paredes son, generalmente, 
lisas y están diseñadas de modo tal que 
soportan la expansión de la vaina producto de 
la presión generada por la deflagración de los 
gases. 

Espacio de cabeza o cota de fijación: 
espacio medido desde el punto de apoyo del 
cartucho en la recámara, impidiendo su 
movimiento hacia delante, hasta la cara 
anterior del cerrojo. 

Garganta o espacio de vuelo libre: 
parte del ánima del cañón que aloja a la bala 
de un cartucho. No es estriada con el objeto 
de evitar que se dificulte la extracción de un 
cartucho en recámara, ya que la bala sería 
tomada por el rayado; y no forzar a la bala 
contra el estriado al llevar un cartucho a 
recámara, lo que podría introducir la bala en 
la vaina.

Cono de forzamiento: porción del 
cañón en que comienza el estriado y  los 
macizos pueden alcanzar su máxima 
elevación. 

Estriado: conjunto de  ranuras o 
estrías en ánima del cañón que se extienden 
en forma helicoidal desde el cono de 
forzamiento hasta, usualmente, la boca del 
cañón. Su objeto es impartir velocidad de 
rotación al proyectil, a fin de que posea 
estabilidad balística durante su vuelo.

Boca: extremo por donde la punta 
abandona el cañón y se convierte en proyectil. 

Características del estriado

El ánima del cañón de un arma de 
fuego presenta estrías que hacen que el 
mismo posea bajos relieves que son 
fácilmente apreciables al observar un corte 
transversal del cañón (Ver Fig. N°3). Las 
estrías, surcos, bajo relieves, valles o rayas 
son rebajos en el ánima, que posee paredes 
laterales que se denominan “flancos” y un 
fondo denominado de esa manera, que indica 
la profundidad de la estría.  Entre dos estrías 
se encuentra lo que se conoce como 
“macizo”, que es la parte del cañón cuyas 
paredes también son los “flancos”. 
Finalmente, la superficie del ánima que 
queda entre dos estrías es denominada 

campo, cima, meseta, cresta o alto relieve.

Los flancos a su vez se diferencian en 
dos tipos, los que se enfrentan al proyectil y le 
otorgan la velocidad de rotación son 
conocidos como flanco de carga o 
conducción. Los opuestos a estos se 
denominan de flanco de escape y sirven de 
guía. 

El estriado posee diferentes tipos de 
características dadas por los diversos 
fabricantes, en base a los estudios realizados 
por ellos y las posibilidades de fabricación 
que tengan. Estas características varían entre 
distintas armas, y pericialmente sirven para 
una identificación primaria del arma que 
produjo el disparo de un proyectil. 

El estriado puede variar en cantidad 
de estrías, en el giro que poseen, en el tipo de 
profundidad, etc. 

Cantidad de estrías

El número de estrías que puede tener 
un ánima es variado. Para agilizar el proceso 
de fabricación se han llegado a fabricar 
armas con solo dos estrías; sin embargo, en 
la actualidad generalmente se realizan entre 
4 y 6.

Paso del estriado

También conocido en inglés como 
“twist rate”, hace referencia a la distancia 
medida sobre una generatriz del ánima del 
cañón en la que una estría realiza un giro 
completo o la distancia que debe realizar el 
proyectil para que las estrías den una vuelta 
completa (Ver Fig. N°4). Si imaginamos el 
cañón como si fuese un reloj, y posicionamos 
una estría en la hora 12 cuando se encuentra 
en la boca, al ir ingresando por el cañón la 
estría se irá posicionando en diferentes 
horarios hasta que vuelve a llegar a la misma 
posición. La distancia en la que vuelve al 12 
corresponde al paso de la estría. 

Por ejemplo, la pistola Bersa 
THUNDER 9 PRO posee un paso de 254 mm, 
que significa que cada 254 mm del cañón, 
cada estría realiza un giro completo sobre su 
eje. 

El paso de las estrías puede ser corto 
o largo, esto va a depender del calibre y de 
características del proyectil como su longitud, 
peso y velocidad inicial que tendrá. A menor 
paso, el giro de la estría será más 
pronunciado y por ende, la velocidad de 
rotación que transmita al proyectil y su 
estabilidad serán mayores. A mayor paso el 
efecto será contrario, el giro de la estría será 

menos pronunciado y la rotación y estabilidad 
del proyectil serán menores. 

El paso influye también en los efectos 
que producirá el proyectil: uno más estable 
tendrá mayor alcance en la distancia, mayor 
precisión y mayor poder de penetración al 
impactar. El proyectil con menor estabilidad 
tendrá menor alcance, y mayor posibilidad de 
sufrir un desvío en su trayectoria.

El paso de las estrías puede ser, a su 
vez, uniforme o progresivo. El uniforme, 
también llamado regular, constante o de paso 
fijo es el que realiza el giro completo siempre 
a la misma distancia el ánima; el progresivo, 
también denominado variable o de paso  
incrementado, en cambio, disminuye (en 
forma progresiva) el paso desde la garganta 
hasta la boca del cañón. También se da la 
versión mixta en la que primero se da el paso 
progresivo para luego ser uniforme, este no 
logra estabilizar correctamente al proyectil. 
(Ver Fig. N°5) 

Inclinación del estriado

Es el ángulo que forma la tangente de 
una estría con la generatriz  del cañón. 

Profundidad de estrías

Es la necesaria para producir la 
rotación del proyectil sobre su eje, sin elevar 
el coeficiente de fricción ni dañar su 
superficie. Generalmente es de alrededor de 
0,10 mm y, a su vez, puede ser constante, 
progresiva o decreciente. 

Sentido del estriado

Básicamente es la dirección en el que 
gira la estría. Al observarse desde cualquiera 
de los extremos del cañón, se puede ver que 
la estría gira hacia la derecha o izquierda 
mientras avanza girando dentro del ánima del 
cañón. Si el sentido de este giro es horario, 
tendrá un giro dextrógiro o de izquierda a 
derecha; en cambio si el avance es en sentido 
antihorario, el giró será levógiro o de derecha 
a izquierda (Ver Fig. N°6).

En la actualidad, la mayoría de los 
estriados son fabricados con sentido de giro 
hacia la derecha. No existen explicaciones 
certeras de porqué esto es así; sin embargo, 
se atribuye a motivos de la mecánica de 
fabricación de los mismos ya que, en un 
principio para hacer las estrías con 
maquinarias manuales, los fabricantes 
podían hacer más fuerza en ese sentido; algo 
similar a lo que sucedió con el sentido de los 
tornillos o tuercas comunes. Las fábricas 

actuales siguieron el mismo patrón. 

Los efectos que el sentido de la estría 
provoca al momento del disparo son diversos. 
Por un lado, genera una reacción de 
movimiento del arma en sentido opuesto. Si 
se disparase un arma en el vacío y sin 
sujeción,  la misma no solo obtendría 
movimiento hacia atrás sino también se le 
generaría un movimiento de rotación el cual 
depende del sentido de dextrógiro o levógiro 
del estriado. En la práctica, ambos 
movimientos son absorbidos por el tirador. 

Los efectos que provoca en el proyectil 
son muy diminutos y despreciables en 
disparos a corta distancia. El efecto 
giroscópico hace que el proyectil se desvíe 
hacia el mismo lado del giro, esta desviación 
es alrededor de 20 cm en 1000 m, por lo que 
si disparamos dos armas con sentido de 
estriado opuesto (y el resto de las variables 
iguales), los proyectiles terminarán a 40 cm 
de distancia entre ellos a los 1000 m.

El segundo efecto es la aceleración de 
Coriolis, que tiene que ver con la rotación de 
la Tierra, se produce una desviación 
horizontal, derecha o izquierda, dependiendo 
en qué hemisferio se realice el disparo. En el 
hemisferio norte, el sentido dextrógiro o a la 
derecha se suma al desvió de la rotación, 
mientras que el levógiro se compensa 
parcialmente. En el hemisferio sur la relación 
es a la inversa, esto haría que un arma con 
estriado izquierdo sea más precisa en el 

hemisferio norte y una derecha en el sur. 

Otro efecto que sufre el proyectil, es la 
desviación vertical que se produce por la 
fuerza de gravedad desde el momento en que 
abandona la boca del cañón y es el causante 
de la curvatura descendente en la trayectoria. 
El tiempo de volido del proyectil está 
determinado por el tiempo en que la fuerza 
de gravedad tarda en hacerlo llegar al suelo. 
Esto puede ser atenuado, aumentando su 
velocidad inicial, por lo que su caída se 
manifestará más lejos. 

En la práctica, estos desvíos no tienen 
comparación con los que realizan otras 
variables como el viento. Es por ello que son 
tenidos en cuenta, principalmente, en 
artillería para alcances muy largos.

Fenómenos balísticos en el interior del 
ánima del cañón

Liberación del proyectil

Luego de producirse la percusión de la 
cápsula iniciadora, sus llamas se transmiten 
a través del o los oídos al interior de la vaina, 
se enciende la carga propulsora, cuya 
combustión genera gases a muy elevada 
presión y temperatura. Estos gases se 
expanden en todas direcciones, ejerciendo 

presión contra las paredes, el culote de la 
vaina y la base del proyectil. En cierto 
momento, los gases vencen el certizado de la 
vaina, por lo que la  punta se desprende de la 
boca de la vaina y se pone en movimiento. 

Vuelo libre o salto de bala

Antes de tomar el estriado, la bala 
pasa por una sección del ánima lisa 
(conocida como garganta o espacio de vuelo 
libre), con el fin de facilitar su aceleración 
para que venza el forzamiento del cañón. 

Toma de las estrías

Luego de recorrer el espacio de vuelo 
libre, como consecuencia de la alta presión 
de los gases ejercida sobre el culote de la 
punta, ésta es forzada a tomar las estrías del 
cañón, a pesar de que su diámetro 
corresponde al de los fondos. En este 
instante se produce la extrusión la bala, es 
decir, su estiramiento al mismo tiempo que 
comienza a ganar velocidad. A su vez, durante 
su recorrido por el ánima se transfieren como 
fondos, los macizos y como resaltos los 
fondos del cañón, hasta que abandona la 
boca del cañón, siendo precedida por los 
vientos balísticos, que crean una atmósfera 
que facilitan su entrada a ella.

Tipos de estriado

En la actualidad se fabrican dos tipos 
de estriados, el convencional y el poligonal 
(utilizado en las pistolas Glock).  El primero es 
el utilizado con más preferencia por los 
fabricantes y consiste en surcos con bordes 
afilados. El poligonal resurgió recientemente, 
ya que este tipo es una de las primeras 
formas de rayar cañones, el motivo es que la 
forma poligonal ayuda a aumentar la vida útil 
del ánima, reduciendo el desgaste que se 
producen en los bordes afilados del estriado 
convencional. 

El resto de los estriados ya han 
quedado obsoletos; sin embargo, esto no 
significa que aún no los podamos encontrar, 
puesto que armas fabricadas antaño, aún 
pueden ser utilizadas. (Ver Fig. N°7)

Estriado concéntrico (concentric 
rifling): los fondos de las estrías son arcos de 
una circunferencia concéntrica con el cañón. 

Estriado dientes de sierra (ratchet 
rifling): los macizos son triangulares en lugar 
de ser rectangulares, teniendo el estriado la 
sección de una sierra circular. Son muy poco 
utilizados y los ejemplos más conocidos son 
algunas armas Paradox y de Rigby, y un fusil 
experimental Enfield M1886 en calibre 0,4". 
Se atribuye su diseño al general austríaco von 
Lenck en 1860.

Estriado Enfield (Enfield rifling): 
estriado concéntrico desarrollado en la 
fábrica Enfield de Royal Small Arms Factory 
de Gran Bretaña en 1853. Posee tres estrías 
de paso uniforme y profundidad progresiva 
desde la culata a la boca. Posteriormente, fue 
modificado y pasó a tener cinco estrías, de 
paso izquierdo y profundidad uniforme. Su 
mayor exponente fue el fusil Lee-Enfield de 
1895.

Estriado Henry (Henry rifling): 
llamando conocido como poligonal. Fue 
desarrollado por el escocés Alexader Henry 
1880. Se caracteriza por tener campos 
triangulares pequeños (de 0,76 mm o 0,03” 
de ancho),  y los campos y fondos de las 
estrías están contenidos en un mismo círculo. 
Utilizado en algunos fusiles ingleses y 
japoneses de fines de siglo pasado como el 
Martini-Henry. 

Estriado Lancaster o elíptico: el ánima 
es de forma oval y es generalmente utilizado 
con  balas esféricas.

Estriado Metford (Metford rifling): 
desarrollado en 1870 por el ingeniero inglés 
William Ellis Metford. Presenta estrías 
redondeadas y poco profundas para evitar la 
acumulación de residuos de pólvora negra. 
Fue utilizado en los fusiles Martini-Metrord, 
Lee-Metford,  Krag-Jorgensen y Arisaka.

Estriado Minie (Minie rifling): A pesar 
de no haber sido diseñado por el francés 
Charles Claude Etienne Minie, lleva su 
nombre debido a que fue especialmente 

desarrollado para ser utilizado con balas 
cilindrocónicas de base hueca. Se caracteriza 
por poseer profundidad decreciente hacia la 
boca del arma, mejorando la eficiencia este 
tipo de bala y disminuyendo la acumulación 
de residuos.

Estriado poligonal (polygonal rifling): 
se trata de un estriado conocido desde fines 
de siglo pasado, cuyas aristas de los campos 
y estrías se encuentran redondeadas, 
asimismo, su patrón poligonal puede ser en 
forma hexagonal u octogonal. Se considera 
que entre sus ventajas se destacan la 
prolongación de la vida útil del cañón, la 
reducción de encombramiento y 
emplomamiento, mejor sellado de gases, 
menor deformación de la bala lo que resulta 
en un menor coeficiente de fricción y, a su 
vez, aumenta la velocidad inicial del proyectil, 
etc. Entre las armas de fuego que emplean 
este estriado pueden mencionarse HK P9S y 
USP, Steyr GB, HK G11, Martini-Henry M1871, 
etc. (Ver Fig. N° 8)

Estriado segmental (segmental 
rifling): los fondos de las estrías son 
segmentos de arco cóncavos de radio menor 
al de ánima. (ver fig. Nº 9)

Relevancia pericial del estriado

La identificación pericial balística se 
basa en la personalidad de cada arma de 
fuego, es decir, en la posibilidad de 

distinguirla de otras armas de la misma 
marca, modelo y calibre. Dicha personalidad 
radica en las características que posee cada 
arma de fuego en sus diversas partes 
componentes como el estriado, espaldón, 
aguja percutora, uña extractora, entre otras. 
Tales particularidades permiten lograr la 
identificación de un arma debido a que son 
transmitidas en forma de huellas o marcas 
identificativas a los diferentes elementos 
constitutivos de la munición (cápsula 
iniciadora, vaina y/o proyectil). 

En relación al estriado del ánima del 
cañón,  la personalidad de un arma de fuego 
puede ser determinada a través de la 
transferencia de las características únicas y 
exclusivas del ánima del cañón, lo que se 
denomina complejo estrial. Éste está 
constituido por un conjunto de microestrías y 
alteraciones situadas, orientadas y dirigidas 
de manera tal que no se repiten en ninguna 

otra arma de fuego y que son transmitidas al 
proyectil cuando éste toma contacto con el 
estriado. 

Cabe destacar que las características 
aludidas pueden ser congénitas o adquiridas. 
Las primeras son producto del proceso de 
fabricación y su calidad de  identificativas se 
debe a que las maquinarias y herramientas 
utilizadas sufren desgastes y deformaciones 
en sus filos, imperceptibles a simple vista, 
que son transmitidas al arma de fuego. 
Mientras que las características adquiridas 
son aquellas que aparecen posteriormente 
como consecuencia del uso, mal uso y/o 
abuso del arma. Asimismo, vale  mencionar 
las características accidentales que pueden 
ser permanentes, como por ejemplo cuando 
se deforma la boca del cañón por una caída 
del arma; u ocasionales, como el 
emplomamiento del cañón. Sin embargo, 
estas últimas no poseen gran valor 

identificativo, ya que se requiere que las 
marcas se produzcan de manera reiterada. 

Previo al estudio de las características 
identificatorias, el perito debe analizar las 
que se conocen como características de 
clase. Éstas son aquellas que definen un 
proyectil o vaina y que permiten descartar un 
arma de fuego antes de proceder al estudio 
en el ámbito de la microscopía comparativa. 
Entre ellas, se encuentran todas las 
características del estriado expuestas 
precedentemente: sentido de giro, paso,  
cantidad de estrías, tipo de estriado, 
profundidad e inclinación; siempre y cuando 
se trate de una identificación de proyectiles. 

Podemos concluir, que el estriado 
cumple un papel fundamental en la 
identificación balística, ya que a través de las 
características de clase que aporta mediante 
un proyectil incriminado, permite orientar al 
investigador antes de proceder al estudio de 
las características identificativas en el 
microscopio comparador balístico; y así, 
poder descartar aquellos proyectiles testigos 
con características de clase que no se 
correspondan con las del incriminado.
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